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INTRODUCCIÓN 

Las grandes declaraciones de derechos humanos - a partir de los 

textos expedido~ por las antiguas colonias inglesas de Norteamérica y de 

la Declaración francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789- han venido asignando un lugar significativo a las prerrogativas de 

los individuos. sujetos a proceso penal y a la ejecución de penas 

impuestas-por fa autoridad judicial como consecuencia de la comisión de 

un delito._Actualmente la mayoría de las legislaciones modernas de una u 

otra forma regulan y garantizan el otorgamiento de estos derechos. 

En su extenso contenido, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos confiere diversas garantías de seguridad jurídica que 

imponen a las autoridades estatales una serie de obligaciones y 

prohibiciones a titulo de requisitos constitucionales a los que se deben 

ceñir en su actuación frente a los gobernados. El articulo 20, apartado A, 

de ésta, nuestra Ley Fundamental, consagra las garantías torales de todo 

inculpado sujeto a un procedimiento penal. Dentro de estos derechos 

públicos subjetivos que nuestra Carta Magna otorga y garantiza, figura de 

manera destacada el que concierne a la libertad provisional bajo caución, 

que permite al inculpado evitar ser sometido a prisión preventiva, en los 

casos y previa satisfacción de los requisitos que el propio texto 

constitucional prevé~ 

Dado que la lib~rtad provisional bajo caución es un derecho que 

opera básicamente e~ el pr~6eso pe'nal,por lo regular los estudios que de 

esta figur~ j~rldl~-;; ~-~e;~.~~ li~lt~~ alcá~bit~ ~r~cesal, sÍ~~dci-que se 



INTRODUCCIÓN 

trata ante todo de una garantía individual y como tal debe ser analizada, 

sin restar importancia, claro está, a la reglamentación que de dicha 

garantla se hace en las legislaciones procesal penal. 

Éste es pues el objetivo de esta tesis intitulada Análisis Jurídico 

del Artículo 20, Apartado A, Fracción 1, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (LIBERTAD PROVISIONAL). 

En el Capítulo 1 se examinan los conceptos de derechos humanos, 

de garantías individuales y de libertad, exponiéndose los vínculos y 

diferencias que entre ellos existen, cuya comprensión facilitará el análisis 

del tema central de esta tesis (la libertad provisional). Asimismo en este 

capítulo se muestran los diversos criterios adoptados ·para clasificar las 

garantías individuales. 

En eL Capítulo 11 se examinan los antecedentes históricos de la 

libertad provisional en las Constituciones Mexicanas, a partir de la 

Constitución Política de la Monarquía Española de 1812, que si bien es un 

documento.de origen español, resulta importante hacer referencia a él en 

razón de que, aunque por breves lapsos, estuvo vigente en nuestro 

territorio durante la época colonial. El estudio que en este capítulo se 

hace, abarca hasta la reforma de septiembre de 1993, al artículo 20, 

fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917. 

En el CapUulo IU se analiza la reforma de .1996 a la fracción 1 del 

articulo 20 de nuesfra\Carta Magna, cuyas ;disposidones a la . fecha 

continúan rigiend6 el ~iorg~mie~t~ d~ ·1~ libe~~cl provisional bajo·caución 

2 
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en México, aunque habrá que aclarar que mediante Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del jueves 21 d~ septiembre del. 2000, 

las mismas en sus términos fueron incorporadas 'al entonces \ creado 

apartado A, que actualmente agrupa y establece las garantías d~I 
inculpado en el proceso penal. 

.. 
En el Capitulo IV se examina la. institución de la prisión preventiva, 

la cual como se expondrá, es presupuesto para q~e ope~~ la libertad 

provisional. Los temas que en este apartado' se abordan so'ri: c6n6~pto de 

prisión preventiva, naturaleza jurídica A~ esta institución, 1os c:a~osef'que 
procede, y la perspectiva que. existe·de esta medida cautelar como un mal 

necesario. 

º'°~.~~,~~'"';.:~,-'.""::.:~o~r;::,,:~~]i~1;i~ff lÍ~~·' o:n : 
reglamentación que de esta garantía e.~ist~. en' la legÍsl.aéión procesal 

penal, federal y del Distrito F~cle;al. 
0

En ie~'t¿~.~~ttict
1

io1~i~·.~bordan: el 

concepto de libertad provisÍoriéll,. riatura1'eia juridiea, mocicinctacfes de la 

libertad provisional, situadoh~~ en que' pr~6ede, ~equis'itos para su 

otorgamiento, casos y efectos de su r~vocación. 

3 



CONCEPTOS PRELIMINARES 

CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS PRELIMINARES 

La libertad es un derecho humano que nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos reconoce, regula y garantiza, cuya 

protección adquiere singular importancia tratándose de individuos que se 

encuentran sujetos a un proceso penal como probables responsables de 

la comisión de un delito. 

Comprender y tener presente los conceptos que en este capitulo se 

exponen, sentarán las bases para un adecuado análisis de la libertad 

provisional, tema central del presente trabajo. Asimismo resultará 

importante el examen de los diversos criterios de clasificación de las 

garantías individuales, que ponen al descubierto la esencia de los 

derechos públicos subjetivos por ellas salvaguardados. 

1.1 CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 

Los derechos humanos, llamados también derechos del hombre, 

son y serán siempre tema de gran importancia y actualidad, en razón de 

que comprenden todas aquellas prerrogativas fundamentales del ser 

humano, indispensables para que tenga una vida digna y logre su integral 

desarrollo, lo que demanda que tanto los Estados, como los organismos 

internacionales creados para su protección, busquen y establezcan de 

manera permanente, mecanismos e instrumentos efectivos que aseguren 

su vigencia en las diversas legislaciones mundiales, garantizándose así 

4 
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que realmente se dé, o en caso contrario pueda exigirse a las autoridades 

estatales, su cabal respeto y observancia. 

El maestro Alberto del Castillo del Valle señala que "los derechos 

del hombre son las prerrogativas o potestades de que es titular todo aquel 

ente que tenga la calidad de ser humano y que por el solo hecho de serlo, 

goza de los mismos, siéndole otorgados esos derechos por la naturaleza 

y reconocidos por el Estado."' 

Por su parte, don Humberto J. La . Roche manifiesta que "los 

derechos del hombre se refieren a aquellas libertades fundamentales que .. ,. ·: 

adhieren a la dignidad humana, derechos universales que pertenecen a 

todo ser humano, independientemente de espacio geográfico y tiempo, sin 

distinguir el color de la piel, sexo, el origen o rÍacimienÍO. En fin, derechos 

que amparan el dominio más intimo en la vida espiritual del ser hum_ano."2 

Es conveniente precisar, para evitar cualquier tipo de. polémica o 

confusión que el vocablo "derechos del hombre" pudiera originai. ~~e sea 

cual fuere el término que desee emplearse, esto es, el de dei~chos 
humanos el cual se considera más adecuado, o bien. el ~e dere_chos del 

hombre; dentro de ambas expresiones genéricas .s~ in~luye,n. cl~ro está, 

todos los seres humanos independientemente de su. se)((), edad, raza, 
• . • ~. .. • •.• -< .-... ·-

nacionalidad, religión, posición económica, condición civil,:o cualquier otra 

condición social. 

- - - - ' 
1 Del Castillo del Valle. Alberto. GHrnntias lntJi\'ilJuotlcs y Am1ú1ro cr1 l\1ateria 1•cnal. Primera Edición. 
Edilorial Duero S. A. de C. V .• México 1992. pág. 24. 
i De la Roche. Humbcrto J .• AIJ:unas cunsidcrucium:s sobre los Derechos del llumhrc y su protección 
jurídica. en rc,·ist:1 de la Facullad de Derecho. m1o XII. No. 36. scpl-dic .. 19"."2. Mnrncaibo. Venezuela. 
pág. 29. 
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CONCEPTOS PRELIMINARES 

En julio de 1947 la Comisión de la UNESCO, estando presidid.a por 

Edward H. Carr, definió los derechos humanos.como "aquellas condiciones 

de vida sin las cuales, en cualquier fase histórica dada de uná sociedad, 
. . .· . . -- ~ ",_,,·.-·; .. , . ,.~ .,. 

los hombres no pueden dar de sí lo mejor que hay en ellos ~omo'miembros 

activos de la comunidad, porque se ven privados de los. medios para 

realizarse plenamente como seres humanos."3 

La Comisión Nacional· de Derechos Humanos sostien~"PL:su parte 

que "los derechos humanos son los inherentes a la natura.le~·ª'. humana, 

sin los cuales no se puede vivir como ser humano y que el Estado está 

obligado a respetar, proteger y defender. "4 

Morris B. Abran, siendo Delegado de Estados Unidos de América 

ante la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, los 

definió como aquellos derechos fundamentales a los que todo hombre 

debería tener acceso en virtud puramente de su calidad de ser humano y 

que, por lo tanto, toda sociedad que pretenda ser Una sociedad 

auténticamente humana debe garantizar a sus miembros.5 

Para comprender debidamente la esencia y trascendencia jurídica 
- . ' -

de los derechos humanos, resulta indispensable examinar las .. dos 

principales teorías que fundamentan su naturaleza ·jurídica: la 

iusnaturalista y la iuspositivista. Los iusnaturalistas sostienen que . los 

derechos humanos tienen su fundamento en la naturaleza misma del ser 

·
1 Carrillo Flores. Antonio, La n.atur:alc:r.a de los Derechos Humanos, en rcvis1a mexicana de justicia, 
volumen IV. número 1 cncro~mar1.o. Procurndurin General de In República; Procumdurfn General de 
Justicia del Distrito Fcdcrnl: lnstiluto Nacional de Ciencias Penales: México. 1986, pág. 107. 
4 Comisión Nacional de Derechos Humanos. Los Derechos Humanos de los Mclicanos, un cstut.liu 
com11arath·o. Mó:ico. 1991/8, pág. 16. 
s Comisión Intcnmcional de Juristas, La libertad de J>cnsamicnto, conciencia y rclii:ión. Edición 
Especial. 1968. p:ig. 46. 
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humano, por lo que afirman que son anteriores y superiores al derecho 

positivo. De esta manera manifiestan que.· los derechbs hlimanos son 

aquellos connaturales a la persona humana únisa y exclusivamelite por su 

calidad de ser racional, taies como la dignidad, libertad, igualdad y 

seguridad entre sus semejantes. Los conciben 6ofl1o der~chbs básicos 

fundamentales y esenciales para que .el ~e;:~ tiu,,:,'~nci ~iv~ ·~ ~'e desarrolle 

con la dignidad que le corresponde como· p~rsoria,. p'o/10. ~úe.as~veran 
que existen y valen indeperidÍentémerilE'l . ci;,;'; que; se. encüe~tre;, o no 

reconocidos y protegidos por losºordenal'IÍieiltéis jurídicos, pi.les son parte 

de la esencia y existencia de lo's seres hÚ~ano~. 

En este sentido, don Antonio Truyol indica que derechos humanos 

son aquellos derechos ql.Je P()See éste por el hecho de serlo, 'pcfr su 

propia naturaieza y'dignidad, élE;rechos que le son inherentes y qú1( lejOs 

de nacer de uria >cClnéesióh de la sociedad política, han de ser. por ésta 

consagrados y garahüza~os.6 

Por. su p~rt~. los lusposlti~istas señalan que ~se llama~ dere~hos 
humanos al6s ~e'gul~dos colllo tales en las constituciones poÍíticas de los 

estados . .¡; en el tp1álio internacional; por los orgaliismos internacionales, 
. . -. --~ ~ _.,~·-~-~ ._ - - . . .. . .· . --· .. 

especialmente la· Organización de las. Naciones :Únidas. "7 Sustentan que 

una persona no tiene más derect16S'que'~'qJéu65. Ciue re otorgan 'ª 
sociedad en que vive y tas norlllas'.J~ridicas' q~e la rigen, por lo que 

afirman que tos ·derechos humari~s:;nó •pueden ser considerados 

auténticos derechos en el sentido técni~o-jurídico en tanto no se 

encuentren reconocidos por una n6rfl1a dt'l ~erecho positivo, y mientras 
- - -- - - --. -';--. -- •• - • -- . _,_·:_-____ '. --·~-' '-!_=,,.o;'O'-' 

6 Truyol y Scrrn, Antonio, Los Derechos llumnn~s. M;drid. Civitas. 1968. pág. 11. 
1 Terrazas. Carlos R.. Los Derechos Humanos en lns Constituciones Políticas de J\léxico. Cuarta 
Edición. Grupo Editorial Miguel Ángel Porrun. Mé.,ico. 1996. p.ig. 38 
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ésto no ocurra únicamente se. estará en presencia .de un conjunto de 

principios filosófi~os, imperativos éticos, principios ideale.s ~e justicia 

esenciales para q~~.~l:h()~~r~ \li.Yª.Y ~e .desarrolle co.n.·digf1idad; pues 

consideran que. no Pti~de ~al:Í.larse de derechos como tales, al margen o 

por encima de un o~de~~nl,ient~ jJridÍ~~ e incluso del Estado mi~lllo; 

Al respecto~. el. p~of~s<;>r.it~li~no Giorgio Del Vecchio, citado por don 

Castán Tobeñas, ·apunta que "la declaración de los derechos 

fundamentales en ningún caso puede ser considerada con separación de 

toda la constitución jurídica del Estado. Su real eficacia depende de la 

correspondencia y complemento que encuentre no sólo en las leyes de 

orden público, sino también en las civiles."ª 

Así, el doctor Antonio Carrillo Flores refiere que los derechos del 

hombre son aquéllos que reconoce el orden jurídico de un país 

determinado, dándoles normalmente un rango especial, bien sea por las 

normas que los definen o por los sistemas que se establecen para su 

salvaguardia.9 

La posítividad de los derechos humanos ha originado toda una 

polémica entre teóricos y filósofos, centrada principalmente en el 

fundamento mismo del derecho, que para los adscritos a 1.as posturas 

iusnaturalistas se encuentran en los principios racionales inherentes a la 

dignidad de la persona humana; en tanto que para los segu.idores del 

positivismo, dicho orden se origina en el Estado, que se autolimíta en su 

• Castán Tobcnas. José. Los Derechos del llomhrc. en Revista General de Legislación y Jurispmdencia, 
1orno LVIII, ao1o CXVll-CXVlll. número 6, dic., 1968; número l. ene .• 1969; número 2, feb .. 1969; 
número 4. abr .• 1969~ f\1ndrid. Espal1a, pág. 770. 
9 Carrillo Flores. Anlonio. La Cons1i1ució11, la Suprema Corte y los DcrcChos Humanos. Editorial 
Pomia. México, 1981. p:ig. 186. 
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accionar respecto del hombre. Lo cierto es que, aun cuando lo.s Estados 

tienen el deber ético-político de salvaguardar .esas ... prerrogativas 

fundamentales de la persona como fundamento de.la vida''pi:iblica y social, 

mientras estos derechos no se encuentren reconocldos'yamparados por 

los ordenamientos jurídicos, su existenci~ pl~.ria, . garantizada 

jurídicamente, todavía no habrá tenido lug~r .. pÍJes>d~· pi:ico sirven las 

declaraciones de derechos humanos si no vál"I aé:oijipañadas de las 

garantías que aseguren su eficacia. 
·-.. -···:· ·r ' " 

Sobre este tema, Hans Kelsen; al r~f~rirs~ ajíks declaraciones de 

derechos del individuo frente. al· .. poder d~l : E~ta'do ··s~Íiala o que "tal 

posibilidad sólo puede darla la ley ~o';iti~~ V.':icO'~s~é¿egtem~nte, sólo 

tendrán el carácter de derechos los'que's'~ f~lld~n en'di~~k l~y."1º 
. -:;_-·. 

:::;?~Jf gi~ir,~!~1~füi~~iii~lj~~~~0~~ 
Estado mismo; siri en1barg~'.támbi~n ~abiá''qúe •reconocer que el ser 

humano tiene atributos q~e' f8·ÍJl1~~ p~rt,~.cie'·sú'ri'¡:¡t~~r~Í~~a. ~acional y que 

los Estados deben respetar':'·y garantiz~~ 's(no''q~i~r~n incidir en una 

autocracia arbitraria y d~spótic:;a de las q~e. han proliferado en ·'ª.vida de 

los pueblos. 

A lo largo de la historia, múltiples y lamentables son los ejemplos de 

los atropellos y abusos sufridos por l9s seri:,s humanos en sus 

1° Kclscn. Hans. Tcorin Gcnerul tlcl Derecho y tlcl Est:ulo. amd. Eduardo García Máync7.., Segunda 
Edición. Cuartn Reimpresión. Uni\'crsidad Nacional Au1ónoma de ~1éxico. México. 1988. pág. 315. 
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prerrogativas y libertades fundarnentales, producto de las ambiciones, 

excesos y desvlos de poder de los Estados y sus órganos de autoridad. Al 

término de la Segunda Guerra Mundial, los Estados, seriamente 

preocupados por las atrocidades perpetradas en contra de· la dignidad y 

los derechos fundamentales de los seres humanos, se abocaron a crear 

mecanismos para su protección, elaborando y suscribiendo diversos 

pactos, declaraciones y convenciones sobre este tema fundamental, 

mismos que se vieron reflejados en sus ordenamientos constitucionales. 

Nuestro país no fue la excepción y ratificó una serie de convenciones y 

pactos sobre esta materia, entre ellos, el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos de 1966; el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de 1966; la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos, conocida también como Pacto de San José 

de Costa Rica de 1969; la.Convención sobre la.eliminación de todas las 

formas de discri;ninaciÓn~ontra la-mujer de 1979; así como.la Declar~ción 
sobre la Protección·d~.!~cÍ~~:\i:is Perso"nas contr¡;¡laTortura_y.qtr~s Tratos 

o Penas crueles, Inhumanas obe9raciál1tes c:le 19a4~ "= < · · · · 
.~;:~ .- - .,- .. 

:_, _j-'-~-~, ''-'-..'...'.-~o-~ ~·, 

De man~~a· particular se considér~ que l~>C:re~ciÓn' de. rn~canismos ' ,. ~ .· ~ .. - ,_,. _,,., ·.- .. ,,.,_"-;'·'. '·:>- -<-···. ~- ·- -

jurídicos para' la. observancia• y.,prÓtecciÓnfcle los•.,derechos\humános 

dependen directamente ·del grado de derri~2rati~aC:ióri''dELlo~ E~i~cÍÓs, .así 
• "· ·- • • -· • • •.• -,• '" ,·',·"·. • ,:~, • ;;,: , -. ·: .;,· ;, .,• •" ' .• '• '•., ,·-,''' ,;·' V •' .• , 

como de las políticas económicas y 'Socialesirnperañies_enéstos:;> ••. 
_ --., ------ -·¿-,- .:::/~->- -_·:~:G~'._--.;~~-.~::~~ {· __ s;~;~;~ ;·; --;~i:~~'..i-

A través de los años, esas~pr~rrog~~i~a~; fu~d~rTÍ~~t~l~s del ser 

humano a las que . s'e ·.les. ha . deno;ninacÍo\ clerechos/titmanos. o del 

hombre •. han. ido poc~ ~ p'oco consoúd'á"l1étose,: !Jrio~á~do~~lf~ p~~Jtivic!ad 
al ser incorp~rados :·en IÓs ÓrcÍ~ri~rni~ntos jurídic~s yco~ elld se ha 

logrado su protección por parte de los Estados y sus órganos de 
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autoridad, quienes de manera conjunta asumen la obligación de 

respetarlos y protegerlos, concentrando su actuación.· a, los limites 

establecidos dentro de sus textos constitucionalés, :,qu,e ~11 ocasi'ones se 

traducen en la obligación de abstenerse y en otras de
0

~ct~~r. ~cin el fin de 

garantizar, precisamente a los individuos, I~ vigenC:ia de ~u§ l!b,~rtades y 

derechos consagrados en las Leyes Fundamentales. 

Acertadamente el doctor Jorge Carpizo manifiesta que' "1.i'n'sistema 

politice se define y caract~riza, más allá de los aspectos ideoiÓgicÓs, de la 

propaganda, de los mecanismos clásicos para alcanzar~l·e~¿iliÍ:irio y los 

limites al , poder,<. y. de su ostentación como d~mocrad~. por el 

reóonocimie~to ~; prótección real a los derechos humallos~J-Jo hay que 

dejarse confundir: doÍlde los derechos humanos no se respetan, no existe 

la derTi'~cracia~¡g;el reino de la fuerza y de la tiranfa."11 

Hoy en día existe una tendencia generalizada por parte de los 

Estados,·no sÓloen el ámbito interno sino también en el internacional, por 

crear una ve;ci.,¡c:f~ra conciencia, una cultura de respeto. y protección de 
,, . ' ,, ..... 

los dereéhos humanos; por encontrar mecanismos· de defensa de estos 

derechos. fundamentales; por lograr que realmente estos ·derechos sean 
-,>. '· ... 

eficaces,•; lo· cual ·se logra al incorporarlos a los ordenamientos jurídicos; 

pues cofTI() ~e dijo, aun cuando los derechos h~manos pueden existir 

como filosofía, , como exigencia ética, moral, axiológica, requieren 

indudableme~te de su inclusión en un ord~n Jurídico positivo que los dote 

de instrumentos adecuados para evit~r.· Y,re~t~~rar las violaciones que 

contra ellos se cometan,. es,' decir, . se : necesita que realmente sean 

11 Carpi7.o, Jorge, Estullins Constitucionales. Scsln Edición, Edilorial Porrim · Uni\'crsidnd Nacional 
Autónoma de f\.1ésico. México. 1998, pág. 475. 
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imperativos legales para que su observancia no quede al arbitrio de los 

sujetos obligados. 

El maestro Alberto del Castillo del Valle ·indica que por lo que 

respecta a nuestro país, "las garantías individuales han venido a proteger 

y salvaguardar la observancia de los derechos fundamentales de todo 

individuo, asegurándose así que ningún hombre sea afectado en su 

esfera jurídica por un acto de autoridad arbitrario. que se base sólo en la 

voluntad de un ftmcionario público" .12 Asimismo es importante subrayar 

que como parte del esfuerzo que día a día realiza nuestro país por 

consolidar la protección y respeto de los derechos humanos, mediante 

Decreto de fecha 5 de junio el año de 1990, publicado al día siguiente en 

el Diario Oficial de la Federación, se creó en los Estados Unidos 

Mexicanos la Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuya función 

principal es la de conocer de quejas en contra de actos u omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 

público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que 

violen estos derechos, tal y como se establece en el articulo 102, 

apartado 8, de nuestra Carta Magna. 

1.2 CONCEPTO DE GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

Algunos juristas sostienen que las garantías individuales son 

derechos que otorga nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en favor de todos sus gobernados. De manera correlativa, 
----- -

algunos otros señalan que las garantías individuales se traducen 

12 Del Castillo del Valle. Albcno. 01>. ciL. p.ig. 7. 
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sustancialmente en restricciones o limites que impone la Constitución, 

principalmente, a la actividad que desempeña el Estado y sus órganos de 

autoridad en su actuación frente a los gobernados. Asimismo. se ha 

afirmado que son el medio que brinda nuestra Ley Fundamental para 

proteger los derechos públicos subjetivos que en favor 51e _todos los 

gobernados otorga. 

La palabra garantla al parecer "proviene del término anglosajón 

warranty o warantie, que significa la acción. de asegurar, proteger, 

defender o salvaguardar (to warrant), por lo que tiene una connotación 

muy amplia. Garantía equivale, pues, ensu sentido lato, a aseguramiento 

o afianzamiento, pudiendo élen~tar también protección, respaldo, defensa, 

salvaguarda o apoyo."13 ;.Jllríd_(c"1n:i.ente, este vocablo y concepto tuvieron 

su origen en el derecho· privado; teniendo en él las acepciones antes 

citadas. 

En el ámbito del derecho públic;o, el concepto de garantía "ha 

significado diversos tipos de seguridades o protecciones én favor de los 

gobernados dentro de un estado de derecho, es decir, .dentro de una 

entidad política estructurada y organizada juridicarnente; en .que .la 

actividad del gobierno está sometida a normas pre-establecidas que 

tienen corno base de sustentación el orden constitucional. "14 Est~ rioción 

de garantia surge de los textos revolucionarios franceses;. pri~c:'ipalmente, 
del artículo 16 de la Declaración de los Derechos del 'Hom'bre y del 

Ciudadano de 1789, en cuanto establecia que: "Toda sociedad en la.cual 

la garantia de los derechos no esté asegurada ... no_ tien_e Constitución"; 

13 Burgoa. Ignacio. Las Gunmtfas hlllÍ\'Íllu;1lcs, Vigésima Octava Edidón.- Editorial Porn·aa S. A .. 
~l~xico. 1 ~96. p:ig 161. 

hlcm. pag. 162. 
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frase que condicionó en adelante; toda redacción de cartas supremas 

desde a mediados del siglo XIX. 

La amplitud del vocablo •garantla" ha motivado la formación de 

definiciones. muy diversas y en ocasiones demasiado generales, 

enfocadas a las .diversas perspectivas del término, originando que incluso 

a la fecha no haya un criterio unánime sobre la acepción especifica que 

debe tener en el derecho público, y de manera especial, en el 

constitucional. De esta manera, diversos son los tipos de garantías a los 

que los juristas y la doctrina se han referido. Kelsen por ejemplo hace 

alusión a "garantlas de la Constitución". para referirse a los medios o 

procedimientos que aseguran el· imperio de la Ley Fundamental frente a 

las normas jurídicas secundarias, esto es, para "garantizar el que una 

norma inferior se ajuste a la norma superior que determina su creación o 

contenido".15 Por su parte, Carl Schmitt utiliza el término "garantfas 

institucionales"1ª para den'omínar los medios de protección de cierto sector 

de normas de las cartas fundamentales que merecen una estima superior 

por sus finalidades politicas y/o sociales, impidiendo su supresión por la 

vía legislativa ordinaria. El doctor Héctor Fix Zamudio indica que "sólo 

pueden estimarse como verdaderas garantías los medios jurídicos de 

hacer efectivos los mandatos constitucionales",17 señalando que existen 

dos especies de garantías: las fundamenta/es y las de la Constitución. 

Precisa que las primeras son las establecidas por los primeros veintiocho 

artículos de nuestra Constitución Federal,. las cuales, unas tienen el 

carácter de individuales, otras pueden estimarse sociales y finalmente 

también están reguladas determinadas instituciones; a contrario de las 

u Kclscn, J.lans. op. cit .. pág. 63 7. 
16 Schmitt. Carl. Teoría de la Constituchin. Madrid, Tccnos, 1983, p;lg. 213 y ss. 
17 Fi'\ l.umutlio. lléclor, El Juicio de Amparu. Primera Edición, Editorial Porrüa, S.A., México 196-1, pág. 5R. 
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segundas, que son los procesos establecidos por los preceptos 103 y 107 

(amparo), 105 (conflictos entre los Estados y la Federación, o los estados 

entre si) y 111 . (proceso de responsabilidad de funcionarios), que ya son 

normas estrictamente procesales, de carácter represivo y reparador.18 

Sin embargo el propósito planteado, no obstante la importancia de 

las diversas acepciones y tipos de garantias, es el de analizar 

básicamente las llamadas •garantfas individuales" o, como acertadamente 

denomina el doctor Ignacio Burgoa, "garantlas del gobernado" en razón 

de adecuarse con justeza a su verdadera titularidad subjetiva; 19 por lo que 

habrá que centrarse específicamente al estudio de éstas. 

El . ilustre jurista e intelectual mexicano don Alfonso Noriega Cantú 

manifiesta . que · las garantias individuales "son derechos naturales, 

inherentes á la" 'persona' humana en virtud de su propia naturaleza y de la 

naturaleza d~ ·¡~5 .tosas, que el Estado debe reconocer, respetar y 

proteger,. m~diarite'1a creación de un orden jurídico y social, que permita 

el libre de~~ri~~l~irTii~ntC> de las persona~. de acuerdo con su propia y 

natural vo~~iÓn, l~~i~id~al y sC>cial."20 ···• .·.·· 

.. ·" .. ::".~\;_,,, ;··~; ·~~r·~,·:.:/:h·.' .... ~·· 
En mi. opiniÓn el.· insign~ r!la~stro,. al . igual ·que otros, identifica las 

garantía; i~di~iduale~ con los llamado's derechos humanos, situación que 

se dá con ·frecuencia · debidÓ ,;á la ínÜma relación de estas dos 

instituciones, lo que origina que se con.fundan y que dichos vocablos sean 

utilizados de manera errónea como sinónimos. 

ui Fi.~ Zamudio. Héctor. op. cit. pñg. 58. 
1
"' Burgo.'!. Ignacio. op. cit.. poig. 177. . 

:!O Noricgn Canlú. Alfonso. La Naturala.a de las Garantías lndh·idualcs en la Constitución de 1917. 
Edición 1967. UNAM-Coordinaci6n de Humanidades, Mé.,ico. p.íg. 111. 
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Sobre este tema, la . licenciada Margarita Herrera Ortiz sostiene la 

sinonimia de dichos términos argumentando que las garantías individuales 

son el nombre que les ha da-do nuestra Constitución a los derechos 

humanos que ha Incorporado a nuestro orden juridico positivo y que en 

esencial, sea cual fuera el nombre, son derechos humanos.21 En base a 

esta apreciación y haciendo referencia a nuestro pais, manifiesta que "los 

Derechos Humanos son el conjunto de filosofías sociales, políticas, 

económicas, culturales, religiosas, aspiraciones éticas, de justicia, de 

seguridad, de equidad; juicios de valor, etc., que se encuentran 

consagrados en la Constitución Federal, y en los Tratados, Convenios, 

Convenciones, etc., internacionales, que México ha incorporado a. su 

derecho interno. Conforme al articulo 133 Constitucional y cuyo disfrute se 

encuentra debidamente garantizado mediante el juicio de amparo y los 

organismos que para su defensa se han creado conforme al articulo 102, 

inciso B, de nuestra Constitución."22 

Por su-parte,:eLdoctor Jorge Carpizo considera que las garantías 

individuales constituyen "la .medida en que la Constitución protege el 

derecho humario".2;3 dando como ejemplo el derecho humano a la vida, el 

cual que es ilimitado, y nuestra Carta Magna lo acepta y lo garantiza en 

una medida, pues en su articulo. 22 permite la pena de muerte al traidor a 

la Patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida ._con alevosía, 

premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 

caminos, al pirata y a los reos de delitos grayes d~I o~den militar. Refiere 

que "la Constitución quiso precisar;.qu_e 111íenlf"as el derecho humano es 

21 Herrera Oni.1~ Mar~arita. Manual dr l>rrrdm~ llumam~. Tercena l~ición. Edilorial Pac. S.A. de C.V .. MC.Oco 191JR, pag. 
11. 
~ idrm. ra~~. 28 y 29. 
:n CarpiLn. Jorge. np. ciL. p:ig. 485. 
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una idea general y abstracta, la garantía, que es su medida, es una idea 

individualizada y concreta" .24 En conclusión opina que la distinción entre 

las garantías individuales y los derechos humanos ·es· únicamente de 

carácter técnico, por lo que indica que en el uso común s~ ~~~de observar 

que la gente e Incluso los abogados los identifican.25 

Ciertamente es común observar que estas dos instituciones se 

identifican por estar estrechamente vinculadas, sin embargo no se debe 

soslayar que entre los derechos humanos y las garantías individuales 

existen diferencias significativas, tema importante de la ciencia 

constitucional no únicamente por razones de carácter técnico, sino 

teniendo en cuenta implicaciones concretas y prácticas. 

El doctor Ignacio Burgoa, autoridad indiscutible en. esta; materia, 

sostiene que "los derechos humanos. se traduce~ '~ubstanci~ln:;ente en 

potestades inseparables e inherentes a su personalida~{'s~n elementos 

propios y consubstanciales de su naturaleza como ser racional, 

independientemente de la posición jurídico-positiva en que pudiera estar 

colocado ante el Estado y sus autoridades; en cambio, las garantías 

individuales equivalen a la consagración jurfdico-positiva de esos 

elementos, en el sentido de investirlos de obligatoriedad e imperatividad 

para atribuirles respetabilidad por parte de las autoridades estatales y del 

Estado mismo. "26 

~: ~arpizo, Jorge. op. cit .. p.'ig . .ixs. 
· ldem. 
~(, Durgoa, Ignacio, 011. cit .. pág. 187. 
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Asimismo, don Isidro Montiel y Duarte; en un estudio prolijo y bien 

documentado que publicó en el año de 1889, ·expuso que la distinción 

entre "los derechos del hombré y las "garantías individuales" radica en 

que los primeros "están fundados. en la ley natural" en tanto que las 

garantías individuales "son creación de la ley positiva encaminadas a 

asegurar el goce de tales derechos por medios que los hagan efectivos", 

en consecuencia afirmó que "aun cuando no hubiere ninguna ley positiva, 

habría sin embargo derechos del hombre que son anteriores a toda 

institución social, pero no habrá garantias".27 

Es decir, en tanto los derechos humanos nacen desde que el ser 

humano existe como tal, toda vez que forman parte de su esencia de ser 

racional, y en consecuencia los Estados no los conceden sino que se 

concretan a reconocerlos, regularlos y garantizarlos; por el contrario, las 

garantías surgen hasta que los Estados a través de sus órganos 

competentes las otorgan y consagran en un texto legal. Por otra parte es 

importante precisar, que mientras los derechos humanos corresponden 

por obvias razones única y exclusivamente a la persona humana; las 

garantías, llamadas impropiamente individuales, se otorgan además en 

favor de entes jurídicos carentes de sustantividad biológica (personas 

morales) que se encuentran en la situación de gobernado. 

No obstante lo anterior, es incuestionable que existe y debe de 

existir una estrecha relación entre estas dos instituciones, pues sin la 

debida instauración de garantías que aseguren el cabal respeto y 

cumplimiento de los derechos humanos; éstos carecerían de eficacia, esto 

es, no habría forma de exigir su cumplimiento y su observancia quedaría 

:n Rc\'l,ra de Lrgi,laclón y Juri!lprullcnci•. volumen corrcspondit..-nle u enero u junio Je: 1 KR9. págs. 164 y 165. 
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al arbitrio de los sujetos obligados. Así, por lo que respecta a nuestro país, 

las garantías individuales representan el instrumento que otorga nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para asegurar o 

proteger algún derecho humano, por lo que éstos constituyen, en términos 

generales, el contenido parcial u objeto tutelado de las garantías. 

En conclusión y con base a los argumentos expuestos, no debe 

identificarse la materia garantizada (derecho humano) con el objeto que la 

garantiza (garantías), pues aun cuanto entre Jos derechos humanos y las 

garantías individuales existe, como ya se dijo, un~ est~~ch~ vÍnc~lación, 
ambas instituciones tienen su propia relevancia y trascendencia jurídica. 

La Constitución Federal de 1857, influenciada por la corriente 

rusnaturalista de la época, reconoció la existencia de los derechos del 

hombre e instituyó las garantías como Jos medios constitucionales para su 

salvaguarda, denominando "De los derechos del hombre" su Título 

Primero, Sección 1, y estableciendo en su artículo 1° que "El pueblo 

mexicano reconoce que Jos derechos del hombre son Ja base y el objeto 

de las instituciones sociales. En consecuencia declara, que todas las 

reyes y todas las autoridades del pals deben respetar y sostener las 

garantías que. otorga Ja presente Constitución." Durante la vigencia de 

este texto constitucional se suscitó el conflicto de determinar si se debían 

considerar· Ó no a la·s personas morales como sujetos activos de las 

garantías,i~di~id~~'r;,;s por carecer éstas de derechos humanos, indicando 

al respecto_do~~ 
0

l~n'acio L. Va JI arta que "a pesar de que las personas 

morale~- n~ era~ seres humanos, sino ficciones legales, y de que, por 

ende, no gozaban de derechos del hombre, como entidades sujetas al 
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imperio del Estado, si podían invocar en su beneficio las garantías 

individuales, cuando éstas se violasen por algún acto de autoridad, 

lesionando su esfera juridica."28 

Por su parte nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, misrria que no~'rig~ actualmente, con una tendencia 

iuspositivista y adecuándose ·ª }f!S tran!_;formaciones económicas, políticas 

y sociales, sibien .. ya no expresó e!;reconocimiento que de los derechos 

del hombr~ hace el puebld:: ~e~ib~~'c/ - entendidos como anteriores y 

superiores a todo orden~rtliento)ul"idiC:o -, no obstante salvaguardó estos 

derechos ·a través. de,I: "6i6rganlie~to , de las garantías Individuales 

consagradas a favor de t~db~ s~s ~ober~ados, extendiendo su titularidad 

o goce a entes juridicos.·.distirÚos:a;16s,séres humanos;·.por.lo•que.al 

establecer en su articulo primero que:en.los Estados UnidosMexicanos 
, - •, ·-~· •- -- . • -- . ·---.=.e- ··-_e-- -- ~--= -.- -·-"-· ••• - •• -.~.,_·.e-~·-~ ..: __ : -. _:, __ _ -· - _ 

todo individuo gozará de 1as g'arantias que'otor9a esta cónsmuCión.:.~. por._ 
.. ' • .'· . .:; ,•.· . '· .~· ·. ··. ~--.··,¡: .. ,·j'°";'J,:-.,;·,, .;::··; .- : ·~"''-,;'.¡,; ,_<J;. ,e;• '· 

"individuo" comprendió a .·toda ~ér~º?ª'qué.;~é 'encllénfre· ~n-lá~situac:ión 

:::,:::!~~:::::~:7±~~f.~~~\~~~1~i~f ~f~f i~~\~~ºE: 
pueden situarse en el ~l~no/éi'~,:~~b~;~~~:tj·:},1~·~~;~:~~~~;~5',Efisicas .-o· 

individuos en sentido estrició; las personas morales ;de"déreé:ho privado 
·.e,: .. •-, ··-.:·<-·J..''';,.·-;:-. _.-, . ., . - .. - - . . : 

(sociedades y. asociaciones); . las persoria~ moralés._,dt( derectio<.s.ocial 

(comunidades agrarias·. y sindic~tos)?l~s ~ers6n¡;~" ~6ral~s-·cii;¡';,:def~~ho 
electoral (partidos políticos), las personas~ ~ora'les · el~ ééi;cÍ~n -"~~llgÍoso 
(asociaciones religiosas), las empresas. de participaciÓn ·~statal, los 

organismos descentralizados e, inclusive, las persona"s morales oficiales o 

2!I Burgon, Ignacio, 011. cit .. págs.168 y 169. 
29 Véanse Jos articulas 60. ni 10 de la Ley de Amparo. 
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de derecho público (la Federación, los Estados o Entidades Federativas, 

Municipios, etc.). 

Es importante y grato señalar que nuestra Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos es la primera en el mundo en incorporar 

derechos con l.Jn alto contenido social como complemento de los derechos 

individuales .. En este·c:iocumento fueron plasmados derechos que nuestro 
··,· :.· ·' ,• 

país siempre se :han ,:,buscado para mejorar y elevar la vida de los 

mexicano~:; jÍ.Jstici~:;igualcÍ~d. seguridad y bienestar social. Contiene la 

novedad de n~,:~eg~i~·los moldes clásicos, además de los capítulos de 

garanti~s'..ind:ividJ~l~~SY de organización y funcionamiento de poderes, 

incluyó en su artfc~l~·do do~ secciones novedosas: los derechos agrarios y 

de los trabajadoFe~f'q·u~ establecen derechos colectivos y no individuales. 

Como.se podrá observar, hoy en día el calificativo de "individuales" 

que se le asigna a las garantías que debe tener todo gobernado "no 

corresponde a la verdadera índole jurídica de éstas y sólo se explica por 

un resabio del individualismo clásico que no tiene razón de subsistencia 

en la actualidad. "30 Asimismo dicho calificativo provoca con frecuencia 

confusión en lectores no versados directamente con esta materia, por lo 

que con base en una adecuada técnica juridica deberia intitularse "De las 

Garantías del Gobernado" el capitulo 1 del título primero de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lugar de "De 

las Garantfas Individuales" como actualmente se denomina. 

El licenciado Rómulo Rosales Aguilar señala que la.s garantías 

individuales "son derechos, facultades, otorgados o reconocidos en favor 

10 Burgoa. Ignacio. 011. cit .. p.ig. 177. 
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del individuo, oponibles al·Estado.Y.·a sus· autoridades, surgiendo de las 

primeras el derech~.de.e~igir d~I segundo llna acci.6n positiva o negativa, 

tendiente a respetar ~ esas .· facultades derechos necesarios al 

desenvolvi~ient6 cÍe:lil person~lidad huma.na. 

Don Isidro Montiel y Duarte manifi~st~{cf~_~}1o's d~rechos del 

hombre; es de¿ir. los derechos cardinales quk el hombre p'cir/é1 solo hecho 

de serlo tiene y ha de tener siempre, así colllo l~s 111¿~1¡~;.i~rmúlados en 

la ley fundamental para asegurar el goce dé estos' derechos, son lo que 

propiamente se llaman garantías indivlclu~Íes'.~~2 /, 

Por su parte, el licenciado Jua~ pa1~rriar d~ Mig~el indica que las 

garantías individuales· son "der~cho~'qu~ rei;tnoce I~ Constitución y leyes 
de un Estad·~ ~ t~d·ó~ ~ü-i· 61u~'i~,~~~~~~33-~-~~- -e:'~·'.·~· . ·, 

"e,··, 

é.c>-~ - :_, ___ .-~-.- ~-·-~ 

Al respeéto);1:abrá que s~ñalar que; como .se ha venido sosteniendo, 

en mi opinión las"garar1tías individuales no son propiamente los derechos 

otorgado~' e~ f~~orcl~ .. los Individuos, oponibles al Estado . y ·a sus 

autoridade~. si~o que se considera que éstas c~nstituyen el medio Jurídico 

establecido .por nuestra Constitución Federal para asegurar o proteger Jos 

derechos públicos subjetivos que a favor de todos los gobernados 

concede, por lo que se reitera que no debe identificarse la·· materia 

garantizada (derecho público subjetivo) con el objeto que la garantiza 

(garantias). 

11 Ro..alcs Aguilnr, Rllmulo. Formuluin drl .lulcln dt" Amparo. SCr1im11 EJici1'm, Edilnrial Pnrrúa. S.A.. MC"kn. 1993, phg. 
12. 
': Monticl y l>u:u1c. h1Jro. E"tudin l"ohrr la~ Guantiu lndhidualM-, Quinta l-:Jición. Edi1urial rornJa. MCs.ico, 1991. p.1.g. 
C.. 
''Palomar lle M1µ11cl. Juan, llicdnnarin (lllr• .luri!llH. Primera f.dicit'in. Mayo l~icioncs S. J~ R. L.. MC-.;.ic.o, 1981. J'Í&g. 
627 
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El licenciado Saúl Lara Espinoza refiere que "las garantías 

individuales son 'el reconocimiento y proclamación de diversos derechos 

consignados y protegidos bajo ciertas reglas y principios juridicos en favor 

del gobernado por la Constitución, leyes y tratados internacionales, que 

sólo puede~. ser. restringidos o suspendidos por las autoridades 

compete~te~.·.~n-~~quellos casos y con las condiciones que el orden 

Elmaestío•Ví~or).1. Martínez Bullé-Goyri señala que las garantias 

individualés '..~~º~ · aquellas clestÍ~~clas · ···a ·•proteger los derechos 

fundamental~~;'~Ge por supuesto ué~en ~1 'ca~acter cJe constitucional en 

tanto. son parte int~g;~nt~ del texto de la ConstitUciÓn. •35 

Por su parte, el doctor Ignacio Burgoa expone que las garantías 

individuales sé traducen en una relación jurídica de rango constitucional 

entre el gobernado como persona física o moral, por una parte, y el 

Estado como entidad jurídica y política con personalidad propia y sus 

autoridades, por el otro; engendrando en favor del gobernado un derecho 

público subjetivo, y para el Estado y las autoridades una obligación 

correlativa.36 Indica que la potestad que tiene el gobernado de reclamarle 

al Estado y a las autoridades la observancia de las prerrogativas que la 

ley le confiere "es un derecho; esto es, tiene el calificativo de jurídico, 

porque se impone al Estado y a sus autoridades, o sea, porque estos 

sujetos pasivos de la relación que implica la garantía individual están 

.~ Lara Espinoza. Saúl. Las Garantías Constitucionales en materia penal. Pr-imcra Edición. 
~d.ilorial Porrúa. México. 199R, págs. 12 y IJ. 

hlcm, pág. 1 O. 
lt. Burgoa. lgnncio. op. cit .. págs. 165 y 182. 
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obligados a respetar .su contenido.~37 Es además "un. derecho subjetivo, 

porque implica una facultad qué la . ley·. (en ·este caso .la Constitución) 

otorga al sujeto activo (gobernado). para reclamar. al sujeto pasivo 

(autoridades y Estado)'d~terrriinad~~ exÍge~6il;ls, ciertas obligaciones."38 Y 
. -''"i ,·.·,-. ··•-.-' ">' -· ,_ ••• -- '. 

es también ."un .derecho .. sÚbjeúvc:í público, porque se hace valer frente a 

un sujeto pasi~o.d~ estai~dole, 6611"16 son las autoridades estatales y el 

En conclusión sostiene que.el concepto de "garantías individuales" 

o "garantías d~I. gobernado" como a~ertadamente les denomina, se 

integra por la concl.Í;r;n6ia' d~ cuatro elementos: 

"1. Rela~ió~ j~rídica de supra a subordinación entre el 

gobernado ·(sujeto activo) y el Estado y sus autoridades 

(sujetos pasivos). 

2. Derecho público subjetivo que emana de dicha relación en 

favor del gobernado (objeto). 

3. Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades, 

consistente en respetar el consabido derecho y en observar o 

cumplir las condiciones de seguridad jurídica del mismo 

(objeto). 

4. Previsión y regulación de la citada relación por la Ley 

Fundamental (fuente)."40 

El maestro Alberto del Castillo del Valle indica que las garantias 

individuales son "el medio jurídico 'cons~grado por la Constitución, 

principalmente, por virtud del cual se protegen los derechos de los 

~ l!~:!~:."~~~· up. ch .. Jláss. 179 )' 180. 

"lclrm. 
"" ltlrm. pa~ 1 R7. 
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gobernados frente al Estado y sus autoridades, obligando a éstos a 

respetar tales·derechos."41 

Sea que se considere a las garantías individuales como la relación 

jurídica de rango constitucional entre gobernantes y gobernados, de la 

que emana un· derecho público subjetivo en favor de estos últimos, 

oponibles al Estado y sus autoridades; o bien, como el medio jurídico 

consagrado en la Constitución para proteger dichos derechos en favor de 

los gobernados; en lo que se debe coincidir y dejarse perfectamente claro, 

es que es única y exclusivamente en las relaciones de supra a 

subordinación en donde se manifiestan las garantías individuales, esto es, 

aquellas que "surgen entre dos entidades o sujetos colocados en distinto 

plano o posición, es decir, entre el Estado como persona jurídico-política y 

sus órganos de autoridad, y el gobernado por el otro,"42 caso concreto, en 

donde el Estado y sus autoridades actúan frente al gobernado en ejercicio 

del ius imperii, a través de actos típicos y característicos del acto de 

autoridad, o sea, unilaterales (en tanto que para su aplicación no es 

necesaria la voluntad del gobernado al que va dirigido o frente al que se 

realiza), imperativos (toda vez de que se aplica contra y sobre la voluntad 

del gobernado, no obstante éste puede hacer uso de los medios que la ley 

le otorga para combatir el acto de autoridad que considera lesivo a su 

esfera juridica) y coercitivos (en razón de que si el gobernado no acata 

lisa y llanamente el acto de autoridad, éste se le impondrá coactivamente, 

incluso mediante la fuerza pública). 

" Del Castillo del Valle. Alberto. 1111. cit •• l"ig. 23. 
4

::! Burgoa. Ignacio. op. cit .. p;lg. 167. 
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Así lo ha sostenido la Suprema Corte de - Justicia en diversas 

ejecutorias, indicando que las garantías '-individuales son; en la 

generalidad de los casos, limitantes deJPÓder Público yno limitantes a los 

particulares, por lo cual éstci~.ncf ~ueden viol~r cjíchas g~rantias; ya que 

los hechos que ejecuten Y ·_que ti~ndéh ~-- p~i~ar,d~ lá ~ida;! dé Ja·. libertad, 
'< .. ~ . ·•'' ''·' ·, .. . . ' ·; . .·. •' ,,,, . '',>'. · .. · .. "' ,· 

propiedad, posesiones 'o'derechÓs a _otros>'partii::u1aíes:?enéuentran· su 

sanción en las disposicibnes d~I ord~n,c::omÚ~. ••~· - • 
.;;': 

Sin embargo,-.nodebeolvidarse que''porvirtucl de\íl"la ficción legal 

el Estado tiene Úna doble p;r~ofÍa!'iélad:. la de c~rfi6ter .público y la de 

caráct¡;¡r .P~iva~~;: p?r>l~~qu~ ~ri;-c,~-~~'í6d_e~·pu~de: sltuarse_én el plano de 

gobernado y ell consecuencia ser titular de las garantías individuales. 

A mayor:' abundamiento iia1e:1a pena precisar que el Estado y sus 

autoridades actúan e-nsu ~a~áct~r~pú't>uco cuando lo hacen con imperio, a 

través, como ya se dijo, .de actos típicos y característicos del acto de 

autoridad, esto es, unilaterales, imperativos y coercitivos. En este 

supuesto el Estado no puede ser titular de las garantías individuales toda 

vez que está actuando en ejercicio del ius imperii y por tanto estaría 

defendiendo un acto propio poder pÚbliéo o acto genuino de autoridad que 

no tiene, ni con mucho, la,' calidad : de garantía individual o del 

gobernado.43 En esta hipótesis,': los actos -de autoridad deberán cumplir 

con todos y cada uno d~ lo~ rec:juísit~s·y exigencias previstas en nuestra 

Ley Fundamental para ser realmente valic:los conforme a ésta. 

41 Véase la Tesis de Jurispn1dcncia número 246. visible a fojas -'28 de Ja Segunda Panc al Apéndice 1917-
1985 del Semanario Judicial de la Federación. hllilnlada "FISCO. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
PROMOVIDO POR EL_" 
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Por el contrario, cuando el Estado a través de sus órganos de 

autoridad se manifiesta en su carácter de persona de derecho privado, 

esto es, desprovisto del ius imperii y actuando como cualquier particular, 

se sitúa en el plano de gobernado y por ende será, en este supuesto, 

titular de las garantías individuales, encontrándose facultado entonces, 

una vez agotados los recursos previstos en la ley, para promover el juicio 

de amparo por conducto de los funcionarios o representantes que 

designen las leyes, cuando vea afectada su esfera jurídica por un acto de 

autoridad.44 

Las garantías individuales entrañan la seguridad jurídica que debe 

de existir para todos los gobernados en un estado de derecho, por lo que 

su institución en las Constituciones es medular para implantar y mantener 

el orden jurídico de cualquier Estado. La abolición o la no consagración de 

las garantías individuales constit~iría la destruéCión ·de todo derecho, lo 

cual a su vez, atenta contra la lil:Í~rt~d y la justicia, como aspiraciones 

permanentes de todos los p~íses'.d~1,:0~riciC>. " " . 

. ' 

Ha costado,. sin embargo', los~ Estados 

conscientizado .de qllei~s únicarriei~t~d~~t~6ciei;~íl'~~t~ci6 de ~~rei~iio, en 
' " . . . . . - . ' . - ~ , ' ' .. ' - ., . . ' -' . - ,, . ·-. ' - ~. .. ., . . ' . ' . 

el que se encuenfrell debidanÍent'7. garantizad~s;;,I~~',f~ereélÍos\de los 

gobernados, y sólo dentro de eli que es posible ;esÓlve~ I~~ cbntro&ersias 
' • ' •' '', • • ,•".,•'', ,·rn • O••-•"-'•• ' 

que día a día se suscitan dentro de su senci,.y no es'pór tantOatravés de 

la fuerza, la violencia, ni de la intransigencia, c~~C, ~e debe h~éer frente a 

los conflictos que permanentemente generan la mutua· convivencia en 

toda sociedad . 

. u Vé.1nsc los ar1iculos IU7 fracción V inciso C de In Constitución Polilicn de los Estados Unidos 
~1cx:icanos y 9o. de l:i Ley de Ampmo. 
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1.3 CONCEPTO DE LIBERTAD. 

La libertad es un elemento indispensable para que el ser humano 

pueda alcanzar un íntegro y digno desarrollo de su personalidad, siendo 

sin duda alguna, después de la vida, el derecho humano más preciado 

para todo individuo, parte fundamental de su esencia de ser racional. 

Atributo éste del ser humano que al encontrarse regulado y 

salvaguardado por nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se constituye en un derecho público subjetivo oponible a las 

autoridades estatales y al Estado mismo, por lo que encuentra en las 

garantías individuales el medio para su protección. 

El término libertad proviene "del .• lati~n libertas:atis que indica . la 

:~::~~:e~t:. h::bcf s:0~~zjf ¡:lse~:ª¡t;·;:Ji~~5~JZ:~i:~l~~:r~ét:~: 
reservada a. detenTÍi~~d~s grupo~. sociales;·_~u~{i~poriíaWsu voluntad 

sobre el resto. de la pobla~ión constituida por: escl~~()s; quienes no eran 

considerados como personas .. sino como cosas, como sucedía 

principalmente en. Roma, que fue el primer pueblo conquistador del 

mundo occidental; que además reguló con mucha minuciosidad el 

régimen jurídico de la esclavitud. 

La esclavitud, jurídicamente permitida, desapareció de la sociedad 

americana a medida que.lo's pueblos de este continente fueron logrando 

su independencia. Actualmente en los Estados Unidos Mexicanos por 

4~ Adame Goddard. Jorge. Libertad. Verlo en Diccionario Jurídico J\lcdcano, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Tomo 1-0. Octa\'a Edición. Editorial Pomia. S.A. - Universidad Nacional Autónoma de México. 
México. 1995. pág. 1987. 
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mandato constitucional está prohibida la esclavitud, así como cualquier 

otra práctica similar; que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 

irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa.46 

Es importante tener presente que el vocablo libertad tiene múltiples 

acepciones. En un sentido muy amplio se entiende por libertad la 

ausencia de trabas para el movimiento de una persona, animal, o cosa, 

esto es, se alude a una simple posibilidad locomotora. frente a la cual no 

hay obstáculos capaces de limitarla o destruirla. Se habla también de 

libertad para designar el estado del individuo que no es esclavo o. preso. 

Asimismo la palabra libertad se emplea para denominar la facultad de la 

persona humana de obra·r de una manera o de otra, de no obrar, ·o de 

escoger. Libertad, en términos generales, es sinónimo de:inde~endencia, 
autonomía, soltura, disposición para hacer una cosa con destreza, 

exención de etiquetas, desembarazo, despejo. 

En el Derecho Romano se instituyó que libertas est naturalis 

facultas eius, quod cuique facere libet, nisi si quid vi, aut iure prohibetur,47 

es decir, se consideró a la libertad como la facultad natural de hacer 

aquello que a cada uno le agrada, si no le está prohibido por alguna ley o 

lo impida la violencia. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789 en su articulo 4° estableció que "La libertad consiste en poder hacer 

todo lo que no perjudique a otros; así el ejercicio de los derechos 

..a: Vé.insc los aniculos 2 y 5. p.irrafo quinto. de la Constilución Política de los Esrndos Unidos Mexicanos . 

.. Véase Florentino. Dif,!c~to. Libro l. Titulo Quinto y número .i. 
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naturales de cada hombre no tiene otros limites que los que garantizan a 

los demás miembros de' la, sociedad E!.1 goce; de esos mismos derechos. 

Estos limites sólo puedenser.detf!rlllinados por la ley.~4il. 

Don Guillermo 1c~ba~as;~~~ifÍ~st~;;~ÍJ~:~la~lib~rt~d .•. ~~ .la facultad 
··,:~,. · .. ::.; ,.,,;•\:i' 1'·-r:>:;:{:~<-··'~:·:"~:e:· .:,~,~~<+"·'.;:.:;;-~;": :/--: :.-¿,_ ~-::·~-- ..... :_· . . :,-·, -•. :: ·_. :: < ·.-, 

natural que tiene el hombre'de:obrar·de•una manera.o•de:otra, Y.deno 

obrar, por lo que es ·r~sp~nsable de sus actos".49 

La libertad humana debe consistir no sólo en una actuación externa 

sin limitaciones o restricciones que hagan Imposible o impracticable los 

conductos necesarios para lograr el integro desarrollo de la personalidad 

humana; sino que debe comprender además, la potestad psicológica del 

individuo de poder elegir propósitos determinados y de escoger los 

medios para su consecución. 

De esta manera se puede hablar de una libertad de querer y de una 

libertad de actuar. La primera consiste en estar exento de cualquier tipo 

de imposición en la toma de una decisión,50 o como señala don Jorge 

Xifra Heras, "no _es otra cosa que la facultad de elección frente a un 

número limitado de posibilidades".51 La libertad de actuar por su parte, se 

traduce en el p~der natural d~I ser hJ.;;,~~o de hacer, de obrar de un 

modo o de otro, y de no obrar, en otras· palabras es la posibilidad de 

proceder de una u otra forma para alcanzar un objetivo determinado . 

.tK Lam Ponle. Rodolfo, L.o!'i Derechos llumanns en el Constilucionalismo Me,icano. Segunda Edición. 
Edi1orial Porn·m ~Universidad Nacional Atllónoma de México, Mé.xico. 191)7. p.:1g . .J.J. 
-l<J Cabañas. Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Tomo 11. DCcima Edición. Edilorial Hcliasla, 
Buenos Aires. Argentina. 1976. p;ig. 550. 
'>li Caslro. Juvcnlino V., Garanlias y Amparo. Novena Edición. Editorial Pom·m. México. 1996, pág. 18. 
"' Burgoa. Ignacio. 011. cit .. p.-lg. IK. 
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El doctor Juventino V. Castro comenta que es importante distinguir 

entre la· libertad de querer y la libertad de actuar. 52 en razón de que el 

Derecho atiende esencialmente a los actos externos y después a los de 

carácter interno, pero únicamente en cuanto poseen trascendencia ·para la 

colectividad, por ejemplo, se puede citar la importancia de la 

intencionalidad en el derecho penal, o los efectos de;' la ;:buena fe en 

materia civil. 

Una auténtica: li~;;rtad hÚma~a ;debe ser respetada y •. garantizada 

tanto en el p~6ce5() interno de ~íe'cclón fi~es y s~1e8ci()n~~ de 1C>s medios 

parar• llevarlos a' 6~h6;\;(:);,,i:, en··la. ext~riC>ri~a~iÓ'ndé\1a\;i:,1¿ntád.·que se 
' . ·-"-----· __ , -·· - ',.·-·.·'.-'.l.. .. -- -- -:;·' ..... - , , -~·-·---· -· ~ ._ ,_:- .. - ., - :. ' -- - - ' - - . 

manifiesta a través' ele actos, es decir, ele acciones y omisiones> 

Don Juan.';~~Suel >"!"erár;i · Mata· .. indica que: ~c:u,~ndo :; una ;,voluntad 

determinad¡;¡. obliga a. lacper~,ona·.~xcl~sivé]mente-é1 u~ obj~to Jim,itado, por 

dulces. qu~ los· 1~i6i s~~n/ el ~ujet6 cl~I q~~rer' cistá ent~á~~ito de n6 ser 

persona; de n() ser libre:' ya se~ que· ,~·eleccióhd~:fiQe~ 1i:te~tévedada al 

convertirse. en mera'cosa conclidonada a la escfaÍtitÍid.~5~. . . ;•,' 

Teniendo en 'cuenta que vivimos en una: sociedad en la que cada 

individuo propende~ alcanz~r su~; propias''rn~tás:' en.' c()risecuencia resulta 
- ,- • .. ····-···''· - • . -- ·e' ',·, -- • 

indispensable que los Estados limiten, 'regulen' y gáraríticen el ejercicio de 

la libertad hull1ana de maner~ tal qlie; riC>; sé 6a1g.i en ~n libertinaje donde . . . 

todos hagan lo que les venga . en gana, . púes de manera continua se 

invadirla el campo de libertad de otro lo que generaría un caos. 

~=Castro. Juvcntino V .• 011. cit .. poigs. 1 M y l 'J. 
"

1 Burgo11. Ignacio. 011. cit .. p;ig. 1 X. 
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Así surge el Derecho, como resultado de la necesidad de normar la 

vida de cada individuo para evitar que éste, libre por naturaleza, abuse de 

su libertad y acabe con la libertad de los demás. De esta manera el 

Derecho se presenta y vale como un instrumento de organización social, 

que debe ser puesto al servicio de la sociedad y de los individuos que la 

integran, para facilitar y permitir una forma de estructura y de relaciones 

sociales que asegure a todas las personas su pleno desarrollo, dentro de 

una sociedad capaz de promoverlo y protegerlo. 

El doctor José Rubén Sanabria comenta que "la libertad es 

necesaria para la autorrealización personal. Pero no basta porque el 

hombre es esencialmente social: necesitamos de la co.nviv1:mcla y de la 

colaboración de los demás. De ahí la necesidad de la estructura llamada 

Estado que no es más que la sociedad política, es decir, 1li.ccimúrii.dad 

humana en orden a la realización del bien co~~n t~~a1.;·i:kr.~ q~e la 

sociedad esté bien ordenada debe tener los medios~para::eÍló:.Asi la 
.-.- ; •• ,, _-c-!:-=,.i·; ·- -:.::";,~-y~<;~:...~5;- -,. ·-- -

sociedad política está por encima dé. lo~ indiviciu~s;;.y4tieli'e\el 0poder 

soberano o de gobierno y sus miembros.deb.e.~,~b~·~·J~~~l~.·ErEsi~ci~f por 

tanto, tiene la facultad· de limitar. los derechos:·d~~lo.~~iricú~id~~~;~~;-~istas 
del bien común. Pero como su fin e~.ptº~¿z~~;~¡·b¡~~:~~~Ún)J~w~á.,íJCecié 
impedir totalmente la libertad,.per(). tan:ipocp<pul3de .• p~r1Tlitir/q~~!cada 
individuo haga lo que le venga.eri g~n~ p~~q~~.J~~·llb~·~@.t?t~í).enel 
sentido salvaje de hacer lo que . rn~ c:l.a li;i ~ ga~a: ~ :sé• c;~~vÍerté en 

subversión y en anarquía. Siendo. el fin del Estado, corno qÚedá dicho, el 

bien común total, es natural. que el Estado propicie la libert~d d~ cátedra 

en la exposición de los conocimientos en los centros de estudio. 
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Igualmente ·el Estado respeta las libertades religiosas, artísticas, de 

prensa, etc., sfomprey cuando no lésionen los derechos de los demás."54 

De esta manera, si bien es cierto que los Estados en ejercicio de su 

poder soberano están facultados para limitar y regular válidamente la 

libertad· de las personas en beneficio de la sociedad y del Estado mismo; 

también lo es que de ninguna manera se debe permitir que imposibiliten y 

aniquilen el ejercicio de esa libertad necesaria e indispensable para que el 

individuo alcance un digno e íntegro desarrollo de su personalidad. 

En sentido jurídico la libertad ha sido definida como "la posibilidad 

de actuar conforme a la ley .. El ámbito de la libertad jurídica comprende: 

obrar para cumplir las obligaciones, no hacer lo prohibido, y hacer o no 

hacer lo que 11º e~tá l:>tohibido ni mandado."55 

···(:· ' - .- ' . '.~-: .· -· _····. -.:, ... 

El lice~ciad2 ~duardo García Máynez indica que, antes de dar una 

definición de. lib~rtad en sentido jurídico, primeramente hay que distinguir 

la libertad como iin .atributo de la voluntad del hombre, de la libertad como 

derecho. Apunta. que aquélla es generalmente considerada como una 

facultad nátural de autodeterminación, es decir, el poder que le asiste a 

todo individuo de decidir y actuar por voluntad propia; mientras que la 

libertad como derecho es una facultad derivada de una norma, es decir, 

no emanada de la naturaleza sino del derecho. Refiere que hablar de 

libertad jurídica significa estar autorizado o tener el derecho de realizar u 

omitir ciertos actos.56 En consecuencia sostiene que la libertad como 

"Castro. Juvcnlino V .• 0¡1. ciL. págs. 17 y 18. 
"i!i Adame Gocldard. Jorge. Libertad. Verlo en Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 1-0. op. ciL. pág. 
1988. 
~García Máync1.,, Eduardo. lntroduccilin al Estudio del Del-echo. TrigéSimo Séplima Edición. Edi1orial 
Porriia. S. A .. México. 19R~. p..ig. 216 
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derecho o libertad jurfdfca, en forma positiva - como indica puede y debe 

ser definida, pues de no ser ~sí s~Índicaría sus •• límites, más no su 

esencia -, "es la facultad ciuf3 toda pers()n~ tiene ~e.bpt~r ~ntrf3 el ejercicio 

y e1 no ejercicio de sus df3~'cho~·~t'b}eti~'O~. ¿~~n'cío ~1 conif3A;'do. df3 1os 

mismos no se agota en ·1~ Jpó#/biÚd~'.d iib-;m"!iúvfi>it~ i;~fri_~íir; un deber 
propio."57 ·· ·. ·· ·<\ e;; ' · ·• ··.. ··· < ···. · -"~: -;-.""'.: .::·':-<~-~~\ ' ., :" -- :.-: '.--.. -· - .·' ' 

En el ámbito ¡~{~rn~dib~~I se h~'.~e~ÓnÓ~·ic10• qd~ia libertad es un 

derecho natural e inalienable de tócío ser .hufTÍano: As¡jla Declaración 

Universal de Derechos Humanos, aprobacla por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas"~110 df3 diciembre de 1S48, en ~u artículo 1 dispone 

que "Todos los seres humanos nacen libres, e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otros." Puntualizando en su 

artículo 2, que "Toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición 

política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 

depende una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de 

un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 

cualquier otra limitación de soberanía." 

Nuestro país, al ratificar de conformidad con el articulo 133 de la 

Constitución Política de los E~t~~C>s .Unidos Mexicanos diversos 

documentos internacionales tales como el Pacto Internacional de 

~7 Garcia Máyncz. Eduardo. op. cit.. p.;g. 222. 
34 



ANÁLISIS JURIDICO DEL ARTICULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(LIBERTAD PROVISIONAL) 

Derechos Civiles y Políticos de 1966; el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, -Sociales y Culturales de 1966; la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos, conocida también como Pacto de San José 

de Costa Rica de 1969; la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer de 1979; la Declaración sobre la 

Protección de todas las Personas contra la Tortura y OtrosTratos o Penas 

Crueles, Inhumanas o Degradantes de 1984; además _de rec_o-noC:er que la 

libertad es un derecho humano, se compromete a_ respeta~;Y garantizar el 
...... ,,,,_-. 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidós én e~tos-cfoC:umentos. 

De esta manera el derecho hum_ ' a_n_ o a la' liberlá'd, al ,ser regulado por 
'· .. -. ,•·'-' ·- ·, . _,, .. , ' 

nuestra Constitución Política de 'los EstadÓs 'Únidos Mexicanos, se 

constituye en un derecho púbÚco sJi:ij~tiJ~ q-J~,i~pbn~á1~s aJt~iidades 
estatales y al Estad() _misrl'lo,;i¡:¡ ·abligaCié)n de /e~péi~b8. por. lo _que 

encuentra en 1_as -garantlas_incii\lidua1e_5 qué' 1iué~tra'iey_-Fundarnenta1 
otorga, el medio para su,protec~iÓn. Por tal motivo todo act~ de ~utoridad 

. . . . -\·' -.- .. --, '.· .";•· ·--· 

que pretenda-limitar o privar la libertad de una persona, c:lebe C:umplircon 

todos y cada Jno-de
0

lo~'requisitos.que· para tal-efecto ~~t~b!f~é;,u~;;tra 
Carta Magna. Asimismo, cuando por motivos expresamente señal~dos 
por la ConstituCión Federal esa libertad llega a percl~rs~ ~ ;~~t~iQgÍrse, es 

también nuestra propia Ley Fundamental la que -. establece los 

mecanismos y requisitos para restituir a_ la perso;,a _én el goce. de ese 

derecho. 

Así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver: "LIBERTAD PERSONAL. El derecho que a ella Úene el hombre, 

le es propio, viene de su naturaleza, y la ley no se Jo concede sino que se 

lo reconoce; pero si por motivos previstos en la ley, es privado de esa 
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libertad, hace entonces el derecho de estar libre mediante ciertos 

requisitos."56 

El doctor Antonio Carrillo Flores señala •que una función primaria 

del Derecho positivo, en su más alta expresión jerárquica, las normas 

constitucionales, es definir cuáles son los derechos de las personas en lo 

que toca a sus libertades e intereses fundamentales, a su dignidad, a su 

participación en la vida política, a su desenvolvimiento educativo y a su 

seguridad y bienestar materiales."59 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a 

través de las garantías individuales que otorga, tutela una serie de 

libertades específicas como son: articulo 3°.- la libertad de enseñanza; 

articulo 4°.- libertad para la planeación familiar, articulo 5°.- la libertad de 

trabajo; artículos 6°. y 7°.- que se refieren a la libertad de expresión verbal 

y escrita, respectivamente; 8°.- derecho de petición; artículo 9°.- derecho 

de libre asociación; artículo 10°.- libertad para poseer annas en el 

domicilio, para la seguridad y legítima defensa, así como para la portación 

de éstas bajo ciertas condiciones; artículo 11º.- la libertad de tránsito en el 

interior y exterior del país; articulo 24°.- libertad de creencias y de práctica 

de cultos religiosos. 

Por lo que. a la-libertad personal se refiere, nuestra Carta Magna 

confiere una serie de _garantías de seguridad jurídica a través de las 

cuales se establecE!n -_ las : co~diciones, requisitos, elementos o 

circunstancias previas _a -~ll~- ~E!b_e~'.slljeta__r-s.e un --acto de autoridad para 
________ -- __ -_-_-_ · .. ·.· -;-~·<> ·-._ .. _·:._;- -··: 
" Ejcculoria \'isiblc en· el l¿mo XÚt. Jllig. _j 17~ -~jo el_ ~bro:···~raro f.cn&I en rc\isión, Talim~rn. Cnrlos. 2R de agosto Je 
192.l. 
"" C(lmisiOn Nacional de Derechos llumam1s. Antulo~la dr diskos mnkanos de los lkrrchu~ llumanos dr la 
Con•titudltn \i.:rntr • RUt"l'lrns dia!l. Tomo l. Primera r:.dición, México 199.l. pip.. 1. 
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generar una afectación válida en la esfera jurídica de un gobernado. 

Dentro de estas prescripciones constitucionales vale la pena señalar: 

1. Un individuo sólo puede ser privado de su libertad mediante 

juicio seguido ante tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. (Articulo 14, párrafo segundo) 

2. En los juicios del orden criminal la pena que se le imponga a 

una persona debe estar decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito que se trata. (Articulo 14, párrafo tercero) 

3. "Nadie puede ser.molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o·· pos~~ici~"es;·:5¡rio:~~ ~irtu'd de mandamiento escrito de la 

autoridad co~p~t~B\~:tJ1~~-.•:f u'11ci~' ·.· y motive 1a causa legal del 

procedimiento~"(Af1iculo''.1.6/párrafo primero) 

4. Cna orden de aprehensión sólo puede ser librada por 

autoridad judicial, ~uando exista denuncia o querella de un hecho que la 

ley señale conío delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 

la libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 

probable la responsabilidad del indiciado. (Articulo 16, párrafo segundo) 

5. No habiendo una orden de aprehensión, un indiciado sólo 

podrá ser detenido en flagrante delito, o en los casos urgentes que 

precisa la propia constitución. (Artículo 16, párrafos cuarto y quinto) 
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6. "Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público 

por más de cuarenta y .ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsele a ·disposición de la autoridad judicial." (Artículo 16, 

párrafo séptimo) 

7. "Nadie puede ser aprisionado 

puramente civil." (Articulo 17, párrafo cuarto) 

,· .. , ,' 

8. únicamente habrá lugar a prisión preventiva por, delito· que 

merezca pena corporal. (Articulo 18, párrafo primero, parte inicial) 
-- ·- ·.: .;'_:-.i'';·,~~::.-~:r:-:·.J,'.>\: 

9. "Ninguna .. detención ante autorida~ ju_di~l;;ili~~r~. ~xcE!~er del 

plazo de setenta.y dos horas,.apartirde,que el i?diciado seapue~to a su 

disposición, ~i~ ·qlle· s~)ust.ií~9Ye:cofü lln]~~~9~~~~~!º~T·~-,J~~¡i~.i~-~ ~¡,; ~¡.que· 
se expresaráp:,eldelito'9ue se;.imputea(acúsado; e1 •. 1ugar~'tiE!mpo ·y 

circunstancias de ej~cució~i- ~~í .6?rT1~'j.i>~ ·clatC>s:c¡·u~;~ff(JÍ~ •• 1~-~~e[Ig ~ación 
previa, los que deberá~ s'e~.bl3sta~te~ pa~a é:~~probar érct.i~rp'a -d~I d~lito 
y hacer probable la ;~s~bñs~bÍlicl.~d clei indÍ6i~do." (J\rtic~'1d 19;'párrafo 

primero) :~/::~~---' 

10. 

libertad provisi~nal'b~jo 6~ucÍón; siempre y cuando' el;:cl~iito-qu'~ se le 

impute no esté caÍifi6ado como grave por la 1éy; .~iénc:l~_,la.propia 
constitución la que establece las excepcion~s ~.a /la. n:iisma y los 

mecanismos para·> garantizar dicha libertad . cauciona!... (,L\rticulo 20, 

Apartado A; fracción 1) 
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11. "En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por 

falta de pago de honorarios de defensores o por cualquier otra prestación 

de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo." 

(Articulo 20, Apartado A, fracción X, párrafo primero) 

12. La prisión preventiva no podrá prolongarse . por más tiempo 

del que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. (Articulo 

20, Apartado A, fracción X, párrafo segundo) 

13. "En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 

compurgará el tiempo de la detención." (Articulo 20, Apartado A, fracción 

X, párrafo tercero) 

14. "La imposición de las· pe.nas~c.es· propia exclusiva de la 

autoridad juciid~1.((Artíciioi21 ;~¡;érl'aí~ prir,;:;er'O~p~rt~p~lITier.;¡> 
~ ·.r 

.. ··,-_:·~.:> . ,-, ... ;·.;: ·;,·.: '~-:· "'.~:.~;:_~;··~··. :: 

Con. relaclón\afestcis~temas.~~.elJ-¡-ercer ;Tribu~~l~Colegiado del 

?.:;::5~7~;~3N~~I.~f ~~~7:~~~i~~t~~:;~:=::,: 
modalidades éaracteristicas peculiares."60 A est~ij;g~}¡,;'~~ ju~idiéas habrá 

que agregar et arresto como medida de apremio'i'de'.;;lá\disponen los 

Jueces para hacer cumplir sus deterrninaciones: ',que';' si; bie~·;.i no es de 

naturaleza penal, ni tiene el carácter de pena, constituy~ d~ i~~~lfo~a un 

acto restrictivo de la libertad.61 

.., Ruhfo CAMBIO l>E SITIIACIÓN JURflllCA IMPROCEDENCIA l>F.L A.\f PARO POR. Tercer Trihmul Colt'giado del ~gundo 
Cit1.."llilo. Toi!i 797. lomo 11. (tlrtie llO. ,.ag. !' 1 !'. juri,..rrudcnda 3906t.6. ap.."nJ1cc tk 199S. Ck.~ava Eroca- Trihunalo Colegiados de: 
Circuito. 
•I Ruhw ARR E.'lTO. MEl>lllA t>J·: APREMIO. PRCX:El>E l..A SUPLENCIA lll~ L\ Qlll~A f.N EL nr1c1n DE AMrARO. 
CllANIX> SE RECl.A\lt\ l.A MISMA Primtt Trlllunal Colegiado dd No"·.:no Cirru110. T~ii\ IX lo. 11 C. Tomo V. Mano de 
19?7. p:lg 779. ,\1.,lada. 199087, S .. "frnlnuio Jud1.:ial d&! la Fcdo."f•ciñn y MI <ia .. "\:'La. So\''-,'ª !':roca. Trit.unalo Col.:giado de Circuito. 
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Corno se ha expuso, la libertad, en cualqui4:lra sus formas o 

manifestaciones, es y s.erá siempre un derecho• consubstancial al ser 

humano; por el que ha luchado y seguirá luchando toda•su.vidá, ante la 

tiranía, la opresión, el absolutismo y otras forriias del :s¿~¡sión 'y de 

esclavitud modernas. La libertad -decla don Quijote de la Mancha a 

Sancho-, es uno de los más preciosos dones que a·íC>s hºi'.r{tires'dieron los 

cielos; con ella no pueden igualarse los tesareis que encie;.;a I~ tierra ~i el 

mar encubre; por la libertad, así como por la honrá, se·puede y debe 

aventurar la vida. 

. . . 
El. sometimiento de los individuos. en cualquien:(de .sus formas. es 

una práctica que no debe permitirse toda vez de que atenta contra los 

valo~esde la convivencia social e indigna de la humanidad, en virtud de 

transgredir lo más preciado para el individuo: su libertad. Por esta razón 

todo Estado que se diga ser respetuoso de los derechos humanos, debe 

ser muy cuidadoso, consciente y responsable al momento de establecer 

las circunstancias, elementos, requisitos y mecanismos para privar o 

restringir, en casos estrictamente indispensables, a un individuo de su 

libertad, así como proveer Jos medios y recursos necesarios para restituir 

al individuo en el goce de la libertad perdida, cuando ésta sea 

consecuencia de un acto arbitrario que no se encuentre debidamente 

fundado, motivado y dictado por autoridad competente. 
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1.4 CLASIFICACIÓN DE LAS GARANTiAS INDIVIDUALES. 

Al igual que las definiciones que de las garantías individuales se 

han elaborado, diversos son también los criterios y elementos que para su 

clasificación se han tomado en consideración. 

El planteamiento y conocimiento de estos criterios permitirán 

estudiar, de una manera sistemática, esta figura jurídica tan importante 

para la preservación del estado de derecho de cualquier nación, sobre 

todo considerando que generalmente en los textos constitucionales no se 

jerarquizan y ordenan con métodos expresos y sistemáticos, las garantías 

que todo gobernado tiene frente al poder público, lo que en ocasiones 

dificulta captar su esplrltu, su esencial, en razón de que carecen 

precisamente de esa secuencia lógica que pondría de manifiesto el valor 

protegido o la libertad que consagra, su extensión y limitaciones que para 

esa garantia ordena el legislador. 

Uno de los aspectos que con frecuencia se toma como base para 

clasificar las garanúás individuales es el relativo a su contenido, es decir, 

de acuerdo a terT1a del derecho público subjetivo por ~!las protegido o 

tutelado. 
. : ~ 

La Declara~Íón,_cle los De~e,~hos< del Ho~brE! y del Ciudadano de 

1789, además de resaltar la importancia de asegurar la gárantía de los 

derechos ca_r1.1s): _ ~~tall1eció en su'artícu1<:l .· 2<qL~%~ c1erect1<:l5 natura1es 

e impre~~ríptlbl·e~-del hÓmb-r~. po~ ella pr~tegldos,' ~son la libertad, la 
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propiedad, la seguridad y la resistenda. a la opresión"; así como la 

igualdad, la cual considero como ~ondi;:ión ti~mana en su artículo 1°. 

Por lo que se refiere a nuestro país, el Decreto Constitucional para 

la Libertad de la América Mexicana, de 1814, conocido comúnmente 

como la Constitución de Apatzingán, clasificó los derechos del pueblo y de 

los ciudadanos de la siguiente forma: Artículo 24.-"La felicidad del pueblo 

y de cada uno de los ciudadanos, consiste en el goce de la igualdad, 

seguridad, propiedad y libertad. La íntegra conservación de estos 

derechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el único fin de las 

asociaciones politicas."62 Por su parte, el Plan de Constitución de 1823, 

de manera categórica expresó que: ·son derechos de los ciudadanos: 1°.

EI de la libertad que es el de pensar, hablar, escribir, imprimir y hacer todo 

aquello que no ofenda a los derechos de otros; 2°.- EL de la igualdad que 
- • -· - - ' - - ' - ' : • • --->; ·-~ -

es el de ser regidos por una misma ley sin otras distinciones. que las 

establecidas por ella misma; 3°.-EI de propiediÍ'd,'quk ~~el dé:con~llmir; 
donar, vender, conservar o exportar '1~ q~~sea ~LJy~.:si~ más limitaC:io~es 
que las que designe la ley; 4~.- EL de no haber por ley sino aqLJella que 

fuere acordada por el co/lgres?; d~~sus representan.tes." 63 En forma 

similar, el artículo 7. del Pr~yf;cio de 1842, clasificó los derec~os de los 

ciudadanos en: de igu~id~d: s~giiridad, propiedad y libertad: También así 

se clasificaron en el de la Nilri~rí~ de ese mismo año, dentro d~ lo que ~e 
'••• • • • - •'' ."",•.• • n'." ' 

designa como "Sección Segunda", bajo el título de ,;!Je .ros derechos 

individuales"; y en el Proyecto posterior que los grupo~ m~~o~itarios y 

minoritarios elaboraron en noviembre de 1842, en el titulo 111, .bajo el rubro 

de "Garantías Individuales". 

tiZ Polo Bcrnal. Efrain. Brc,·io1rin Lle Garantías Cm1stitucim101lcs, Edilorial Porn'm, S.A .. Primera Edición. 
Mé.'\icO. l 993. pág. 7 
61 Ílll"nt. 
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-- --· - -

El Acta' de Reformas de-1847, erisú''artículo 5 estableció que "para 

asegurar los_· derechos del ilolTlbré que la Corüúitución reconoce, una ley 

fijará tas garaf1'irá~ de' Íibertad, 'Segl.lrldad, propiedad e igualdad de que 

goza~ todos 1ds ha~itan:t~~-de I~ R~pública, y establecerá los medíos de 

hacerlas. ef~-¿tr~is: .. .;;\~sí¡.;,ismo,/el ·, E~tatutó Orgánico Provisional · de la 

Repúbli~-MEl~¡¿~~~:~~~edidci'el15 d~ mayo de 1856 por el presidente 

Ignacio CorT1onfór1;, ell __ 1a s~ccíól1 Quinta, bajo el rubro de_ Garantías 

Individuales, e~ su 'artículo 30 expresó que "fa nación garantiza a sus 

habitante~ .1~ :libeH~d. I~ ~egurlciad, la propiedad y la igualdad:"G!S · -
- ' . . , 

Ahora ~i~~. pOr lo que respecta a la ConstituciÓn de>1857,-así como 

a nuestro actual texto constitucional de 1917, síbien no hacen de manera 

expresa una claslficación de las garantías indi~iduáles; de acuerdo al 

contenido de los derechos públicos subjetivo~ p_or eÍlas salvaguardados 

pueden ser. clasificadas en: garantfas de Íguáldad, de libertad, de 

propiedad y de seguridad jurldica. 

El doctor Jorge Carpizo, tomando como base el contenido de las 

garantías individuales, considera que·. en. la. Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como en tantas otras; "la declaración de las 

garantías individuales se puede div.iclír e~· tres grandes grupos: las 

garantfas de igualdad, de libertad y seguridad jurfdica.~66 

Manifiesta que "las garantías de igualdad tienen -como fu~damento 
la idea de que todo hombre es persona, es decir, sujeto. jlJridico de 

~ Tcrra1 . .as. Carlos R .. 011. cit., pág. 92. 
6

· ldcm. pag. 93. 
M Carpizo. Jorge. 011. cit .. pág. -'HS. 
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derechos y obligaciones y que lo desigual por naturaleza debe ser igual 

ante la ley".67 

Dentro de las garantías de igualdad comprende: 

"1) goce, para todo individuo, de las garantías que otorga la 

Constitución; 2) prohibición de la esclavitud; 3) igualdad de 

derechos sin distinción de sexos; 4) prohibición de títulos de 

nobleza, prerrogativas y honores hereditarios; 5) prohibición de 

fueros; 6) prohibición de ser sometido a proceso con apoyo de 

leyes privativas o a través de tribunales especiales."68 

Por lo que respecta a las garantías de libertad, las divide en 

libertades de la persona humana en su aspecto ffsico, que consisten en 

asegurar al individuo de manera primordial en su vida :i sú libertad de 

locomoción; en su aspecto espiritual, que garantizan' al hombre su 

aspiración a intervenir en la historia y la cultura; y libertades de la persona 

cívica, que tienen como fin que el ciudadano intervenga en la vida política, 

no únicamente en el momento de designar a sus representantes sino que 

después de ese acto pueda controlar la actividad de sus gobernantes. Y 

por último, las garantías de la persona social, que corresponden a las 

otorgadas a los individuos jurídicamente asociados.69 

Indica que /as garantías de libertad son: 

~ ~arpizo. Jorge. op. cit •• pág. 300. 
ldcm. pág. 485. 

69 Ídem. p.igs. 300 y 30 l. 
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"1} libertad de planeación familiar; 2) libertad de trabajo; 3) 

nadie puede ser privado del producto de su trabajó si no es por 

resolución judicial; 4) nulidad de los pactos contra la. dignidad 

humana; 5) posesión de armas en el domicilio para la seguridad 

y legitima defensa. La ley establece las condiciones para la 

portación de armas; 6) libertad de locomoción interna y externa 

del pais; 7) abolición de· 1a pena de muerte salvo en los casos 

expresame.nte con,sigryados en la Constitución; 8) libertad de 

pensamiento;;c9) • libértad de información; 10) libertad de 

imp,renta;·,1pJibertadde conciencia; 12) libertad de cultos; 13} 

inviolabilipaci d~ f1a ~orrespondencia; 14) inviolabilidad del 

domicilio; 15) libertad. de asociación y reunión; 16) reunión con 

fin político; ~17) manifestación pública. para presentar a la 

autorida~ Úna ~petición' o una protesta; 18) prohibición de 

extr.,;di~iÓ~d~reÓs políticC>s."7º. 

Por último señala que /as garantfas de seguridad jurfdica tienen 

como finalidad proteger la realización de la libertad y de la igualdad; y 

dentro de estas garantías refiere que se encuentran: 

"1) derecho de petición; 2) a toda petición, la autoridad 

contestará por escrito; 3) irretroactividad de la ley; 4) privación 

de derechos sólo mediante juicio seguido con las formalidades 

del proceso; 5) principio.de legalidad; 6) prohibición de.<:lplicar la 

analogía y la rri1~yc)~¡~;/d~ rnzón en los juibio~ ·p~nal~s; 7) 

principio · cie áLto~id~d. ~C>mpeténte; 8) n1and~rni~~tC> .judicial 
_, ,_, ; . . ·, .. -. - " 

escrito, fundádo Y. motivado. para poder ser molestado en la 

·n Carpizo. Jorge. op. cit .. pág. -185. 
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persona, familia, domicilio, papeles :o posesiones; 9) detención 
·. 

sólo con orden judicial; 10) abolición de prisión-por deudas de 

carácter puramente civil; .11) prohibiciones de hacerse justicia 

por propia mano; 12) expedita y eficaz administración de justicia; 

13) prisión preventiva sólo por delitos que tengan pena corporal; 

14) garantias del auto de formal prisión; 15) garantías del 

acusado en todo proceso criminal; 16) sólo el ministerio público 

y la policía judicial pueden perseguir los delitos; 17) prohibición 

de penas infames y trascendentales; 18) nadie puede ser 

juzgado dos veces por el mismo delito; 19) los juicios criminales 

no pueden tener más de tres instancias. "71 

Pareciera ser que el doctor Jorge Carpizo. omite referirse a 

garantías importantes tales como las de propi~dad, las relativas a la 
. ., ._.,_:-_: 

educación; sin embargo ésto se debe a c¡úe adémás de •ias garantías 

individuales" habla .d~ ,;gS'ra~ti~s. ~o~i~le~· .,como complemento de 

aquéllas, en·. donde ~TPrén,~~.'.·~r~1.régim~~ ,educativo regul~do por el 

articulo 3; b) el régi;ne;, p'atrimc:lniaÍ y agrario regulado, por los artículos 27 

y 28 y; c) el régimen labo;~I ~~~~lado por el articul~ 123.12 

El doctor Juventino V. Castro, por su parte, tras considerar que no 

hay garantías individuales y garantías sociales, sino que bajo nuestro 

sistema fundamental únicamente hay garantras constitucionales, para 

estudiarlas las clasifica en: "a) Garantlas de la libertad; b) Garanttas del 

Orden Jurídico; y, c) Garantfas de Procedimientos."73 

~~ ~arpizo. Jorge. 0¡1. cit .. p;igs . .ixs y .¡K6. 
· ldem. p:ig. 487 . 

. , C:tslro. Jm'Cntino V .. 011. cit .. pág .. l l. 
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Manifiesta. que· 1as garantías de libertad se refieren a la libertad de 

ras personas;;a rá libertad de acción, a la libertad ideológica y a la libertad 

económica> .. D~ntr~ de ras garantías del orden jurídico •.. comprende una 

serie de diver~~~;~árantías de Igualdad, de competen~ia, dejusticla y de 
; .•.• ·' - - ,._.. ' . ·• ·,-,, ·'í 

propiedad; ;y .finalmente• señala que. ras garantlas. de i procedimiénté>s se 
• •• ··-. ··._·,,-· -.-- ", - • ··--· • •: < -. -· ... - -

refieren ~ la irreti'oa~tividad; la legaUdad, la exacta:~plicaCión de la ley y a 

las garantí~s degtro de '1os p~ocedímiento~ júdl~Í~1~~z· ••·· . . 
- " - ' ,- ~ >-: ,, . . h •. · •· "'··· .. · . - ·-

El. doctor lgr,ia~io B~rgoa ·s'e .b~ia• e~cic)~ ~~ite~io~ para clasificar las 

garanÚas individ~ales':, ·~noique,parte:.dél punto de vista de la Indo/e 

formal de la oiJli~áciÓn est~t~I q~~-~Jt9•~ d~ la relación jurídica que implica 

la garantía .. indi~iduál, r otro'ic¡L;~ .toro~. erÍ consideración el contenido 

mismo de lo; c1erechos púbÍicos subjetivos que de la mencionada relación 

se derivan en beneficio del sujeto activo o gobemado."75 

Con relación al primer criterio.·:de clasificación, indica que la 

obligación estatal que emana de: la :relación jurídica que denota las 

garantías individuales puede ser: :;.n~g~'tíva· (en tanto que impone al 

Estado y a sus autoridades un no hacer, una abstención, una conducta 

pasiva de no violar, de no vulnerar, de no prohibir, etc.), o positiva (en 

tanto que las autoridades estatales y el Estado, por la mediación 

representativa de éstas, están obligados a realizar un beneficio del titular 

del derecho subjetivo público o gobernado una serie de prestaciones, 

hechos, actos, etc., o sea, a desempeñar un comportamiento activo, tal 

como la observancia de ciertos requisitos o formalidades, el desarrollo de 

:"' Castro. JtffClllino V. op. cit .. p<igs. 31 y :u. 
·!> Burgoa. Ignacio. o¡•. cit .. p<ig. 192. 
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un procedimiento previo para poder privar a una persona de la vida, de la 

libertad, etc.)."76 

Asimismo indica que considerando las dos especies antes 

mencionadas, las garantías que respectivamente las impongan al Estado 

y sus autoridades, se pueden clasificar en garantías materiales, en las 

cuales el Estado y las autoridades estatales (sujetos pasivos de las 

garantías) tienen obligaciones de no hacer o de abstención, y se incluyen 

las garantias que se refieren a las libertades específicas del gobernado, a 

la propiedad y a la igualdad; y las garantías formales, en las que al 

contrario de las primeras, los. órganos de autoridad asumen obligaciones 

de hacer, esto es, positivas, consistentes en efectuar todos los actos 

encaminados a cumplir. u observar lo preceptuado por la Ley 

Fundamental, donde. se encuentran las garantías de seguridad jurídica, 

destacándose · denfro ·de éstas la garantía de audiencia y de legalidad 

consagradas principalmente en los artículos 14 y 16 de nuestra Ley 

Fundamental. 71· 

El segundo criterio de clasificación que expone, lo basa, como se 

dijo, en el contenido del derecho público subjetivo que para el gobernado 

se deriva de la relación jurídica en que se manifiestan las garantías 

individuales. Este contenido constituye lo exigido o reclamado al sujeto 

obligado (Estado y autoridades estatales) por parte de su titular 

(gobernado); y dentro de este rubro clasifica a las garantías individuales 

en "garantías de igualdad, de libertad, de propiedad y de seguridad 

jurfdica". 78 

~f'> Burgo.'l. Ignacio. o¡•. cit .. p;igs. l IJJ y 194. 
:: !dcm. pág. 194. 

ldcm. pág. l'J5. 
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La licenciada.Margarita.Herrera Ortiz, por su parte, toma como base 

dos aspectos a los que denomina doctrinario y práctico, para clasificar "las 

garantías individual~s;';79 gara~tias .que com~· .. se· ... recc:ir~aré. considera 

sinónimo de ;~der~~hos. humanos·~ y prefiere fl~marlas, como algunos otros 

juristas,' "ga~aíltia:~,·,,·C:of1~t1tucionaie5·:. 'procÚr~~do ·, ser éacorde ·a Ja 

denominac1ói'1'el'np1eacl~'p~ría··c~nstitllción. 
' -·. _,_ ,. --· -· .. ··<.:.~·- - - - .: . - -

Desde eJ·ip~h,t~~def.j¡°5fa ;doctrin°Bt,. expone. que las garantías 

constitucionales ~u¿den enióC:a~~e desde dos ángulos diferentes: 1) por 
su forma, y 2)~~rsU~o~!~'riido\> .. ·· .. 

',' ,·,'-,/.\.:. 

Respecto a la idj;,ri~;;¿~~~o1.e~ •• a la man~ra~ en que actúan las 

autoridades estatales frerite ~}.c:>s'gober~_ad~s, esta.actuación puede ser: 
- : -_ ,-~ -. 

Positiva, cuando 

gobernado el disfrute de,•. Já • gar~ntí~ é6~iutÜ~ionaJ,.:Lrealiza 
prestaciones de dar o hacer:\ o~ estaimanera la a~tuacÍÓn formal es 

un derecho positivo que . co~pren~en .•. garantí~~; d·~ ·. ~~guridad 
jurídica. 

Negativa, cuando las autoridades estatales para otorgar el derecho 

público subjetivo a JÓs gober~ados;il3'~ll~~f1 una actitud de no dar, 

de no hacer o de no prohibir. Esto rihsda como consecuencia, que 

materialmente es una actitud pasiva. Esto da como resultado 

garantías especificas de libértad.80 

7~ Herrera Orti7.. Marg:1ri1:1. op. cit .. p:igs. 57-59 
"º Ídem. págs. 57 y 58. 
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Con relación a su .contenido; las clasifica de acuerdo a la materia 

que cada uno de· 10,s derechos públicos subjetivo_s contiene, Advierte que 

"todas y cada una de 1~~ garári'ti~s. qUe otorga nuestra Constitución, 

poseen un objeto de -~eg~l~ción dif~rente; sin embargo, en términos 

generales se pueden dividir~~<~~rios g~pos diferentes: 

A. De igualdad. 

B. De libertad. 

c. De propiedad. 

D. De seguridad jurfdica. 

E. Polfticas. 

F. Sociales."81 

Respecto al segundo aspecto de clasificación, al que le da el 

nombre de Práctico toda vez de que no acude a ningún concepto 

doctrinario para efectuarla,•sino qu~ lo único.que hace. es .agrupar a las 

garantías de acuerdo. a lam~teri~ C¡.}~r~g~lall, las divide en: 

"1. 

2. 

3. 

Garantras de igu~jd~d 
Articulas 1,. 2, 4~ 12·~ 13. 

Gara~trasde!i~~%~~ · 
Articu1~~ ;, 5. 6':7 .. a,9, 10, 11 v 24. 

Garantras de seguridad jurfdica 

Artículos: 14, 15, 16, 17; 18, 19,c20, 21, 22 y 23. 

81 Hcm:m Oniz. Margarila. 01>. cil •. pág. 5M. 
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4. Garantfas polfticas 

a) De nacionalidad.- Artícúlo 30. 

b) De ciudadanía.- Articulo 34. 

5. Garantías sociales. 

Articulo 27 (garantiasde propiedad) 

Artículo' 123.· · •· ·· 

6. Capítulo económico de la Constitución. 

Articulo 28(g~~~ntlas de libre concurrencia)"82 

El licenciado Efrain ·Polo Bemal clasifica las; garantías individuales, 

a las cuale~ prefie~e denominar ~garantías c~rí·~tit~ci~nales" en el sentido 

amplio de derechos públicos subjetivos fund~mentáies, de la siguiente 

forma: garantfas constitucionales sustantivas y garantfas constitucionales 

instrumentales o adjetivas.63 

Señala que las garantías constitucionales sustantivas "se refieren a 

los derechos de protección a la vida humana, de la libertad, de la 

propiedad, de la seguridad jurídica, de la legalidad, de la igualdad; y a las 

de contenido social, politice o económico; sin omitir apuntar que diversas 

garantías constitucionales participan de las características de unas o de 

otras; y que, además, se complementan con las que estructuran la 

división de poderes y de sus atribuciones."84 

11
:: llcrrcra Oniz .. Marg:irita. ºJI· cit .. pág. 5?. 

'ºPolo ílcrna.l. Efraín. op. cit .. ~ig. 16. 
11

·
1 Ídem. 
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Por lo que hace a las garantías constitucionales instrumentales o 

adjetivas, éstas "comprenden el. acceso a la· jÚsticia, la jurisdicción, la 

competencia, el debido proceso que aseguran el respeto y disfrute de los 

derechos fundamentales. "85 

Refiere asimismo que "ambas pueden. distingúirse E!n garantías o 

libertades civiles y garantías o libertades políticas. Las primeras implican, 

en su sentido positivo, la posibilidad de realización del hombre; y en 

sentido negativo, una limitación del poder público (respecto· a· 1a libertad 

personal, a su integridad, y demás atributos de residencia, inviolabilidad 

del domicilio o de correspondencia, etc.); las segundas suponen 

participación y formación del poder, que mantienen una concepción de 

orden social, un equilibrio entre libertad y autoridad, y que, 

consecuentemente, limitan los poderes públicos, no sólo en cuanto a las 

libertades de reunión y de asociación, sino, también, de otras condiciones, 

como división del poder público, reconocimiento al pluralismo (libertad de 

sindicatos y de partidos políticos), respeto a la libertad del sufragio, que es 

la máxima de las libertades politicas, da factibilidad de revisión de los 

resultados de la elección, de un régimen de opinión pública (prensa libre y 

medios de comunicación no monoliticos), etc."86 

Es pues importante la con~ulta de l~s clasificacion~s que de las 

garantías individ~ales. s~hán ·elabbrado,; p~rqu~ .fa~ilÍta~ •. c6mo se .. pudo 

observar, captar· su. ~spírÍfo, su e~~~cia, el 'valrir ~r¡;t~gid~ • ~ 1~. libertad 

consagrada, su ~xtensión y límites que para esa· garantí~ ordena el 

legislador. 

•• Polo Bcmal. Efmin. 011. cit .. p.;g. 16. 
"

6 Ídem. 
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CAP.ÍTULOll 
':,.;·-

ANTECEDENTES HISTÓ'RTC~~~oe.LA·tl-~ERTAD PROVISIONAL EN 
LAS CONSTÍTUCIONES MEXICANAS . . ... . 

La libertad, p;ovi~ioriar ~s un derecho que desde tiempos 

inmemoriales ha.• venido siendo.· regulado por los sistemas de 

enjuiciamieiitÓ,>rfi~tl"irigié~dol~ o ampliándolo atento a las necesidades de 

la sociedad y ~ la icfo~logi~ predominante en cada época. 

Dura~te.eÍ.~i~I() XVIII la ideología liberal y humanista en el ámbito 

del derecho p~n~Vcuyo más destacado representante t~E!;el marqués de 

Beccaria, influ~~r6n b¿nslderablemente para acentuar I~ i~pártarida de la 

libertad p~ovisí6f1~1 é6~o garantía del inculpad~'. · 

En nuestro. país, aunque· no c.on el carácter, ni.lc;¡;reglamentación 

~~:;~eº~:··ed~~.1ª;~~ª}i!ff ?¡ttZr~~l8;;~~z!1it·uº~t~!~:~~ti~·á}f t:t::~~:. 
provisional· .bajo6~~~ión;<y" ~.~T.t ·h~st~· i~G~strc)~~·~¡;~,}ci'i~e~~~:~.son .· los 

textos Constitucionales "que: •. ~f1)Méxi·~~ ~e· ~a~·.~cupad¿:cie reglamentar 

este trascende!ltal d~rech? ~ú~. ~~r"1ite k1 inculp¿dc) ~Citar la· imposición 

de la prisión preventiva. 

2.1 

Mientra.s en la Nueva España est~ba en pleno e.1 movimiento 

insurgente iniciado pór don Miguel Hidalgo !anoche del 15 de septiembre 

de 1810; en la ciudad española de Cádiz, l~s Cortes Generales y 
Extraordinarias de esa nación ibérica promulgaban, el 19 de marzo de 
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- - - - --- - - -

1812, la primera Constitur;ión Pol{tica_de: la Monarqufa Española. Este 

documento al que se le cónoce con el' nombre de' Constitución de Ctldiz, 
·-· .. ·'·" :·_ .- . . . 

si bien es de origen español, resulta importante hacer referencia a él toda 

vez de que, aunque de manera relativa, estuvo vigente en México durante 

la época colonial.87 

La Constitución de Cádiz fue fuente de inspiración de varias de las 

disposiciones legales que han llegado hasta nuestros dias. Por lo que se 

refiere a la libertad cauciona/, dentro del titulo V, relativo a los tribunales 

de la administración de justicia, su articulo 296 estableció: 

"Artículo 296. En cualquier estado de la causa que aparezca 

que no puede Imponerse al preso pena corporal, se le pondrá 

en libertad, dando fianza."88 

De esta manera el otorgamiento de la libertad provisional bajo 

fianza quedó condicionado a que el delito Imputado al presunto 

responsable no estuviera sancionado con pena de prisión, es decir, no 

podían gozar de este derecho los procesados por delitos que tuvieran 

prevista pena corporal por mínima que ésta fuera. 

in La Constitución de Cádiz fue promulgada en la Nueva Españn el 30 de s1..11ticmhrc Je 1812 por el Virrey 
VL~1cgas; sin embargo. el 22 <le mar.1:0 de 1814 Femando VII rcp.rcsa n Esparia dispm.-sto a p.ohcmnr como 
monurca ahsoluto y a las pocas semanas la d1..-clard nholida y disuelve las Cortes. Postcricim11..'tltc. al iniciarse el 
oi\o de 1 X20 cmpie-1'.n en Esp.ai\a In rchclión lih..-rnl y meses después la multitud ohlig.n a Femando VII a jurarla. 
por lo que el Virrey AJ"ll""dnca y la Re.al Audicnciu tu\icron que hacer lo propio en la Nueva Esp:u'ª· estando 
nue\·nmc.."tlh: ,;p.cntc en nuestro territorio del 3 1 de mayo de 1 R20, al 27 de septicmhre de 1 R2 I, fücha en que se 
consumó la independencia de MCxico. lnclu~n se ha dicho que algunas disposiciones de la Constiluc1ón Politicn 
de la Monarquia EsJ'l'1ftola estuvieron '\Ígentes en nuestro pais más alJ.;i de consumada la mdcpcmlcneia. como 
sucedió con las k·ycs expi..•1.fülas paru Ju adminislrnción de justicia de 9 de octuhrc de 181 ::. o la de 24 de mnr1.o 
de 1813 sohrc rcsponsah1ltdad de funciunanos 
111t Dcn-chos dc.•I Puc.•hlo J\fc1kMnn. Médcn M lran~s de ~u1 Cnmtituciuncs. Cámara de Diputados, LV 
Lcg.islaturn. Tmuo 111. Cuart;:1 Edicit'm. MCxico. l IJIJ6, p.ig. R74 
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El 22 de octubre de 1814, después de casi un año .de labores 

errantes por la~ hostilidades de la época, el ccingres():cie Chilpancingo, 

convocadClpÓr Jo~ José María Morelos y Pavón, é~~eCliaun.documento 
juridicO:.politici:l:~¡que se le dio el nombre de Decretó'coAstitücional para 

la LiberlaéJ• d~Ciii'' América Mexicana, · 1 ~~'i-rl(i'~rri~'llt'~. '6onoci~o .·como 

ConstitÚcióQ.: d~: A~~tiingán en razón de qJe · tJé '.'sahcio~ado en esa 

pequeña ciudad;.~ 

El . Dec;ret4) Constituciol1~1; par~ la: ~n)ertacl ~e la América Mexicana 

es un documellioqút:l si bien hCTnc:á ·~stUvo ~n Ítig()r, sü. importancia radica 

en. que. rep;esentó el prime~. ~st8e.ió ~i~nifi~tivo para institucionalizar la 

independencia de'Mé~ic:ot~·rir~a~i~a~ic:i.j~riciica :y po1mcamente, como 

nunca lo imagin(¡ don f1.1igué1 1-fi~algÓ. • ,~ ·-
'·· .-.-::;,: ... --

- . 

Relacionado .con e eltemá que nos ocupa, el artículo 30 de la 

Constitución d;;;Apatiihg:á~dispus6: > -

"Todo ciudadano se 

culpado'<89 •· 

in4)cente, mientras no se declare 

Dicho .. precepto concuerda en esenc:ia -.- con: . el._· articulo . 9 de la 

Declaración de losDerechos del Hombre y del Ciud~dano de 1789, que a 

la letra dice: 

""' Derechos del Puehlo Mc1icann. México a tra,·és de sus Constituciones. op. cit .. p.ig. 874. 
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"Siendo todo hombre presunto inocente, hasta que sea declarado 

culpable, si se juzga indispensable su detención, la ley debe 

reprimir severamente todo rigor que no sea necesario para asegurar 

su persona."90 

Estos artículos encarnan el principio de presunción de inocencia 

que debiera prevalecer en toda legislación penal, el cual se considera 

constituye uno de los principales pilares que fortifican la institución de la 

libertad provisional, pues justifica la necesidad de implementar figuras 

alternativas que eviten la restricción de la libertad corporal de una persona 

(prisión preventiva) en tanto no exista una sentencia condenatoria 

ejecutoriada, en la que se establezca que ha quedado plenamente 

acreditada su responsabilidad penal en la comisión del delito que se le 

imputa. 

2.3 EL REGLAMENTO PROVISIONAL POLÍTICO DEL IMPERIO 

MEXICANO DE 1822. 

De conformidad con el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, se 
. . ~ . ,.· ' ' . ,·, 

constituyó la Junta Provisional Gubernativa encargada .de: preparar la 

organización jurldico-politica del nuevo Imperio ' Mexiéano, ·la cual 

mediante decreto de fecha 17 de noviemb~~. d~ ;1821> .hi~o una 

convocatoria a las Cortes para integrar un i::Í:>ng~eso c~~~Ütuy~l1te que 

quedó instalado el 24 de febrero de 1822 . 

... 
1 Burgoa. Ignacio. 011. cit .. poig. 97. 
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Sin embargo, el 19 de mayo de 1822 don Agustín de 1.turbide es 

nombrado. emperador del Imperio Mexicano, y el 31 de octubre de ese 
"• , .· 

mismo. año . disuelve el congreso constituyente por considerar. que sus 

ideas liberales y el gobierno republicano que el congreso ten.ía .en mente 

podrían ser buenos .• en . la "te.orla pero no eran adaptables ·a ·las 

circunstancias del p~ís, pues. sostenía que era necesario mantener la 

monarquía y un ejecutivo fuerte, en tanto el pueblo no alcanzara el grado 

de madur~z ~ec~sario para gobernarse a sí mismo. 
, - -··. ·_;_,. :" e:~~;:.-,.··:.: ". -:. 

Enh.1gaLdelc~rlgreso, donAgustin de lturbide decide nombrar una 

Junta Nacio~a; l~~tituyente integrada' por 45 diputados partidarios suyos, 

a quienes les correspondió elaborar el Reglamento Provisional Polftico del 

Imperio Mexicano suscrito en la ciudad de México el 18 de diciembre de 

1 s:fa. m"isriio que en su articulo 7 4 prescribió: 

"Nunca será arrestado el que dé fiador en los casos en que la 

ley no prohibe dar fianza; y este recurso quedará expedito para 

cualquiera estado del proceso en que conste no haber lugar a 

la imposición de pena corporal." 91 

2.4 LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

El 29 de diciembre de 1836 se suscribieron en la ciudad de México 

las llamadas Siete Leyes Constitucionales que fueron el estatuto 

fundamental que rigió a nuestro país del año de 1836 al de 1841, las 

91 Den~hos del Puchlo Muicano. J\.1édco a tra,·és de sus Constituciones. 011. cit .. pág. 874. 
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cuales 'dieron fin al sistema federal establecido por la Constitución de 

1824, sustituyéndolo por un régimen central. 

Con reiació~ ·~ la libertad provisional, la Quinta Ley Constitucional 

de la Repú~lif~·>.1exiCana, relativa a la administración de justicia, én su 

artículo 46 estableció: .· 

". - '.·.·,; 

"Cuando>~~: el progreso de la causa, y por sus constancias 

partlcl.llaré~/ap~reciere que el reo no debe ser ~~stlgadC:> con 

péna corpo~a1; será puesto en libertacf, en los términos y con 

las circunstancias que determinará la ley."92 

2.5 EL PROYECTO DE LAS . LEYES 

CONSTITUCIONALES DE 1836. 

La entrada en vigor de las Siete Leyes Constitucionales no'resolvió, 
. - - . . - - . - . . 

como los partidarios del ·centraliSfn() pensaban;~.el,grave problema de 

inestabilidad política atribuidó' eff <_és~ .ént~nce~~ á1 .•.• sis~érna ; federal 

establecido por la Constitución< de· 1 B:i4; los pronuncÍamierÍÍos militares 
:;. ,- •• __ .. -· . ·,··-·- -., - •"• -·¡ ·, ... · ., __ .. ,.. 

continuaron, es más, el. estableci.miénto del l"égim'e~t central fue 

considerado corno Una. de• las causas que provocaron' que' Texas exigierá 

su independencia, y que·Yucatá~ C,pt~ra :G¿rs~parar~~.ci.e''1~··República 
Mexicana, como respi.Jesta'a qü~·éÍce~tr~li~mo IÓ c~~~i~í'er~~én'Lil simple 

departamento. 

"'~Tena ~'1mirc1 ... Felipe. LcJcS Funtl:uncntalcs tic Méxic:o IMU8-1989. Décimo Quinla Edición. Editorial 
Pomi.i. S.A.. Mc.,ico. J 989. p:ig. 238. 
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Ante el paulatino desmembramiento del país, los partidarios del 

federalismo se pronunciaron a través de múltiples levantamientos con el 

fin de restaurar el imperio de la Constitución de 1824, siendo considerada 

ésta como la etapa más caótica de nuestra historia. 

El general Anastasio Bustamante, en su carácter de presidente de 

la primera república central, elaboró y recomendó en varias ocasiones al 

Congreso, el Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales, fechado 

en la ciudad de México el 30 de junio de 1840, en cuyo articulo 9, que 

establecía los derechos del mexicano, su fracción V señaló: 

"No pueda ser detenido, ni permanecer en prisión, dando 

fianza, siempre que por la calidad del delito, ó .. por. las 

constancias de proceso aparezca, que no se le puede. Imponer 

según la ley !len~ c~r~o'f~L';9~ ' 
...• i 

Cabe mencionar2 qu~/est~ proyecto de reformas no llegó a 

concretizarse. d~bid6 ~í~ci~\~¡~~t~ · q~e en septiembre de 1841 iniciaran 
., .. - ...... :.·.z,·,·.,;,,. 

los generales Valencia;·Paredes y Antonio López de Santa Anna, contra el 
,··· .··-· ' ··--;'\-·- . .,, 

gobierno del general Anastaslo Bustamante, el cual trajo como resultado 

la expedición del docufT1e~t~ 6~nocido como las Bases de Tacubaya; en el 

que se declaró la cesación de los poderes ejecutivo y legislativo 
' .·_, .. 

existentes por virtud de las Siete Leyes Constitucionales de' 1836; se 

determinó convocar a un nuevo congreso para organizar a la nación; y se 

designó a una junta de personas que debían nombrar al titUlar del poder 

ejecutivo, cargo que recayó en la persona de Antonio López de Santa 

91 Vá1.quc7 .. Josefina Zomida. Los primeros tro11ic1.os. en historia J!Cncral tJc 1\1éxicu. Tomo 11. Tercera 
Edición. El Colegio de MC.xico. Mé.xico. J 98 l. p;igs. 7(1J-76-t. 
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Anna, quien ocupó en esta ocasión por sexta vez la presidencia de la 

república. 

2.6 

De acuerdo> con las llamadas Bases de Tacubaya, el 1 O de 

diciembre de 1841 ~¡ ge~~ralÁ~toniÓ lópez. de· sa~ta A~na•convocó ·a un 

nuevo·. Congreso Coñslitüyente rpara 'organizar 'a la nación,. mismo que 

debía quedar ln~talado a má~ tardar ~!primero deJÜniÓ de 1842. 

Del seno de este congreso se designó a una comisión compuesta 

por siete miembros, a quienes se les encomendó elaborar un proyecto de 

constitución. A su vez, dicha comisión se dividió en dos grupos: la fracción 

conservadora y centralista integrada por los diputados Antonio Diaz 

Guzmán, José Fernando Ramirez, Joaquín Ladrón de Guevara y Pedro 

Ramírez, quienes realizaron el Primer Proyecto de Constitución Pofltica 

de la República Mexicana conocido también como Proyecto de la 

Mayoría; y la fracción federalistas, formada por los diputados Juan José 

Espinosa de los Monteros, Octavio Muñoz Ledo y Mariano Otero, que 

dieron luz al llamado Voto Particular de la Minoria.94 

El Primer Proyecto de Constitúéión Póiltica de ta República 

Mexicana, fechado en la ciudad de fvlé~ico el 25 d~ ~g~st~ de °1842, en su 
- .·.. -· . ,, . 

artículo 7°, titulado "Garantías Individuales", su fracción VII dispuso: 

94 Larn Poruc. Rodolfo. op. dt., pág. 93. 
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"No puede declararse preso a un individuo sin que preceda una 

Información sumarla por escrito, y sólo cuando de ella resulten 

nuevos Indicios ó se corroboren legalmente los anteriores; ni 

podrá conservársele en detención ó prisión dando fianza, 

slempre<que de la calidad del delito, ó de las- _constancias 

proces~I~~. apa[7zca que no se le pu~de lm~on~r pena 

Sin embargo/d~:pués de ull~ votabión de 41 a. favor por 35 en 

contra, el 14 de octubre de 1842 este primer proyecto de c~nstitución fue 
' ' '· 

declarado sin lugar a votar y devuelto a la Comisión Constituyente. 

2.7 EL VOTO PARTICULAR DE LA MINORÍA 

CONSTITUYENTE DE 1842. 

Un día después de que se dio lectura al primer. Proyecto. de 

Constitución Política de la República Mexicana,_ los diputados·~.Jt.J~n José 

Espinosa de los Monteros, Octavio Muñoz Ledo y .M·~~f~ncl Otero, 

formularon un voto particular de constitución c~nocido - como Voto 

Particular de la Minorfa de la _Comisión Co~stitúyente 'éte 1 a42, _fechado en 

la ciudad de México el 26 de agostci 'de 1842·. 

Con relación a la libertad pr~~isional baj~ caución, el denominado 

Voto Particular de la Minoría en su articulo Sº prescribió: 

9~ Tena Rmnirc7 .. Felipe. 011. cit .. p;íg. '.108. 
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"La Constitución , otorga .. a los derechos del hombre, las 

siguiente;¡ garáñtili';¡;•·' 

Seguridad' 

X. cllánd;, p~~.~·.'cualidad del delito o por las constancias 

proces~l~s~~p~r'E;i.~~ que no se puede Imponer según la ley 
... ·- ;•·1···. ,._ ... 

pena· corpora(seJpondrá en libertad el presunto reo, bajo 

flan~a. o é~: s~ 'd,~fecto, bajo de otra caución legal."96 

Al igual que'el primer Proyecto de Constitución de la República 

Mexicana, este Ua~~do :Voto Particular de la Minoría también fue 

declarado sin lugar a votar, volviendo de nuevo a la Comisión 

Constituyente. En consecuencia, la Comisión Constituyente formuló un 

Segundo Proyecto de Constitución, fechado en la ciudad de México el 2 

de noviembre de 1842, que tuvo como propósito conciliar las dos posturas 

antagónicas en ese entonces (centralistas y federalistas), mismo que si 

bien en su artículo 13 estableció una serie de garantías individuales, 

ninguna de ellas se refirió a la libertad provisional bajo caución, por lo que 

de haberse aprobado este último proyecto de constitución no se hubiese 

regulado tan trascendental derecho.97 

2.8 LAS BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA DE 1843. 

Tal y como se dispuso en los decretos de fechas 19 y 23 de 

diciembre de 1842, el Congreso Constituyente convocado de conformidad 

~ Ocrecho!I del Puchlo l\tedrano, l\tésko a lr1né11de11U!I Con'\lilucionc!I. np. cit .• p;tg.. X76 . 
.,., Este Scp.umJo Prny1..-c10 de L\111st11uciún nn se ne.abó de thscutir dchi1ln a que el Congreso Conslituycntc fue 
d1suchn, y en su lugar se no111hr11 a unu Junta <le Notahlcs "clllltpucsla pnr c1udac.lanos distinguidos pnr su ciencia 
y p:tlrio1isnu1··. u quienes se IL·~ cncnmcrn..ló clahorur las hascs p.ara Clrgam/.ar a Ja tmc1ón. alc1110 a lo <lispui...-sln 
por los <lc..-c1c1os cx¡ll!duh1s el I') ,. :?J <le dicicmhrc de IX4:? Jll1f don Nicl\).ás Bravo. entonces Presidente de la 
Rcpúhlica -
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con las llamadas Bases de Tacubaya fue disuelto, y don Nicolás Bravo, 

entonces presidente de la República, hacia la designación de lo.s ochenta 

notables que integrarían la Honorable Junta Nacional Legislativa 

encargada de revisar la conflictiva situación que atravesaba la R~pública y 

dictar las bases de una nueva constitución que su~tituyera a las Siete 

Leyes Constitucionales de 1836. 

El 6 de enero de 1843 la Junta Nacional Legislativa quedó instalada 

y acordó por mayoría no limitarse a elaborar las base~ si~o q.ue expediría 

una Constitución. Resultado de este trabajo legislativo, el 12 de junio de 

1843 el general Antonio López de Santa Anna, quien había re~sJmido la 

Presidencia provisional de la República, sancionaba las llamadas Bases 

Orgánicas de la República, que reiteraban el régimen central implantado 

por las Siete Leyes Constitucionales. 

"Por lo que concierne a las garantías del gobernado, las Bases 

Orgánicas de 1843 superaron a las Constituciones de 1824 y de 1836, al 

contener en un capitulo explídto y de manera más completa que en estos 

dos últimos ordenamientos, un cuadro general de los derechos de los 

habitantes de la República (arts. 7 al 10)."98 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana en el título 11, 

articulo 9, que fijaba los derechos de sus habitantes, en su fracción IX 

estableció: 

.. Burgo.1. Ignacio. 011. ciL. p.ig. 13~. 
63 



ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 
EN LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS. 

"IX. En cualquier estado de la causa, en que aparezca que al 

reo no puede imponerse pena corporal, será puesto en libertad, 

dando flanza".99 

Como se podrá confrontar, el conteni~o 'de este precepto es 

básicamente el mismo que el del articulo 29sciºe 1.a Constitución de Cádiz, 

abordado en el apartado 2.1 del presente, ~apitulo. De esta manera la 

procedencia de la libertad provisional bajo caución seguía limitándose a 

aquellos casos en que el delito impUt~do ~ un pro~esado no estuviera 

sancionado con pena de prisión, principio que imperaba desde 1812. 

2.9 EL ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA DE 1856. 

La violenta tiranía impuesta por el general Antonio López de Santa 

Anna, la imposibilidad del gobierno conservador para resolver los grandes 

problemas del país, las vejaciones reiteradas contra la población, fueron 

algunos de los factores que generaron el levantamiento popular conocido 

como la Revolución de Ayutla, iniciado el primero de marzo .de 1854, a la 

cabeza del coronel Florencio Villarreal. 

Este movimiento .revolucionario. que dio. fin .. a la· dlCtadura. impuesta 

por el general Antonio López de. Santa Anna, tu.ve como base el llamado 

Plan de Ayutla que propendió a derrocar violentamente la dictadura 

santanista, y entre otras. cosas proponía la integración; de un congreso 

119 Tena Rm11irc1 .. Felipe. up. ch., p;igs. ~0Ci-Hl7. 
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constituyente para la formación de una nueva constitución que 

reorganizara jurídicamente a nuestro país. 

En uso de las facultades que le concedía el Plan de Ayutla, el 15 de 

mayo de 1856 don Ignacio Comonfort, en su carácter de Presidente , :--;. .. '·. -->· ' . . 
sustituto de la República Mexicana, expidió el Estatuto .. Orgánico 

' - <: ~ '. ·J •• - • - ·--. 

Provisional de la República Mexicana, que regiría a la .nación hasta.en 

tanto se sancionara la nueva Constitución que se discutía en ese 

momento en el congreso constituyente. 

La Sección Quinta del Estatuto. Orgánico Provisional de la 

República Mexicana se integró por la ~fre~ída "ley de garantías 

individuales", tomada del acuerdo aprobado por el último Senado 

constitucional con modificaciones en lo que el gobierno consideró 

necesario. Bajo el rubro de Seguridad, en su artículo 50 se dispuso: 

"En los delitos que las leyes no castiguen con pena corporal, 

se pondrá al reo en libertad bajo fianza." 100 

De esta manera es la sanción corporal del delito la que continuaba 

determinando sí un inculpado tenía o no derecho a gozar de su libertad 

provisional bajo caución. 

2.10 EL PROYECTO DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN DE 1856. 

De acuerdo con el Plan de Ayutla, el 16 de octubre de 1855 don 

Juan Álvarez hizo la convocatoria del congreso constituyente que habría 

de organizar a la nación bajo la forma de república representativa popular. 

•••• lkrrcho." drl l"uC'hlo ,\h-dcano, Mf-1.ltn a trnk dr !'1h Cnn."lituciunt"l'. up. cit .. pñ~. K77 
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El 18 de febrero de 1856 se realizó la apertura solemne de las 

sesiones del· congreso, cuya composición mostró la existencia de las dos 

tendencias. clásicas en ese entonces, las cuales claramente definidas 

luchadán fervientemente por sus ideales: la liberal y la conservadora. En 

medio de estos dos grupos se encontraban los llamados moderados, 

principalmente liberales y algunos conservadores, que buscaban el 

equilibrio de fuerzas. 

La Comisión de Constitución del Congreso Constituyente de 1856-

1857 se integró por los diputados: Ponciano Arriaga (presidente), Isidoro 

Olvera, José M. Romero Diaz, Joaquín Cardoso, Mariano Yáñez, León 

Guzmán y Pedro Escobedo y Echánove como propietarios, y como 

suplentes José M. Cortés Esparza y José Maria Mata; incorporándose 

posteriormente, en sesión de fecha 22 de febrero, Melchor Ocampo y 

José María del Castillo Velasco. 

La comisión integrada de esta forma era de corte mayoritariamente 

liberal puro, situación que fue aprovechada por don Ponciano Arriaga para 

lograr imponer el proyecto de la comisión y desechar el proyecto de don 

Mariano Arizcorreta. 

Fechado en la ciudad de México el 16 de junio de 1856, e/ Proyecto 

de la Comisión de Constitución estableció en su articulo 31 que: 
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"Solo habrá lugar a prisión por delito que merezca pena 

corporal. En cualquiera estado del proceso en .que a·parezca 

que al acusado no se le puede imponer tal pena/sE!;pondrá en 

libertad bajo fianza. En ningún caso podrá; P:rC>iongarse la 

prisión ó detención por falta de pago efe hon()rarios, ó de 

cualquiera otrami.nistración de di,neroc."1º1 ··:•·· :•·' 

Esto es, seguí~ imper¡;¡lld() eL c,riterio d~ li~itar el ,derecho a la 

libertad provisional bajo caución,.a aquellos ;cásos' en que el delito 

imputado a un inculpados no estuvie;a saricionado con pena privativa de 

la libertad. 

2.11 TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULÓ 18 DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1857. 

Los debates en las sesiones del C~ngreso Constituyente de. 1856-

1857, han sido considerados com~ los más brill~~t~·s J; I~ historia 

parlamentaria mexicana. En el escenario, lo~ 6~n~~i\,ador~s def~~~ían la 

tradición, la estabilidad social, el orden y ia p~z; é's cieC:jr, pugna'.ban por la 

continuidad del pasado; buscaban 1~ ¿on~eiV~¿iÓn;cie lo~· tJeros y 
... '·.,. ... . . 

privilegios eclesiásticos; admitían parcialmente los derechos ,de( hombre, 

pues negaban la libertad de culto y reafirmaban 1'á ~~ióri d~Ja.lgle'siay el 
. ·' .. "---- .. _., ,, ... 

Estado. Por su parte, los liberales luchaban por la desaparié:ÍÓn de los 

fueros y privilegios militar y eclesiástico; la igualdad y la libkrtad h~inana; 
la separación de la Iglesia y el Estado; la libert~é:i de c6nC:iei,:~ia, cultos, 

enseñanza, pensamiento e imprenta; la libertad Cie trabajo, inclustria y 

101 Tena RmnircT .. Felipe. up. cit .. p:ig 558. 
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comercio; la desamortlzaci.ón de los bienes del clero; el sistema federal; la 

división de poderes, .y el instrumento para garantizar el estado de 

derecho: el juicio de amparo. 

En la sesión del día 25 de agosto de 1856 el Congreso 

Constituyente aprobó sin modificaciones y por unanimidad de 84 votos, el 

articulo 31 del proyecto inicial, relativo a la libertad provisional, el cual 

pasó a formar parte de la Constitución de 1857 como artículo 18. 

El 5 de febrero de 1857 el Congreso General Constituyente.juraba y 

sancionada la Co~stituciónpolftica de la República Mexicana; que;quedó 

dividida en títulos, secciones; y articulos. 102 

Ubicad~ ·ciecitro ªel t_it!JIO 1,. sección 1, relativo a los. derechos del 

hombre, el articu10>18 ' de la Ccmstitución Política de la República 

Mexicana dispuso expresamente que: 

. . 

"Solo habrá lugar-·á -prisiÓn .• por delito que merezca penal 

corporal. En cualquier e~t~dcj del proceso en que aparezca que 

al acusado no se le pu~de·; i~~o~~·;. tal pena, se pondrá en 

libertad bajo fianza". En ningún ~aso podrá prolongarse la 

prisión ó detención por falta de pago de honorarios, ó de 

cualquiera otra ministración de dinero." 1º3 

111
: La Constitución Federal de 1857 fue la primera Ley F1111damcn1:1I de nuestro p:1is que estableció una 

sección especial enumerando los dL•r1..•cl10s tlel hombre. inscrit:t en su Tilulo l. Sección 1~ asimismo 
consagró el juicio de amparo como el i11s1mmc1110 para hacerlos efectivos. el cual como se recordará íuc 
cstablcddo por primera \'CZ en a Constitución de Yuc:u:in de 1 M.i l. y después en el Acta Constitu1h·a y de 
Reformas de 18-17. 
1t1l Constituciones de Mél.icu. Ec.Jición facsimilar. Sccrct:1ria de Go~rnación. MC.\Oico. Distrito Fcdcml. 
1957. p.igs. 165-ICiCi. 
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De esta manera la Constitución Polftica de la República Mexicana 

de 1857, al igual que la Constitución Polftica de la Monarqufa Española de 

1812, y que los textos constitucionales que estuvieron vigentes en nuestro 

pafs dentro de ese lapso, también limitó el otorgamiento de la libertad 

provisional bajo caución a aquel/os casos en que el delito imputado al 

presunto responsable no tuviera señalada pena privativa de fa libertad, es 

decir. constitucionalmente no tenlan derecho a ella los procesados por 

delitos sancionados con pena corporaf por mínima que ésta fuera. 

No obstante esta prescripción que imperaba desde 1812 y que aún 

prevalecia en el artículo 18 de la Constitución de 1857, el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 1880 permitió el 

otorgamiento de la libertad provisional en casos en que el delito imputado 

tuviera previs_ta pena corporal, siempre que el máximo de la sanción 

aplicable fuera .de 5 años. Posteriormente el Código de 1894 amplió la 

concesión de este. beneficio hasta por delitos que merecieran siete años 

de prisión. Sin embargo, desafortunadamente este derecho-a.la libertad 

provisional bajo caución quedó considerablemente limitado por el arbitrio 

judicial, ya que bastaba con que el juez estableciera la. existencia del 

temor de que el acusado se fugara, para no concederle dichÓ beneficio. 

2.12 MENSAJE Y PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE DON 

VENUSTIANO CARRANZA. 

El 1 de diciembre de 1916 don Venustiano Carranza, encargado del 

Poder Ejecutivo en virtud del triunfo de las fuerzas revolucionarias 

adheridas al Plan de Guadalupe, presentaba al Congreso Constituyente 
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convocado al efecto, su Mensaje y Proyecto de Reformas a la 

Constitución de 1857. 

En su mensaje, don Venustiano Carranza señaló que no obstante el 

artículo 20 de la Constitución de 1857 establecía las garantías que todo 

acusado debía tener en un juicio criminal, en la práctica esas garantías 

habían sido enteramente ineficaces, en razón de que, sin ser violarlas 

literalmente, al lado de ellas se seguían dando prácticas verdaderamente 

inquisitoriales, que dejaban generalmente a los acusados sujetos a la 

acción arbitraria y despótica de los jueces, . e· incluso de los mismos 

agentes o escribientes suyos. 104 

Respecto a la libertad provisiona~. baj~~caución, los párrafos 

trigésimo y trigésimo segundo de su mensáje, indicaban lo siguiente: 

"Trigésimo párrafo. La ley concede al acusado la facultad de 

obtener su libertad bajo fianza durante el curso de su proceso; pero 

tal facultad quedó siempre sujeta al arbitrio caprichoso de los 

jueces, quienes podían negar la gracia con sólo decir que tenían 

temor que el acusado se fugase y se sustrajera a la acción de la 

justicia." 105 

Trigésimo segundo párrafo. "A remediar todos estos males tienden 

las reformas del citado artículo 20. •106 

:~~ !>crtthos del Puchln f\1c~icano. México a tra\·és de sus Constituciones. op. cil .. p3g.R79. 
Idem. pag. KKO. 

10
" Ídem. 
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El articulo 20 del Proyecto de Constitución prestmtado por don 

Venustiano Carranza, contuvo innovaciones trascendentales que 

transformaron por completo el proceso penal en México; haciéndolo más .. . . '. - . ,,· ·. ' . 
liberal y más humano. En é.1 se proponfa que la institución de la libertad 

caucionar se regulara· de la· s
0

iguiente forma: 

"Artículo 20 del Proyecto. En todo juicio del orden criminal 

tendrá el acusado l~s siguientes garantías: 

l. Será puesto en libertad, Inmediatamente que lo solicite, 

bajo fianza hasta de diez mil pesos, según sus circunstancias 

personales y la gravedad del delito que se le Impute, siempre 

que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor 

de cinco años de prisión, y sin más requisitos que poner la 

suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad, u 

otorgar caución hipotecarla o personal, bastante para 

asegurarla;"1º7 

2.13 TEXTO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN 1 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

A partir del 1 de diciembre de 1916 comenzaron en la ciudad de 

Querétaro las reuniones del Congreso Constituyente convocado por don 

Venustiano Carranza, y el día 6 de ese mismo mes y año, producto de 

una votación abierta, se designaba a la Comisión de Constitución del 

107 Derecho~ del Pueblo l\1cxicano. México a tr·an~!I de "u!I Con!ltitucioncs. 011. cit .. pág. 880. 
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Congreso que c¡uedó ir;itegrada por .Jos diputados: Enrique Colunga, 

Francisco J. Múgica, Luis C. Monzón, Enrique Re.cío y Alberto Román; 

En la 27ª sesión ordinaria del Congreso, celebrada el día 2 ~e enero 

de 1917, se leyó el dictamen de la comisión sobr~ E;!l(~~i6u1<l.20 del 

Proyecto de Constitución presentado por don Venusti~no:C:a~anza, en el 

que se señaló que "si el acusador, sea la so~iedad \por :n,e,cÍiO del 

ministerio público, o un particular, tiene libertad ~m~Y~t~'~a~~>;;;¿;umular 
todos los datos que haya contra el acusado, es· 1.~ ~ay~r.~i~i~@d¿cf que. a 

éste se le pongan trabas para su defensa, cualld~ ya'ia[pri~acióri de su 

libertad le coloca en una situación muy·desvent~j~~a··~~i~~ci~ a· la.parte 
"'"v-'"'< ,,·,; ,:· ·., ., .'•" "\ - ' 

acusadora."108 Por lo tanto el dictamen' de. la comislóri consideró que. una 

de las tres innovaciones más plausibl~~ ·~·;{~i. lllás alto grado" ele este 

proyecto, fue precisamente la de poner la libertad bajo caución al alcance 

de todo acusado, cuando el delito'q~e ie l~,i~putara no tuviera señalada 

una pena mayor de·cinc~aflos,'p~~~ como se recordará, el articulo 18 de 

la Constitución de 1~~7 restiingiÓ ~I otorgamiento de la libertad caucional 

a casos Ém que el delitb impÚt~do' a un inculpado no tuviera señalada 

pena privativa de la lihertad, es decir, no concedía este beneficio a los 

procesados por c:lelitos sancionados con pena corporal por mínima que 

ésta fuera. 

Con relación a la fracción 1, el dictamen de la comisión hizo una sola 

modificación de estilo al articulo 20 del proyecto de don Venustiano 

Carranza, al quitar la coma que seguía a la palabra "personal", ubicada en 

la parte final de.esta fracción: 

tOK Derechos del Puchlo l\1cxicano, Mé1ico a tra,·és de sus Constituciones, 011. cit .. pág. 903. 
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En la 29ª sesión ordinaria celebrada la tarde del jueves 4 de enero 

de 1917, el articulo 20 del proyecto de don .. Venustiano Carranza fue 

debatido y aprobado por unanimidad de:154 votos; siendo su fracción VI 

votada después por separado d~bido aLdebate que generó, y finalmente 

aprobada pormayoria de '94 votos a favor y70. en contra.109 

Las sesiones d~I Congreso Co~~tit~~ent~seclausuraron el. 31 de 

enero de 1917. Ese mismo día por la rt1'afi~n~'se}i~ó la 5onstitución y 

por fa tarde rendían la protesta de· gua'¡ciá~1~fS prirri~~o i~s diputados y 

luego don Venustiano Carranza. / ·.'://;> 
,e - . ' -~·, ~', 

La Constitución fue. promulgada el S'cle fa'brero d~ .19.17- y entró ·en 

vigor el 1 de mayo del mismo año.\~_·< ~ 
·. . . ~--·' , ) ', 

Ubicado de~tro del Titu1C>· Primero;::.'.capituto .. J. 0Er1as• Garantías 

Individuales, el teXto original d~ la tracción Í d~l~rticul~ 2o. quedó de la 

siguiente forma: 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantias: 

l. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad, 

bajo fianza hasta de diez mil pesos, según sus circunstancias 

personales y la gravedad del delito que se le impute, siempre 

que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor 

de cinco años de prisión y sin más requisitos que poner la 

suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad, u 

11"J Derechos del Puchlo Mexicano. l\.1éxico a tra,·és de sus Constituciones, op. cit .. p;\g. 921. 
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otorgar caución hipotecaria o personal bastante para 

asegurarla;" 110 

Este precepto constituyó sin duda alguna un parte aguas en el 

régimen de la libertad provisional bajo caución de nuestro país, por las 

siguientes razones: 

1. Por primera vez en México un texto constitudonal ~~rantizaba 
la obtención de la libertad provisional bajo ca~ció~,~~ caso~·de delitos 

que merecieran pena corporal. 

' . .'. 
- -

2. Se establecieron criterios objetiyos·para el.otÓ{-gamiento de la 

libertad provisional, de manera tal que el ju_ez ;,o fi,ui.l[r:__~·fel:?_~asa_rfos. Se 

señaló el limite superior de diez mil pesos para/a•ga_rantra y se dispuso 

como máximode-ia pena corporal aplicableparapoderhacer-uso'de este 

derecho, los 5 años de prisión, prescribiéndos~.q~~l~·tfbertad debla 

otorgarse inmediatamente que lo solicitara el inculp~d~sfn:"rn~s requisitos 

que poner la suma de dinero respectiva a dispo~ición d~ la autoridad u 

otorgar caución hipotecaria o personal correspondiente~ 

3. Se limitó el arbitrio del juez _a tomar en cuenta las 

circunstancias personales .del inculpado y la g~~ed~d del delito imputado, 

pero sólo para, sobre esas basésÚijélr efínorlto de I~ garantfa, no asf para 

resolver sobre el otorgamiento o negativa de dicho_ derecho. 

110 Sistema de lnform•&cicin Lc~i!i>hUh·:1. C:imara de Dipulados. Diario Olicial del día lunes S de febrero 
de 1917. Tomo V. 4ª. Época. Nlimcro 30. 
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Con relación a los cinco años de prisión que fijó el texto 

constitucional como máximo para determinar la procedencia de la libertad 

provisional bajo caución, se emitieron dos interpretaciones 

jurisprudenciales. Un primer criterio sustentado por la Corte en el año de 

1919 señaló que las disposiciones del articulo 20 "se refieren al máximum 

de la pena que por el delito se pudiera imponer, y, en caso de duda, debía 

tomarse como base la pena mayor, para evitar el peligro de conceder la 

libertad caucionar al delincuente que merece más de cinco años de 

prisión."111 

Asi, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

de 1931 dispuso en su artículo 556 que: 

"Todo acusado tendrá d.erecho. a ser Plje~to en libertad bajo 

caución, siempre que el máximo de la . sanción corporal 

correspondiente al delito imputádo no,exceda de cinco años de 

prisión .. .". 

En marzo de 1935 la interpretación del supremo órgano 

jurisdiccional se modificó considerando que la libertad bajo fianza a la que 

se refería la fracción 1 del articulo 20 Constitucional debería concederse 

atendiendo al término medio aritmético de la pena. En el mismo sentido se 

emitió otra ejecutoria en el año de 1937,112 y posteriormente varias más 

sustentaron el mismo criterio, constituyendo, finalmente, la Tesis 333 de 

Jurisprudencia Definida, publicada en el Tomo LXIV del Semanario 

Judicial de la Federación. 

111 Tomado de la lntcrprctaci1í11 Constitucimrnl Lle la Suprcnrn Corte de Justicia (1917·19S2). lnstiuno 
de lrl\'csligncioncs Juridicns. UNAM. Tomo l. Mé.,ico. 198~. p:ig. 91. 
112 ldcm. p.igs. 619 y 767. 
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2.14 REFORMA DE 1948. 

El día 11 de noviembre de 1947 el Presidente de la República, 

licenciado Miguel Alemán Valdés, envió a la Honorable Cámara de 

Senadores un proyecto de reforma a la fracción 1 del artículo 20 

Constitucional, que tuvo como propósitos introducir el criterio 

jurisprudencia/ relativo a la aplicación del término medio aritmético de la 

pena; adecuar el monto máximo de las cauciones a la realidad económica 

imperante; y prever los casos de delitos que produjeran al autor un 

beneficio económico o causaran a la victima un daño patrimonial. 

En sesión de la Cámara de Senadores celebrada el 23 de diciembre 

de 1947, la Asamblea consideró el proyecto de urgente y obvia resolución, 

y por unanimidad de ochenta y un votos fue aprobado y turnado a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que en sesión del propio 

día 23 lo votó afirmativamente, enviándolo a las Legislaturas de los 

Estados de la Federación, las cuales en su mayoría también lo aprobaron. 

Así, por decreto publicado en el Diario Oficial del día jueves 2 de 

diciembre de 1948, se declaró reformada y adicionada, por primera vez, la 

fracción 1 del artículo 20 de la Constitución General de la República, para 

quedar de la siguiente forma: 

"Artículo 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el 

acusado las siguientes garantías: 

l. Inmediatamente que Jo solicite será puesto en libertad 

bajo fianza que fijará el juez tomando en cuenta sus 
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circunstancias personales y fa gravedad del delito que se le 

Impute, siempre que dicho delito merezca ser castigado con 

pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco 

años de prisión, y sin más requisito que poner la suma de 

dinero respectiva, a disposición de la autoridad u otorgar 

caución hipotecaria o personal bastante para asegurarla/ bajo 

la responsabilidad del juez en su aceptación. 

En ningún caso la fianza o caución será. mayor de 

$250,ooo:oo, a no ser que se trate de un delito que repr'esente 

para su autor un beneficio económico o cause a 1.a ·vícUma un 

daño patrimonial, pues en estos casos la garantía s~rá; C:uanc:lo 

menos, tres veces mayor al beneficio obtenido ·o ~1'.'ciaño 
ocasionad().~·.! 13., ·. 

,:;¿::¿-_:_-;-. ~~ ~' 

De esta m¡;¡~ir~ s~;·p1~~.rnaba en el texto constituc:io~aT 'el.criterio 

jurisprudencial.c¡ue',h§lbía':',~e11ido .• aplicándose, de que·•·n<? ,debía ser, el 

máximo de , la pe~il\co;respondiente al delito imputado Ja •.. base para 

establecer la procedenda dé la libertad provisional bajo caución sino el 

término médi~ Jrit;riitic:b de cli~ha pena. 

Asimismo·. se incrementaba el monto máximo de la ·caución que 

garantizaría la libertad provisional del inculpado, en razón de que , se 

consideró que la cantidad de $10,000.00 pesos que fijaba el texto original 

como máximo, suma que equivalía a 2,222 veces el •s~larlo mínimo 

vigente en esa época, 114 ya no aseguraba realmente la~ sujeción del 

11
·
1 Sistema de lnfornrncitin Lci:isloltina. C:imara de Diputndos. Diario Oflci:tl del día juc\'cs 2 de 

diciembre de 19-48. 
11

" Por Decreto publicado en el Diario Oílci:il de J l de diciembre de l'J-l7. el salario mínimo \'igcnlc se fijo 
en la ca111idad de S-l 50 pesos. 
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procesado a la acción .de la justicia, lo que generaba - según lo señalado 

en la exposición de ... motivos de esta iniciativa de reforma - "que con 

frecuencia los d~ji~cuerites no sólo burlen a los Tribunales,. sino qu~ 
además, y tratá~dbse.,d~ delitos patrimoniales, resulta para ellos 

provechosí;imo.~L~torgar la garantía, dispuestos a perderla, y~ que de 

antemano s~t>~;, 8u~ se les hará efectiva al sustraerse a'la <Ícción de la 

Justicia, p~ra cfisf~ut~rt~anquilamente del producto de su delit~ .. ." 115 

-· '' -.·_ -'l-+.:-::···~ , - . -. ' . . 

Po~ tai,~6{¡JC>/ esta reforma constitucional. est~bleció dos reglas 

para. deter111i~~r;~·rrnonto. de .la caución que sed~bíafij~r ~aia garantizar 

la libertad provision~I de un inculpado: .i • L<·;· ···• 
a) Un m~ximo ~~e $~~P~ºÍ!~:Pº P.~sos para los ':é.!~.'?.5.. e.n que el 

delito no tuviera .consecuencias.;patrimoniales :(regla .general). Dicha 

~::~:ª:u:r~r:~~i~a~~f ~§~·~::i:~~~~~~~~º~!~y~~~1~~~¡jf ::~eo:c:~: 
publicado en el Diarió;oficial de31.Cte~ajcierl1bredej19<!7; · 

b) Una,'.Jarant~atre; v~ces ;nayor, Cua~dornenos, al beneficio 
obtenido o al d~flo odasionad6,: tr~i~nd~s·~ d~ d~lit~s que representaran 

'. .. : '--~' ' '. - .. ' ... < .. -, '·_. -< -. ·. . :-- .. " -- - ···. ? ,. -

para su autor un;~enefici~:·económico o causaran a la victima un daño 
patrimoniai (re~la esp~c/fiia). • ".' ·· ···.. · ; 

n•',;,,, '' ,··,. < 

• ~"-: --.:0--= ---. -

Don Jo~é de las Fuentes Rodrigu~z comenta· que tanto "el Ejecutivo 

como el Congreso de la Unión al.aceptar y votar. de conformidad la 

reforma propuesta, tuvieron la intención.de acabar con un sistema 

iis Zamora Picrcc. Jcs(Js. G:1ran1fos y Procl·~o Pcn:al. Sc.'l\la Edición. Edilorial Porn'm. S.A. de C.V .. 
México. 1993. pág. l 7K. 
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procesal contenido en una garantía constitucional, que venía siendo en la 

práctica un perjuicio de carácter social."116 

Por su parte, el licenciado Eduardo Andrade Sánchez opina que 

"una de las preocupaciones principales que dieron lugar a esta reforma, 

fue el hecho de que el texto constitucional original, daba pie a que 

frecuentemente los delitos patrimoniales resultaran un buen negocio para 

los delincuentes, dado que no se ligaba la caución al beneficio obtenido o 

al daño causado."117 

El licenciado Jesús Zamora Pierce apunta que "la razón que llevó al 

legislador a introducir esta reforma en la Constitución fue el deseo de que 

el monto de la fianza fuera, siempre, mayor que el lucro obtenido por el 

delincuente con su ilícita conducta, a de fin de que el procesado no 

pudiera hacer negocio sustrayéndose a la justicia. "118 

No obstante considerar un acierto el hecho de que para determinar 

el monto de la caución que garantizará la libertad provisional de un 

inculpado, se tomen en cuenta los daños económicos ocasionados· a las 

víctimas del delito, a fin de asegurar el resarcimiento de los mismos en 

caso de que aquél evada la acción de la justicia; en mi opinión esta 

reforma constitucional fue deficiente en cuanto a que al establecer la regla 

que tratándose de delitos que tuvieran consecuencias patrimoniales el 

monto de la caución seria tres veces mayor, cuanto menos, al beneficio 

económico obtenido o al daño patrimonial causado, no se tomáron en 

116 De las FucnlcS Rodrigue;:. José. Rcíurma de la fracdún 1 del Ar1iculo 20 Constitucimtul. Criminalia. 
Ailo XXll. número 9, septiembre. Mé~ico. 1956. p:igs. 6H-654. 
111 La Reforma Jurídica de 198..t en la Aúmiuistr;.1cilin de Justicia. Procurnduria General de la 
República, Primera Edición. impreso en los T:1lli:rcs Gr.íficos de la Nación. México. l IJHS. pág. 47. 
11

• Zamora Picrcc. Jesús. op. cit.. p:\g.177. 
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consideración las formas de culpabilidad reconocidas en ese entonces por 

el Código Penal, por lo que sin excepción dicha disposición se. aplicó 

injustamente tanto a procesados por la comisión de delitos intencionales o 

dolosos, como a aquéllos que se les imputaban delitos imprudenciales o 

culposos, quienes· evidentemente merecen un trato más favorable por 

representar ún menor grado de peligrosidad para la sociedad. 

Asimismo se estima que esta reforma constitucional, al igual que 

limitó el arbitrio del juzgador para poder reducir el monto mínimo de la 

caución en este tipo de casos (la garantía que se fijara tenía que ser, 

cuanto menos, tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño 

ocasionado); debió también establecer un tope al monto máximo dicha 

caución para que el juzgador no pudiera rebasarlo y con ello: evitar se 

cometieran excesos y arbitrariedades en perjuicio sobre todo de aquellos 

procesados de escasos recursos económicos quienes por desgracia son 

la gran mayoría. 

Es importante refle~ionar y tener presente siempre que en esta 

etapa del procedimiento penal no existe la certeza jurídica de que un 

individuo es}espon~able d~ los delit6s que se le imputan, dado que no se 

cuentan cc;;n 1'65;.:'el~~~ntc:l;< ~~ficientes para acreditar de manera 
- - .... __ -,;.:-·. ··- -· '•.-'··'• ... - . . 

fehaciente que·t1'ay~.-obteniciri,i.u1 beneficio ilícito, o sea el responsable de 

los daños o~as.ic:ln~~oi~oe~st~ ~anera, si ya de por si representa para el 

procesado ~na duf~"c~rg~ ~l,hecho de que, aun cuando no habiendo una 
,.,. ' .. __ . ;:'.- ....... , 

sentencia condenatoria. en: su C:ontra, tenga que responder en esta etapa 

procesal por la iep~r~ción,de los daños a los que en su cas_o pudiera 

condenársele, a .. fin de • ~aivagüardar los intereses patrimoniales de las 

victimas; resulta en consecuencia equitativo que una vez asegurados 
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éstos, en su dimensión exacta, la cantidad que se le fije por concepto .de 

asegurar su sujeción al proceso penal instruido en su contra, debe ser 

justa, asequible para el Inculpado, y por ningún motivo dicho monto debe 
. .. 

pretender ser un obstáculo insuperable (gravamen económico) para 

aquéllos que teniendo derecho a su libertad: provisional,. puedan 

garantizarla, pues de ser asi se estaría conllnandó al presuntó 

responsable a sUfrir una pena anticipada (prisión preventiva). 

Don Guillermo Pér~z ;,Id~~~,' en u~ interesante trabajo sobre los 

antecedentes pr~co~s~it~cioíl~I_f!s de la fracción 1 del artículo en comento, 

manifiesta que el Óerecti~ penal és un derecho de clase y que por lo tanto 

la institución de.la libertad provisional bajo caución es un beneficio que se 

hace prácticamente nUgatorio para la clase trabajadora, por tener aquél 

un carácter eminentemente económico.119 

De ninguna manera se .está de acuerdo con que el Derecho penal 

sea un derecho de clase; sin embargo con pesar habrá que reconocer que 

ese factor económico (garantía cauciona!) estrechamente vinculado con la 

institución de la libertad provisional, restringe y en ocasiones hace 

inalcanzable la libertad a personas de escasos recursos, con lo que de 

cierta forma este derecho se convierte en un privilegio elitista. 

2.15 REFORMA DE 1985. 

En el primer semestre de 1983 el Presidente de la República, 

licenciado Miguel De la Madrid Hurtado, oré:i~nÓ"1a reálizacion de una 

119 Pércz Aldana. Guillermo. La libertad cuuciunal, los dictolmcncs 11rccunstituciunalcs y la fracción 1 
del artículo 20 constitucional. Criminalia, mlo IV. 11ümcro -l. diciembre, México. 1937. pág. 197-205. 
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Consulta Nacional sobre Administración de Justicia, en la que se hizo 

patente la molestia social causada por el inadecuado monto de las 

cauciones exigidas con relación a las circunstancias económicas de la 

época, que ocasionaba que individuos peligrosos, para la · sociedad, 

obtenían con alarmante frecuencia su libertad provisional mediante .. 
irrisorias sumas de .di1J,er.o. Ello motivó un estudio .minucioso que culminó 

con la presentación por .parte del Ejecutivo Federal, de una iniciativa de 

reformas a la fracción 1 del articulo 20 de la. CÓnstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que respondiera a las nuevas necesidades 

planteadas. 

En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del dia 5 de 

septiembre de 1984, sediofectura,a __ est~ Iniciativa de reformas, fechada 

el 3 de septiembre dt1.~84, cuyas;proPc~?~stas y puntos principales fueron: 

a) .. ·. se'i~di~~ qu~ -~ci~~~~oneJ' ~e técnica jurídica, era preferible 

hablar de cauciÓ~ yn'ocie fi~~~~. pue~Ío>que ésta es sólo una especie de 

'i-'·:· -::, ··_: ·:~--:-· ,·,;·::/ _,· -; ,_, .·. ' 
,,';-" • < 

Esta m~dlfic~ción ~J~~~Ída; por el·•• Ejecutivo fue• .. muy importante 

dado que. no'·i~1ci~cJ~stiftyó':u~}perfeccionamiento ·en cuanto a la 

terminologí~·.11~(:~i§ ,~IJ1i§~1~~ si~o que además abrió la posibilidad de 

que la libertad próvisioíial de un inculpado se pudiera garantizar través de 
,-<·' -; ... ,- '""'{! •'·" 

cualquier forma, de caudón, :sin limitarla al depósito, la hipoteca y la fianza 

como lo h~ci~ ~I textc> constitucional aún vigente en ese entonces, al 

establecer é:~~6'' r~q~isito "poner la - .. '·· .·. 

disposición ·de··· I~. autoridad, u otorgar 

suma·· de dinero respectiva a 

caución . hipotecaria o personal 

IW Derechos del ruchlo l\1c:dcano. Mél.ico a lra\'és de !IU5 Constiluciom:s. op. cit .. pág. 923. 
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bastante para asegurarla"; pues debido a esta redacción, los Códigos de 

Procedimientos Penales vigentes en aquella época consideraron a estas 

tres especies de caución (depósito, hipoteca y fianza) como las únicas 

aplicables para garantizar la libertad de un individuo. 

Actualmente el Código Federal de Procedimientos Penales (articulo 

399) y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

(articulo 562) reconocen como especies de caución, además del depósito 

en efectivo, la hipoteca, la fianza, también la prenda y el fideicomiso 

fonnalmente constituido. 

b) A fin de encauzar .el correcto otorgamiento de la libertad 

provisional bajo caución,. con _ba:sE! en_ la_ pena aplicable al delito imputado, 

el Ejecutivo Federal pi;,opuso ."se. considerarán .1.as modalidad.es que en 

éste se presentenyfil§r:~ºtal1té7·.·1a_ P~rlª q"ucé·1~9a1rl1e.htt:!;c9r:fe:s¡:iondá. 
Así, quedará récogfdo el,delito qüe;vérdaderamente·secomeUÓ, y no.una 

hipótesis pen~I ~bstract~ ... ]á1 < 

Con relación a este terna, en los años anteriores a 1933 la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación estableció la jurisprudencia firme número 

653 que a la letra dice: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Para concederla, debe atenderse 

solamente a la pena que corresponda al delito imputado, tal cual 

está señalado en la ley, sin tener en cuenta las atenuantes y 

i:::i Derecho~ del t•uchlo Me,icano~ Mélico a tron·és de sus Constituciones. op. cit .. pág. 923. 
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agravantes que puedan existir, porque éstas son materia de la 

sentencia que pone fin al proceso."122 

Tomo L

Tomo IV.

Tomo v.~ 

Tomo Vlll.

TomoXI.-

Bravo Lorenzo ........................ . 

Pineda J. Guadalupe y coags. . 

Págs. 

936 

361 

Pérez José Maria. . ................... 692 

Arieta Manuel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906 

Acevedo Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

Posteriormente la Suprema Corte de Justicia de la Nación empezó 

a dictar diversas resoluciones que produjeron una importante controversia 

sobre este tema. Así, la jurisprudencia firme número 657 dispuso: 

"LIBERTAD CAUCIONAL.- Al resolverse sobre la concesión de la 

libertad cauC:ional, deben tenerse en cuenta las. clicunstancias 

modificativas >de. la naturaleza del hecho y de la. responsabilidad 
.- O·-, •• 

penal que éste produce para el acusado."123 

Tomo Lll.

Tomo LXIII.

Tomo LXXIII.

Tomo LXXVI.

Tomo LXXXI.-

Becerra Jesús. . . . . . . . . . . . ........ . 

Págs. 

2097 

1212 Martínez Arenas Wenceslao. 

Juez Primero de lo Criminal De Puebla ... 7417 

.• .. •,• .......... 29 

Valés ManueL' ... · ... ' ..... 738 

i:: Compilación de la Juris1tn.1tlcnciu de la Su1•l-cmu <;urtc dc'Jus.ticha. Sustcntnda en sus ejecutorias 
pronunciadas desde el mlo de 1917 ni de 195-t Tomo 11. Scmmínrio Judicial de la Fcdi:ración. lmprcllla 
ll:_~urgufa. S.A .• México. 1955. p:ig. 1167. 
'· ldcm. p:lg. 1173. 
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Es importante comentar que cuando el Ejecutivo Federal presentó 

esta Iniciativa de reforma, el Código Federal de Procedimientos Penales 

habla sido reformado un ·año antes mediante dec.:reto publicado en el 

Diario Oficial de 27 de diciembre de 1983, y disponía ya: ... 
. .. -;.<\,-.>.-· 

"Artículo 399.- Todo inculpado tendrá .dere~h~)¡. ser. puesto en 

libertad bajo caución, si no .excede de,ci~~~ ~fio~ ei'tériTIÍ~o medio 

aritmético de la pena privativa .de I~ Úbértad qu~ cbrre~poílda al delito 

imputado, incluyendo las ·modali~~desiatenuantes'o'iagravantes de 

éste, acreditadas.cuando se resuelva sob're dicha libertad.". . . ' . - ... ._. ~· ' 

Por su parte, él Código de Pr~c~dimientos p~~~i~s; para el Distrito 
- - - - - - - - '. - -. _- -~ -- : -·7 -- -- ->-:·- ,___ - -,~,_~ ·----- - : ~ - - ,_ - . 

Federal, reformado. por decreto publicado• encel Diario .Oficial de· 4 de 

enero de 1 _9s4:· en· su: articulo 556 al respecto:P~~~:~~-i'b_:ia:··:--·.,.>· -
·-' ·:;·t~~-->~:;- :· :·: 

"Artículo 556.- Todo inculpado tendrá.~er~~h~ .~.ser puesto en 

libertad bajo caución, cuando el términ~ niedi~ aritmético de la pena 

privativa de libertad que corresponda ~I d,~fi~6J~putado no exceda de 

cinco años de prisión. El juez atenderé~; para ·este efecto a las 

modalidades y calificativas del/ d~I¡'{() éCOrnetido. En caso de . "• __ .. -., .:-. 

acumulación se atenderá al delito cºüya'pena sea hiayor." 

c) En 

desapareciendo 

··.o"-. 

razón de que •de.C manera paulatina habían 

derecho fed~r~I .• r11e~i~ano señalamientos del 

ido 

de 

cantidades absolutas identificadas en pe~o~. se r~~~mendó que eLmonto 

de la caución para garantizar .la IÍbertad provisional de un incUlpado se 

fijara en múltiplos del salario mínimo para que la variación periódica 
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permitiera el ajuste automático y racional de la cuantía que contempla la 

ley sin necesidad de reformas normativas frecuentes. 

d) Atendiendo a que después de treinta y cinco años la cantidad 

de $250,000.00 ·pesos que fijaba el texto constitucional como máximo 

para garantiza-r la libertar provisional de un individuo; ya· no correspondía 

a las circunstancias de la realidad; 124 se propuso que el límite máximo de 

fa caución fuera la cantidad equivalente a la percepción durante dos años 

del salario mínimo vigente en el lugar en que se cometió el delito, y se 

estableciera la posibilidad que el juez o el tribunal pudieran duplicar dicha 

cantidad, a solicitud motivada del Ministerio Público, en razón de la 

gravedad del ilícito; de las características de éste y de las condiciones 

personales del inculpado y de la víctima.: ~ 

La iniciativa señaló que esta posibilidad de duplicar el monto de la 
. . ., .,•-· -. ' ... __ :-\o.··-.:'-. . 

caución de ninguna manera "implica•• tratamiento inequitativo hacia el 

inculpado, pues la reforma que se pretende sólo señala el máximo de la 

caución, no el mínimo de ésta. Consecuentemente, el juzgador puede y 

debe actuar con equidad en la fijación de la garantía, conciliando 

intereses particulares y sociales, que el Estado ha de observar y proteger 

por igual. Así se tutelan tanto los derechos del individuo como los 

derechos de la comunidad". 125 

El licenciado Jesús Zamora Pierce comenta que no obstante el 

desplome enorme que sufrió el monto máximo de la caución entre 1948 y 

i::-t En enero de 1985 se fijó el s.ilario mínimo pam·ci'Óisi'riÍo Fc_dcml.cO Sl.~~9.~> ~sos. por lo que la 
cantidad de $250.000.00 pesos que fijaba el 1csto constilucional aún vigcmc en esa fecha. representaba 235 
tanlos de salario mínimo. 
I;?~ Derechos del Puchlo f\1cdcano, Mé:1.ico a 1ra,·é5 de sus CnnstitucioncJ. 0¡1. cit .. p.;g. 924. 
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1985, que pasó de representar 55,555 tantos de .sal<:irio a un valor 

equivalente a menos de 250 tantos: el número de prófugos durante ese 

lapso permaneció invariable, por lo que considera que "sLla e dramática 

alteración en el valor de las cauciones no tuvo cons~cüeri6i~s en la 

conducta de los procesados, se impondría con valorcde<~~·idencia la 

conclusión de que el procesado se encuentra arraigado en el lugar del 

proceso por razones ajenas al monto de la caución, de .donde resulta 

cuestionada por su base la presión preventiva."126 

e) Por último, y con el propósito de asegurar en mayor medida el 

desarrollo del proceso y la protección a la victima; el Ejecutivo Federal 

propuso. "modificar la parte final del segundo párrafo de la fracción 1, 

indicando que si el delito representa para su autor un beneficio económico 

o causa a la víctima daño y perjuicio patrimonial, la garantia será, cuando 

menos, tres. veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios 

causados, en los términos en que éstos aparezcan acreditados cuando el 

juzgador de6e resolver sobre la petición de libertad provisional. "'127 

. ·~ . . - . 
En los términos expuestos, el texto del proyecto de Decreto 

propuesto por el Ejecutivo Federal. p~ra reformarla' 1 deLartículo 20. de la 

Constitución Política :de lo~ Estados unid6~ M~xi(;élno~. · dispuso lo 

siguiente: 

"Articulo 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantias: 

126 Zamora Picrcc. Jesús. OfJ. cit .. poig. 189. 
1
i

1 Dcrcchn.'i del Pueblo l\tc:dcano, l\.té1.ico a tra,·és de sus Constituciones. o¡J. ciL. pág. 924. 
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l. Inmediatamente que lo solicite. será puesto en .. libertad 

provisional bajo caución, que fijará el juez o ~I t~ibun~I. en su caso, 

tomando en cuenta sus circunstancias person.ales y la gravedad del 

delito que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus 

modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo término 

medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin más 

requisitos que poner la suma de dinero respectiva a disposición de 

la autoridad judicial u otorgar otra caución bastante para asegurarla, 

bajo la responsabilidad del juez o el tribunal en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la 

percepción durante dos años del.salario minimo general vigente en 

el lugar en que se cometió _el :delito. Esta cantidad podrá ser 

incrementada al doble, previa:·solicitud motivada por parte del 

Ministerio Público, cuandoresuítepertinente hacerlo en virtud de la 

especial gravedad del d~lit~,\t~n;~n~~ en cuenta las características 
---· -·. •''"\·'' - .. 

de éste y las personales del incÚlpado'y de la víctima, La autoridad 
'-< - ·;.>C'-; .:;_o.·:~ 

que acuerde el incremento.rázonárású determinación> • . ' -. . ' .. , ''. -~< ·-·- .. •o "' • • - ,· ' .. • • '• 

Si el delito r~pr~~~~~: par~ su ~~orJ~ be11eficio económico o 

causa a la víétirií~·§:~f.o:y'.\p'erjuidio' p~trimoríi~1;1á ·.garantía . será, 

cuando menos, • frés veces mayor al. be·ri~fici6 ~bt~'nicio o a los 

daños y per]ui~ic;~· ¿;ll~~cios;· }- · · 

Transitorio 

Artfculo único: El presente decreto entrará en vigoral _ dia siguiente 

de su publicación en el Diario Ofl~ial de la Federación." ;28 

iis Derechos del Puchlo Mexicano, Médco a tra,·és de sus Constituciones. op. cit .. pág. 92-L 
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Recibida esta iniciativa de reforma por la Honorable Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, que fungió como cámara de origen, 

fue turnada a las Comisiones Unidas Segunda de Puntos 

Constitucionales, Primera de Justicia y Segunda de Estudios Legislativos, 

las cuales previo estudio elaboraron el dictamen respectivo, fechado el 25 

de septiembre de 1984, en el que se señalaron los aciertos de la 

Iniciativa, pero a su vez se le hicieron algunas modificaciones y adiciones: 

a) Se coincidió con el criterio sustentado por la Iniciativa, "de 

suprimir el término fianza, para referirse al de caución, ya que, 

independientemente de las razones técnicas jurídicas, este precepto tiene 

características genéricas que abarcan los diversos tipos de garantía."129 

•ª"ª' ~:.,:~:~:~: .:Z~1~~!if f if~,f~~~'J¿r~~~~ftt. ~: 
caución constit~ye elgé~e~6 yÍafian~a~ÓÍou~a'e~~~6i~d'¿ é~t~: . 

. ~. '-· . ,¡ ::.::~-·~~:_¿:( .. • 

b) Se acogí~ la propuesta de que ei jlii~~d~~}par~' determinar la 
. " ' . • .• '.é."~" .•. - " ..• · • 

procedencia de•·.la libertad provisíonal.de'u'n·ínclllpado,con base en la 

pena aplicable. al delito, atendiera· no sólo·~, U~o bá~i'db, sino también las 
·- . " ,,., ,- ·-··._ 

modalidades atenuantes o agravantes del mismo. 

De acuerdo con la intención del legisl~d~r. por modalidades debla 

entenderse todas· aquellas circunstanci~s du~"~'tenuaban o agravaban el 

tipo básico de un delito; sin embargo, e~ importante aclarar y precisar que 

1="' Derechos del Puchlo Mc~icano, l\1éxico a lra,·és de sus Constitucinnc.s. 011. cit ... p:ig. 925. 
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en el ámbito jurfdfco penal una cosa son las modalidade; del delito y 

otra muy difererii~ias bircunsiancias atenuant~; y agrava~tes. - --- . ·- -- -- ~ ; -,-- "'>·:, ~ -- , -- . -- - -- -- -.· -- . ·-

Modalid~d~~·;~~6~ ·.los Jiversos Íllodos. o fo~m~s de· descripción de 

un delito"; 13() A~i, podemos· observar que el cjelito de traición a la patria, 

previsto y s~~~iori~d~ en el ~rti~ulo 123 .del Código Penal F~deral, 
presemta• quinc~ m~dalidades prescritá~ ~~··las q¿ince . f~~cciones que 

integran dicho precepto; por su parte, el delito de rebelión, previsto y 

sancionado en el articulo 132 del citado.ordenamiento jurídico, presenta 

tres modalidades establecidas en sus tres fracciones;. así como también 

son tres las modalidades del delito de ultrajes ala níor~lpública, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 200 del código sustantivo en cita. 

Las circunstancias por otra parte, son todas aquellas que se 

agregan al delito sin formar parte del tipo penal, por lo que no influyen ni 

modifican la existencia del delito en sí, y sólo sirven para determinar su 

mayor o menor gravedad, y en consecuencia, un aumento o disminución 

de la pena. Al respecto podemos señalar que tanto el delito de homicidio 

como el de lesiones pueden presentar circunstancias agravantes de: 

premeditación (arts. 298, 315 y 320), de ventaja (arts. 316, 317, 298. y 

320), de alevosia (arts. 318, 298 y 320) y traición (arts. 319, 298 y 320); 

así como también circunstancias atenuantes de: . estado 'emo~ional 
violenta (art. 310); de riña (alis. 314; 297, y 308); de duelo (arts: 297 y 

308). Estascircun;tancl~s at~nuantes y ~gravantes son, como s~ dijo, 

independien~~s del tipo penal del delito de que s'e t~~te; 'por lo q~e en el 

caso de que no se den o no puedan acreditarse, en n~da afectan la 
- -, -- ,- - , -'-~--.-~ 

l.lU Castillejos Escobar. Marcos. lrabajo publicndo en Lu Reforma Jurídica d~ 1983 en la Atlministración 
de Justicia. cdilnda por la Procuraduri:t Gcncrnl de la República. Mé~dco. 198-t. pág. 729. 
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existencia del delito en si, que en el presente ejemplo sería el de 

homicidio previsto en el articulo 302, y el de lesiones previsto en el 

artículo 288, todos del Código Penal Federal. 

En conclusión no existen modalidades atenuantes o agravantes, 

sino modalidades del delito, y circunstancias atenuantes y agravantes. 

c) El dictamen consideró "conveniente modificar los conceptos 

de juez o tribunal a que alude la iniciativa, en virtud. de que el concepto 

genérico de juzgador, abarca tanto al juez de primer grado como al 

tribunal de segundo";131 adecuación que en mi opinión también fue 

técnicamente acertada. 

d) Se aprobó la propuesta ~de fijar el tope máximo del monto de 

la caución en la cantidad equivalente a la percepción durante dos años de 

salario mínimo general vigente en el lugar en que se cometió el delito,"132 

considerándose que no era una cantidad exagerada, y además al tomarse 

como base el salario mínimo vigente se lograría el ajuste automático y 

racional de la cuantía sin necesidad de constantes reformas. 

e) También se coincidió con la Iniciativa en que resultaba 

conveniente que el juzgador, mediante resolución motivada, pudiera 

incrementar el monto de la caución, hasta una cantidad equivalente a la 

percepción de cuatro años de salario mínimo, en virtud de la especial 

gravedad del delito, las particulares circunstancias personales del 

imputado o de la victima; sin embargo se llegó a la convicción "que la 

1 
'
1 Derechos del Pueblo Mc,.icano, f\téxico a rra\é~ de sus Consliluciones, 011. cil .. ptig. 925. 

1 
•:-: Ídem. p.igs. 925 y 926. 
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potestad de incrementar el .monto de la caución, únicamente habría de 
. . ~. ". . ' ' . -

corresponderle . a Ja.· autoridad judicial, sin necesidad· de ;que·. formulase 

petición motivada' el Ministerio Público, ya que de marítenéirse -e)criterio 

de que únicamente mediante petición del órgano per~ecutcir, podría 

realizarse el Incremento, ello daría Jugar a que pudiera_i:>~_O.S..a'.ise qúe la 

institución del • Mini~terio Público prejuzgaba respe,cto ~_J~)9i~~ed~d del 

delito o a . las particularidades circunstanciales clel in.;putadó o·. de Ja 

victima. "133 

:.'.,< ,.,_ ·-·_.;· -·:' -·:-

f) Las Comisiones Unidas que ~labor~ro~ · ~~~~ •dictamen, 
·,-. . .: ' . '· .; -·:~': ,.-•· .... "';' ::-:·~.¡ '. ·-·-:e;,.'.":':~ . : 

consideraron que cuando el texto constitucional •exigiá que •la caución 

fuera cuando menos tres .veces mayor al beneficio obtenido o a los daños 

y perjuicios patrimoniales causados, se refería exclusivamente a los 

delitos intencionales, y de mantenerse el texto en los términos expuestos 

en Ja iniciativa e idénticos a los del texto vigente de 1948, podría dar lugar, 

como las hubo, a injusticias, en hipótesis de delitos imprudenciales. Por 

esta razón se estimó necesario adicionar "el tercer párrafo de la iniciativa, 

para destacar que si el delito es preterintencional o imprudencia!, bastará 

que se garantice la reparación de los daños y perjuicios patrimoniales y se 

estará a Jo dispuesto en los dos párrafos anteriores de la citada fracción 1 

del articulo 20 constitucional. "134 De esta manera se tomaron en cuenta 

equitativamente las formas de culpabilidad reconocidas entonces por el 

Código Penal, a partir de la reforma de 1983: dolo, culpa_ y p'r~terintención; 
aliviando con ello Ja suerte de Jos inculpados por. delito~, culposos y 

preterintencionales, sin arriesgar la sati~facción,_d~;,los d~rechos de la 

víctima o menoscabar la buena marchadel prª~~s-~pf;?~al. 

10 Derechos del Puchlo l\tc1icano, J\1édco a lra,·és de sus Constituciones. 011. cit .. pág. 926. 
l.ll Ídem. 
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g) Por último; se determinó necesario modificar el articulo único 

transitorio de la iniciativa, para señalar que la reforma entraría en vigor a 

los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y 

no al día siguiente como se estableció originalmente, toda vez·de que se 

consideró que la misma traeria como consecuencia la modificación de 

diversos códigos de procedimientos penales locales y que resultaba 

conveniente dejar este margen de tiempo para que entrara en vigor. 

Así, las Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucionales, 

Primera de Justicia y Segunda de Estudios Legislativos, pusieron a 

consideración de la Honorable Cámara de .Senadores, la aprobación del 

siguiente proyecto de Decreto para reformarJa fracción 1 del articulo 20 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
,·. ' ~--'.·.~·-:..:·- =--;: ~,~/-~:: '·~·-=-- - ~ 

"Arlfcu/~,16. ···En.' todo j~ici; '~~Lorden· criminal tendrá el 

acusadÓ las siguientes garanúa's:L 

l. 

provisional' baj~,~~~dÓn, 4Lei'fijaiáeljuzgador, tomando. en cuenta 

sus circunstan~ia~ persc>nales ~ la gravedad del delito que se le 

impute, siempre' que; dicho ·delito, incluyendo sus modalidades, 

merezca ser sanciorl'~dcícon pena cuyo término medio aritmético no 

sea mayor a cinco años de prisión; sin más requisitos que poner la 

suma de dinero respectiva, a disposición de la autoridad judicial, u 

otorgar otra caución bastante · para asegurarla, bajo la 

responsabilidad del Juzgador en su aceptación. 
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La caución n.o excederá de la cantidad equivalente a la percepción 

durante dos años del salario mínimo general vigente en el lugar en 

que se cometió eLdeHto. Sin embargo, la Autoridad Judicial, en 

virtud de la especial ' gravéda'd del delito, las particulares 

circunstancias personales del imputado o de la victima, mediante 

resolución motivada, podrá incrementar el monto de la caución 

hasta la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro años 

del salario mínimo vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un beneficio 

económico o causa a la victima daño y perjuicio patrimonial, la 

garantía será. cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido 

o a los :dáños·y perjuicios patrimoniales causados. Si el delito es 

preterintencional · o . iniprude_ncial, bastará que se garantice la 

reparación de los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo 

dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

Transitorio 

Artfcufo único. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses 

de su publicación en el Diario Oficiaf de la Federación."135 

'; - " : ' ' 

Una vez aprobado;-_este .••.. proye,cto ... ·de\[)ecrl'ltº.P?r laCárnara de 

senadores, fue tUmado ,~-r1a"réámár~• Ci~;Dip~t~·dos~~cl~17có~9re~o ·.de· 1a 

Unión, cuyo Pleno, en .sesión dél dia;18 de octu~fe de 1 sa'4!Jo discutió y 
'' •,• •. ' • . • ,· " . ·".,: ·.· ·: ~··".\' •. ':·;:,··.·--·:·,,_ ·-· ,;··¡,·>': .',' :· ·; :: ' 

aprobó en .todos sús témiinos con Uria v'Qtaciori: de· 2~11,e~ pr?. y 61 en 

contra, remitiéndolo posteriormente a las legislaturas ce los; Estadós. de la 

1
·
1

·' Derechos del Puchlo Mcxicano, l\16.ico a tra\·és de sus Constituciones. 011. cit .. pág. 927. 
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Federación, donde también en su oportunidad fue aprobado por la 

mayoría de éstas. -

El 11 de diciembre de 1984, las integrantes de la Segunda 

Comisión de Puntos Constitucionales; Primera Comisión de Justicia y la 

Segunda Sección de Estudios Legislativos, ;de-la''Óárnara de Senadores, 

sometieron a la aprobación del Pleno, el:Pr()yect-ci de Declaratoria que 

reforma la fracción 1 del artículo 20 de ·la_ Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, siendo aprobado por- 50 votos, y turnado al 

Ejecutivo de la Unión para su debida publicación y observancia. 

Así, mediante decreto publicado en éf biario Oficíal del dla lunes 14 

de enero de 1985, se reformó, por segJnda ocasión, la fracción 1 del 

artículo 20 de la Constitución Política de l()S ,E_s;ta(jos Unidos Mexicanos, 
--- ',~ -, . ' -

para quedar de la siguiente forma: 

<-: ;~·~ >.-. . ." 

"Articulo 20. En todo juicio-del orden criminál tendrá el 

acusado las siguientes g~ra~tí~s:>· 

l. Inmediatamente·: que lo solicite.-_ será puesto en 

líbertad pro\/i~ÍC>ria1 ,:;IJ~16 ca~cíón, qu~- tÜarA el _.--Juzgador, 

tomando en_ -· cuentá;)sUs ~i;cunstancÍas' pe:~s~~~les y la 

gravedad del é:f éutctque ,se; 1e · rmpüte,siempre_q-Ué dicho- delíto, 

incluyendo susmodalídades;' merezca -- ser' sarídonadc con 

pena cuyotérrnÍn"o lll~c:lio'aritmético no s·.;a niayc>r-a'ci~co años 

de prisión,' sin más 'requísitosqUe poner.-la--~u.:;.~ de: dinero 

respectiva, a disposición de la autoridad judícial,'·uotorgar otra 
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caución bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del 

Juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la 

percepción durante dos años del salarlo minlmo general 

vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, la 

Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, 

las particulares circunstancias personales del Imputado o de la 

victima, mediante resolución motivada, podrá incrementar el 

monto de la caución hasta la cantidad equivalente a la 

percepción durante cuatro años del salarlo mínimo vigente en 

el lugar en que se cometió el delito. 

SI el delito es Intencional y representa para su autor un 

beneficio económico o causa a la víctima daño y perjuicio 

patrimonial, la garantia será cuando menos tres veces mayor al 

beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales 

causados. 

Si el delito es preterintencional o lmprudenclal, bastará 

que se garantice la reparación de los daños y perjuicios 

patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos párrafos 

anteriores. 

Transitorio 

Articulo único. El presente decreto entrará en vigor a los 

seis meses de su publicación en el Diario _Oficial de la 

Federación." 136 

11
"' Derechos del Puchlo l\fc1icano. Mé1ico a lra,·és de sus Consliluciones, op. cit .. págs. 957 y 958. 
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A pesar de que el proyecto de Decreto aprobado por las Cámaras 

de Senadores y de Diputados del Congreso de. 18 Unión, y en su 

oportuni.dad iambién por.la mayoría de las legislaturas de los Estados de 

la Federélefó~, co~stélba. únicamente. de. tres párrafos, al ser publicado 

este Decreto' efl•~1 DlélriÓ'Oflcial de 14 de enero de 1985, figuraron cuatro 

párrafos. El li~~~hi~do .. A~~ián. Franco Mejía comenta que ésto pudo 

deben;e ~ : un·i~&é>r'.l'd'~fdi;tracción secretarial, por lo que "al crearse 

involunta.ri~~e'nt;;,1~¡; ¿uarto párrafo, éste se volvió absurdo, pues al decir 

que si. el ·;d~lit()\•~~fpreterintencional o imprudencial, bastará que se 

garantice la re f~r~hi~n d~ 11Js cl~ñosy perjuicios patrimoniales, y se estará 

a lo dispúestci' e'~ ,()5. &o;'ptÚrafos~nteriores, ya no quedaba comprendido 

el primer:.páÍJ-af<J'cl.~J}Hciso ( E5 decir; que se publicó un texto que no fue 

el aprobad~ ~or'eTcongres6ci~1a. UniÓn."137 un grave error y· descuido 

que no fue corr~gidÓ; p~~o qué desapareció ocho años después con la 

reforma estructural el~ 1993, a la fracción 1 del artículo 20 de nüestra Carta 

Magna. 

2.16 REFORMA DE 1993. 

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del día 2 de julio de 

1993, el diputado Guillermo Pacheco Pulido presentó a la Asamblea una 

Iniciativa con proyecto de decreto para reformar y adicionar los artículos 

16, 20 y 119 de la Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos, 

13 ~ Franco Zc\t1da. Adrián. La Libertad Pr1ll'isinnal. Tesis profesional para ob1cncr el Ti111lo de 
Licenciado en Derecho. Mé.\:ico, Distrilo Federal. septiembre de 1991. p.ig. 127. 
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suscrita por diputados federales a la LV Legislatura del Congreso de la 

Unión, de diversos grupos parlamentarios. 

Por lo que se refiere al primer párrafo de/artlculo 20 Constitucional, 

esto es, el encabezado al que se vinculan . sus estipulaciones, esta 

Iniciativa de reformas, de fecha 30 de junio de 1993, propuso sustituir la 

expresión "juicio del orden criminal" que había venido utilizándose desde 

el texto original 1917, por "proceso penal", para ser más preciso con el 

momento procedimental en que se de.ben observar las garantías que este 

articulo consagra. De igual forma se consideró conveniente cambiar el 

término "acusado" por el de "inculpado". 

La doctrir;iét ~éttli~ 11=.C:nº:~ét,;.ª!~yna.s. recomendacionE:ls al respecto. 

El maestro GuiUermo C::.ol,i~.·~~-~.C::hE:JZ opinciba que "1° La palabra juicio, no 

es cC>rrecta(porquE:l; és(é':'es t~n sólo llll periodo del procedimiento penal, 

de acuerdo con '10, institliici() e~ •. los Óódigo~ de Procedimientos Penales, 

Federal y ~~I bi~tritÓ]~~~-~~~;;:::d~bió:ca';,ibl~rse por procedimiento, para 

que se justiftear~ •. i~'c:1ll~i~~:· ia lib~·rtacf ~ucional, durante la averiguación 

previa; 2º El califtcatÍ~b c'tifiiin~i. nei es el correcto, éste corresponde a la 

ya superad~ cia~ift~cióh'cie)delito~: crímenes y faltas, por eso hubiera 

resultado ~·c~h~ejabl~ ,• h~C:ér r~té~~ncia al orden general; 3° Con el 

también, ca1ifi~ti\lci;>,:1¿~;ado, habré de ubicarme, hasta el momento en 

que el agente cl~1 '.: Mini~terio Público, ha formulado conclusiones 

acusatorias; por lo cual, resulta más adecuado referirse al procesado, 

especialmente, porque, en la diligencia de declaración preparatoria, en la 
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que se determina fo concerniente a la libertad caúcional, el proceso ya se 

ha iniciado. "138 

El. vocablo incul¡J~cJo prop~~sto por. la lnici~tivJ,.técnieamente_ se 

emp1ea · µ~r~··J~si9&~1-~·~1/indiViduo ª q1Ji~h •. s.~Xe~. ~t~'biiié 1J·~oiiisión º 'ª 
participación. 'd~' ·J;:; hecho . delictubso; desde 'et JtiiCib •· éfe • Ún proceso·. hasta 
su terrninacióri'.~1 :is.. Es•-·l:>úe~>·éste, un·lérmr~o· que se\acle~J~· a 1as 

disposiciones del articulo 20 Constitucional,/ ... 

. Respecto 'al.t~ma···detálilJerl~d provisídn~f b~j~ c~ució~, 1a· 1riiciativa 

en com~nt~;_prcipUsb:l'eto0J~r.1~0tr~d~iÓn{ cief ~rtí~¿16 2o·•i-·cie ·.•.la 

Constitución·. Política de ,los EstadosUniclos Mexicanos, en •_los siguientes 

"Artículo 20. En todo proceso del orden penal, tendrá el inculpado 

1éls siguientes garantias. 

1. lnmecliatámente que los solicite el juez deberá .otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y. cuando · se garantice 

suficiénteme~teÓ:el ~,T;bnto dé la . reparaCión • del<dar'ío y de las 

sanciones 'p~cú~i~rias que~ en sÜ ~~6{'¡)J~cj~~/ ¡;,,ponerse al 

acusado y no s~ ir~i~ de delito~ e~··qJe'pó/s~ gravedad la ley 

expre~amente prÓhÍba conceder e~te l:>'~n~ficio. 

Llll Colín Sánchcz. Guillcnno. Derecho l\tc:t.icano de Proccdimiencos Penales. Décimo Cuana Edición. 
Edilorial Ponita. S.A .. México. 1993, pág. 623. 
ll

9 Ídem. pág. 196. 
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El monto y la forma de la caución que se fÍje d-eberán ser accesibles 

para el Inculpado y en circunstaC1~iiis espeCiales, la autoridad . ., '- ; .,, 

judicial podrá disminuir el· monto de la caUción;-

'-'.;::· ·,: __ ::··,,,.' 
El juez podr~ reyéir;:ar)a ljberta~ pro~isio11al cuando el procesado 

Incumpla en form'agra~e c6,n'cu.,!1qúierade las obligaciones que en 

términ'o~ de l~y se d
0

e0ri~~~ ~~~lfc~~g~ en razón del proceso;"14º 
'-_,,, ···:« _::' . -.. _· ' .. ·:: ,,. ·' ·,· - ~ o -

;·>; ~:::~,>-_:-~~- -" 
Asi~ismo se:prC>p~~() 1diciC>;,ar"un. párrafo a la fracción X de este 

articulo, con éinn -_d_ e_-_'._;~t~bj~g~/~~~--lo dispuesto por las fracciones V, VII .. -... ·.,\,' ,_, .. - .. 

y IX, se observ'arian también•erí la averiguación previa en los términos y 
'.- · •• . •. .. • -<• ·- ' ~. ·- ·- • ·: ~' ", ,;:e •;. ·,;.-· • .'.e " 't ·e'"' · - -

con los.·-_ requisitós que>j8_5 ley:~s establezcan, enfatizándose que las 

previstas e;, l~s'fr~c6io'ne~ Í yTí :;,;; ~stari~n sujetas a condición alguna.141 
. :- - .. ,_._ ·- " ,., ... · .,-: ·-· ... - . 

Desde hacia tiempo había venido discutiéndose.la conveniencia de 

conceder~ éi beneficio dé la libert~d ~rovisiC>~al · 6afo 6auciión '<J~ranté 1él 

averiguación previa, lo cual implicaba ~~-e fuer~ el Age~té'·de1,}·v1inisterio 
Público quien la otorgara. Aunque sumamente limitada, esté tipo de 

libertad caucional, a la que se le conoce con el nombre de libertad'previa 

o administrativa, se implantó por primera vez en nuest-ro siste~a jurídico 

en el año de 1971, mediante la reforma del articulo_ 271. del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal qué _e~table~ió: "En las 
' ,--- .. ·.- .. ,---;-_-,_, . 

averiguaciones que se practiquen por delitos de imprúdencia ,ocasionados 

con motivo del tránsito de vehículos, siempre que no seab~Cldo~e a quien 

hubiese resultado lesionado, no procederá la det_ención. del, presunto 

responsable, si éste garantiza suficientemente ante el Ministerio Público el 

• - --~-- - ~ ·o . - -

140 Sistema de lníormachin Lei,!islatint. Cá111:1rn de Dipulndos. mlo Ü. No. 27.julio 2. 1993. f\.1C.\:ico. 
rág. 21s1. 

41 Í<lcm. pág. 21 ~6. 
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no sustraerse. a la acciónde)a •ju5:ticia y, 7n sú caso, el pago de la 

reparación del daño.'.>· .~Cu~rlcfo el Ministe~io ¡:>Úblico ·~eje lib~e í;¡I pre~unto 
responsable, lo . prevendrá para que comparezca ante·.· el mismo para· 1a 

práctica ·de ctiú9e~c1~is· de ~Jeíig ua~ione~. en su. cas~ y;. coílc1uida ·ésta, 

ante el juez a'qui~~ se 'consigne la caí.isa, quien ();-cÍ~n~ré ~~,p~e~entación 
y si no compare'ce á la primera cita; ordenará su aprehensión, mandando 

hacer efecti~~ I~ gar~ntia otorgada ... " 

Tradicionalmente la atribución de otorgar la libertad provisional bajo 

caución habla correspondido especmcamente al juez,· pOrlo qu~ en mi 

opinión fue un avance significativo el hecho de garanti~ar y, ampliar la 

posibilidad de obtener este beneficio también en la fase de averiguación 

previa, quedando el Ministerio Público facultado para otorgarla en esta 

etapa del procedimiento penal, atendiendo a /os mismos elementos que 

tomarla en cuenta el juzgador para concederla, esto es, qúe no se tratara 
- ~ - - - -

de delitos en que por su gravedad Ja ley expresamente prohibiera 

conceder este beneficio, y siempre y cuando se garantizara el monto de la 

reparación del daño y de las sanciones pecunian'as· que en su caso 

puedan imponerse al inculpado. 

Recibida esta Iniciativa de refor~as por já 9ámara de Diputados, 

fue turnada para su estudio y'dictamen.a'las'Comisiones Unidas .. de 

Gobernación,·y•.i;>uritos••col1stituciOl1él1es· y -~é·JJsticia,'quien~sen reunión 

de trabajo llev;;d"~·~\:~bo ~tci1a2ci~ºjulio'é:f~ 1993, ·a¿ord~ron integrar un 

grupo plural· para· an~lizaf y~elab6rar. 'él' proyecto ele :dictamen • de la 

iniciativa en eiúudio: /y celebrar • reuniones •. de conferencias eritre. la 

Subcomisión . Plural, co~ . la Comisión ;respectiva cÍ~ la Cám'ara de -
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Senadores, a fin.de avanzar conjuntamente .en el .análisis de la iniciativa e 

interc~mtiiar oplniori~s. '; •-··· 
.. -- - "~~·:·:~:~-:~ -':\-___ .'.·'. __ , 

: '~~" ::> ' . , 

En sesión celebráda á 1 l ~de agosto _de j199,3, las Comisiones 

Unidas de· ·GoberA'~ciéi_ri},(.~u~tos ;cbnstitüdónáles y :de Justicia, 

presentaron ·al· Pleno'd~;;¡~ C~rnEira · d~DÍputél~os·:·e1 -~i~táITi~rrelaborado, 
fechado ~1 a d~ 1J1id·~~ff ~~~r~K ~' ~~7."'por.1~ ~~e f'e~p~cta.'ci 11:3 frá'cción 1 

del artículo 20 Constituéional, se sefialó lo siguiente: ·· · 

a) Se coincidió con el· criterio 

corresponder al legislador ordinario 

planteado en' 1a · l~;~i-ati~a. : que al 

el establecimiento>' en la ,Ley 

secundaria, de un catálogo limitativo de conductas que permitan ~E!~nir 

qué delitos deben ser los contemplados para no obtener. la' libertad 

cauciona!, se ampliaba "la garantía para que todo inculpado pueda gozar 

de la libertad cauciona!, en mayor medida que la que se contempla hoy en 

el texto vigente mediante la regla de la media aritmética."142 Se enfatizó 

que el propósito político-penal de esta medida, era precisamente ampliar 

el margen de libertades, así como restringir a lo necesario el uso de la 

prisión preventiva. 

b) Tal y. como se planteó en la Iniciativa, se reiteró que no era 
.. , ·.·:,' ' 

potestativo siíl() imperativo para el juzgador, otorgar inmediatamente la 

libertad bajo caución a un inculpado, siempre y cuando se garantizara el 

monto _estimado· de la reparación del daño y de las sanciones pecuniarias 

que en su caso pudieran imponérsele y no se tratara de delitos que¡ por su 

gravedad la ley expresamente prohibiera conceder tal beneficio. De esta 

14
:? Sbtcma lle lnfurmacilin Lci:ish1tin1. C:im:1ra de Dipu1ndos. m1o 11. No. J. agosto 17. J91JJ·. f\..1é.'O:ico. 

p:ig.17. 
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manera se buscó conciliar equ,itativamente los derechos del inculpado con 

los intereses de la víctima :o el ofendido, y la buena marcha del proceso 

penal. 

c) Se puntualizó que cuando existiera_; un· c~nflicto : entre el 
- -· _. '. . ".,., ·> .. . . . 

derecho del inculpado con el interés de la víCtímá' o'el ofendi_dó;'a que se 

le garantice el monto estimado de la reparación d~I d~i't~;i:~~g-110~ térTiiinos 
'·' - -:' ;,• -·· -':;-·~(- .:_, ... --···' -..... ~ 

que señale el legislador, se deberá preferir el de,la Ht;>~J1ad de quien no ha 

sido declarado culpable sobre el interés que protE!9El'a la ví6tima, ello en 

razón de la presunción de inocencia y preponclerl311'~i~ de' Ía libertad frente 

a los bienes tutelados por los delitos qu~ al~~z',;j~ <9~~éricarnente ese 

beneficio."143 Así "el juez, en circunstancia~ q'Ge 1;,;.p~()pia L~y ~ecundaria 
~ ' - --~ .. , ' -

deberá contemplar, atendiendo: las': características :del inculpado, como 

profesión u oficio, nivel educativo, ambiente familiar; posicióneconómica, 

entre otros, podrá -dismln~ir el monto d~ la caución lnlclal; o en su caso, 

que por los propios acontecimientos que se den dentro del proceso hagan 

factible tal disminución."144 

d) Se acogió la propuesta de otorgar "facu_ltad al juzgador para 

decretar la revocación de la libertad caucional, cuando el procesado 

incumpla en forma grave con las obligaciones que la propia Ley 

secundaria señale. Lo anterior con el fin de. conciliar el interés de la 

libertad con el carácter público del proceso penal.~145 

e) Se expuso la necesidad 1-de•- crear un articulo segundo 
;···· 

transitorio, para establecer que - lo previsto _en; el: párrafo primero de la 

1
"'-' Sistema de Jníormación LcAislath·a, o¡t. cit .. pág. 17. 

i-u Ídem. 
14\Ídcm. 
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fracción I, del articulo 20 Constitucional, en lo referente a .los casos en que 

procede el beneficio de )a libert~d p~~~isioríél1 bajo é:aución,< e~trarían ·en 

vigor al año contado a parti; de su plJblf~ci~~: "a fin d~ ~ar oportunidad al 

Congreso· de la Ünié>11 '.>' i{ las legisl;;\tur~s 1()Cé11es '.a,qJe dE;)fi~an ···cuáles 

serán los. delitos' gral/e~,qllf!!impEldirán;el;,O~OrgamiEHÍt~~aQ!lcÚlp~d() del 

::~::~:r• ·~~f!l~:~~i~Z~{~rf~¡Jf iJ~ffüf !~tiJ\:;.¡~:;~n~~::~uf~~i~~ 1~ic~: 
plazo. 146 

Acertado fue sin dud~ •. ~;;~ .p/antea;iento, anie ~la ~e~e~id:d de 
evitar que los procesados . por,' dFl!itos} graves .~~· i ~~~dte::i:n .~:-;ste 
beneficio, al no existir una regut~bió~•qUe;sé to'i.impldiéra/con lo cual se 

hubiera puesto en grave riesgo l;;(s~g~~d~ª{Jpijliq~.' . .. · ... }~ 

En los términos e~pt~:t;~;·e~<W;e>;;~it0\~~.1[)~~~eto sometido a 

consideración. del ·Pleno -d~• [~·Cám~ra'.d~\oípJaii6~ por las. comisiones 
"' - - ' ' ' -. --- '"' - .' · .. ·:=. ",{: ·: --~- - -·- -.. -- . -- --~"" '· :~ ' ,_ ---.' . '·: ' -· ·- .· -· 

Unidas de Gobernación 'Y Purítos•,Cori~titUcioriales y ;dé ;Justicia, en 1a 
-.: - -~ ' - , :"1,\ '. 

parte relativaa•·1afrácciónil de1\árti,cu10•2o!cle la Constitución Política de 

los EstadosÜnidos M;~¡ái'~cí~.i~xtÜ~1~e'rit~· ~elÍaló: . . 

- ··. 

"Artículo 20 .• Eri todo procesó: del.orden penal, tendrá el inculpado 

las siguientes g~~aritias:;. _; • '.]~,;~ . . 

l. Inmediatamente. que los' s~licite, ;iej_ juez: deberá otorgarle la 

libertad provisiónai .·bajo caú'ción;'. siempre y cu anclo se. garantice el 
.. :;-.~,·~-<«·"' ; ~--· . '.. . . ,.. . f • ' - - • • - _; 

monto de la reparación,deldañoy.,d~.la.!l sancionespec;úniarias que 

en su caso puedan imporiers~/al i~culpádo y no s~ trate de delitos 

1
·'h Sistema de Información LcJ:Í-'lati,·a. 011. cit .. pág. 17. 
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en que por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este 

beneficio. 

El monto y la forma de la caución que se fije deberán ser accesibles 

para el. inculpado. En circunstancias que la Ley,: determine, la 

autoridad júdicial podrá disminuir el monto de la cauciÓni;,icial; 
: -,'·,· _-. __ 

El juez podrá revocar la libertad provisional. cuando~~( procesado 

incumpla en forma gra~e cC>n:cualquierá de.l~s b~li~a~íé:iries que en 

términos deleysE:! derivek~-st.i ~arg~.-eíí razÓnd~1.··pr6~~~6;• 1.47 
o-: \ :--.: -~ _;: . . ' 

--: ',-· 

En· fa. sesión de; la Cémara: de Diputados:· d~I día.• 19 de:· agosto de 

1993, se pu~6 a dis~Ü~iém ~n lo gen~ral el didariien y pr6yedo ele: decreto 

para refomíar y adicionar los artié:Ülos 16, ~ 19, 20 y .119 y derogar la 
---- - -· -=.=- •. ~=., - ---,,· - - - -- ' .. - - - - -- -- -· - -- . - - ' --

fracción XVI 11 delarticulo 1 Ó7 de. la Constitución Politiea: de los Estados 

Unidos Mexicanos. · 

Por lo que hace á la fracción 1 del artículo 20 Constitucional, del 

proyecto de debr~t~-aclebate, se emitieron los siguientes comentarios: 

El diputado Ju~~- Gua18erte>~Cam~osVega consideró que la nueva 

redacción del te~o'.:d~jaba rúnd~meilt~f~~~te a ¿riterio del juez fijar el 

monto de 1as C8U~i6h~~. 10 cJa1' 1~a ell::d~trimerito de 1os sectores de 

menores recursos, aún éuando diC:~a sitUábión se trataba de remediar con 

algunas frases en el cuerpo del pr6yecto de decreto.148 

';: ~istcma de lnformaciftn Lc~islati\·a,01•· ciL. pág. 21. 
1 ldcm. pág. 52. 
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Los dipútados Francisco Felipe. Laris lturbide, Carlos González 

Durán, Javier Centeno Ávila yJJan Jacinto Cárdenas García cJestionaron 

el hecho de dejar Ía responsabilidad al leglsladÓ~ Órdina~io'de determinar 

qué delitos ib~ana ~er ·~onslderados. como' ~iáves:: pues.en sJ;opinión lo 

correcto era•••·ci~e 'tuesé··1á'-c~nstituc.ión ;la. q'Jé·.i~cfi~fa ;cuáles<son .··estos 

delitos graves: a'i t\~ ·¿e nÓ cÓÍoea~. ~··la· l~yi'i~C:~~~~~ia. poi endma de~ la 

nuestra LEiy Fl.Jild~rri~~~á1.i~9 ; 

El. diput¡,ido Hédor ~a;niré~•cJé11ai calific~·én gen~rál. de positivas 

y válidas las·· reiormás al• articuío. 20 constitucional, sií{é;nt:largo ·apuntó 
' . - . - -·- .•· ... - . _, - •' ·- .. ,_ '·-· ... --· ,_,_: - . --~ <--=-·-·-· _,_, "'- -.-,_,._,_ , c .• ; ---·- ·:: - ·,,.- ··., - .. 

podrían .prése'ntarse mÚIÍiple,s'.interp~etaplon~s yi•én':matériáde• Derecho 

Penal es abrir ~j'ci;iil,¡~(¡·á'1¡;¡\irbiÍrári~~faci'.~(at:lu~o:Y ~I e~ces6.t50 
<C:l,~::~~--. ····~:_;_!~.::.~--·':·~-~ ·,'.:~~~ __ :·-~~; -~ ' 

~-- :;-·: __ ._·~-2°' ~-i·-_ _:_.;·~,~- ~:: _-_;-:_-:,·: - - - -.~.;-_,: ',-_,_- -

El diputados,~1\/ad~r~~le~6iaCaTibniérí~al~óel.trábajo acucioso 

y detenido···. de'.1~~ · cC>mi,~ioh~s·.~dé',;~~#ern~~i~ff ;:,Y·:~e . Justicia en la 

elaboración. de. e~e dlCta;nén y"apoyc)'la
0

piopUest8:Cie sJprimir el límite de 

::.:~·:jtºJ~~~1·51r f ~~~rr1~~~~r:~::;:~ .::.:; ~= 
manera·. más: .. rn6d~~na.151 

•• be ig~al mane~~ •. ~I · diputado José Manuel 

Correa ·C:eseña•66risideró·· que'C:on.la'riu~v~redacción del texto, se 

ampliaba la llbertad cauclonal, pero claro limitándolo a delitos que la Ley 

señalará como graves. 152 

1
-'

9 ~i.stcma de Información Lc~islath·a. op. cit .. p.igs. 54. 55. 59. 62. 63. 97 y 98. 
1 ~ ldcm. p.igs. 10. 72. 
: :: !dcm. p.~gs. 6.t-66. 

• ldcm. pags. 89. 
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El diputado Femando Francisco Gómez Mont, presidente de la 

Comisión de Justicia, preciso a la Asamblea que en los términos del 

proyecto de reforma propuesto, era imperativo y no facultativo para· la 

autoridad judicial otorgar inmediatamente al inculpado i1a libertad 

provisional bajo . caución, siempre que el delito que•:se<le•' impute no 

estuviera calificado como grave por la Ley. Asimismo ap~ritÓ:'qlJ~ con el 

fin de evitar penar, como muchas veces se ha dicho;)~(il,Í~~~i~'y no, el 

delito, "la Constitución establece una salida: hacer del monto.y la forma de 

la caución accesibles al inculpado, a tal grado ,:ci!l>q'llérén las 

circunstancias que señala la Ley, el juez puede. dism!~¿¡~ ~I ~;;riibniismo 
de la caución. Con esto se busca, precisa~ent~. que.nci''.sea éÍ. nl~ro 
elemento de la pobreza el que det~rmin!:l•l;;i n~8~.~iÓn':d~;·.•·~~ derecho 

humano fundamental, como el.dederénderse en libertad.".} 53,•· .. ·' 

El diplltado EmiHo Becerra G~nzálei ~uestibnó que se dejara fuera 

de la legislación los' aspectos personal~s del inculpado, en razón de que 

"la peligrosidad ,. ne6esariamente tiene que ser un factor tanto en la 

sentencia ·¿ofíio'eri la fijación de la fianza, porque no puede ser la misma 

fianza y la. misma sentencia a quien sea más o menos peligroso, porque si 

nos desentendemos de ese tipo de situaciones, entonces, ya carecerá de 

sentido que .en .el Código Penal se establezcan mínimos y máximos, ya 

simplemente. se va a establecer una pena fija y eso seria regresar a 

épocas que definitivamente están superadas."154 Asimismo recomendó 

que no fuera una facultad dis~reclonal sino una obligación para el 

juzgador revocar la libert~d proJi~i~nal clé.Dn inculpado cuando incumpla 

gravemente:con.sus oblig'aC:iC:m~s;p~~5~;dé lo contrario qué clase de 

Ul Sistema de lníormación. Lcgislotth·a, op~' cit .. pág. 73. 
1 !-4 Ídem. p.ig. K 1. 
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justicia se tendría cuando en unos casos va a decir que sí se revoca 

porque incumplió gravemente con sus obligaciones y en otros se va a 

decir que no.155 

El diputado ' Josafát : Arquímides García Castro señaló que era 

conv~niente .pr~cisar en ~I texto constitucional, qué circunstancias debía 

tomar en consideración la autoridad judicial para poder disminuir el monto 

de la caución inicial. Asimismo consideró necesario especificar los 

criterios para determinar la gravedad de aquellos incumplimientos por 

parte del procesado, que pudieran dar lugar a que se le revocara su 

libertad provisional, a fin de evitar una _serie de interpretaciones que 

perjudicaran a una persona y benéfíciaran a otra. 

Discutido qu~ fu.e e~ _-19.general'.este·proye~o _de .[)ecret9. para 

reformar y .. adicion~F1ós ·a~ié¿ l~s:~.f~.\~'9?I2?~v 1} 9.iY-.~~f()~-~r}I~ ·fr~~ión 
xv111 del articulo 107de:la cónstitudóri\Poliuca}éie·IOs.,E.stadós :Unidos 

~:::1~~:·º:: ~:sm:~~te~{li~~,~t01ii~l~~~RZJ~-~~i~~"i~1~;}~~dd~~c~~~; 
articulo 20 se refíe~~: 

El diputado· Francisco Laris lturbide ; planteó• !=lue quedara de la 

siguiente manera: 

"En todo proceso de orden penal tendrá el inculpado las siguientes 

garantías: 

U!> Si~tcma de Información LcJ,:islath·a. 01•· cit .. p.ig. 81. 
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Uno, inmediatamente que lo solicite el juez deberá otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando.se garantice el 

monto estimado de la reparación de( el año y; de las sanciones 

pecuniarias que. en su caso pueden impo~er~e al i~culpado y no se 

trate de delitos en contra de la salud,·térrorismo,'.frata de blancas, 

violaciones sexuales, tráfico ilicito de móneda; tioinicidio.agravaclo, 

asalto a mano armada y los que se ~e~-~ci~~a~ ~11.~I artículo 22, 

párrafo tercero de esta ley."156 

Por su parte, el diputado Arquímides Garcla t'a:str~ ~r;;pl.l~o: 
__ ;_, ·.,. 

·-·· 

"Adicionar un· cuarto párrafo. para quedar como sigue,. al. artículo 20, 

fracción 1 
. . __ ,, ·.:;- ~-"' •, -

·. ==~;:~- _-:-. --

Quedan exent.os de Cltorgar. garantía alguna parac obtener la libertad 

provisional, los'~c~~~d~; cuyo ingres~ n~ se~·~~yor de dos veces 

el salarío:míniiil~ general o profesional, estén o no sujetos a una 

relación de'}~abaj.J; Esta circunstancia deberá acreditarla los 

interesados d~~~~te la averiguación previa, y el Ministerio Público 

estará oblig~d() ~· irwestigarla y constatarla de oficio."157 
<. ,"',' . 

Ambas· pr~p~e:t~lpor votación fueron ,desechadas. 
0 - - -.·;: i_' .J_,-2- o:.-:~:~: '. ~-· -' . . -_, ' .. 

' ' ' 

Finalmente, co~·¿na.votació'"1ele300 ~otos,,en pro y 20 en contra, la 

Cámara de Diputados del C~ngreso'cie la Unión apr~bó en 10 general y en 

lo particular el proyecto de d.ecrefo.'par~ reformar y adicionar los artículos 

u 6 Sistema de Información Lc~islath·a, 011. cit .. pág. 122. 
1S

7 Ídem. 
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16, 19, 20 y 119 y derogar .la fracción XVIII del ;articulo 107 de la 

Constitución Política de los Estéldós U~idos Me~ibarios; siendo 

posteriormente i~mbién . apr6badÓ .P~f J~ cá~ar~ de . Senadores del 

Congreso de la U~ión, y en ·~u .oportunidad, por ia mayoría de las 

legislaturas de IOs E~tados. 
·- - ' . '-: . . :· . :-~- .- . - -

En sesión celebrada el día 2 de septiembre de 1993, la Comisión 

Permanente.del Honorable Congreso de la Unión declaró reformados los 

artículos 16, 19, 20 y 119 y derogada la fracción XVIII del articulo 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnando el 

decreto respectivo al Ejecutivo Federal para su promulgación y 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial del día viernes 

3 de septiembre de 1993, se reformaba, por tercera ocasión, la fracción 1 

del articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, estableciendo: 

"ARTÍCULO 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el 

inculpado las siguientes garantías: 

l. lnf11ediatame.nte que_lo ~oliclte, elJu~z deberá otorgarle 

la libertad·. provÍsiq~_~1<ilaj~ q~u~tó8;" siem~re'ly c_IJ~~do se 

garantice ·el nion!o estimado d~. la· r~paración·d~ldañ~)ide las 

sanclo~es pedt;,1~r1'á~ ~~~-é~· ~u' ca~6 pued~n ,;n~;;n~rse al 

lnculp~do y~o ~~ t~~i~ cie;Cié.ttt~s· ~ri'que~6r~·;_,··•9~av'~cJ~d ta ley - . ·- .. -, ·--; . - ·- --- '· '. 

expresamenteprohib~'conce-der esté beneficf~.· 
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El monto y la forma de caución que se fije deber¡ín ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias<:quela ley 

determine, la autoridad judicial -podrá dismin'uir el' montOde la 

caución inicial; 
'',; 

,' 
El juez podrá revocar la libi:i_rtad_ i;>l"oxlsiobal é:LJando el 

procesado incumpla en forma' -grave don ·'cuaÍquiera de las 

obligaciones que en términos d'e _le~ se deri~en a su ~argo en 
: .. · _. ·-· - _,.. . .; - ' 

razón del proceso;'"5ª 

Se decretó además la adiC:iÓ~de un cuarto párrafo a la fracción X, 

"Las garantías· previstas fracciones V, VII y IX también 

serán obs~rvada'~ici~r~nt~·-: I~ ~averiguación previa, en.- los 

término's y ~on/:ios ••·· reqlllSitos y limites que las l~yes 
establezcan; ~o ~;evisto ~n las fracciones 1 y 11 no estará sujeto 

a condici6~';1gu~a.;11 ~~'c. 
.. · . .o'.·:"7----- :· __ . _._, -

De esta manera se garantizaba y ampliaba el derecho del inculpado 

a obtener su libertad caucional, también en la etapa de averiguación 

previa. 

Tal y como se estableció en el artículo segundo -transitorio del 

decreto en cita, estas disposiciones sobre la libertad provisional bajo 

caución entraron en vigor al año contado a partir de su· publicación en el 

l!-11 Sistema de Jníormación LcJ!islath·a. C:i11mra de Dipu1:11.Jos. Diario Oficial.de la Fcdcmción del dia 
viernes 3 de scp1ic111brc de 1993. 
1 ~9 ÍtJcm. 
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Diario Oficial de la Federación; lapso en q~e eLCongreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, .··en el·· áml:>itb de slis resp~ctiv~scompetencias, 
habrían de adecu~~ la~ l~g-i~1aC:iones pro¿e~al :'penal; a las nuevas 

prescripciones del texto constitúC:ion~I. 

días 1~0;eº:~:~:o: ;;b~i!~Gj=~~%~1~rlf?~~;l;f;~l~~d:h~t~:·~:~o~ 
399 del Código Fede~~I ciiProC:éciiAii~htos p~~~lesest~blÍ:cie~do así: 

"ArtículoC 3.99; Todo inculpado · tendrá derecho durante la 

averiguación . previa o el proceso a. ser puesto en libertad 

provisional, inmediatamente que lo solicite, si se reúnen los 

siguientes requisitos: 

l. Que garantice el monto estimado de la reparación del daño. 

Tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad 

corporal, el monto de la reparación no podrá ser menor del que 

resulte aplicándose las disposiciones relativas a la Ley Federal del 

Trabajo; 

11. Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso 

puedan imponérsele; 

111. Que caucione el cumplimiento de las obligaciónes a su cargo, 

que la ley establece en razón del proceso; y•· 

IV. Que no_ se tnate. de alguno de los deÍitos: calificados como 

graves en el artículo 194." . .-·,- ~·· •j./ .. ' • • > . 

La caución a que sérefiere I~ fracción·m ~:l~s garantías a que se 

refieren las' fracciones 1 y 11, 'pcídl'áf1 ~C:i~si~tii e~ depósito en 

efectivo, fianza, prenda, t1ip6t~ca o: fideicomiso formalmente 

constituido." 
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"Artículo 194 ... 

Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por 

afectar de manera importante valores fundamentales de fa 

sociedad, los previstos en los siguientes artículos del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda fa 

República en Materia de Fuero Federal: homicidio por culpa grave 

previsto en el articulo 60 párrafo tercero; traición a fa Patria previsto 

en los artículos 123, 124, 125, 126; espionaje previsto en los 

artículos 127, 128; terrorismo previsto en el articulo 139 párrafo 

primero; sabotaje previsto en el articulo 140 párrafo primero, así 

como los previstos en los artículos 142 párrafo segundo y 145; 

piratería previsto en los artículos 146 y 147; genocidio previsto en el 

articulo 149 bis; evasión de presos previsto en los artículos 150 y 

152; ataques a fas vías de comunicación previsto en los artículos 

168 y 170; uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo 

previsto en el articulo 172 bis párrafo tercero; contra la salud 

previsto en los artículos 194, 195 párrafo primero, 195 bis, excepto 

cuando se trate de los casos previstos en las dos primeras lineas 

horizontales de las tablas contenidas en el apéndice 1, 196 bis, 197 

párrafo primero y 198 parte primera del párrafo tercero; corrupción 

de menores previsto en el articulo 201; trata de personas previsto 

en el articulo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un 

menor de edad por medio del comercio carnal previsto en el articulo 

208; falsificación y alteración de moneda previsto en los artículos 

234, 236 y 237; de violación previsto en los articules 265, 266 y 266 

bis; asalto en carreteras o caminos previsto en el articulo 286 
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segundo párr~fo; hofl1icidio previsto • en los. artículos 302 con 

relación al 307; 313, 315; 315 bis, 320 y 323; de secuestro previsto 

en el articl.Jlo 366 e~ceptu~nd6 . los párrafo~ antepenúltimo y 

penúltimo; robo calificado previsto en el articulo 367 en relaéión con 

el 370párraiof s'eg~~·c1o·y t~f~er~; ·.c:u~ndÓ.se\~~lice eri.cualquiera 

de las ci~dl~siélnéias s~Ííal~das eri los ~rtiéulbs 372, 381 fracciones 

VIII, IX y x_·3·a1 bi~ yeXtof;¡ó~ pre0istc/~ri'~1artíciu10 390;. así como 

1os previstos en los artiC:ü1os :83;. fracción 111 .. 83 bis, exceptuando 
.-. ,·····'e-" ...... ,,- .· ... "·· . _. . 

sableso bayCJn.eta~ y. lanzas; y 84 de. la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Expiosiv~s;. t6rt~;ª pre~istCi en los artículos. 3º y 5º de la 
,· ' . . ·' ' . . . . . ... .. ~ . . . --. ·- ' 

Ley Fed~ral para Preveniry:sa.ncionarla Tortura: el de tráfico de 

indocum~ntados pi~~Ísto ~n el .articulo 138 de. la Ley General de 

Poblacióri; y l~s'.IJre~Íst;s, e.n ·1~s artí~ulos 1~4 fracciones 11 y 111, 

último '.párrafo, ·105 fracción 1v.y 115 bis del código Fiscal de. la 

Feder~ci~[I::~·. • } 

>':··~--

Asimismo, por Decrefo, ~ublicaclo en el.. Diario Oficial de la 

Federación. del dÍa-1 o'·de • ~ri~r() de• 1994, ·;se reforíllaban también los 

artículos 268 y. 55S d~f c6;i~() ci'e' Procedimientos• Penáles para el Distrito 

Federal, disp6nie~~6~ 

"Articulo '5!)~.i ,+odo• inculpado la 

averig ~~C:ió'n·· previa . y en p;o6es~ j u~i~Í.i1 ta ··~~;.·~U'~sta eri •• libertad 

provisional b~jo C:aucióTl, 1T1rii'ecii~t~~ef1~~ • qú~· 16 :~0°1icÍt~: si se 

reúnen los siguientesirequi~itcJs: { • > •; < • ·.·.··.·•· . · 
l. Que garantice el monto estimado de la reparación del daño; 

Tratándose de delitos que afeéten 1á vid~. ci la i~te~~idad corporal, el 

monto de la reparación no podrá s~r menor ~el que resulte 
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aplicándose las disposiciones relativas de la Ley Federal del 

Trabajo; 

11. Que garantice el rT1ont6 - estimado -de - las sanciones 

pecuniarias que en su caso puedanimponér5,ele; .· •.·._···_ .. 

111. Que ot~rgue caución para el éumplihiiento de<las obligaciones 

que en términos de ley ~-e d~riverÍ á su 6argo e~ ráz6n d~I proceso; 

- . ,,. -. . . . ' - ' - . 
y 

IV. Que no se trate de delito.s que por su gravedad están 

previstos en el párrafo últirrio del articulo 268 de este Código.". 

"Artículo 268 ... 

Para todos los efectos legales, por afectar de manera 

importante valores fundamentales de la sociedad, se clasifican 

como delitos graves, los siguientes: Homicidio por culpa grave 

previsto en el artículo 60 párrafo tercero; terrorismo previsto en el 

artículo 139 párrafo primero; sabotaje. previsto en el ·artículo 140 

párrafo primero; evasión de. presos previsto en' los artículos 150 y 

152; ataques a las vías· de comunicadón prev_isto en los artículos 
. ···;. -· 

168 y 170; corrupción de menores previsto en el artículo 201; trata 

de personas previsto en- - el·. ar1ícul~ · 2o5 · • segundo · párrafo; 

explotación del cuerpo de un> menor de edad por medio del 

comercio carnal previsto en el a'rtículÓ 208; violación previsto-en los 

artículos 26S, 2S6, 266 · bis; asalto previsto en los artículos 2Í36 

párrafo segundo y 287; homicidio previsto en los artículos 302 ·con 

relación al 307, 313, 315 bis, 320 y 323; secuestro previsto en el 

articulo 366 exceptuando los párrafos antepenúltimo y penúltimo; 

robo calificado previsto en los artículos 367 en relación con el 370 
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párrafos segund() y tercero, cuando se realice en cualquiera de las 

circunstancias señaladas en los artículos 372, 381 fracción VIII, IX, 

y X, y 381·~is;•extorsión previsto en elartic~lo.:390; ~despojo 
> ·'--. ., •••• ,,. - • .,. - .- • - ••• ' 

previsto eri eLartfculo 395 ultimo párrafo, todos del CÓdigo Penal 

para el Di~trit6 F~d~ral. en Materia defuer6 ;cc:imón y para toda la 

Repübllcá·~~:M~i~ria de Fuero ~ed~~~I; asi col"llo el de tortura 

previstb ~~ 16~ a'rtic~lcis 3~ ~ 5° de la Ley Federal para Prevenir y 

Sanci~~ar 1~ Tortuia. 

al articulo 20 Constitucional, presentó 

importantes innovaciones que transformaron el régimen de la libertad 

provisional bajo caución que venia imperando en nuestro país desde 

1917: 

Se abandonó la regla general del término medio aritmético no 

mayor de ci~~o;a.ño~ prÍsiÓr{ ~stabl~ciéndo~e· como 'única regla para 

determ.inar I~ .Pr,oc~pt?0ci~>c:i~,. la lib~rtad .·.cauciona!, el que el delito 

imputado al inculpado, no_se_en'contrara calificado como grave por la ley. - " .. '" .. . .· .- . --·:, - ,, . ' . - - . . ; . - -·- --· - . ._ - - -

2. Se :e~~ipuló 9~7 . . l>it?mpre •··y·· cuando no se estuviese en 

presencia dé un 'deiitÓ;califiéado cómo, grave por la ley, en cuyo resultaba 
' - ., __ --.,; .. · --- ·' .,_, __ . ,;... .- - ·-·· - -- . . . --

nugatorio el derect:io a ,18' libertad Ptovisiom:il; .se debía poner al inculpado .· ...... ',·.' .. · .... ·,._,.,,'" .. , ... - -·... . -., .. .··-

en libertad caudonal inmediatamente.qué lo solicitara, previa garantía que 
: - ' - ---~-; . " .. ''· '-':· ' ·.· ' ---~ ' " .. _- - -. . •.- . . . ·- . . . - ,· . .. . -

otorgara asegurando el ni'ontó estimado de la reparación del daño y de las 
- . - ; . . " ( ; - . . -. "'' ' - ' ' . - -~ . , - . . . ' 

sanciones pecuniarias que en su casci pudieran imponé'rsele. 
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De esta manera se buscó salvaguardar y conciliar equitativamente 

los derechos del inculpado, con los de la victima y ofendidos, los de la 

sociedad, así como la buena marcha del procedimiento penal. 

3. A difer~ncia del texto original de 1917 y las reform~s ~la~ que 

fue objeto en los años de 1948 y 1985; esta terceraritcirn:'i'~ a I~ fracciÓn 1 
'~· "" . -- - - - - - ' -" "'. ·- - ~ ' 

del artículo 20 de nuestra Carta Magna no especificó un .mcin!o 'niéxiino de 
. ¡.;·· ., ' '· . 

la caución ni estableció regla alguna que normara y limitara ·1a actuación 

del juzgador para determinar dicha suma, lo cual en mi 9piri,ión:fué:una 

seria deficiencia que pretendió subsanarse con la prescrip~iÓn de .ciue el 

monto y 1a forma de caución que se fijasen debían seras~q.1Ji~1é.Spara e1 

inculpado, estableciéndose además la posibiÍid~d 'cjk ~ue ·. en 
',_., '. 

circunstancias que la ley determinara, la autoridad· judicial pudiera 

disminuir el monto de la caución inicial. 

4. Se estableció que el juez podría revocar la libertad provisional 

cuando el procesado incumpliera en forma grave con cualquiera de las 

obligaciones que en términos de ley se derivaran a su cargo en razón del 

proceso. 

Así, la constitución ponía de manifiesto que la libertad provisional 

otorgada, no era ilimitada ni absoluta, pues podía ser revocada cuando en 

términos de ley se incurriera en las hipótesis que se estipulaban para tal 

efecto. 

5. Se garantizó y amplió el derecho del inculpado a obtener la 

libertad cauciona! también en la fase de averiguación previa, buscando de 

esta manera restringir a lo necesario el uso de la prisión preventiva. 
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6. Fue también significativo el que esta reforma constitucional no 

sólo se preocupara por garantizar los derechos del inculpado dentro del 

procedimiento penal, sino que también por primera vez elevó a nivel de 

garantía constitucional, la protección de los derechos de la víctima y del 

ofendido, como expresión genuina de la solidaridad que la sociedad le 

debe al inocente que ha sufrido en carne propia la comisión de un delito, 

estableciéndose asi, en el último párrafo de la fracción X del precepto en 

comento, que "en todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún 

delito, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la 

reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio 

Público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando lo 

requiera y, los demás que señalen las leyes."160 

Fue pues en términos generales una reforma innovac:lora, equitativa, 

liberal y humana. 

1t.1i Sistema de Información Lc~islativa. Cámara de Diputados. Diano Olicial de la Federación del día 
\'icmcs 13 de scp1icn1hrc de 1993. 
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- CAPÍTULO 11( .. 

ANÁLISIS DE LA REFCJ~~~[)~.·~~~6~'LA ~RACCIÓN 1 DEL 
ARTICULO 20 DE NUESTR~ CARTÁMAGNA 

: ':,_~-~,::<:::-;:-_::~ : :;··:, ' :~ ~- -~';: .- ,,·-::·.:: .~:;:-:· ··. '... ~ ~~ :. 
·~:.::i.:·':~~-~-:·.:·: :' .'· 

La filosofía de la llbert~d provisional se funda principalmente en el 

interés que la so¿ied~d tleingf~~· nb'i8¡;:>pÍc·i~~ priv~ciones ind~bldas de la 

libertad, pero igUalmenté''de no faC::iÍitar la liberadón depersonas que 

constituyen un peligro para '1a ~oin~llidad. 

Para determinar la procedencia de la libertad cauciona!, algunos 

regímenes jurídicos establecen un sistema fijo, prescribiendo los 

supuestos en que necesariamente debe concederse. Por el contrario, 

algunos otros optan por dejar amplísima discrecionalidad al Poder Judicial 

para decidir razonadamente, en vista de las diversas circunstancias del 

caso concreto, entre ellas la probabilidad de que el inculpado se sustraiga 

de la acción de la justicia y su peligrosidad, si es pertinente o no 

concederle la libertad provisional, para bien de la sociedad y de la justicia. 

La tradición histórica mexicana no concedía un alto grado de 

confianza a los jueces en éste sentido, dado que cuando por ley se les 

facultó para otorgar d:ei !lJªnE:?ra 'más amplia la libertad 2aucion.a1, la 

concesión de este benefiCio iúe considerablemente restrictivo, negándolo 

a su arbitrio con sólo decir q~e tenían temor que el inculpado se sustrajera 

de la acción de la justicia. 
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ANÁLISIS DE LA REFORMA DE 1996 
A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 20 DE NUESTRA CARTA MAGNA 

El sistema fijo que venía adoptando nuestro texto constitucional, de 

atender únicamente al monto de la penalidad del delito para determinar la 

concesión o negativa del derecho a la libertad caucional, había sido 

duramente criticado por la doctrina, indicándose que a través de este 

mecanismo obtienen la libertad personas que no la merecen, tales como 

los reincidentes o habituales, quienes se encuentran confesos del delito 

cometido, aquellos que se encuentran sometidos a varios procesos o 

quienes han sido apresados en el acto mismo de la comisión del delito. 

La regulación de estos aspectos, que habrían de complementar el 

sistema fijo que imperaba en nuestro país, fue precisamente el punto 

central de esta cuarta reforma a la fracción 1 del articulo 20 de nuestra 

3.1 

En . sesión'·~r~inária de la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de{ 1~\JniÓn,; del día 19 de marzo de 1996, se dio. cuenta al 

pleno de i~ A~~iiiblea, cf~ u~a Iniciativa de Decreto par~ reformar la 

fracción 1 y :P~~últiÍt16'pár~afo del artículo 20 de la Con~titucióri Política de 

los Estadosür11ci?s ~exic~nos, presentada por.el Dr. Em~~to Zedillo 

Ponce de. León,· entonces titular del Poder Ejecutivo Federal, la cual se 

muestra en fotocopia, en las siguientes páginas: 
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.~1~[S10[NC1A 0( LA RCPUBLICA 

CIUDADANOS SECRETARIOS 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTES. 

En 1993 se efectuó una reforma al articulo 20, fracción 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tráscendental en el ámbito del 
Derecho Penal. Al amparo de dicha reforma, actualmente, el juez debe otorgar 
al inculpado de un delito la libertad provisional bajo caución, inmediatamente 
que lo solicite, siempre y cuando se garantice el monto estimado de la 
reparación del daño y de las sanciones pecuniarias que se le pudieran 
irnrnner, y no !;C tr;:itc de dciito que por su gravedad Ja Icy !lccunJaria prohiba 
la concesión de dicho beneficio. 

Desde una perspectiva integral, la reforma citada representó un considerable 
avance en nuestra legislación penal; pues contribuyó a su modernización al 
establecer garantías procesales mínimas para el ofendido en el proceso y 
dotar de mejores instrumentos a la autoridad investigadora en el combate del 
delito. 

En el régimen que nos ocupa, se abandonó el criterio formal de atender al 
monto de la penalidad para otorgar la libertad provisional; criterio que se 
había mantenido, a pesar de algunas reformas, desde el propio Constituyente 
de Querétaro. 

Así, la reforma de 1993 .adoptó con mejor técnica jurídica una de las 
fórmulas seguidas hasta el año de 1992 por el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, en el sentido de que, aun rebasándose el 
término medio aritmético de cinco años de prisión, era procedente la libertad 
provisional bajo caución, siempre que no se tratara de delitos que hoy, en su 
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mayoria, están enumerados dentro de Ja lista de delitos graves del artículo ":68 
de dicho Código. 

No obstante, la aplicación del artículo 20 Constitucional, fracción I, ha ven;do 
presenrando situaciones que se traducen en el impedimento de L.tn eficaz 
como:ue a Ja delincuencia, respecto de Jos delitos no considerados como 
gra' .,s por nuestra legislación pero que a su vez producen una gran irritación 
social. 

Es frecuente que el ciudadano común observe cómo el delincuente habitual o 
el reincidente, que denotan un enorme riesgo social, obtienen su Íibertad 
inmediata, sólo por el hecho de que el delito que cometieron no es clasificado 
como grave. Es inevitable así que se genere un sentimiento de frustraci·.•n y 
rcscr.t.:imicnto y una ~~us~ .. 1.1.:.iúu Je.:. iu1pw1iJJc..l y pt!rJiJa dt: confia.nza t:n las 
instituciones encargadas de Ja procuración de justicia. 

En esta virtud, se estima que el otorgamiento de Ja libertad provisional bajo 
caución o su negativa no debe reducirse a un solo supuesto legal de aplicación 
automática e inmediata, sino que deben crearse fórmulas que complementen a 
In ya existente, en las que el Poder Judicial posea un papel relevante para la 
determinación de Ja concesión o no de la libertad bajo caución. 

En un sistema democratico regido por Ja división de poderes, y atendiendo a 
razones de carácter histórico, el Poder Judicial debe tener una participación 
relevante en el otorgamiento de Ja libertad cauciona!, pues es innegable que el 
juez que aplica Ja norma penal, vive y conoce de cerca las situaciones Y 
problemáticas que se presentan en tomo a Ja necesidad de su otorgamiento o 
negativa. 

Por ello, me permito someter a Ja consideración de ese Honorable Poder 
Revisor, Ja presente iniciativa de reformas al articulo :!O, fracción 1, de Ja 
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PRCSIOCNCIA OC LA RCPUDl..ICA 

Constitución Poiítica de Jos Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer 
una regulación más amplia y completa del régimen de la libertad provisional 
bajo caución. 

La iniciativa parte del reconocimiento de Ja existencia de delitos graves que 
ofenden seriamente valores fundamentales de Ja sociedad y que, por Jo tanto, 
debe estarse a la negativa de libertad bajo caución que establece el articulo 20 
Constirucional. Pero propone que, además, para aquellos delitos no 
considerados por la ley corno graves, el juez, bajo su responsabilidad y a 
solicirud del Ministerio Público, pueda negar el otorgamiento de la libertad 
provisional cuando el inculpado haya sido condenado por algún delito; 
enfrente algún otro procedimiento penal en su contra, o bien, cuando el 
Mini~terin Púhlicn rn?0ne ni juzg:idor In!: circun!:t.:ir.ci3~ pcr!:on:lics del 
inculpado que ameriten la negativa. 

Co:i ello, se evitaria que queden libres los delincuentes que representen un 
peligro para la convivencia social, aun cuando Jos delitos cometidos no son 
calificados corno graves por Ja ley, al considerarse, por ejemplo. Ja 
reincidencia o habitualidad en la conducta delictiva, la naruraleza y 
características del delito imputado y sus modalidades, naruraleza y extensión 
del daño causado o cualquier otro elemento que justifique Ja negativa de la 
libertad provisional susceptible de ser valorado por el juez. 

La iniciativa señala que el Ministerio Público aportará los datos que a su 
juicio deban ser valorados para fijar el monto y la forma de la caución. Esto 
con objeto de que el juzgador cuente con mayores elementos para adoptar la 
decisión correspondiente. 

Finalmente, al igual que en el sistema actual, la reforma que se propone 
faculta al Ministerio Público a otorgar Ja libertad provisional bajo caución. en 
la etapa procesal de la averiguación previa. pero el representante social podrá 
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negar dicha libertad, al valorar las razones que el propio juzgador debe tomar 
en consideración para ello en la etapa del proceso penal. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción 1 del articulo 71 de la Constirución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por el digno conducto de ustedes, Ciudadanos Secretarios, me 
permito someter a la elevada consideración del Honorable Congreso de la 
Unión, la siguiente iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN PRIMERA Y 
PENÚL TIJ\10 PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EST1\.nos' UNIDOS 
MEXICANOS. . 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma artículo 20, fracción 1 y penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

"Articulo 20 .................................................................................................... . 

l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice el monto 
estimado de la reparación del daño y de las sanciones pecuniarias que 
en su caso puedan imponerse al inculpado, y no se trate de delitos en 
que por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este 
beneficio o de los casos a que se refiere el cuarto párrafo de esta 
fracción. 
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El monto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles para 
el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad 
judicial podrá modificar el monto de la caución. El Ministerio 
Público podrá aportar datos que a su juicio deban ser valorados para 
fijar el monto y la forma de la caución. 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el procesado 
incumpla en forma grave con cualquiera de las obligaciones que en 
términos de ley se deriven a su cargo. 

En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el 
juc« pudrá 11cgai la liLc1laJ provisional, cuando el inculpado haya 
sido condenado por algún delito; cuando enfrente algún otro 
procedimiento penal en su contra; o bien, cuando el Ministerio 
Público razone al juez otras circunstancias personales del inculpado 
que ameriten la negativa; 

11. a X •... 

Las garantías previstas en las fracciones !, V, VII y IX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los 
requisitos y limites que las leves establezcan; lo previsto en la fracción 11 
no estará sujeto a condición alguna. 
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TR.\NSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrara en •igor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación:~ 

Reitero a ustedes Ciudadanos Secretarios las seguridades de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

Palacio Nacional, Ciudad de México, Distrito Federal, a IS de marzo de 
1996 

6 
Ultima hOJa de la 1n1c1at1va de Reforma al Aniculo 20 Const1tuc1onal 
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Básicamente f~eron tr~s ·· 1os. plant~arrlientos realizados por el titular 
. ... "·"·'- ·:: e.·.· .• co .-.· ~ ·:.:~. - ·-• :.~.' - • -~-.· .• ··.- _- ·-· • • . . . • • ; • 

del Poder Ejecutivo ¡:éd~ral,·~ para ~reformái- el régimen de la .libertad 

provisiona1 báj~ cá~~ión e~ Méxic~~· .· · 

1. Propuso q~e •. ad.ernás de los. é:asos •• <lS:~e1@l9~8,~!l!3· ~n)¡ue la. ley 

expresamente. prohibía conce~el" a un i~·culpacib/~1 ben~fi?io de la 

libertad. provisi¿nal bájo cauciÓ~; .t~rritiiéri·Wa¡~¡,·~w~·· ci~ be1itos no 

graves,· el juez, baj~ su respo~s~bllld~cl y a·~p11diG~::cié1 ·Ministerio 

Públlco, pudiera . n~gar el· ~torg~mÍ~~~b~d~. i~. libertad cauciona! 

cuando el inculpado:. 

a) Hubiera sido c~nctenado pc:Ír algúndeiito; ·•· 

b) Cuando enfrentara ~lgún .· otro ~r6cectif'1'11ento penal en su . -·~ . . 
contra; o bien, 

c) Cuá~ci() el Ministerio Público razonara al juez otras 

circunstancias personales del inculpado que ameritaran la 

negativa, tales corno "la reincidencia o habitualidad en la 

conducta delictiva, la naturaleza y características del delito 

imputado y sus modalidades, naturaleza y extensión del daño 

causado o cualquier otro elemento que justifique la negativa 

de la 1.ibertad provisional susceptible de ser valorada por el 

juez." 

2. Que en circunst~~cias que la ley determinara, la autoridad judicial 

pudiera rnodifi~ar. '.el . monto de la caución, esto es, no sólo 

disminuirlo como lo estableCía eltexto de lá fracción 1 del artículo 20 

constitucicmal. ~lg~11t~.~11.ese ~~t~~ce·~_. .~ino.~_rnbién aumentarlo. 
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3. Facultar al Ministerio Público para que pudiera aportar datos que a 

su juicio debieran ser valorados al ·momento de determinarse el 

monto y forma de la caución. 

3.2 DICTAMEN DE LA INICIATIVA. 

Recibida esta Iniciativa de reforma por la.Cámara de.Senadores del 
,. ' ' 

Congreso de. la_ Unión, fue turnada para su. estudio y dictamen a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales;c)e Justicia; Del Distrito 

Federal; y De Estudios LegisÍativos, PriÍTÍ~~~ s~iciÓn; a quienes también 

turnaron, en esa ~isma cesió~ del día 19 de marzo de 1996, otra Iniciativa 

de Decreto, pero ésta, para reformar y adiciónar los artículos 16, 21, 22 y 

73, fracción XXI, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, presentada por el Presidente de la República y legisladores 

federales. 

Para la elaboración de los dictámenes encomendados, Jos 

integrantes de estas comisiones unidas acordaron nombrar una 

Subcomisión Redactora conformada por los Senadores Amador 

Rodríguez Lozano, Salvador Rocha Diaz, José Natividad Jiménez Moreno 

e lrma Consuelo Serrano Castro, la cual estuvo abierta para quienes 
' ·- ,'. 

quisieran participar en su redacción. 

El día 25 de marzo de 1996 los miembros de la Subcomisión 
- . -

Redactora del dictamen llevaron a cabo una reunión de conferencias con 

las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a fin de conocer la 
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op1rnon y propuestas de la colegisladora. Asimismo recibieron a una 

comisión de la Conferencia Nacional de Procuración de .J.ust.icia para 

escuchar sus planteamientos y enriquecer las Iniciativas a estudio. 

En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del día 28 de 

marzo de 1996, fue presentado y leido el dictamen conjunto de las dos 

Iniciativas, con el correspondiente proyecto de Decreto para reformar y 

adicionar los artículos 16, 20 fracción 1 y penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 

fracción XXI, de nuestra Carta Magna. 

Por lo que al tema de la libertad· provisional bajo caución se refiere, 

el dictamen expuso que si bien es ciertri qlle.~e;ulta cuestionable el. hecho 

de que el Estado prive preventivamente deJ¡;i)ibert~d aun individuo cuya 

responsabilidad penal está bajo· análisis/y;'qüe .existe-· la tendencia de 
' ' - •·;".·.,·_'.,e•,' 

utilizar en lo menos posible la prisíón,'preventiva, también lo es que en 
' '· ·- - ·--"-'-·"-.,' ' . ' -

algunos casos, el negar la libertad provísi.c)haf.a un inculpado está más 
- -------,- .. ~-----., ---.,------ .. . 

que justificado por los males que se ahbrr¿n' al conglomerado social al ' ,;,. -. ·: <;;~ .. :~·¿:·:;· . 

aislar del mismo a un sujeto c~y'a pred,isposicíón a cometer actos 

antisociales es evidente. -__ -, _ 

_ >::._:~ .- ,_-:. - -

Los integrantes de la S~bcomi~íÓn~ Red~'ctora consideraron que con 

la reforma de 1993 •se •. h~bl~ 6~~ad~' il~'.J~éio l~gal, aprovechado · po~ la 

delincuencia • p~rii hacer ele e;.t~' iristltu~ió~-.. ·pro~e~al. creada en p~~visÍÓ~ 
de la posible in'ocenci~ '.del prCJcesado, una. patente erÍ _corsri pára seguir 

realizando, ,. i111¡:¡uni:1llen_te, ' sus . activíd-ade_s 'cieli~tivas: .'f>6r .. ·tal. - motivo 

acogieron la. propuesta .de regular ahóra el otorgamiento de la libertad 

bajo caución en casos de delitos n~ graves, a fin de dar a Ja sociedad y a 
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las victimas de los delitos, la seguridad de que los sujetos que perturben 

el orden social serán debidamente sancionados y no se les permitiría que 

utilizasen su libertad para revertirla en contra de la sociedad misnia;161 sin 

embargo estimaron necesario hacerle algunas modificaciones al texto 

original del proyecto Decreto presentado por el titulardel Poder Ejecutivo 

Federal: 

1. Perfeccionaron la redacción.del último párrafo de la fracción I, . - ... .. . 

del articulo 20 constitucional, añadiendo·. qúe la ·• c~ridena. ·previa que 

pudiera motivar la negación de la libertad provision~L d.ebia ·ser por delito 

calificado como grave por la ley, ya que úriiC:a~e~te de esta manera se 

justificaba la negación de este derecho pr~cesal. · 

2. Consideraronque! para p~~er;. n_egar' el derecho a la libertad 

cauciona!, no era suficiente éí·r~ió'nami-;;rit~d~I Ministerio PubÍico, tal y 

corno se conteniá en la lniciaÚita ~e l~y. toda vez que r~sultaba totalmente 

arbitrario y discrecional, porque nó contenía ningún elemento objetivo que 

motivara tal ~eÚéión'crii qú"e pudiera guiar la decisión judicÍal. En 

consecuené:'ia 'propusieron que para negar el derecho a la ·libertad 

cauciona!, aderná~ d~I ·.supuesto consignado anteriormente, era nece;a~io 
aportar elementos. al juez que justificaran dicha petición, corno lo es el 

riesgo que r~preséAta· pa~a el ofendido o la sociedad, ia c~nducta 
precedente del indÚ1pado y las características del delito¿C>rneticlo. 

Las Comisiones Unidas quisieron dejar constancia que: 

161 Diario tJc los Dchalc~ Lle h1 C;inrnra de ScnmJorl•s del Cun).!rcsu Lle J;i Unión. L \'I Lcgislalum. A11o 
11. Tomo 11. Segundo Periodo OnJinario. Diario Na'J111cro 5. p:igs 19·2 I. 
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"el espfritu del legislador, no es otro si no el :de garantizar a la 

sociedad y a su aparato d~ p~curacÍÓ~ y'~'ilini~1straCiÓl1 de~fusticia, 
los elementos para combatir ~ficairn;;~;-;;a quié'ri~i han'en~<JnÚado 

:,-, . ,_. ,._' •ó._'•l_':':i< ,_..,;; ·-.!'.~~,· ;.,·,, ·. ':-·'·-·· ~ ·: ---~· ~.- \' .,,-_:_. ·--;: . ' -- '. -•.. ~ 

en la falta de regulación constituciohal~d_e_.,esta garantfa individual, 

un escudo de protección con tia 1á acCiód dé l°BJustícia: fo_que les ha 

pennitido seguir daflando a Íos ',nj;',rit,ió~ honestos de nuestra - - . . . -~ ·-· '. --

comunidad, creando un clima de inseguridad. 

A la par de los derechos que el individuo· tiene en los procesos 
. . . 

penales, estatuidos para garantizar una adecuada administración de 

justicia, están tos derechos de_- la sociedad a una convivencia 

annónica y tranquila que pennita a los individuos que no se ven 

sujetos a ningún proceso penal, desempeñar sus actividades 

cotidianas, sabiendo que también para ellos existe una protección 

constitucional a su derecho a no ser victimas de una delincuencia 

impune. "162 

3. Señalaron que por razones de técnicajurídica, en lugar de 

que se creara un nuevo párrafo en lugar distinto, era _más_ adecuado 

concentrar en el párrafo primero, de . la fracc.ión 1, dé,1'. artiC:ü_10 20 

Constitucional, tanto el.principio, como las excepciones en qUe procedía y 
.• "-... , ; .. , __ ,,.,.. - ·1-· ,.,,,,_ •.. ·.· .. , 

podia negarse el derecho a la libertad provisionálbajCÍ cáución:·/ -
• ' ' - •' l. ·- - (· •• ' ; , ' - : ' ~ ' : 

:::.~~--~>~:\~ .. ·: ~: ~~-·~\ :~ ~ 
4. Con el fin de subsanar la omision qu_e existía en el texto 

constitucional aún vigente en . ese entonces, propu~l~ron · _que se 

estableciera en el segundo párraf~, d~< la fr~C:ciÓrÍ. / "deÍ -~rtículo 20 

lt·~ Diario de los Debates de la Cámara de Scnádore~ del Coni.treso de la UnhiÍl, OJl. cit .. págs. 29 y 30. 
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Constitucional, qu-e para resolver sobre la forma y monto de la caución, el 

juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias 

del delito, las características del inculpado, del ofendido y los daños y 

perjuicios causados a éste. 

5. Atendiendo a que podrían suscitarse varias causas que 

ameritaran la revocación de la libertad provisional y que no precisamente 

pudieran derivarse del proceso en específico por el que se haya otorgado, 

sino a otras circunstancias, como el tipico ejemplo de que el inculpado 

que, aprovechando su libertad caucional, comete otros delitos; 

consideraron que era de mejor por técnica jurídica que la redacción final 

del párrafo respectivo estableciera que la ley determinará los casos en 

que el juez podrá revocar la libertad provisional. 

En los términos expuestos, el texto del proyecto DecretO propuesto 
_.. . . _. - . . . .. - - ~._ . ' - . . . .... . .. --- ,-· . -· ---· . -· - , : 

en el Dictamen.~ en la parte correspondiente al. articulo 20 constitucional, 

fracción 1 y penúltimo párráfo, prescribió lo sigui~nte:; 

"Articulo 20 ... 

/.- Inmediatamente_ que lo solicite, ét juez deberá otorgarte ta_ libertad 

provisional bajo c~úclón, si~mpre y ~Liando se'garantice el monto 

estimado de la reparación de los daños y perjuicios;~ de la sanción 

pecuniaria que en su caso pu~dan imponerse al inculpado y no se 

trate de delito; en qu~ porsu gravedad la ley expresamente prohiba 
.- ,.. ' ·. 

conceder: este 'beneficio) En caso de delitos no graves, a solicitud 

del Ministerio _Público, el juez podrá negar la libertad provisional, 

cuando el inculpado haya sido condenado por algún delito calificado 
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como grave por la. Ley. o cuan~o el·-- Minist~rio -Público aporte 

elementos al j~ez -para·. es~abi~c/;r q~e-1~- lfÍJerlad 'd;f inculpado 

representa, por su conducta preced~~ie o pÓr 1a1 °~i"rc~~;/á~~ias y 

características del delito corn~tidd. un ii~sgopara el of~~did~ o para 
-;.- » .•. : '• 

la sociedad. 

. . ; , ·: -~· 

El monto y la forma de caución que se fije deberá_n ~er asequibles 

para el inculpado. En circunstancias que I~ · ley d:etermid~. la 

autoridad judicial podrá modificar- el monto· de. la caución.) Pa_ra 

resolver sobre la forma y el monto de la caución, el jue~ deberá 

tomar en cuenta la naturaleza; modalidades ·y circ~h~t~nhi~s del 

delito, las caracterlsticas del inculpado y d~I of~ndiéto'yiÓs'daflós y 

perjuicios causados a éste. 

La ley determinará los casos en qt.ie el juez podrá revocar la libertad 

provisional; 

11 a X. ... 

Las garantías previstas en las fracciones /, V, VII y IX también serán 

observadas durante la averiguación previa, en /os términos y con 

los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto en la 

fracción 11 no estará sujeto a condición alguna. "163 

.,, Diario de los Dchaccs de la Cámara de Senadores c.Jcl Conj!rcso de la Unitin. op. cíe., págs. 35 y 36. 
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3.3 DEBATE Y PROYECTO LA 

CÁMARA DE SENADORES: 

En sesión pública ordinaria de la Cámara de Senadores del día 1 de 

abril de 1996, se dispensó la segunda lectura del dictamen y se puso a 

discusión en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto para 

reformar y adicionar los artículos 16, 20, fracción 1 y penúltimo párrafo, 21, 

22 y 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los comentarios que se vertieron en torno a las propuestas 

planteadas para reformar el régimen de la libertad cauciona! en México, 

fueron: 

El senador Salvador Rocha. DÍaz : r,e~c:i~o~ió; que, en casos 

excepcionares, era necesario i:!arre ai Ministerio Público y a 'ª au1oridad 

judicial la facultad de no c~ricecler I~ ; libe~ad cauciona! a aquellos 

individuos que por su peligrosid¡;¡cl ~, por 'la' posibilidad de que se 

sustraigan a la acción de la· jJsÚcia, fuesen una amenaza para la vida 

social ordenada y en paz. 164 

De igual forma, . el , s~~aclor J"rin.idad Lanz Cárdenas justificó el 

acotamiento de esta ''garantía ante.· 'el aumento de comportamientos 

criminales cometidos de manera re6urrerite e inmediata, qlle por no estar 

comprendidos d~ntro de los catálog~s de delitos graves, sus autores 

obtenían inmediatamente su libertad cauciona!, abusando así de este 

lf..4 Diario de los Deba res tJc la Ciimara tic Scmulurcs del ConJ,:rcso de Ja Unión. LVI Legislatura. Ai\o 
11. Toma 11. Segundo Periodo Ordiuario. Diario número 7. pág. 16. 
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beneficio. Puntualizó aderTlás que ~sta·facultad denegar el b~neficio· de. la· 

libertad cauci~ri~1>1C: ~~~í~ '~~j~.:~i:'~ .1#:~i!B.p1#·: di~~Íi;!~ióri. del. ministerio 

público y de losjueces;<·p.orJo que;;estuvo ,deóacuerdo con el dictamen 

respecto . a . quk .· e~a i.ndispknsa~,I~ ~~.t~ti1e'~~. p~rámetros claros para el 

ejercicio de k~ta fa~~lt~d. 1 1Í!i v ··•·. 

El se~ador Héct~r Sánch~: ~lpez consideró que en los casos de 

delitos no g~ave~'. I~ úrii~: hipÓt~~is que justificaba la negativa de la 

libertad ·caucional d~ J~ 1ricJi'p~do, era cuando éste hubiese sido 

condenado por un delito intencional, pues en cualquier otro supuesto se 

estaria negando esta gararitia a . quien no ha sido sentenciado y 

encontrado culpab1e;.ade;;;·á~ dé que se iria en contra de la doctrina que 

impul.sa una lif11ita~ióri a ~a. pri~jóri preventiva. Por lo demás, estuvo de 

acuerdo con las propuestas de modificación constitucional. 166 

La senador~ Ji~ith-~~J;~ul: Corral reconoció el esfuerzo legislativo 

realizado por_., las C::cifoi~·¡()¡,·~s ~unidas que aprobaron el dictamen a 

discusión y propuso; si~'modlfi<=ar el fondo de lo aprobado, otra redacción 

para la fracdóri' 1 
1

d~p·;';'.tl6u1C> 20 constitucional, en base en las 
,·.·-·- ··-.·-·-1-··· o ....... ,,,. 

consideraciones sigÚientes': ) ·-· '·. -~ ·:. -. ;; ,·.·· ~ 

.. -.·_·.·.··-"- :_'_' :_ " 

a) Que se establezca claramente que la condena deberá ser 

previa para que opere impedimento, para conceder ~ J~icio del juez, 

la libertad provisional bajo caución; 

IM Diario de lo~ Dchalc!'!: de Ja Cámara de Senadores del Con¡:rcso de la Uni6n. op. cil., pág. 2 ly 22. 
IM Ídem. pág. 30. 
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b) El párrafo 'primero . de Ja fracción, bajo análisis, en su 

primera parte;··enuncia' el supuesto general de aplicación de la 

garantía indÍvidual· qlJe ~ons'agra y las partes subsecuentes. se 

dedican a regular cue~tlo~es ~specificas sóbre el ejercicio de esta 

garantía: Por. ~IÍo, re~ulta impropio . colocar en Ja parte que está 

establecieric:l~ el_ segundo sl.Jpllesto general ·de aplicación,.· úria •de 

las lirnilaciónes\ a >este sl.lpl.Jesto, por Jo que sugiero que la 
-·~>' 

referencia a la.reparación del daño.y a la sa11ciónpecuniari~ •. p~sen 

a Ja parte final del párrafo segLndo de esta fracción, q8~ ~s donde 

se regula el modo de fijar el mont~ de la caución. 

Ya que se aprovecha esta oportunidad para realizar. algunas 

precisiones al mecanismo de operación de la libertad pro"1isional 

bajo caución, sugiero que para poder determinar con precisión el 

monto de la caución, se incorpore la posibilidad que tiene el 

inculpado de cumplir con sus obligaciones procesales. 

El objetivo es que se tome en consideración si, por ejemplo, el 

inculpado vive en la ciudad donde se le procesó o si, por el contrario 

se le dificulta el traslado para registrar periódicamente su 

permanencia en la ciudad. Este, entre otros muchos supuestos, que 

convendría tomar en cuenta. 

Ha sido propósito del legislador que las restricciones propuestas al 

ejercicio de esta garantía individual se encuentran pleÍl-~mente 
justificadas y se apeguen al espíritu de esta garantía, .Cill~ .es ná 

sancionar innecesariamente a quien no ha sido condenádo, a 

menos que el aislamiento de la sociedad se justifique. Por ello para 
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. :.. ;:· ' " 

no dejar completarrient~ .·a la Jiscreció~ judicial la revocación de la 

libertad• Jrovi~i~na1;• :;ta~bi~íl /;,~()pongo .. que se determine 

expresame~te qUE! sólÓ el1: casos graves es· cuando el· juez podrá 

revocar la ntie'rtad. ·pro~Ísicina1.~167 > .... 
. .-· .-·_'.'· " 

-', -···--e;:· ... _· __ ._ .. , ____ •.. . .· 

De esta m~nJra,;;1~.;tJC:~ción que propuso para el artículo 20 

fracción 1 Constituck>~a1:r,ue I~ siguiente: 

'<•-- ' 

·· "lnmediat~me;t~ que /o. solicite, el juez deberá otorgarte la 

libertad pro;isibnal bajo caución, siempre y cuando no se trate de 

delitos /in ~~e .por ~u gravedad la ley expresameÁte .· ~~hlba 
conceder e~te beneficio. En casos de delitos no gravesJa f~licitud 
del ministerio público, el juez podrá negar la libertad pm~Ísi~nal, 
cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, :por 

algún delito calificado como grave por la ley, o cuando el mlrilsterio 

pública aporte elementos al juez para establecer que la libertad del 

inculpado representa, por su conducta precedente o por las 

circunstancias del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para 

la sociedad. 

El monto y la forma de la caución que se f'ljen, deberán ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que, la ley 

detennine, la autoridad judicial podrá modificar el monto :de la 

caución. Para resolver sobre la fonna y el mont.o dela ,ca.ución, el 

juez deberá tomar en cuenta la naturalez~.. ',T¡odalidades y 

circunstancias del delito; . las caracterfsticas 'del c. incÜlpaéio. y la 

167 Diario de los Dchalc.s de la Cámara de Senadores del Coni.!rcso de la Unión, op. cit .• págs. 33 y 3.i. 
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posibilidad de cumpiimi~nto de Ías ~bligaciones procesales a su 
cargo;. /os d~flosc"}'Íie'dt.1/i::io'!>.cáú~~d~~ : ~(,'oiéhdido! 'as/ . como la 

sanción pecuniaria que én su' caso puéda 'imponerse' al inculpado. 
•, ' • . _,, ·'' ' t '•. -~"·-- .. - •• ..• • • •. ·-

La ley determinará. /Ós :.cás'o~-iii;¿s,e"n que. el.juez podrá 

revocar la libertad provisional. "168 _-;;_:--·;' 

Sometida a consideración . de la A:;amblea, 

aprobada en votación económica. 

·-;'.:·-:5·).~>-'. 

esta·: b~opuésta. fue 

Por su parte, el senador Amador Rodríguez Hnáno ·pre.sentó 

también dos propuestas para reformar la fracción 1 def)artículo/20, del 

proyecto de Decreto. puesto a . consideración en . eL diáarlíen:·. planteó 

excluir 1a parte que c:.<Jrr.e.!i'i>C>ndiente • ... º cuancio:e(rT,'~~i~te.rio)IJúblico 
aporte elementos para .establ_ecer que ra libert.ad c1e.1 inculpado representa 

por su conducta pre6é"ci~nt~,o por. las circunstancias }icijra~erísticas del 

delito com~th:lo,'~n rie~~~ p~~a el ofendido o p~~~-ia sociedad~; y propuso 
·---·-·o·-'-<--'\,.,,··"'· ,;~o> •.• ·.--.-~.'.-' •.• ,,-•-:.·-··-·:-~~·"'''··:,· .... ·.•·~·,.;··;•_·_,-·-

que en el. párraf();ség~nd.o seest~bleciera{EI ,IJÍof1t()'.y1a !ºnnª de,.caudón 

que se fijen,< ~~b~r~~·;s~r c;~~~·pt~bles ~plr~·.;,~I ;,i~dú1p~?;, 'en· ras 

circunstancias ··cjuéJa '1éy' det~rmillei. /i.:á aUtoridad judicial'podrá' lllodificar 

el monto•de r~ ci;1J6ic:m·:quit~ndb 1C>reÍ~tiv~-~·r~~··circ~~si~'ri6i~sder delito, 

las caract~rística~ cier in~~lpado y del oi~~dido y los daficis. previstos y 

causados e por éste.100 sín erilb~rg~ s~s pibpuest~s por votación fueron 

rechazadas. 

""' Diario de lo!' Dchalcs de la Cámara de Senadores del Con~rcso de la Unión, 0¡1. cit., pág. 3.i. 
1
"" Ídem. p.igs. 35-37. 
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Una vez que se consideró que el dictamen estaba suficientemente 

discutido, se recogió la votación nominal, en fo general y lo pi;irticufar del 

proyecto de Decreto que habría de reformar y adicionar losarticulos 16, 

20, fracción 1, penúltimo párrafo; 21, 22 y 73 fracción XXI de nllE3stra Ley 

Fundamental. Se emitieron en lo general 107 votos em pro del dictamen y 

un voto en contra, se emitieron en lo particular 108 votos a favor de todos 
. ·- ;~. , .... - .. " •,/" 

los artículos, a excepción de los artículos 1, 6 y 20, los ·cuales fueron 

aprobados por 105 votos en pro y 3 votos ef'I contra. 

Así, el texto del proyecto de Decreto.:finalmente aprobado por la 

Cámara de Senadores, y posteriorme.nte • enviado a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión,• e.n lo relativo. a la fracción 1, del 

articulo 20 Constitucional, fue el siguiente: 

"Artfculo 20 ... 

l. Inmediatamente, que lo solicite, el juéz deb~r~ ~torgarte la 
-, . ·- . 

libertad provisional. bajo caución, siempre y. cuando•• no· .se.·. trate ·de 

delitos en que, por su gravedad, la ley exp;esa(nente prohiba 
~ 'i - - ,, • . . . • ·. -- .__ '~ - ._ -· ! ,._ •·: _, .. - '''",-.;.--;.;'·"'- -._ -·' ;...: - ·- --- - _._, '· 

conceder este beneficio. En casos de delitos 170 graves'.'.~ solicitud 

del minist~rio público, el juez podrá<n~gar la Íit)~1~;J'.'p,,:O~isi~n~I. 
cuando el inculpado haya sido. condenado' con:anteri.orldad, por 

algún delito calificado como grave porÚ ley o}~~~d~: ·~,;;.;¡;¡isteri~ 
público aporte ~lementos al juez para. est~blec~!. q.ue _Ía Ub~rl~d del 

inculpado representa, por su condu~ta pro~~dent~ o por las 

circunstan~i~sdel delito cometido, un ri~;g~ p~;~·~/or~~did~,·~·para 
la sociedad. 
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El monto y la forma de _la caución qué se fijen, deberán ser 

asequibles para el inculpado. En ·-circunstancias que la ley 

detennine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la 

caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el 

juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancias del delito; las caracterfsticas del inculpado y la 

posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 

cargo; los dallas y perjuicios causados al ofendido; as/ como la 

sanción pecuniaria que en su caso pueda imponerse al inculpado. 

La ley detenninará los casos graves en que el juez podrá revocar la 

libertad provisiona/."17º 

3.4 DEBATE Y PROYECTO DE DECRETO APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS._ 

En sesión ordinaria de la Cámara de: Diputado~ del Congreso de la 

Unión del día 2 de abril d~ :1 S96, se :dio "cJenta'81_ Pl~no de la Asamblea, 

de la minuta proyecto de decreto pára refor..;,~r y ~dfcionar los artículos 

16, 20 fracción 1 y penúltimo párrafo, 'i1;22-yr73rr~bción XXI, de la 

Constitución Política de los cEstadb~ il.J¡,'i'dos MEixí6~íi~s. ~nviada ·y 

previamente aprobada por 1a'cáma'ra·Ci~ s~nádores,siendo tUrnada para 

su estudio y dictamen a las_'córnisi~~es Unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Justicia:'._ ~ • _-

170 Sistcm0i1 de Información Le~islath·a. Cámara de Diptll:idos. arlo 11. No. 8. abril 2. 1996, México. pág. 
972. 
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En sesión ordinaria del dia 25 de abril de ese mismo año, las 

Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitu~ibnales y· de 

Justicia, de la Cámara de Diputados, presen~¡¡roh.,·Y ,sc:>r;fieti~ron a 

consideración de esa soberanía el dictamen. qu~ elab~rarÓn,]~1 cual 

coincidió en todas y cada una de sus partes conel teict()delproyecto de 

Decreto aprobado la Cámara de Senadores. 

Al día siguiente, en sesión del día 26 de abril,·se puso.a;discuslón 

en lo general este dictamen y proyecto de decreto. p()r Ío ~Ú~ ~e~pecta a 

las modificaciones pl¡¡nteadas para reformar la fracqiÓ~'\del .artículo 20 

constitucional, los comentarios que se emitieron fueron: 1
·••• 

El diputado José Alejandro Zapata·señaló·que.el·i~c;ernento en la 

comisión de hechos delictivos obligaba a. establ~cer c6~diciones de 

política criminal que permitieran segregar pre~éntiva;nériie de la sociedad 

a personas cuyas características' constituyef~~·~ ~-ri' riesgo para la 

colectividad por su peligrosidad. Por t~I rr;~o~() 
1

i~~i~Ó q~e. su partido, 

Acción Nacional, coincidía con los piesllpuestbs hipotétl~os establecidos 
'·' - -·· - . ·"··· ··-· .. ·---··' 

en el artículo 20 constitucional, recogidos~~ la-lllínuta del Senado, pues 

mientras por una parte se atendía.ª los'. antecedeílte'sd'el)n,culpado .de 

haber sido condenado por un delito;·gr~~e.• ~6r:cit;6J~do s~ ~~-~!izaba Ja 
, . , - ·' .' r· , .- .' . .. - . ' . -· . . -.. ;,~· . - . -· ·« - ·-

CirCUnStanCÍa del acto que Jo hac~ peligroso ¡)ex. SUConducta_precedente, 

que debe estar Vinculado CCJn Un ,rÍ~SQCJ pa~a l~VÍCtima O Ía sociedad. 

Asimismo puntualizó . que·• p~rn z.n~- ci'ej~r~i'ripli~' margen de 

discrecionalidad, se obligaba a la repre~~~ta.ció-;,>'~óciai • a aportar 
,· ' - .. 

elementos al juzgador, a efecto· de que este último· decida, con amplitud 
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de jurisdicción y bajo el principio de legalidad, .fundando. y motivando su 

resolución, si procede o no negarla liberta.d bajó caución, lo cual en su 

opinión no violentaba ningún derecho humano:171 
. 

Por su parte, el diputado José Mauro del Sagrado Corazón de 

González Luna Mendoza cuestionó :severamente que no obstante que 

desde el Constituyente de 1917 el artículo 20 Constitucional había 

establecido criterios objetivos para el otorgamiento de la libertad 

cauclonal, garantizándose con ello la presunción de inocencia de todos 

los mexicanos, "hoy, aun tratándose, aun tratándose y esto es lo que hiere 

el decoro del derecho, aun tratándose de delitos menores cuanto por 
. - . - . 

criterios discrecionales y subjetivos del juez y del Ministerio Público se 

considere que, el· sujeto pued~ ser peligroso, entonces se podrá decretar 

también la falta de libi:rt.a~:~~.ucional. Esto vulnera y aquí quiero recordar 

a un autor que 'ine~recohi"énció, paradójicamente un funcionario de la 

Procuraduría G~Íi~f~1}J¿1a RepÍ:Jblica, a una gloria del derecho, a una 
';. _·. -i··:'·:·,,-.,-- ·.-

gloria de la defei:isa él~ l~'s garantías en Europa, en Italia: Ferrayoli. Dice 

que cuando esta .pr~~~nclón de inocencia es apenas tocada, todas las 

demás garantías se dem.imbal1. "172 

La diputada María Elena Yritzar Arias manifestó que "con el afán de 

evitar la díscrecionalidad y posibles excesos del juez que está capacitado 

para otorgar la libertad provisional, sepropone que esta soberanía incluya 

en la ley que reglamenta este artículo, los mecanismos legales necesarios 

para acotar dicha discrecionalidad. Pudiéndose volver al régimen del 

111 Sistema de Información LcJ,:ishuh·a. Cámara de Diputados. :u1o 11. No. 17. agosto 26. 1996. México. 
pág. 2067. 

12 Ídem. pág. 2070. 
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término medio . aritmético que da certidumbre y evita exceso en la 

aplicación dé Jájüsticia.·~ 73 

El diputado Hidilberto Ochoa Samachoa señaló que "ante la . . . . 
ausencia de contrapesos sólo cabría en apariencia 'esperar que tanto el 

Ministerio Público como el Poder JIJdicia(~e conduzca~ de acuerdo a 

derecho y eviten la tentación . de retener. en prisión a individuos por 

consigna política o por soborno•. Cuestionó que cómo podía confiarse en 

dichas autoridades cuando el poder judicial en su historia reciente se ha 

mostrado corruptible. y no le habla negado ninguna petición politica al 

Ejecutivo,.y por su parte el Ministerio Público era ampliamente conocido 

por su despreció por la sociedad. Consideró pues necesario . que la 

Cámara de:diputados hiciera "la corrección sustancia de Ja minuta.enviada 

por el . Senado, de modo que queden salvaguardados los legítimos 

derechos d.~·las personas."174 

El diputado Francisco Andrés Bolaños consideró que con las 

reformas propuestas "la libertad estará más disminuida y la seguridad de 

gozar de la corporal desaparece desde el momento que al arbitrio del 

Ministerio Público y el juez decidirán cuando se podrá gozar del beneficio 

de la libertad caucional, que lejos de poder confiar nuestros bienes, 

valores y derechos fundamentales en los actuales aparatos de 

procuración de justicia y en las prácticas judiciales vigentes, existe el 

temor fundado de que con las nuevas facultades que se les confieren se 

acreciente su arbitrariedad y corrupción."175 

::: ~istcma de lnformacitin LcAislati~·a. OJ•· cit .. p.ig. 2119. 
,., !dcm. p.~gs. 2121y2122. 

ldcm. pags. 2123 y 212-1. 
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Habiendo participado 49 oradores en la discusión.de este dictamen 

en lo general, la Asamblea consideró que se encontraba.sÚficienteinente 

debatido, y reservó para su discusión en lo particular los artículos 16 y 20 

constitucional. 

Dentro de la misma sesión del día 26 de abril, para hablar sobre las 

propuestas de reforma· a _la fracción 1 del artículo 20, .se .registraron dos 

oradores: 

En contra de . la minuta· env_iada por el Senado, •. el_ diputado· Amado 

Jesús Cruz Malpica externó su. preocupación por las dos excepciones 

planteadas a la regla general,-.qÚe -abrían la posibilidad de negar el 

beneficio de la libertad caucionar·au.!1,en casos de_ delitos no graves, 

incluso cuando el inculpado no t~Vlera .~hte~ede~tes penales pero la 

autoridad considerara que representaba .ún riesgo para la sociedad o para 

el ofendido en razón de l~~¿drcGri~tancias y características del delito 
- ¿·_:.:.'.:·· , -·· '•. 

cometido, situaciones que'\-aJsü::~ juicio restringirían peligrosamente la 

garantía constitucio~a1•d~•'1~;lib~~~·¡jc~ucional. Cuestionó que aspectos 

como la reincldenci~'.y',_-1ah8'ílitl!aÍiclad fuesen causales para negar el 

beneficio de 1'8 lib~rtad~ía~cion~l.•c~n~iderando que las mismas revelaban 

"la ineficacia ~e 1o's·~'enti6~-~a~c'e1~f¡~!;líamados ahora pomposamente de 

readaptación~dci~l'''.º'~anifestó' s~ 'apósición a que se dejara al arbitrio 

judicial el bÉmeficio el~, láUbertad cauciona!, transitando de un criterio 

objetivo, colTlC> el relaii\/o a los delitos graves, a otro subjetivo, como las 

excepciones' a la. regla general plá~teadas ·por la reforma. ·-En conclusión 

dijo que no debían · aprobar~Ei-.ía~ modificacione~ al artículo 20 

constitucional, por las siguientes razones: 

144 



ANÁLISIS JURIDICO DEL ARTICULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN pOLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(LIBERTAD PROVISIONAL) 

"Primero; pr~tende i~cl'.>rporár 6on pesima técnica jurídica la figura 

de la reirícide'ncia antes ~e la' sentenda de fondo, vulnerando la 

presu~ción.deÍ~Ócéhdia ciei6~ ··é~ciiGs~dos. 

Segundo, ·lnhítle I~ libertad cauciona! por los antecedentes del 

encausado y nOpor el hecho cometido. 

Tercero,> abre en forma contraria a la tradiciónjurídica mexicana un 

exceso discrecional en el otorgamiento de la libertád cauciona!, que 

en la práctica sería fácilmente dis!orsionad(); por. agentes dél 

Ministerio Público corruptos y jueces venales. · 

Cuarto. Porque deforman la finalidad de la· institución de la prisión 

preventiva, .ya· de s~Yo cuesti~ri~dr~·~~~-~e~í:~·-~mzacla.como tema 

en sí, al margen delresui.tad~··ciel pród~'~o;~~n~·1y'.ade~á~.no' tiene 

de contrápartida resporÍsabiÚdafde(É~t·ado por.·e~cirjudicial."176 
- "·"·.;. '.· .<:.:._.t'- .. ·.;·¿ '-: __ ,., ·-·' ~- .; -·.,-• .'.· 'C .. -·, o:' ·:·:·'.-: . · :·:. , ·<·· '' ·. --- ·._ · ,_::; :. '• :.-· . _ ;_' ... '_. .. 

A favor. de; l•a · ref~;~~al:·fr~C:~i,:n:·l.:eÍ ~'rt~c;lo 20~CÓnstitucional, el 

diputado Horacio AÍej~~,i'~o,¿llú~&efsr1a0'..vs.f.·.~.'.·~1~n.~d'.~1·ace>és'·e,····:··.· ..•. Pd ... e •. ~,·~1;cttr1:v~o/'.s;~e.·.· •. rs+e.i.n. od •. ecib.~iea 
era indudable que . el . 'aurne'nto .: ele . 

principalmente a la crisls.s66ia1 ;¿ü~ abarca t~~to ló\p6;ii~i¿~ carric lo 

económico, y que ser.la. muy:ditf6'ii ·;~dJ~ir16'i'ii1iénfra~"'~i':Gobier~o no 

encuentre mecanismos para fre,nar el élése~pleo: /¡:.¡cti\/ar la planta 

productiva, apoyar al campo: a la 'ec:lué::a6iÓn, a 165 rría~gi~ad~s:'c()~~ideró 
•••• , .~-'- ,_ -. '> ',-, ·.-··· ' • • • - k-· ' . . '·. ' ' 

sin embargo, que por Io•pronto•era·•nécesari.o toma~meélicias .. para.evitar 

176 Sistema de Información Lca.tislati\·a, 011. cit .. pág. 2148. 
145 



ANÁLISIS DE LA REFORMA DE 1996 
A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 20 DE NUESTRA CARTA MAGNA 

que la delincuencia siguiera valiéndose .. del -beneficio de la .libertad 

provisional para continuar come.tiendo a~tÓ~ iHcitos, por lo_ que -aprobó la 

propuesta de darle al. MinisteriÓ. \Úbli~(i r; ~ la ·~~()rid?d. judicial la 

posibilidad de negar la 1ib'E'!~~d ~Jtib~~Já ~qÚ~Jl~s··-~~j~(65 que por su 

peligrosidad y reincidencia.en condúctas delÍdiv~~ fu~;e~ una amenaza 
-:_:,,-~ - :,1 .; ':, ' 

para la sociedad. 

Reconoció. que "pÚ. r~glá la prisión preventiva debía aplicarse 

únicamente en casos '.estricta~ellte indispensables, y que precisamente 

los supu~sto~' pl~t~~cio's eri la iniciativa estaban plenamente justificados 

ya que so_n cuando 'se trate de delitos graves, cuando no siendo graves el 

inculpado haya sido condenado con anterioridad por algún delito calificado 

como grave por la ley; o bien, cuando el Ministerio Público aporte 

elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado representa 

por su conducta precedente o por las circunstancias y caracteristicas del 

delito cometido, un riesgo eminente para el ofendido o para la sociedad. 

Subrayó que el principio de que todo hombre es inocente mientras 

no se demuestro lo contrario, no significa que se deba permitir que 

individuos peligros, utilizando el beneficio·. de la libertad provisional, 

continúen azorando a la sociedad, ya que ~o· h~~/'que dudar que frente al 

interés social algunas veces se debe ~acr1fick1":é"1p~rticular, en aras de la 

armonía comunitaria. Es por e11o'que'manifestó sú'aprobación a la reforma 

constitucional planteada, consid~'r~-;,d~-~Je t·i~nd~ sobre todo a proteger .. 
al ofendido y a la sociedad, del riesgo en que se les pone al conceder la 

libertad provisional a individuos p~li~r6s'os: 177 

177 Sistema de lnínrmacifin l.eJ,!i.slath·a. op. cit .. p.igs. 2 l.t9~215 I. 
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Una vez que se consideró que el dictamen estaba · lo 

suficientemente discutido se procedió a recoger la votación nominal .en lo 

general y en lo particular en un solo acto. Así, con una votación de 328 

votos en pro, y 58 en contra, se aprobó en lo general y en lo partlcutar el _ 

proyecto de decreto para reformar y adicionar los artículos 16, 20 fracción 

1 y penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: remitiéndose posteriormente dicha 

minuta y proyecto de Decreto a las legislaturas de los Estados de la 

Federación, las cuales por mayoría también los aprobaron. 

3.5 TEXTO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN. 

En sesión del día 26 de junio de 1996, la Comi.sión Permanente del 

Congreso de la Unión, previa la aprobación de tas Cámaras de Diputados 

y de Senadores del Congreso de la Unión, ~sf con:i6 por la mayoría de las 

legislaturas de los estadCJs, declaró refórm~
0

dos los artículos 16, 20 

fracción 1 y penúltimCJ párr~fo;.21; 22 y 73 fr~c~iÓn XXI de nuestra Carta 

Magna; enviando post~riormeílte- e;,, oeicreto respectivo al Ejecutivo 

Federal para los efec¡CJS ca'risutuC:i61laf~~-

Así, por Decret_o pu'.bli~~d()_e~~t.bia~io oficial_ de la. Federación del 

día miércoles 3 de j~Ho ,ele; 1996, 'ei{~üE.11;Einiró' en ~igoral día'sig~ie~te de 

su publicación tal y co~o~se disp~so' e;~:~u~rtícuto Úni~o fa~sÍtorio, se 

declaró reformados los ~rtí6ut~; 16~ 2Dfr~c~Íó~ -,\1p~nÚ11l;n6- ~ár~~r~. 21, 
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22 y 73 fracción XXI de Ja Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El texto de Ja fracción!, y. penúltimo párrafo del artículo 20 

constitucional, ~Ue~.ó de la siguiente forma:> 

"Articulo 20~ •.• ;; ..•......... :.:: ..... :; '. ...... :. ,~; ........ :.,.'" ... , ..... · ....•.. 

l. lnmedia~ament~ que lo ~onclte, ~I ju~z deberá otorgarle la 

libertad· provisional bajo ~auclóh, ~'i~·;.¡,¡;r~ y ~u~ndo no se trate 

de delitos ~n que, por su gra~Jd~d, I~ ley expresamente 

prohíba conceder este beneflcI<:I. En caso de delitos no graves, 

a solicitud del Ministerio PÚbJic6, ·~IJ.l~z podrá negar Ja libertad 

provisional, cuando el in(:ulpadO':)íaya sido condenado con 

anterioridad, por algún delit6 'caúfi6ado como grave por Ja ley 

o, cuando el Ministerio Púbiic6 ~'P'orte elementos al juez para 

establecer que la libertJd;d~·i 1Ít~ulpado representa, por su 

conducta precedente o por.fás'.drcúnstancias y características 

del delito cometido, uh, ri~~g~, para el ofendido o para la 

sociedad. 

El monto y forma de caución que se fije, deberán ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley 

determine, Ja autoridad judicial podrá modificar el monto de la 

caución. Para resolver sobre la forma y monto de Ja caución, el 

juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancias del delito; las características del inculpado y la 

posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a 
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su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así 

como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse 

al inculpado~ 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez 

podrá revocar la lib'ertad provisional; 

liaX ... 

Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VII y IX 

también ser:fln obs.ervadas durante la averiguación previa, en 

los términC>'s y ~6ri .165 reqÜisitos y limites que las leyes 
' ' ·~ ·- • ._o -'-

establezcan;. lo.,previsto en. 1.a fracción 11 no estará sujeto a 

condiciÓn ~lguri~>'.N •·· -"' 

Estas dlsp~si~Ío_11e; constitué:i~nales sobre la libertad provisional 

bajo caución, ,qlle~:sei-á~ ;ad~lí~~~~~~·e~ el •. • apartado 3.6 del pr~~ente 
capítulo, continúan aún vÍgent~s· ~irr 'l:lmbargo habrá que señalar que. por 

Decreto. publicado ~ll~r [li~'ririón~ia(cl~ ía.~ed~~ación.del jueves_21 de 

septiembre del 2000; ~e declaró refo~madéis .e.1 párr¡:¡fo iniciaÍ y Ja fracción 
-•• ' < ·., • ·; ~'· 1 ,, •••• •• r:. '.o'; . . __,..--.,;;;,e··: •. \· i".';: :-.'o-' .• ·- ., ____ •.. ; > .. '·-, 

IV del artículo 20 de nuestra Carta Ma,gna;'~e der~gó su últi1T1Ó párrafo; se 

agrupó el con;e~1cl6.:~~i.ari¡culo ~ni'un ~~artado Á, ys~adiclonó un 

apartado B, quedandci como sÍgue: · 
.· -, .· -,-,' -~,_,- -.. ·. "· -~-: <· "-· ''. ·-

"Artículo 2().7 ·Entodo proceso de orden· penal, el inculpado, la 

víctima o ~l~f~ndicfo, iendráll réls~fg~ientesgarantí~s: 
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A. Del inculpado: 

l. a 111.- ... 

IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con 

quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del 

Apartado B de este articulo; 

V. a X.- ... 

B. De la víctima o del ofendido: 

l. RecibiÍ" asesoría jurídica; ser informado de los derechos que 

en su favor establece la Constitución y cuando lo solicite, ser 

informado del desarrollo del procedimiento penal;< _ 

11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos 

los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 

averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen las 

diligencias correspondientes. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el 

desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y 

psicológica de urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea 

procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 

de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para · ejecutar las 

sentencias en materia de reparación del daño; 
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V. Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad, no 

estarán· obligados a carearse con el inculpado cuando· se trate de 

los delitos de violación o· secuestro. En estos casos, se llevarán a 

cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y 

VI. 
.._ ,-. . .' ': ~ .,- ' :· ',,.,;,. -

Solicitar. las medidas y providencias que prevea la ley para su 

seguridad y auxilio." 

De esta manera el texto Constitucional agrupó y'especificó en un 

apartado las garantías del inculpado y. ~n ~tro las garantías de las 

victimas y los ofendidos, asimismo amplió y ase~uró a estos últimos una 

mayor participación en el procedimiento penal, brindándoles los 

mecanismos y servicios tendientes a procurarles una protección integral, 

como muestra de la solidaridad social que debe de existir ante la 

afectación sufrida, derivada de la comisión de un delito. 

3.6 ANÁLISIS DE LA REFORMA DE 1996 A LA FRACCIÓN 1 DEL 

ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL Y PROPUESTAS PARA SU 

PERFECCIONAMIENTO. 

Esta cuarta reforma a la fracción· 1 del articulo 20 Constitucional 
._1 ___ ,-:: 

implantó un sistema mixto para determinar la procedencia de la libertad 

provisional bajo caución, que permite ate~der no sólo a la gravedad del 

delito, supuesto legal en elqu~ ve~i~ ope~~ndo de manera automática e 

inmediata, según el caso, I~ c~nce~ión o ~~gativa de este derecho, sino 

además estableció. la ~~~i.bflid~d d~ ~~~. ~Jn tr~tándose de delitos no 

calificados como graves por' 18 ley, el juez, a solicitud del Ministerio 
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Público, pueda negar dicha libertad cauciona! cuando existan elementos 

para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta 

procedente o por las circunstancias y características del delito cometido, 

un riesgo para el ofendido o para la sociedad. De esta manera se buscó 

que el poder judicial tuviera una participación relevante en la 

determinación sobre la conveniencia de otorgar o no la libertad p~ovisional 
a un inculpado. 

La primera parte del párrafo primero, de la fraéció'~ 1;';ctu~lrnente 
del apartado A 178 qu~ establ~ce y agrupa las. g~r~'nÚa~ del ínéulpado 

dentro del .. proceso i p~~~t· d~Í: artíc~I(:, 20 Constit~¿i·o~ílªI, ·.pe:)~ regla 

prescribe que:. 

"/nmediélt~in~'.nte q~~/o .Solicite, o~!r/U.~Z,r deberii\óiorgar/e la 
libertad provii.Íonai ba)~ e:~ t!iclón, siempre y ¿¿¡¡.ido·. ño . .Se trate 

de delitos , ~n, ~~e/ por .su /giav~~ad,; /~ ,. liY ~"xpresamente 

Es pues. eLlegíslacio~ ~rdinario quien.habrá d~ deten~inar y decretar 

en los Códigos de pf~ce~i~ier1io~ P~nál~~;·~l'C:~tá1~io l~iriitali~o de estos 

delitos calific:adoS'doFo g~~~~'s. re~p~ctgd~ 165 e:u~l~s· resulta nugatorio el 

:~r:c:~ª::'~1~;~if~~~gf j*fg~rS·~~'lt~tªJe~~~J¡;~~n;~::~: cpae:c~~n ::;:: 
tanto, lo primero q~e tend~á q~~< verificar ~Í juzgador, y en su caso el 

Ministerio Público, para resolver si es procedente conceder a un inculpado 

178 Eslc apanndo A del ;1rticulo 20 Cons1i111cional. fue creado mediante dccrclO publicado en el Diario 
Oficial de la Fcdcr.1ción del 21 de septiembre del 2000. con el lin de ngrnp.1r en él las garantias del 
inculp.1do dentro del proceso penal. 
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el beneficio de la libertad cauciona!, es precisamente que el delito que se 

le imputa no esté contemplado como delito grave asi calificado por la ley. 

En la segunda parte del párrafo primero, de·. la fracción I, del 

apartado A, del artículo 20 Constitucional, se prevén las excepciones a la 

regla antes comentada, prescribiendo: 

"En caso. 'de delitos no graves, a solicitud del Ministerio 

PúbliCo, eljuez podrá negar Ja libertad pr;visional, cuando el 

Inculpad~· haya sido condenado con anterio'ridad, por algún 

delito caiificado como grave por Ja ley o, cuando el Ministerio 

Público ~porte elementos al juez para est~b/ecer que Ja libertad 

del inculpado representa, por su conduct~ pr~c~dente o p'or ias. 

circLinstáncias y características del· delito cometido, un· riesgo 

para el ofendido o para Ja sociedad." · 

- . __ - ·----=-

De esta manera, los requisitos .que por mandato constitucional 

tendrán que reunirse para qúe pueda·.· valida mente negarse la libertád 

provisional bajo caución de un inc~lpado tratándose de delitos no 

calificados cdmo gravéspor la ie/so~:· 

1. En este tipo de casos en especifico, es requisito sine qua non 

que exista solicitud por parte del Minfst~rió POblico para quéel juez pueda 

negar la libertad provisionalde un inculpaclo, es decir, eí juzgador no 

puede de oficio negar el otorgam_iento de la_Hbei1ad cauciona! e~ casos de 

delitos no calificados como graves por la ley, aun cuando ª· su juicio 
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estuviese debidamente .acreditada en autos alguna de las causales que el 

propio texto constituci<;>n~I prevé para poder neg~r este dérecho. 

' ' ~ . : . . 

Este pediment~·previo, que ~e maneraeXtraordÍ~afiél y dis~rei:ional 
puede hacer e1 .•. M!rjist~rio:~·p~1i~o.cú.a~~:º·~~tí.&.~.:.~~.e,.h§~~Fg~~.i~~io· de la 
libertad ·provisional .de.Uninculpa~o represent~•·ún 'gralle:;riesgci p¡:¡ra. el 

ofendido ·o para ·¡a ~'c;~led~d,··res~lta' sU~~·~e~t~;2u~~ti~g~t;¡~···pése a 

considerar que Jue ;~stablec;ido. ··con .el objetivo.• de ·· 1.irriit¡:¡r la·. ¡;¡ctuación 

judicial y •. evitar ~é é:ofneúerar1 .excesos .en la resti"ié:dór1 ·¿j'é1 oíorgamiento 
., . .. ,. 

de este derecho fundameíltal: 

Primero, porque al tratarse de una facultad discrecional, lo único 

que les queda a las victimas, a las ofendidos y a la sociedad, es esperar 

que el Ministerio Público actúe con honestidad y responsabilidad, y 

efectivamente solicite al juez se niegue la libertad provisional de un 

inculpado en todos aquellos casos en que existan elementos para 

acreditar alguna de las causales que el propio texto constitucional 

establece para que dicha negativa sea procedente. 

Segundo, porque al tratarse de.un requisito sine qua non, sin dicha 
. ··''·-. 

solicitud que única y exclusivamente puede realizar el Ministerio Público, 

el juzgador no podrá negar c:Í~ ofici~ I~ libertad ca~6ional de un inculpado 

aun cuando a su juicio se elléJ~ii~r~·~;bic:lamente ~~reditada en autos 

alguna de las caUsales ~;_;;; ~u~~tr~ JroJ)ia Cart~ M~~na dispone para 

poder negar este der~C::ho\ < 

Ciertamente~! Mi~isterio Público es la instit~ción. que representa el 

interés social, sin embargo no se debe dar pauta a que esta facultad 
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discrecional que la constitución le otorga, pueda ser utilizada con otros 

fines que no sean estrictamente el de proteger, en todos los casos, a la 

sociedad, a las víctimas y a los ofendidos. Me parece aberrante que aun 

cuando la. víctima o el ofendido aporten, o bien en actuaciones existan 

elementos .suficientes y fehacientes que acrediten que el inculpado no es 

merecedor de la libertad cauciona! que se le otorga, porque su conducta 

se encuadra en alguna de las hipótesis que el propio texto constitucional 

prevé para poder negarle este derecho, si el Ministerio Público omite, o 

bien decide no hacer la petición correspondiente, el juez tenga 

forzosamente que poner al inculpado en inmediata libertad 'provisional 

bajo caución. La sociedad, la víctima, el ofendido, incluso los propios 

inculpados se preguntarán ¿por qué reuniéndose los requisitos pára poder 

nega~le I~ libertad. provisi~nal . a un ·· p~es~~t6 ;~;p~·~;~~l~.· -e-~ ·~lg~nos 
casos sí séc_solicitará, y se negará°tal derecho, y é'n otros simplemente se 

omitirá esta clis~~sición'co~stitucio~~i'?'. y .surgirá, la ~nterrogante ··¿qué 

ciase de justi21a:e~.é~ta'?L -·· •··•····· ..... 

Es necesario evitaren la··· medicla'd~ lo posible, .que las .·autoridades 

puedan manipul~r'd~/ii;~~era cii~C:~~6i~r,"aí'yiarbitr~~ia''~n: elere'cti~· humano 

fundamentá1',como.ro./~s.•'e1'de la',libertáci~corporal.'de ún .. ·incul~ado, 
poniéndose •..• i~c1.üs~ ~!con'~el1~ · ~~ ª';ª~~;iíiH~6: 18 5~·9·u;:-1ciáci · i>úb1ica a1 

solaparse 'que Índi,vid~·~~'.'~elig~~~¿;~~obte~ga\su' lib¿rtad prollisibnal ·aun 

existiendo los rr\écánismos jurídicos 'para pOcier evitarlo. < • 

No basta, •• con crear in,str~~e~t~s • e.~r¡;¡ que las. autoridades 

encargadas.ele pfc>cu~él/'y•·· áé!minlstrár 'justicia. pJ~cia~-- 't¡~~er frente 

eficazmente a la delincuencia, ~ino qÜe e~necesariÓ además garantizar a 
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las victimas, a los ofendidos y a la sociedad, que dichas autoridades 

harán uso de -esos i~~tn:imentos q~e la ley 1.;;s -otorga para prote~erl~s. 
<·>'·--::'.- . .:.. . ::·,_ ·. ; ·"-' ' ,·-,<~'·_:,.- : 

Se propone ~~r lo tanto una reforma ~onstitucl~nal que esta __ blezca, 
- -- \ - - - ·- ' "r-i - -~ ,·.- . ' ' 

de manera C:1ára y precisa, los casos en que el juzgador tiabráde n-egarla 
e,· ·.··- -- ·-, ;, . ..• _• . , ·:- ;, - .. ·._.' -;. '~ -'"'. - -··. • ·" ··~- _.,. 

libertad provisional de un . inculpado; _exista c:i _ llo. s§1¡C:it~~\ po/ P,arte. del 

Ministerio Público, cuando en términos, de i ley ,i: tiayan elementos que 

acrediten que fa libertad provisional del presunto re'sponsable representa, 

por su conducta precedente, un riesgo para la víctima, ~I ofendido, Ó para 

la sociedad. 

2. De conformidad con el texto Constitucional vigente, 

tratándose de delitos no calificados como graves por la ley, es el juez la 

única autoridad facultada para poder negar la libertad provisional de un 

inculpado. Es decir, en este tipo de casos en específico, el Ministerio 

Público en la etapa de averiguación previa se verá obligado a poner al 

indiciado en libertad cauciona! inmediatamente que éste lo solicite, no· 

obstante que en la indagatoria estuviese acreditada alguna .. de las 

causales que el propio texto constitucional prevé para pod~r: '}egar este 

derecho, como son que el inculpado haya sido 'C:ci~di;riad6 . con 

anterioridad, por algún delito calificado como grave_ por, l~--1~~;;;? •f i~~. que 

existan elementos para establecer que su libertad repres_enta,_•por su 

conducta precedente o por las circunstancias y cara~t~ri~ti6~lci~1 delito 
., ""'"·.,._ .... ·:f ... , _··. ··. 

cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. · 
::·"-'·_·:·.-_'.. 

He de reco~ocer que fue innovador y ~n·~r~n acierto de esta 

reforma constitucional, el. facultar al juzgador• para que. al; m~~ento . de 

resolver sobre la concesión de la libertad provisional bajo caución de un 
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inculpado pueda atender no sólo a la gravedad, circunstancias y 

características del delito cometido, sino también a la conducta precedent.e 

del presunto responsable; sin embargo, si el objetivo es ev.itar que 

individuos peligrosos para la sociedad, obtengan el beneficio de la libertad 

provisional para continuar azorando a la comunidad, a las victÍf1l~sY~ los 

ofendidos, porqué no permitir entonces que el Ministerio POblico pueda 

también negar el otorgamiento de este derecho, cuando'T~e!. ~ciedite 
alguna de las hipótesis que la Ley establezca para tal efecfo, Que caso 

-.··; -· .. -.·---. 

tiene que el juez pueda negar la concesión de este derecho cuando 

seguramente el inculpado, asesorado por sus abogados, ·solicitará y 

obtendrá su libertad provisional en la etapa de averiguación previa para 

sustraerse de la acción de la justicia, aprovechando esta deficiencia de 

nuestra Carta Magna. 

Se propone pues una reforma constitucional que permita no sólo al 

juzgador dentro del proceso penal, sino también al Ministerio Público en la 

etapa de averiguación previa, negar el beneficio de la libertad provisional 

bajo caución aun tratándose de delitos no calificados como graves, 

cuando en términos .del propio texto constitucional, la libertad del 

inculpado represente, por su conducta precedente, un riesgo para la 

victima, el ofendido, o para la sociedad. 

3. Las causáles que. el texto constitucional vigente prevé para -. . - . - - ~ .- . ' . -. . .. . . . - . 

que el juez, . a solicitud del Ministerio público, pueda negar;la libertad 

provisiona_I de uninc111édo· tratándose de delitos no calificados como 

graves por la ley son: 
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a) Que el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por 

algún delito calificado como grave por la ley; y 

b) Que el Ministerio Público aporte elementos al juez para 

establecer que.la libertad del inculpado representa, por su conducta 

preceden té ; ; po~ •las Circunstancias y -caracterfsticas del delito 

cometido, u~rie;go para e/.of~ndido o para la sociedad. 
_, -· .. ' ,_·, . ··.··· .. · _._, ' _ .. 

Teniendo ~~ C:ti{rita que,•las garantías individuales se traducen 

sustancialmerlte, ~n'.'IÍrnites · qJ~ inÍ'polle .'la Constitución a las.· autoridades 

en su actúáci?n fr~nte ~I gobernáé:lo, y que precisamerité 1á libertad 

provisionaf bajo caüción es una garantía individualdel inculpado; en mi 

Opinión el te"xto CCl,nStitucional, al igual ·qUe especificó como una causal 

para poder negar la libertad caucional. a, uri ·presunto responsable, el que 

haya sido c(;,rídenado con anteriorid~d. po~ ai~cin cJeÚt~ calificad~ como 

grave por la ley, debió también establecer, de manera clara y precisa, qué 

conductas precedentes, o qué circunstancias y características del delito 

cometido, habrían de considerarse que· representan un· riesgo para el 

ofendido o para la sociedad, a fin de acotar el arbitrio júdicial y evitar se 

puedan cometer arbitrariedades y_ excesos de, poder p~r · parte de las 

autoridades en la aplicación de esta disposición constitÚCÍonal, dada la 

subjetividad de dichos términos. 

El articulo 399-bis del Código Federál de Procedimientos Penales, 

tuvo a bien limitar 'este' arbitrio 'j~didal. ~(., presC:rib'i/qJ~ por estas 

conductas precedent~s 6. cirCunstanc'iá~ del'. delito-C:é:i'metido; : según 

corresponda, se entenderiancuando: 
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"l. El inculpado sea delincuente habitual o reincidente por delitos 

dolosos, en términos de lo dispuesto por el Código Penal Federal. 

l. El inculpado esté sujeto a otro u otros procesos penales 

anteriores, en los cuales se le haya dictado auto de formal prisión 

por el mismo género de delitos: 

11. El inculpado se haya sustraido a la acción de la justicia y esté 

sujeto a un procedimiento penal por delito doloso por el cual haya 

sido extraditado; 

111. El inculpado se haya sustraído con anterioridad a la acción de 

Ja justicia impidiendo con ello la continuidad del proceso.· penal 

correspondiente; 

IV. El Ministerio Público aporte cualquier otro elemento probatorio 

de que el inculpado se sustraerá a la acción de la justicia, si la 

libertad provisional le es otorgada; 

V. Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa. un del.ito 

doloso contra Ja victima u ofendido, alguno de Jos testigi:Js que 

depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en .e) 

procedimiento, o algún tercero, si la libertad le es otorgada; 

VI. Se trata de delito cometido con violencia, .asociación 

delictuosa. ci pandilla, o 

VII. El inculp~do haya cometido el delito bajo el influjo de 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas." 

Por lo que se refiere al Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Fed~r~í?~ I~ (;6tia no existe reglamentación que indique~los_casos 
que el juzgadbr. pbdrá. ne~ar la libertad provisi~nal de ~n inculpado 

tratándose de delitos no calificados como graves por la ley. Únicamente 
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regula la regla general que deberá observar el juzgador, y en su caso el 

Ministerio Público, para determinar si un delito es grave o no, y en 

consecuencia poder resolver sobre la procedencia de la libertad 

provisional de un inculpaao: · 

Para todos los efectos legales, son graves los delitos sancionados 

con pena deprtsión cuyo término medio aritmético exceda de cinco 

aflos. Re~t~~t() de estos delitos no se otorgará el beneficio de la 

libertad ~ro~i~ioryal bajo.caución previsto en la fracciÓn I detartfculo 

20 de. ta Con;iituéión Polftica de los Estados UnidÓ~ Mé;;~~nos ... " 

Al. respe'Cto es' ihiportante •.. comentar y preds~r>'.qÚe . a!'no •.. existir 

dentro .del códí96'~~e·.~rnb~dimie.ntÓs'P~nE!lég"para~el ªi~irit6·Fe~eral, o 

:::::;~i,:hE".~~~r~~~~i~J~~~jJ~"l{~f.~~t~~~~=:~: 
como graves por la ley, los ju~~6e~. ~n,'e~t~\'i'p:b de ¿a'~~~ en específico, no 

podrán negar dicha libertad ¡b~~~i;j~~11·~rg~m~nÍ~~dÓ ,··~ué ··nuestra Ley 

Fundamental si prevé los supue~to¿,en q~e'·se pLede negar este derecho, 

pues si bien es cierto que los clei~6hos pÚblicos subjetivos otorgados por 

nuestra Constitución Política· ~e lbs; Est~dos ·Unidos Mexicanos y 

salvaguardados por las garantfas individuales son inderogables e 

irreductibles por la ley secundaria, también lo es que los mismos pueden 

ser ampliados por el legislador ordinario, en los ámbitos especial y 

temporal de validez que les dé la ley que los establezca. 
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Así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Si bien es cierto que la Constitución no 

sólo tiene por objeto garantizar los derechos individuales, sino que 

persigue también.fines netamente sociales, también lo es que la idea 

esencial que , animó .. al legislador, al redactar el artículo 20 

constitucional, fue garantizar la libertad de las personas sujetas a 

proceso y que sus propósitos no fueron coartar las facultades de las 

legislaturas locales, para fijar condiciones más liberales en el 

otorgamiento de la libertad cauciona!; de manera que si en los 

Estados .se establecen condiciones más amplias para obtener. la 

libertad provisional bajo fianza •. esasdisposiciones,no. contravienen 

1os propósitos de1 artícu10 2o~oílstituciiJria1~·:-e=jec:~t~ri~-:.vi~lblee~ e1 

tomo XX, pág. 169,. bajo el¿ r~bfi{;Ampa'~()\ p~~al<en crevísión, 

Reséndiz, Amando y coags., js cl~~r;e;;~~:1ª2};{-• .• - .· •. 
-·,-,--;~-·· - .-'.'.: --e-- e' .. : ·_ '::::·~·•"o: 

Respecto al moryto y ~· la !?r~a ,,de , I~ . c~~cibn , qS~ habrán de 

garantizar la libertad prC)visional de un inculpado, el pérr~fo segunde) de la 

fracción 1. del ap~rtació ~;)i~1/~-rti.~~if-·2o~.d~: n~~st~~,-cárta. Magna 

establece: 
-' ___ ,,. '-·-'-

'· '..'._.:-r ['--

"El monto y , fo~',;,ª·. de ~;¿~¡~·n qqe,_ .se Jij'e,. debe;án ser 
' ::,~.Jd-

asequibles . para '_et f inc;utpado.>E_n _cirC:u?stat1cfas que. ta·. ley 
determine, la aut~rld~dJ';idi~i~/~o~rá -:n~~¡;i~~~- el. rn¿nt~: de la 

caución. Para resa.tll'er'siJbre la forina y/nol1tcide la-~aución, el 

juez deberá tomar en cuenta la· ~áturaleza, modalidades y 
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circunstancias del delito; 1ás características del inculpado y la 
posibilidac:Íde ~umplimientó i:Je /á-S ¡;bligaci~n;s procesales a 
SU cargo; los dafl~~. ~. p~aJf~iÍ:J; Cac/-Sado's a/, Of~~dido; as( 

como ta sanció;.,pe;.;~niáriaqú~. ~~ sU ca;.o, pueda'imponerse 

al inculpado." 

Como se puede observar, el texto constitucional señala de manera 

general Jos aspectos que el juzgador deberá tomar en cuenta para 

resolver sobre Ja forma y monto de la caución que· garantizará Ja libertad 

provisional del inculpado, sin embargo no establece ninguna regla que 

norme y limite Jos montos máximos de las cauciones que el juez podrá 
. . . 

fijar, por Jo que finalmente se deja a su amplio arbitrio sú determinación. 

Ciertamente nu.estra Carta Magna Pí,E'.SC::fibe q~7 el monto y Ja forma 

de caución que•se fijen deberán ser asequibles para el inculpado, sin 
,, - . .· . . . ; -->·.:,¡' .-::.:- . . - .. . 

embargo no.podemos soslayar que.·la.caúsa'principal•porla que la•gran 

mayoría de iricuJp;idós r tíue} teni~ry4·~~·i~r~~~ot9oi~r. ~~;:~.~u .... nlle11ad 

provisional permanecen ···en• prisión ;Pre:véntiva .'durante,la;tramitaé:ión del 

proceso penal que se .les• instr'Üye, .. es' precisariiellte por que no cuentan 

con Jos recursos econÓmi,ccis{'suficient~i· p~ra" poder garantizar el monto 

de las caucionesfijadaspofl~~;jl.J~C:es.< 

"Se ha dicho y no sin razón, que la libertad provisional bajo caución, 

es una institUción' q~e propi6ia dbs 'tipos de'justicia, una para Jos que 
. "'· ,, 

carecen de diner-;;·· y no pueden acogerse a ella, y otro para quienes 
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pueden contar con el dinero que irrlporta. la caución. Estos últimos serán 

sólo los que puedana¿C:eder al benefh::io."179 

Es necesario pues buscar mecanismos para evitar que la falta de 

recursos económicos sea el factor que determine que un inculpado 

acceda o no al beneficio de la libertad provisional, sobre todo tratándose 

de presuntos responsables cuyo grado de peligrosidad es mínimo al igual 

que la penalidad del delito que se le imputa. Se propone por lo tanto 

elevar a nivel de garantía individual, la libertad provisional bajo protesta, 

tratándose de delitos cuyo término medio aritmético de la pena, 

incluyendo sus circunstancias y modalidades, no excedan de dos ~ño.s de 

prisión, en aquellos casos en que el inculpado no haya sido' condenado 

con anterioridad por. delito intencional, tenga domicilio· fijo\> deserr;peñe 

una profesión, ocupación u oficio lícito en el lugar en que se sigue el 

proceso con una antigüedad de por lo menos un año, y siempre y cuanto 

no se trate de los casos en que la ley expresamente prohíba conceder el 

beneficio de la libertad provisional por existir elementos que acrediten que 

la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por la 

gravedad, circunstancias y características del delito cometido, un riesgo 

para la victima, el ofendido, o para la sociedad. 

Asimismo se propone establecer como límite, que el monto máximo 

de la caución que se fije para garantizar las obligaciones que en términos 

de ley adquiere el inculpado en razón del proceso no podrá exceder de la 

cantidad equivalente a la percepción durante dos años de salario mínimo 

vigente en el lugar en que se cometió el delito, a no ser que se trate de 

IN J lcnuimlcz Pliego. Julio A .• Pn1~ntmM Je Derecho PnK:cHI Pcmal. Séptímn Edición Actualizada. Editorinl 
l'nm·m. MCxico, 2001. pñg. J 15. 
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delito intencional que represente para su autor un beneficio económico o 

cause a la victima un daño patrimonial, pues en estos casos· 1a cantidad 

podrá elevarse hasta el equivalente del monto del beneficio obtenido o al 

daño ocasionado. 

Por último, el texto Constitucional vigente hace constar que la 

libertad provisional otorgada no es ilimitada,; sino que estará sujeta al 

cumplimiento de diversas obligacionesquEl e~ térmi~os de ley.adquiere el 

inculpado en razón del proceso que se le iristruy~ y qu~ tendrá que acatar 

para seguirgozando cjee.sté'benefjdid; señal~ricic)asi'que:· 
. ,_; , ....... -.. :;.L\.~'. . '· .. :·:_ '-¡: ..... - ---.--'"-' 

"La ley determinará:Jos'.cas~'s••graves}en los cuales e/juez 
podrá re'vocar la ii6~itaJ ~~6'VÍ~io'n~1~~-~' {\: "' ; < t( . · .. 

.. -;· ... ·-., 

: ' .- -~ 
·'-•. ----

Es. decir, c~~pét7 ··~1'1egYs1ador/6rdillario d~te~inar. y·.decretar en 

los Códigos de ··Procedi~l~n't~i~ p~náie;!fr.~~é'1~~1so~.e~to~ 'ca~~s .. graves 

en los qUe el ju~z pC:Ícirá'i~~6cii~í~'1ill~~~<i~G6¡J~á1'~~U~in~li1;ádo.·. 
:J"';-:_, _,cC•i -- c. ·~-~:.,'._/--,'e~·,.;.',, y.:·!:.~ 'hif" ~-~;··,;.'~;;'.-.';.\~;'..=;;·',--::-·"''°';O:-_- - ,-~ -

Considero· que·~~ lln si~~~~a)ici~a1,;.jJ5t6 •. f;~~t~tl~~·~x~nto de 

corrupción, el juzgáclorC: d·~bÍera ·; c6'~t~r''(;i:~n · 5amplio "f margen de 
- ' . '. '7'~ / ._ . -- ' 

discrecionalidad para analizar>'juigar.•y detérmínar:~ra'fonad~mente, en 
~. - • - •• • { ,· -'~" •• ,-_., ',-. ••• "· • < - C·. ' 

cada caso concreto;. fundando ymotivarld~'ciebidam~nté'.su'.resolución, si 

resulta o no convenienie ()torgar la ¡¡t¡;~~ci':c1'~ci~~~1Fci~( í~cuÍpado, ºen 

base a la gravedad y caracteristicas del delito, a1~'¿c)~duci~' precedente 

del inculpado, a las circunstancias que rodean al hectió\':!elict~()~(), a la 

víctima, al victimario; sin embargo en mi opinión, en nuestro país todavía 

no existen las condiciones necesarias para depositar en los jueces, y 
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menos aún en los agentes del Ministerios Públicos, tan alta 

responsabilidad. 

Mientras nuestra sociedad no recobre la confianza en las 

autoridades encargadas de la procuración y de la administración de 

justicia, nuestro texto constitucional debe ser lo más preciso posible y 

reglamentar de manera meticulosa una garantía tan fundamental como lo 

es la libertad provisional bajo caución, procurando salvaguardar 

equitativamente los derechos de las victimas, de los ofendidos, y los de la 

sociedad en general, con los derechos de los inculpados, pero sobre todo 

se debe evitar, en la medida de lo posible las ambigüedades que, sobre 

todo en el ámbito penal, dan pié a que las autoridades puedan cometer 

actos arbitrarios y de abuso de poder, o bien, puedan ser corrompidas. 

Con base en las consideraciones hechas. ant~riormente, la 

redacción que se propone para el texto de la frac.Sió11t,del apartado A, del 

artículo 20 Constitucional, es el siguiente: 

Artículo 20.- En. todo procedimiento del .orden penal, el inculpado, 

la víctima o el ofendido,te~drán lassig
0

~ie~t~Xgara~tí~s: . 

A. Del inculpado: · 

l. Inmediatamente que lo .solicite; el Ministerio. Público en la 

etapa de averiguacic'.m p;e,via.y~ceLj~zgéld_oL•en_r=I !Jro~eso penal 

deberán otorgarle su. libertad provisional baj.° caución, siempre y 

cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley 
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expresamente prohiba conceder este beneficio o, cuando no siendo 

un delito calificado como grave; e~istan 'elementos -para -establecer 

que la libertad del inculpado· represent¡¡,; · por· -su conducta 

precedente, un riesgo para el ofendid() o ¡)'ára la sociedad, 

considerándose como ta1·cl.J~iq~iér~ el~ lossigui~htes easos: 

a) Cuando el_. iryc;u.lp~~~o}h~y~J~·~·~;~Kde~¡:::~con. anterioridad, 

por algún delito caHfic;ado corno ~raye peri~ ley;\ . ..-._ •• 

b) cuando ~1···i~6uWi~ci¿,·~~~:.~~li~clíe~te'; habit~ai o reincidente 

por delitos ~;)l~s:c);;~~n)~~~-f~~ihiii'~~I S~~¡g•o;f:.~.~~l#¡>llca91e;·· 
c) cuando }él in'C:i.íipáé:io f ésté•·-~·ujeto. á.'otrol'ú "otros.·• procesos 

• • -·- •. - ~., - '~' ' - .- ·. ., , .. --., ""-e .-,;- . '" -- _.. C • - •• -•• - :. ".• -···;: • , •• , ~- e « ,~ _, - ·. · - · o·: ·-

penal es anteriores¡' ~n los C:uálés _sé ie haya·dictado áuto de formal 

prisión por eLmÍ~rn6 'gén~r6 Úe'CÍ~·ÍÍfos;~:.: > .. ·• • 

d). cuando_· él. inculpado sé "tiaya. sustraído a la acción de la 

justicia e~ un pr~cedimientó pe~~i';~fci~mo doloso en el que se le 

haya otorgado la libertad provisional; 

Garantizado el monto de la reparación del daño y de las 

sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponerse al 

inculpado; la caución que se fije para garantizar las obligaciones 

que en términos de ley adqUiere el inculpado en razón del proceso, 

no podrá exceder de la -~ntidad equivalente a la percepción 

durante dos años de_ salarió 'mínimo vigente en el lugar en que se 

cometió el delito, a no ser;• qÜe se trate de delito intencional que 
- . " - . . ... ' - "~ . . ., " " 

represente para su :•auíOrX:un · berleficio económico o cause a la 

víctima un daño ~-atiirTi'g~i-;¡i';~püé's 'erí estos casos el monto podrá 

elevarse hasta 'é1 \~q¿·i~a1~11!~ a1 beneficio obtenido º a1 daño 

económico ocasionado. 
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El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser 

asequibles para el inculpado. Para resolver sobre la forma y monto 

de la caución se deberán tomar en cuenta las circunstancias 

personales dél·· inculpado y la naturaleza, modalidades y 

circunstancias del delito cometido. 

Tratándose de delitos cuyo término medio aritmético de la 

pena, incluyendo sus circunstancias y modalidades, no excedan de 

dos años de prisión, previa solicitud del inculpado, el juez lo pondrá 

en libertad bajo protesta, cuando esté acreditado en autos que 

dicho inculpado no ha sido condenado con anterioridad por delito 

intencional, que tiene domicilio fijo y desempeña una profesión, 

ocupación u oficio licito en el lugar en que se sigue el proceso con 

una antigüedad de por lo menos un año, y siempre y cuando no se 

trate de alguno de los casos a los que se refiere el párrafo primero 

de esta fracción. 

La ley determinará los casos· graves en los cuales el 

Ministerio Público en la etapa de averiguación previa y el juzgador 

en el proceso penal, podrán revocar la libertad provisional. 
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CAPÍTULO IV 
-.-·- ·---- --

EL RÉGIMEN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA EN LA.CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Desde tiempos inmemoriales la institución de la prisión preventiva 

ha estado presente en los sistemas de enjuiciamiento penal, incluso hasta 

en los más liberales. En México, nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos garantiza que únicamente por delitos que 

merezcan pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. 

El análisis que de esta institución jurídica se hace en el presente 

capitulo, responde a que, como se expondrá, la prisión preventiva es un 

presupuesto indispensable para que pueda operar la libertad provisfonal. 

4.1 CONCEPTO DE PRISIÓN PREVENTIVA. 

La prisión preventiva es comúnmente concebida como el 

encarcelamiento impuesto a un individuo cuando . ha 'sido ·.señalado y 

existen pruebas que lo inculpan como probábl~ r~sponsable · de la 

comisión de un delito: 

El Diccionario de Derecho Procesal Penál.' del licericiacÍo Marco , __ - --- ---·· -,- - .. ,_ -
Antonio Díaz de León, define la prisión preventiva con'io lct"meclida 

~ .- -- .- - -. -'- ,_:_ ... " -__; .. ' :. - ""'-· ·-=-·"''° -:- .,- . - -·-·: . . _., ·- .; ·. : - ' , 

cautelar que tiene por objeto asegurar el'. resultado·• condénatorió del 

proceso penal, mediante la privación de la lib~rtad d~I inculp~do durante 

la tramitación de la instancia."180 

1110 Diaz de León. M:trco Anlonio. Diccionario de l>cn.·cho Procesal PL·n:tl, Tomo 11. Editori;ll. Porrúa, 
Mé.,ico. l 9R9. pág. DK5. 
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Baj() .·la ..• denoryiina:ción d~ "det~n~.iól'l pr.f:'l~el'lti\I~~· el . Diccionario 

Jurídico Mexic:a~o: la.: define como "la m.edÍda precaútoria. establecida en 

beneficio de.1~ socleclad,por virtud de la.(:ual ~e<priva' de 1.ª, libertad al 

::~~:~:;~~,8:1~i:~~~,~J~~YJf l~~J~~~~;:,u::, ~: 
···,·>:·~'.,;:~' / .. ·>>: <.,~~;: :- /· ~·,,· ."'. ___ 

-,,_ ''.~' :(~,··" 

Doña Dolores Femández Múñoz refiere•de~esta manera, que la 

prisión preventiva es "la m~dicla ~Utelar; ~~ya funcióri e~'~ségurar a un 

individuo que ha sido consideracld ·probablere~pons~ble de un hecho 

delictuoso hasta que es legalment~ sent~nciado.~ie2 

Don Guillermo Cabanellas por su parte señala que la prisión 

preventiva es "la que durante la tramitación de una causa penal se 

decreta por resolución de juez competente, por existir sospechas en 

contra del detenido de un delito y por razones de seguridad."183 

En forma análoga, el licenciado Juan José González. Bustamante 

manifiesta que la prisión preventiva es la medida privativa de; la libertad 

impuesta por el órgano jurisdi~do~al; al pr~sunto respdnsable de un 

delito, en forma transitoria, y por el tiempo que dure la tramitación del 

proceso. 184 

1
•

1 Fix Znmudio. lfCctor. Detención Prcvcn1ivn. Verlo C.."Tl Dkcinnarlo Jurídico Mcdcano, Tomo D~ll. op. cit... 
r.•¡,t. 1125. 
lf! Fcmñndez Mui'lo:t .. Dnlorcs Eugenia. La Pena de Prbiim, propUe!lla pan. !ludituirla o ahnllrla, Primera 

Ed1ción, Uni,·crsidnd N11cionnl Autónoma de MCxico. 1'.1Cs.ico. 1993, pñg. 95. -- -
iict Cahancllns. Ouillcm10. Diccionario de Dcn.-cho U'-uat. Tomo 11. IJCcimu Edición. Editorial l lcliastn. Buenos 
Aires. Argenlinn. 1976, pñg JM4. 
uu Cfr. Cimu.ñ.h:z Bustmmmte, Juan JosC. Prindpiu!I de Dcn.-cho Prnccisal l\1nicano, Novena Edición, Edi1orial 
l'l'm·m, S. /\., México, 1 'JXX. p<ig 1X1 
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Asimismo, el licenciado Julio A. Hernández Pliego indica que "la 

prisión preventiva es una medida cautelar, que consiste en Pfivar de la 

libertad personal a alguien, mientras dura sü procesamiento; o como 

asegura Antonio Maria Larca Navarrete, es la medida consistente en la 

limitación de la liberl"1ct individual de una persona, decr~t~da por eLjuez 

instructor' competente; por la que se ingresa a\·aquell~ ien. un 

establecimient~ pe~itenciario con el fin de asegurar 16s fine~'cl~1 proceso .y 

la eventual ~JéC:u'ción de la penal."185 

Acorde con··. Jo anterior;.· el maestro Alberto del • C~stlll~ ·.del Na lle 

apunta qu~ 1~'.phs~Ón pre'l~r1tivaes "la medida legal a través de la cuaise 

mantiene. en r,ecl!;JSlÓn 'a una 'persona· d~rante el desarr,~llo}:d'e Ün proceso 

judicial penaÍ, a firl é:t~ qüe no se sustraiga de la acció~ penai ~ri el tiempo 

que dure.taljuicio yhasta;que se .. resuelva, por sentencia ejec~toria, cuál 

es la situaclóh jurídica del detenido."186 

Don Rafael de Pina Vara refiere de igual:forma, que la prisión 

preventiva se traduce en "la privación de la libertad co-~p,or~I destinada a 

mantener a los procesados en seguridad durante' la ;fr~mit~~ión del 

sumarlo, en aquellos casos expresamente señalados. por, la ley.",187 

Asimismo agrega que "la prisión preventiva no pu~d~ prolo~gars~ por más 
' . '' , '•\.' ' 

tiempo del que como máximo fije la .ley. al delito . que, motivare el 

proceso."188 

ui."i llcm.indcz Pliego. Julio A .. Proi.:ranrn de Derecho Procesal Penal. Séptima Edición Aclualizada, 
Editorial Porrúa. México. 2001. pág. 313. 
1
"b Del Cas1illo del Valle. Albcno. op. cil .. pág. 5-4. 

11'~ De Pina Vam. Rafael. Diccionario de Derecho. DCcimo Tercera Edición. Edilorial Porrím, México. 
Dislrilo Federal, 1985, pág. 399. 
11

"
1 Ídem. 
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El doctor en derecho Joan Picó 1 Junoy, profesor de Derecho 

Procesal en la Universidad de Barcelona, España, indica que la prisión 

preventiva, dado su carácter de medida cautelar dirigida a asegurar que 

Jos imputados no se sustraerán a la actuación de la justicia y 

comparecerán en su momento para dilucidar sus responsabilidades 

penales en que hayan incurrido, en ningún caso puede perseguir fines 

punitivos o de anticipación de .la pena, o fines de impulso de la instrucción, 

propiciando la. obtención de pruebas de declaraciones de los inculpados, 

etc., lo qué ilustra la excepcionalidad de la esta medica cautelar. 189 

Don . Miguel Fenech acertadamente apunta que con la . prisión 

preventiva se ·"produce una limitación de Ja libertad. personal, en virtud de 

una decisión judicial que tiene por .objeto .el internamiento de. una persona 

en un establecimiento creado al efecto; ~p~ara:· garantizar los fines del 

proceso y. la eventual ejecución de ia pen'¡i_-,/9Q~EÍ licenciado Saúl Lara 

Espinoza refiere así, que la prisiÓn ¿reventÍ~a).tiel1e•por obj~to asegurar el 

resultado condenatorio del·.· prodeso'.penal.·1¿1 ~L~'.ip~isiÓ~ ~Pf~~entiva .. se 

traduce pues en "la privación de .la libert~d<d~J~.inc~Íd~do ;dur~nte Ja 

instrucción del proceso, antes de s~ntenC:ia firm~ (C~s'tr~: RaÍl1i~~z)." 192 

De esta manera, "la prisión·prevenÚva sÚele.ciefiri'iri~.como aquella 

medida cautelar que podrá adoptar el juez di:!. i~~t~~d6ió~ e} ÚitJ{i~áJ ·de 

sentenciados, consistente en la total privación al· insJ1p~~d:d~ iu d~recho 

1119 Picó 1 Junoy. Joan. Las Garanlias Conslituciorrnlcs tlcl Proceso~ Prim~~j- E-diciÓ~.- .Íosé ~faria -Bosh 
Edi1or. Barcelona. Espa11a. 1997, p.ig. 7-1. 
1

""-
1 Cfr. Rodríguez y Rodriguc;r_ Jesús. La Dclcncilin PrcvcnlÍ\'a y los Derechos llumanos en Derecho 

Comparado. UNAf\.1. MC.xico. 19X7. p;ig. 14. 
191 Lara EspinoJ' .. 1, Saúl. op. cit .. pág. 2.12. 
1'-'Z Rodriguc.1. y Rodrigue/., Jesús. 011. cit., p;ig. l.&. 

171 



EL RÉGIMEN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 
EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

fundamental a la libertad ambulatoria, mediante su ingreso en un centro 

penitenciario, durante la substanciación del. proceso penal."193 

Por lo expuesto se advierte, que los eleme.ntos que caracterizan e 

integran el concepto de prisión preventiva son: 

1. Se trata de una medida cautelar, no punitiva, que implica la 

restricción de la libertad física de un inculpado. 

El carácter cautelar de la prisión preventiva es precisamente una de 

las caracteristicas que la diferencian de otras figuras jurídicas afines como 

la pnsión como pena y el arresto, que al igual que aquélla, también 

constituyen una afectación a la libertad corporal de un individuo, sin 

embargo habrá que precisar, que en tanto la prisión preventiva. implica la 

restricción de la libertad fisica del presunto responsable por virtud de un 

auto de formal prisión194 y con el fin, entre otros, no de sancionarlo 

anticipadamente, sino de garantizar su presencia durante_el desarrollo del 

proceso penal que se le instru~e y la eventual ejecución de 1a p~naqU~ en 

su caso pueda imponérsele; por el contrario, la prlsió~ como pena implica 

la privación de la libertad có~~oral .d~I inculpado pero como r~sultado ya 

de una sentencia ejecutoria, e~ la que s~ le ha encontrado penalmente 

responsable del delito por el que se le procesó. 

El doctor Sergio García Ramirez refiere precisamente que "la 

prisión preventiva es sólo cautelar, no punitiva, a diferencia de la prisión 

19lMorcno Catcna, Víctor; Coquillal Viccnlc, Ángela; De Diego Dic4" .. Alfredo; Juanes Peces. Ángel; De 
Llera Su:\rcz Barccna, Emilio; El Proceso Penal, Doclrim1, Juri.s¡tn.uJcncia y Formularios. Volumen 11, 
Primera Edición. Edilorial Tirat lo Blanch. Valencia, Esparla. 2000, p;ig. 1657. 
194 Véase el artículo 19 de la Constitución Política de los Es1:1dos Unidos ?\.tc.,icanos. 
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penitenciaria, que es y¡;¡• i~ consecuencia jurídica del delito cometido y 

esclarecido·en.los términoscde cierta sentencia."195 

' - ,_ 

Por lo que ·a la figura jurídica del arresto respecta, si bien como se _, ·-" - .. .., , 

dijo representa támbién un'~cto restrictivo de la libertad, ª.diferencia de la 

prisión preventiva,•aO,úé1 nO es ul'la medida cautelar,·. s1n_o una: medida -de 
._. . . . •' ·. ·'' ·~ .. ' • ., . /.,:' .. '. ·. . _. ·, . : ' - .," ... :. '.· ·., .:; ··. ·:·.> ' ·. ,_ ~-· 

apremio· o corréeclól'l~ciisciplinaria de· la que disponen tántci la autoridad 

judicialcolTlb 1~ 'aél~inistr~ti~~pa~a hacer cumplir.su~ determinaciones.196 

2. Ún;~~;nente ~uede ••·ser impuesta por autoridad judicial 

competente, po~ virtud de' ~n a~to de formal prisión debidamente fundado 

y motivado: 

Ésta .es ;otra de las características que distinguen. a.Ja prisión 

preventiva de figuras jurídicas análogas como el arresto y. la detención, 

que como se dijo; también i~plican actos restrictivos de la lib~rtad. 

Al respecto habrá que señalar, que mientras la pn'sión preventiva 

única y exclusivamente puede ser decretada por la autoridad judicial 

competente, el arresto puede ser ordenado además por una autoridad 

administrativa.197 

Por lo que hace a la figura jurídica de la detención, si .bien 

constituye de igual forma una medida cautelar tendiente a evitar la fuga 

del probable autor de un delito, que puede ser ejecutada por cualquier 

10 Garcfa Rarnirc.-... Sergio, l'roc~1 P"n•I y l>rrrcho" llununc~. Tercera Edición, í:.di1urial l'orrüa. S.A - Univcnidad 
Nacional Auhlnoma de México. MC:x.ico. 1998. ftñg. 104. 
,.., VCanu: 'º" articuln" 42 y 44 del COdigo Federal de Jlrocedímicnto!li 11cnafc!i, y JI y 33 del Código de Procedimientos 
l1enalcs para el l>i .. trllu Federal. 
m VCan..c los aniculns 44 del Ctidigo Federnl de ProccJimien1os Penales >. 33 del Códi~o de Pmccdirnientos Pen:tles para el 
l>i'ilriln Federal. 
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persona en casos de delitos flagrantes, a diferencia de la prisión 

preventiva que únicamente puede ser impuesta por la autoridad judicial, la 

detención sólo puede ordenarla el Ministerio Público en casos urgentes, 

cuanto se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 

fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial en razón 

de la hora, lugar o circunstancias, fundando y motivando los indicios que 

motivaren su proceder. 198 

3. Sólo puede ser decretada tratándose de delitos que merezcan 

pena corporal. 199 

Lo que significa que si el delito que se le imputa al presunto 

responsable tiene señalada pena no privativa de la libertad, o bien 

alternativa (prisión o multa), no deberá ser sometido a prisión preventiva, 

por lo que la autoridad judicial tendrá que ordenar su la libertad, 

decretando únicamente en su caso, su sujeción a proceso.200 

4. Debe ser impuesta de manera excepcional. 

Este principio constituye una norma de derecho internacional que 

pugna por que los Estados eviten en la medida de lo posible la aplicación 

de esta medida cautelar, debiendo ser reservada. para aquellos casos que 

la ley señale corno estrictamente indispensables. Así, el ·Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, aprobado por la 

Cámara Senadores del Congreso de la Unión el 18 de diciembre de'1980, 

'" Véa!'IC el articulo 16. pirrafos cuar1o y quinto. de la Constitución Polilicn de los Hsllldos Unido5 Mc1'Ícann'I. 
1

" Véa-.c el articulo 18. pirrafo rrimcro. porte primera. Je nuestra l.cy Fundamcntnl. 
::uo 1.a fracción XXVII del ardculn 225 del Ct'idign Penal Federal, cstnhlccc el 1irn renal del delito .. amlra la administración 
de juo;licia .. en que incurrini el !loC'nidor pUhlico ttuc no ai;:atc dicha prc:w:rip:iñn coni.titucionul. 
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y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 9 de enero de 

1981, ·por lo que forma parte de nuestro derecho interno, 201 en su artículo 

9, punto 3 dispone que "La prisión preventiva de las personas que hayan 

de ser juzgadas no debe ser la regla general... "202 

Don Jesús Rodríguez y Rodríguez indica de esta manera, que la 

prisión preventiva es "una medida excepcional que no debe considerarse 

sino a título de extrema y rigurosa solución y, en consecuencia, quedar 

estrictamente circunscrita dentro de los límites de la necesidad 

{impostergable)."203 

5. Su duración está determinada por el tiempo que dure el 

proceso penal, '204 lap~o-que no podrá ser mayor del que como m,á)(irn_o fije 

la ley para . sancionar. al. delito. que· lo motivare, 205, y subsiste hasta que 

cause. ej~cutoria~la.s'entencia ~ond~~átoria q",;'e e~s/Ji:éJ!;o se dl8te·'en el 

proceso respectivo, ~· a~tes, sf ~i-iridutpad~ -obtÍ~ne él benefi~io de la 

libertad provisional. bajo c~~ció~ o . bien se . de~~t~ su lib~rt~d por alguna 

otra resolución judicial. 

::oi Vé<lSC el aniculo IJJ de nucslra Cana Magna. 
:o: Berrera Oniz. ~1argarila. op. ciL. p.1g. 527. 
:tiJ Rodrigue/. y Rodríg11c.1.. Jesús, op. cit •• pág. 36. 
::o.i El articulo 20. Aparcado A. fracción VIII. de la Conslilución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos 
prescribe que iodo inculpado -sera juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 
no exceda de dos arlos de prisión. y antes de un año si la pena excediera de ese tiempo. sal\'O que solicite 
m:tyor pla:10 para su defensa;·· 
;:o., Véase el anículo 20. apanado A. fracción X. párrafo segundo. de la Constilución Polilica de los Estados 
Unidos Mcxic:mos. 
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El tiempo que como máximo establece nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para poder mantener a un inculpado en 

prisión preventiva es más prolongado que el que se prevé· para otras 

figuras análogas como el arresto, la detención y la aprehensión. 

El acto restrictivo de la libertad que se sufre por virtud de un arresto 

no puede durar más de treinta y seis horas.206 Por lo que respecta a la 

detención ante el Ministerio Público, su límite es de cuarenta y ocho 

horas, plazo en que se deberá ordenar la libertad del inculpado·º deberá 

ponérsele a disposición de la autoridad judicial;207 en tanto que la 

detención ante autoridad judicial no puede exceder del plazo de setenta y 

dos horas, a partir de que el indiciado es puesto a su disposici6n. ·sin ~ue 
se justifique con un auto de formal prisión.208 En relación a la.aprehensión, 

mandamiento judicial a travésdel cual también se priva aunincHviduo de 

su libertad fisica, una vez cumplimé~t~da; el indÍ~iad~\feberá¡s~r pú~st~ . 
sin dilación alguna a dispC>si~ión del juez, b~jo >la .h,¡35 estricta 

responsabilidad de laautori'dad que ejecute la orden.2ó9 

En conclusión se afirma que· fa prisióh preventiva ~s ú~a rriedida 

cautelar restn"ctiva ·del~ liberl'ad ffsica, impu~sta · pÓr /~ autorid~d judicial 

competente a un inculpado por virtud d~ · un auto de formal prisión 

debidamente fundado y motivado, con el objeto de garantizar los fines del 

proceso penal y salvaguardar la seguridad de las vfctimas, de los 

xit• Véanse los aniculos -12 y .u. fracciones 111, del Código Federal de Proccdimicn1os Penales; y 31 
frncción JV. y 33 fracción 111. del Código de Procedimientos Pc1i.,lcs p:irn el Dis1rito Federal. 
:Ol De conformidad con lo dispucslo por el artículo 16. párrafo séplimo. de la Constilución Poli1ica de los 
Estados Unidos Mexicanos. dicho pla1.o de c11arc111a y ocho horas podr.i duplicarse en ilqucllos casos en 
que la ley prevea como dclincuc11cia organi:t . .ada. 
Wll Véase el aniculo 19. p;írrafos segundo y tercero. de la Cons1it11ció11 Política tk los Estados Unidos 
Mexicanos. 
:?t"' Véase el anículo 16. p;irrafo lcrccro. de nucs1ra Cana M:1J!na. 
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ofendidos y de la sociedad en general, hasta que la sentencia que se dicte 

en el proceso respectivo cause ejecutoria. 

4.2 NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

Una de fas finalidades del proceso penal es hacer efectivo del ius 

puniendi, esto es, sancionar a quien ha cometido un delito, lo cual en 

nuestro sistema jurídico mexicano no seria posible sin la presencia del 

sujeto activo del hecho ilícito, lo que justifica el establecimiento y uso de 

medidas cautelares. calificadas también como provisionales o 

precautorias, que permiten asegurar la buena marcha del procedimiento 

penal y la eventual ejecución de la pena que en su caso pueda 

imponerse. 210 

El doctor~ HéctÓr Flx Zamudio indica que ias medidas cautelares 

"son los instru~~nfos ~ue puéci~\iEicretar el juzgador, a solicitud de las 

partes o de oficio, para conservar la materia del litigio, así como para 

evitar un grave e irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, 

con motivo de la tramitación de un proceso penal."211 

11° Calamomirci hahlu en gcncrul de tres lipos de medidas cautclarL-s: a) las que aseguran l1ts pruchas y el cuerpo 
del delito; h) las que ascgumn In conscrvución del patrimonio (la satisfacción de las oblip.acioncs civiles)~ y e) las 
que imptLfon el alejamiento del inculpado (el que será nhjclo de cjc.-cuc1ón penol) En Espai\a. Lt.'1.mardo Priclo
C'aslTo JXIT su par1c clnsificn las mL-J1cus cuutclarcs en reales o palrmw,,iales que "licncn como finalidad 
a~cgurnr los resultados de la acc1611 ci,il para el objeto chil.'" y per.rnna/es que "afectan a los sujclos a quienes 
se les atnhuyc la com1suln de hechos punih1cs'": clasilicaculn que adopta el tfoclnr SL-rg.io Oarcia Ramlre7~ Al 
u.•s¡x-clo. d110 JunCncz Asenjo mdica t¡ue las ntt'dtda..t pc•r.wna/e.'f se diferencian de las realt•.t "en el lin, puesto 
que las caulclures p1•r.uma/r.'f propenden u uscp.urnr lns cli.."Clos de las pt."fsnnalcs de esta clase, y las reales las 
u:sp1.msah1luloules de l1pu ccomlmu.::n. en cuanlo ul rnt."1.lm, porque lus pnmcras se ejecutan rcsUingiL·ndo n 
rn\·andn de su hhenad personal al presunto culpahle. ~ las segundas rcstnng.cn o pri\'un de la libc .. "rtatl de 
d1spt1s1cwn domnu~I de ciertas cosas a su duei'lu, ~ en cuanto a lus r-:rsonalcs se J1fcrenc1an en que aquéllas son 
pcrsnrmlis11nns. t¡uc la pcrst1m1 ohlip.uJu es t¡tucn las sulic. sm que se udnula sustitución de unu tcrCt.-rn~ en 
pnnc1p1n tlt: suhrug.01c1ón 1m1vcrsal del deudor c..·n las deudas c.."Ctinclnucas •· C11aJn.; l""1r Sil\'U !'il\'u, Jor~c Alberto, 
I>t•rll'cho Proceul Penxl, Segunda Ed1c1ón, Ed1lom1l l lml<J. S A de C V. MCx1cn, 1995, püg.s. 4R6 y 4K7. 
:n F1x Z.amudm, 1 h:clor, Medulas Caulclltrcs Verlo en llkciomtrio Jurídit.•o Mll'\.icimo. Torno 1-0. op. ciL, 
p .. 1~ .201JI 
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La gran mayoríá de los juristas coinciden en señalar a la prisión 

preventiva como la l"!ledida: cautelar de. célrácter personal más socorrida 

en el proceso ~e~al, ya que asegur'á la presencia del probable autor del 

delito por el tie~pc:J indispensable en que se lleve a cabo el proceso, hasta 

que se dicte'~~nteriéia ejecuté>da; ~~nqu~ también habrá que comentar, 

que dicha ~edida caute1a?resÚlta un~ de las más cuestionadas ya que en 

apariencia contradice uno .de los principios elementales del proceso penal 

contemporáneo,· el d~ la presunéión de inoc~ncia del Inculpado, por lo que 

nuestra corístítución. P~litica de .los'· Estados Unidos Mexicanos ha 

establecido urí~ serie d~ prescripciones a fin de restringir el uso 

indiscriminado ele ~st~ r~cur~o:· 

En . la· actualidad;' el uso. de. la• prisión. preventiva se justifica porque, 
---' ___ -__ :_-_;_"-<-'-·=,:.·-~----·'"-'·.:~-+·~:-·--e}~-----·- -_- ... ·- - .--- - - ·- ___ .,_ ·' 

según don f=ranC::es~o •.• célrra.ra: iresponde ª. ires necesidades: •• ·una de 

defensa pública.' porg~~ ; i~pI~.(}~ue ;· mientras. dtir~·.~( proceso. los 

imputados continúen delinquiendo: otra;. de justiCia, ya. que impide. la. fuga 

:::m~;~sªªt~ tr~t~~~~·::~1i!Y:vl1f f!5g~gr~e1~~1~~~;;,i: .. investigación, 

,.::· 

Por su parte, don JesúsRÓdríguez y Rodríguez indica y clasifica los 

fines de la prisión prev~ntfva EÍn: 

"1.- Propósitos Generales. 

a) Indirectos. 

Garantizar una buena y pronta administración, de justicia. 

:i: l..c\·cnc. Ricardo, l'ri!iiMn P1·c,·cnth·a. Obrn cilada en Euciclopc<lia Jurídica Omcba. Tomo XXII, 
Editorial Driskill. S.A .. Buenos Aires. Argc1uina. 1980, pág. 173. 
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Garantizar el ordf;ln pÚbiico, re~tableciendo la tranquilidad 

social perturbad~ por el hecho delictivo .. 

Garantizar el interés sociar en la investigación de los delitos. 

Garantizar la seguridad de terceras personas y de las cosas. 

b) Directos. 

Asegurar el fin general inmediato del proceso que tiende a la 

aplicación de la ley penal en el caso de su violación. 

Asegurar el éxito de la instrucción preparatoria, así como el 

desarrollo normal del proceso. 

Facilitar el descubrimiento de las verdad, mediante las 

investigaciones, búsquedas y pesquisas que no deben verse 

entorpecidas por el inculpado. 

2.- Fines Especlficos . 
. , .-·--- --. ._ -·- ___ :-

a) Asegurar la presencia del imputado; durante el desarrollo del 

juicio, ánte la autoriclad que debe juzgarlo. . . 

b) Garantizar la eventual ejecución de la pena. 

c) Posibilitar al inculpado él ·ejercicio de sus derechos de 

defensa. 

d) Evitar su fuga u ocultamiento. 

e) Evitar la destrucc:ión o desaparición de pruebas, tales como 

hullas, instrumentos, cuerpos del delito, etc. 

f) Prevenir la posibilidad·· de. comisión de nuevos delitos por o 

contra el inculpado.· 

g) Impedir al inculpado soborn~r. influir o intimidar a los 

testigos o coludirse C:on s~s cómplices."213 
. 

:?l l Rodríguc1.. y Rodríg11c1_ Jesús. op. cit .. pág.i;. 29 y 30, 
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". " ·~ - '' 

Dada su naturaleza de rnedida cautelar de tipo personal; propia del 

proceso penal en que· se Impone, la pÍisión preventiva se caracteriza: 

1. ."Por . su . prm/i~ori~dad. .Esto es, .. que. sús efectos estarán 

limitados eri el tie~po;~'tíast~'en tanto se· pronuncie la providencia 

definitiva."214 

Al respecto,. la fracción VIII, del apartado A, del articulo 20 

Constitucional dispone que todo inculpado "será juzgado antes de cuatro 

meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años 

de prisión, y antes de un año si la pena excediera de este tiempo, salvo 

que solicite mayor plazo para su defensa." Prescribiendo asimismo, en la 

fracción X, del apartado A en comento, que no "podrá prolongarse la 

prisión preventiva por más tiempo del que corno máximo fije la ley al delito 

que motivare el proceso." 

2. Por su carácter preventivo, no sancionador. Así pues, lo que 

debe motivar el uso de esta medida cautelar, restrictiva de la libertad 

física de un inculpado, no es el pretender imponer al presunto 

responsable una pena anticipada, sino el .de garantizar su pr~sencia 

durante el desarrollo del proceso penal que se. le instruye y .ta e\lentual 

ejecución de la pena que en su caso pueda irnponérsele, ·así corno 

también salvaguardar la seguridad de las victimas, de los ofendidos y de 

la sociedad en general. 

,,. Silrn Silva. Jorge Alberto. op. cit •• pág. ~M5. 
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3. Por ser personalísima, esto es, el individuo a quien se 

imponga esta medica cautelar, restrictiva de la libertad física, sólo podrá 

ser a aquél a quien se le atribuye la probable comisión del delito. 

4. Porque únicamente puede ser impuesta por la autoridad 

judicial competente por virtud de un auto de formal prisión debidamente 

fundado y motivado. 

4.2.1 
"" - ~ -:, :; · .. ' -_ -: : . ..--, ~':'. -·:·· 

.. • ~·l~de:-T~R J~U DICI~~. 4.2.1.1 

El car~~ter_j@i~i~l;qw~; a la Institución de la prisión preyentiva se le 

atribuye, tiene sU suste~tó ell que, como se ha venido señálando, se trata 

de una medida cautel~r propia del proceso penal en que se impone, que 

única y exclusivamente puede ser decretada por la autoridad jurisdiccional 

competente>-··· 

Al respecto don Jorge Marabotto, quien toca el punto en cuestión, 

indica "que la' prisión preventiva es una medida cautelar) la que entonces 

y obviamente, no puede ser clasificada de carácter. administrativo. Con las 

consecuené:ias· qu~ ello tiene al ser clasificada cie' c~Ut~I~ procesal: Que 

debe cesar cuando no se mantienen las circunstandas que dieron mérito 

a su adopción."215 

~is Marnbono. Jorge. Lu Prisión Prc\·cnth·u. Rc\'ÍSla Umgu:1y:1 de Derecho Procesal. Número 3. Umguay. 
1985. p:ig. J2J. 
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Otro argumento a favor. de esta posición, es que todo el tiempo que 

dura el inculpado en prisión preventiva, se encuentra sujeto a la autoridad 

judicial competente;•.quien como ya se dijo, es la única que puede 

aplicarla, su~pend~rl~ o terminarla. 

4.2.1.2 

-:"-;,.'?:~ -

\C~~ACTER ADMINISTRATIVO. 

La cor~lenf~ -qú'e ·:atribÚye a la prisión preventiva un carácter 

administrativo, no' d;,¡ja de desconocer su carácter cautelar a los fines del 

proceso. Sin embargo, sus partidarios sostienen que aunque la prisión 

preventiva está garantizada jurisdiccionalmente; su carácter no es 

jurisdiccional sino esencialmente administrativo procesal;. dado que dicha 
• ' • , - - •<> ' • ' ., •• •• •• - ,.·, - _., • ~,.·, 

medida cautelar se cumple en lügares que dependen de' la admfriisfración 

pública. :..;:·- -. ·· - -- ·._:•.,::o_----"º 
·: ___ -.<··.-o--;,_ -~ 

'":·-·."·',·-,_, 

Además de las dos posiciones que atri~~yen-~ la p;i~ión.preventiva, 
por un lado un carácter jurisdlcci~~al ~y'Zpof'. ~I {fü~~:-~n caráC:ter 

administrativo, existe una tercera posiéiÓn que sostiene _s;J carácter mixto. 

Esta tercera postura que atribuye a la prisión preventiva un carácter 

mixto, reconoce que como medica .. cautelar tiene una naturaleza 

jurisdiccional propia del proceso en que se.adopta (carácter judicial), pero 

sin desconocer el carácter admini~fr;;¡tivo de la misl"lla d'urante la ejecución 

de la prisión preventiva. Subrayándose qi.Je~I carácter administrativo se 

encuentra supeditado siempre al caráderjudiciaL 

' '. .·; -

En el Distrito federal, el problema lo describimos así: es el órgano 

jurisdiccional o judicial quien decreta la prisión preventiva, esto es, los 
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jueces penales con1~~tente~- ~~ 1~' c:él~sa/e~ cú~stión, y corresponde al 

órgano --/\d~il1i~fr~tit6 -~~'~Cc;~~entraci9{~_é-P~~~erlci§riJ y•_ Readaptación 

Social, dependiente¡_de:la Seer!'lta~i¡_¡ de"SégÚridad:PlÍbHca; asf'c:iomo a la 

Dirección· General~-;¿Jci' Fi'~~v,en~ión.: y 'Readap~~Ció~ Social de ta 

Subsecretaria d':l'.Gobierncí del_ Distrito Federal, el'carácter,administratlvo 

de ta prisión preventiva. 

De esta forma se reafirma, que la prisión preventiva en nuestro país 

y específicamente en el Distrito Federal, tiene esencialmente un carácter 

jurisdiccional por cuanto al acto que la ordena, pero sin olvidar el carácter 

administrativo de la misma en cuanto a su lugar de ejecución. 

4.3 PROCEDENCIA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. 

La prisión preventiva es una medida cautelar con una amplia 

trayectoria histórica.216 En nuestro territorio, el primer texto constitucional 

que reguló esta figura jurídica fue la Constitución Política de la Monarquía 

116 
.. Sus anlcccdcnlcs. en las antiguas culturas son imprecisos; sin embargo. en el Derecho Romano. 

duranle la República (siglo V hasla el afio 34 a. de J.C.). en la Ley de las 12 Tablas. se estableció plena 
igualdad entre el acusado y el ofendido. suprimió la prisión pn:\'CnlÍ\'a. hecha a c.xccpción de los casos de 
flagrante delito. crímenes contra el Estado o para conductas o hecho acerca de Jos cuales cxistia confesión. 

En la clapa del Imperio Rom.i.no. Ja custodia del procesado quedaba a cargo de militares ancianos. 
milite traclilio~ si el delito era muy grave. el au1or era puesto de inmcdialo en prisión. Jncarce/um; si no era 
asi. la cuslodia se encomendaba a un panicular. custodia libera. 

Las lcyes,jlm·ia, de plnginrus y la lihern/is causa, amparaban al acusado contra toda detención ilegal. 
Sal\'O los casos de ílagrancia y suma gravedad. estaba prohibido restringir ta libcnad. porque sólo podía 
hacerse con mancLlto de magistrado o del defensor de la ciudad. 

En general. la prisión preventiva no era contemplada por la ley, ratón por la cual quedaba a cargo del 
magistrado ordenarla. en su caso. 

Como herencia del Derecho Romano, en el viejo Derecho Esparlol. la prisión prc\'entiva sólo se 
llevaba a cabo por delitos graves (partida 7, 1hulo 29. Leyes Primera, Segunda y Cuana). 

En el Derecho Pre-hisp:lnico, concretamente. entre los aztecas. existían diversas prisiones: Cunuhcalli. 
para Jos considerados como probables autores de delitos gra\·es: Tei/ptlnynn. en donde eran recluidos los 
sujetos que habían contraido deudas que no saldaran: y pctlnlcalli. destinada a los autores de delitos leves.'' 
Colín S:lnche.1., Guillermo. op. cit .. pág. 201. 
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Española de 1812, conocida también con el nombre de Constitución de 

Cádiz, 217 que al respecto disponía: 

"ART. 287. Ningún español podrá ser preso sin que preceda 

información sumaria del hecho, por el que merezca según la ley ser 

castigado con pena corporal, y asimismo un mandamiento del juez 

por escrito, que se le notificará en el acto mismo de la prisión."218 

"ART. 296. En cualquier estado de la causa que aparezca que no 

puede imponerse al preso pena corporal, se le pondrá en libertad 

dando fianza."219 

Actualmente, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 18, párrafo primero, parte primera, establece por 

regla que: 

"Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva." 

Ésto significa, que si el delito que se le imputa al inculpado tiene 

prevista pena no privativa de la libertad, o bien alternativa (prisión o 

multa), no deberá ser sometido a prisión preventiva, por lo que la 

autoridad judicial ordenará su libertad, decretando en todo caso 

únicamente su sujeción a proceso.220 

111 Véa..~ la nota de pie de p.1gina número K7 
2111 Tt.-na Rnmirc-L.. Felipe, op. cit., pi1g 94 
ll"ld1..-m. 
:uo La frncción XXVII del articulo 2:?5 dd Código PL"tllll Fcdcrul, cstahk"Cc el tipo ¡~nal del Jdito ··contra la 
administración dc justicia" en qlh.: im:urnril el scn·iJnr pUhlico que no ucntc dicha pn.:scrip1:ión conshtucionul 
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Aunque éste es'.el principio básico que-r_ig~:la procedencia de la 

prisión preve~tiv¡,;; como 'se expondrá 111és 'ad~l~~te, no es el único 

requisito que nuestra Carta Magna establece para que la autoridad judicial 

pueda irnp~ner válidamente dicha medida cautel~r. 

La prisión preventiva es, como se tia venido señalado a lo largo del 

presente ~pitul~. una medida cautelar r~~trictiva de la libertad física, 

propia del proceso penal en que se impone, lo que supone 

evideriteméníe, la previa detención y pu~~i~ a disposición del inculpado, 
. -c.· - ,.-.·.· -· j···'·· "', . . 

ante la' aÜtóridad judicial competente que: habrá de' resolver su situación 
.,_._. ,~ -·._ . -_, • ~:;,~ .• ~.<'.\ ·.-.- ,.: ~: .. --~ '._~,: ·,:. . .. : ·,.. .·.' ·: 

jurídica; Por. tal motivo se considera -conveniente hacer breve referencia 

de los casos en que, de acuefdcí co~ el artículo 16 de nuestra Carta 

Magna, puede ~alidal11é~tE:l~f~Ctuarse la detención de un indiciado. 

1. Tratándose de delito flagrante, cualquier persona podrá 

realizar la detención del presunto responsable, debiéndolo poner sin 

demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma 

prontitud, a la del Ministerio Público. 

2. En casos urgentes, sólo el ministerio público, bajo su 

responsabilidad, podrá ordenar la detención del indiciado, cuando 

se trate de delito grave asi calificado por la ley, exista riesgo 

fundado de que pueda sustraerse a la acción de la justicia y por 

razón de la hora, lugar o circunstancia no se pueda ocurrir ante la 

autoridad judicial; debiendo el ministerio público fundar y expresar 

los indicios que motiven su proceder. 
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3. Por virtud de una orden de aprehensión, librada por autoridad 

judicial competente cuando exista denuncia o querella de un hecho 

que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 

privativa de la libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del 

delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

Habrá que precisar que en los dos primeros casos, una vez 

realizada la detención, el indicado quedará a disposición del Ministerio 

Público por un plazo de cuarenta y ocho horas, lapso en que ordenará su 

libertad o deberá ponerlo a disposición de la autoridad judicial.221 En el 

tercer caso, una vez cumplimentada la orden de aprehensión, el presunto 

responsable será recluido en el lugar señalado para tal efecto por la 

autoridad judicial que la libró, debiendo quedar a partir de ese momento a 

su disposición. 

El doctor Ignacio Burgoa afirma "que la pns1on preventiva 

comprende dos periodos, a saber: 1) aquél que empieza en el momento 

en que el sujeto queda bajo la autoridad judicial, bien sea por efecto de la 

orden a aprehensión o de su consignación por el Ministerio Público, y que 

abarca hasta el auto de formal prisión o el de libertad por falta de méritos; 

y 2) el que comienza a partir de dicho auto de formal prisión hasta que se 

pronuncie sentencia ejecutoria en el juicio motivado por el hecho delictivo 

de que se trate."222 

Aun cuando físicamente el indiciado empieza a sufrir los efectos de 

la prisión, desde el momento en .que es internado en algún centro de 

:::i Véase el articulo 16. párrafo sCplimo. de la Constitución Poli1ic..1 de los Es1ados Unidos Mexicanos. 
::::: Burgoa. Ignacio. op. cit .. p.ig. 639. 
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reclusión, a disposición de la autoridad judicial competente; 223 habrá que 

aclarar que no es sino a partir de que se le dicta un auto de formal prisión, 

cuando jurídicamente se considera que se encuentra en prisión 

preventiva. 

La Suprema Corte de Justicia claramente a establecido a partir de 

cuándo la restricción de la libertad física de un inculpado juridicamente 

dejar de ser una detención para convertirse en prisión preventiva: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. El auto de formal prisión no es otra 

cosa sino la declaración que hace la autoridad judicial de que 

existen motivos bastantes para convertir una detención· en prisión 

preventiva." Sentencia de amparo visible en el tomo.?<· .pé'i~, 506, 

bajo el rubro: Amparo penal directo, Amador, Alfonso, 28 de febrero 

de 1922. 

El licenciado Jorge Alberto Silva Silva refiere así, q~e. el "único .caso 

de prisión preventiva, tenemos al auto de formal prisión; también llamado 

de reclusión preventiva" .224 

De esta forma, coincido pues con el licenciado Saúl Lara Espinoza, 

quien acertadamente indica que "la prisión preventiva inicia con el auto de 

formal prisión, sustento formal de la prisión preventiva, y concluye con la 

sentencia ejecutoria. "225 

::::.
1 L, restricción de la libcnad a que es somclido un indiciado desde el momento en que es puesto a 

disposición de la m11oridad judicial hasta anlcs de que se le diere un muo de formal prisión. juridicamcntc 
se le denomina detención. periodo Cstc que no podrá exceder el término de setenta y do!" horas. de 
confonnidad con lo dispuesto por el articulo 19 de la Constilución Poli1ic:1 de los Esrndos Unidos 
f\.1cxicanos. 
:::-1 Silva Sih·a. Jorge Alberto. op. cit •. p.ig . .i99. 
::::~ Lara Espinol'.;t, Saill. op. cit •• p;\g. 2]3. 
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Toda vez que la prisión preventiva formalmente se impone, como se 

expuso, por virtud de un auto de formal prisión o de prisión preventiva, 

dictado por la autoridad judicial competente; se puede concluir entonces 

que para que proceda la imposición de esta medida cautelar se requiere, 

no sólo que el delito imputado al inculpado tenga prevista sanción de pena 

corporal, sino también que existan datos suficientes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable su responsabilidad penal. 

En relación a este tema, la Suprema Corte de Justicia indica: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. El articulo 19 constitucional, señala 

como elementos de forma que deberán expresarse en el auto de 

formal prisión: a), el delito que se imputa al acusado y sus 

elementos constitutivos; b), las circunstancias de ejecución, de 

tiempo y de lugar, y c), los datos que arroje la averiguación previa; y 

como requisitos de fondo, que los datos sean suficientes para 

comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad 

del inculpado. Ahora bien, para que quede satisfecho el primero de 

los requisitos de forma enunciados, no basta que el auto de prisión 

preventiva contenga la denominación genérica de la infracción, sino 

que es preciso citar, además, el precepto de la ley penal que la 

defina, ya que sólo de este modo podrán fijarse concretamente los 

elementos constitutivos correspondientes. Esta conclusión se 

robustece, si se tiene en consideración, además, que el articulo 18 

constitucional, que rige igualmente los autos de bien preso, dispone 

que sólo por delito que merezca pena corporal, habrá lugar a prisión 

preventiva; lo que indica, de manera indudable, que es forzoso 
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atender al precepto que comprenda el hecho incriminado, ya que en 

muchos delitos, como el fraude, alguna de sus formas merecen 

penas corporales y otras solamente pecuniarias." Quinta Época. 

Tomo XXIX, P. 1,012. Quinta Época. Tomo XXXV. P. 618. Quinta 

Época. Tomo XLI. P. 3, 190. Quinta Époc;a. Tomo XL//. P. 3,010. 

- - -

No sólo es Importante conocer Jos prin~lpios constitÚcionales que 

rigen la pro~edehci~, de; la prisión ~reJ~rÍtiV!3.)~ino t~~blén~¿ ·e:c;;,;,dera 

necesario, por Último;' tia'8ef' referencia á aquéllosi q&~'"regÚlan su 

aplicación y· s~bsist~n~i~. pr~vistos principal~erÍt~ (en lo~ ~rti~ulos 18, y 

20 apartado A;frél~ciones 1 y X, de nuestra Carta M~glla:--

1. El sitio destinado para cumplir la prisión preventiva será 

distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán 

completamente separados. Por lo que procesados y sentenciados habrán 

de estar en establecimientos diferentes. 

2. Podrá ser suspendida, si el inculpado garantiza su libertad 

provisional bajo caución, en aquellos en que el delito que se le impute no 

se encuentre calificado como grave por la ley.226 

~ . . 

3. En ningún caso podrá prolongar~~ la pÍi~ión o 'cietención, por 

falta de pago de honorarios de. d~i~n~Ó;e~ bLP-6'r':~ualquiera otra 

prestación de dinero, por causa-_ de r~~p()n~~bilicfad ;~i~il o · ~lgún otro 

motivo análogo. 

:::to Este tema ~ aborda con mayor amplilud en los apar1ados 3.6 del Capitulo 111. y 5.3.1 del Capitulo V. 
del presente trabajo de Tesis. 
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4. Tamp.occ:i podrá prolongarsé la prisión p~eventiv.a por más 

tiempo del que cómo ,:;,áxiri-lo fij~ la.leyal deÍito que motivare el proceso. 

5. 

compurgará el ué~po d¿ l~¡del~nC:ión~ · 

4.4 LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO UN MAL NECESARIO. 

Desde que la prisid~ preventiva se implantó en los sistemas 

jurídicos modernos ha :. sJd,aL~e~a de polémicos debates por parte de 

doctrinarios destacados: Por una parte parece injusto privar de la libertad 

a un individuo cuya·~ reiponsabilidad penal no ha sido acreditada 

plenamente; Por,el otro l~"d(;, ~xiste el interés y reclamo de la soCied~d de 

que se encarcele a<quien"es s~ñal~~o ~orno ªutordel ~echo ilícito, a fin 

de restablecer de·. i~~~cji.atO} 1~~J~~ll~llilid~d~~o6~~1 {1-~~~rb~·da. e impedir 

que los delincuentes continúen con su actividad ilícita. 

El lic~ndado Ricardo R~1ríguez refiere precisamente, que "en 

materia de •pr~cedimientos penales, dos grandes intereses están en 

presencia de .c;t~c;;"el de la sociedad que busca al culpable, y el del 

acusado que se defiende; la ley en consecuencia debe procurar conciliar 

cuidadosamente ambos intereses; sin embargo, éste ha sido siempre el 

escollo de todas las legislaciones, y aun en nuestros días no ha podido 
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fijarse el punto de intersección que deba tocar ambos intereses sin 

herirlos.''227 

Esta confrontación de intereses igualmente legítimos que deben 

salvaguardarse - el respeto de la libertad individual y la protección de la 

víctima del delito, de Ja propia sociedad, amenazada o .dañada ~ han 

generado que se llegue a considerar a Ja prisión prev~llúva ~orno u~ mal 

necesario. 

El licenciado Sergio Huacuja Betaric~LirÍ.cuestiona' Ja aplicación de 

la prisión preventiva en razó~ de que ~ tra\'ésde eli~)e ~r'eti~~~ a sujetos 

que pueden llegar a ser ~bsueit6s por ~;.;~ ~~nteÍl~ia, o di~ho de otro 

modo, flagela con el indeleble marco de.Ja privaciónde laJibertad a quien 

pudiera resultar inocente."228 

De igual forma, don Francesco Cerrara considera "injusto 

encarcelar a los imputados antes de la condena; que afecta a Ja economía 

carcelaria; que desalienta al honrado, pues termina por despreciar las 

leyes, odia.r a la sociedad, familiarizarse con la prisión y arruinarse 

moralmente. por Ja vida promiscua que deteriora y corrompe en Ja 

cárcel."229 

También en contra de la aplicación de esta medida cautelar, San 

Agustín en una de sus frases comentaba que "los hombres torturan para 

i:n Rodriguc7 .. Ric:udo. El Pruccdimicnlu Pcnul en 1\té~icu. Oficina Tipogr.ifica de la Sccrc1aria de 
~omcnlo. Mé.'\ico, 19XO. págs. J65·3GG. .-
.zx Huacuja Bclancoun. Sergio. Lu. dcsa11arició11 de 1:1 11risiú11 11rc, cnth·a, Primcrn Edición. Edilorial 
Trillas. México. septiembre de J 9M9, p.;ig.11. 
~::<J Carrara. Frnnccsco. Opusculi tJi Dclitto Crimin;1lc. Volumen IV, Lucca, JH74. p<ig. 297 y sigs. Obrn 
ci1ada en Enciclopedia Jurídica Omcba. 101110 XXIII. Editorial Driskill. S.A .. Buenos Aires. Argentina. 
1980. p:ig. 172. 
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saber si deben torturar"; doña Concepción·Arenal por su parte señala que 

"imponer a . un hó~bre .· una• pen~ gfande ccimo es . lá • privación de la 

libertad, represen!~ 'unan1an6ha en su; tío~~ª· corno es. la de haber estado 

en la cárcel, .y·ésto.1sin ·hab~rl~J'.ir.cilladD;g~~)e¡:éG1¡>~ble;/ycon la 

probabilidad. d7 ,que sea.•i~od~nt~ié~•co~a:qJé distabllc;~é> ~e .• jUsticia". 

Así. pues,• d~n¡:Fra·~~e~~o C~~~~,;( ~lift~ ·~ la·;p~f~ó'n b;~~~·gtiva como "la 
,,,\,•, ,.,,.¡ 

.·'-.; _-
,.~, :~· -lepra delpf~~~so ~~~81·.~.: 

Las· postu~~~ qu~ cuestionan. 1á a~n~·~ió~·~~ .l~.·~~t~i·ó~ preventiva, 

se basan .. principalmEmte·•.eri·· el. prind¡>ió'.doctí,in~l/~e{iiri,s1;1~ción de 

inocencia, el cual es además i.ma nollTl.ª de ~ereé::tio int~rnaciÓnal á la que 

México se ha adherido y q~~.~ por:1cí,t~~tbit6r1lla.p~rt~}~el.de~echo 
supremo de. la Unión,·. de. conf~nnidad :6~~'. 1ci. diipu~~to•~~.~l~artí~ulo. 133 

nuestra Constitución Política de los:Estados Unidos Mexicanos, 

' .. : __ " · . .-.:. __ '.:-=··_,.. - -- , -

El Pacto Internacional de Derechos CivJles y Políticos de 1966, al 

que nuestro país .sé adhl~ió:coh fecha 18 de diciembre de 1980 por 

decreto publicado en el Diario Ofici~I de la Federación del día 9 de enero 

de 1981; en su artículo 14, inciso 2, estipula que "Toda persona acusada 

de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad conforma a la ley".231 

En términos similares, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos de 1969, llamada también Pacto de San José de Costa Rica, a 

la que México también se adhirió en marzo de 1981 por decreto publicado 

en junio de ese mismo año; en su artículo 8, inciso 2 establece.que ~Toda 

:.io Citadn!'I ror García Rnmirc7~ Sergio. El articulo 1 K cnn.~tiluclunal: 11rt•dcln prC'''l'nth·a. M!!.trma (M'nileonciarin. nicnurr1' 
iníraclorl"l'. Pnmcru E.J1citln. C1-udmocibn de UumaniJaJcs. Uníu!rliidaJ Nacional Aulimoma Je México. l 1J67. pig. 23. 
:.ii J ferrero ( >rci1_ Morgnrita. or. cit .. p.U.g. 529. 
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persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente ~u culpabilidad".232 

El licenciado Sergio Vela Treviño, miembro de la Academia 

Mexicana de Ciencias Penalés,;,,,ciolll,enta ~que el sistema de 

enjuiciamiento que nos rige no respeta el prÍncfpioJilosófico, y ahora legal, 

de reconocer a todos cor1lo inó~e!ht~~,:,;ri,~rit~~s~'.no/se pruebe su 
:, :,-_.: c':.,:·r-.::~ :r ','/)':!.~:~;'?(!_:\:~'.c't·>>~ ~\·'..;;··;:_' .. ~<-'i ~·: ': 

culpabilidad. Más bien o más mal,Ja premisa imperante ,es la de tener a 

todos como culpables mie~tras • n~.·,se ·d;te6~ Ysu Ú~ocencia, como se 

evidencia con el llamado a~.t6d~ t?rm.al.prlsló~,o ~beza de proceso, que 

declara a los encausad6sc~-m~ ·P~~~urytc::is ¡~spb~~~bles."233 

En relación/~i:~~¡~·¡t~rfi~.(~i.-rl"Í~~~tn:>'(c3Giilermo Colín Sánchez 

expone que el{prirl:cipio de presunción de inocencia "carece de bases 

sólidas de sllstéiítadón, porque, hasta en tanto no se declare por el 

órgano compet~nte}~ culpabilidad o inocencia, no existirán ni una ni otra, 

tan sólo habrá un. procesado, un indiciado, un sospechoso o como se le 

quiera llama;, pe'ro de ninguna manera un inocente."234 

Por .su parte, el doctor en derecho Joan Picó 1 Junoy, profesor de 

Derecho Procesal en la Universidad de Barcelona, España, opina que las 

medidas cautelares, incluyendo dentro de ellas la prisión preventiva, "no 

suponen por-'s1 mismas una vulneración del derecho fundamental a la 

presunción de inocencia, pues ésta se· asienta sobre la idea esencial de 

que toda condena o sanción se fullé:!e en una .actividad probatoria 

suficiente que, practicada con las d~bidas garantías; lleve a la convicción 

=-'=Herrera Oni4'_ Margarila. op. cit., p.íg. 441. 
=·11 fhmcuja Bctancourt. Sergio. 011. cit .. pág. 6. 
='" Colin Sánchcz. Guillcnno. op. cit .. pág. 19K. 
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racional de culpabilidad del imputado.~235 Por tal motivo considera que la 

prisión preventiva debe adoptarse >validarriente cUándo concurran dos 

presupuestos: 
-_ <- - ' ,- - ._ -. '• 

El · fúmús boril iuris, esto es, la existenci~ <de indicios 

b) El periculum in. m.ora; que:df!?e int.egrarse. con la consecución 
;_--;·,-.. :;. ,. 

de fines .collstitudonalmeritét1egítimos y congruentes con la 

naturale~a .• ci~'ie~ta ; medid~;< tal .:.y ;~o~() evitar • el riesgo de 

sustracciÓ~ cj~·1~·~c6ió~'ci~1~jJ5ú6i~.",~· 

Estrechamente· ·~i~f ul~do}~on )el·· princ1p10 de ·presunción de 

inocencia en.eomé~tohexi~t~ otra norma de derecho internacional que 

pugna porqui/16~ii:~t~c.l,6s r~¡e~~nel u~o de la prisión ~reventiva a casos 

estrictamente indispensables. · 
.-,_ 

- ~ -::-_-_. 

Asi, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al que, 

como ya se señaló, México se adhirió por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del día 8 de enero de 1981; en su artículo 9, 

inciso 3 establece que "La prisión preventiva de tas personas que hayan 

de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 

subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en 

el acto del Juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias 

procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo."237 

:.H PlCÓ J Junoy, Juan. l..as G•nnllas Cnn.<1tiruclnnalrs drl Prnc~,. Primera Edición, José Maria Bush f.ditur. Barcelona. 
Esratia. 1997, p;ig. 1 <'4. 
:.\<!o ÍdMn. pág. 74 '\° 75. 
:.,,. Hcncrn Orti1 .. ~iargarit.a.. op. cil., p.:ír. 527. 
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Sin embargo por desgracia, lo que debiera ser la excepción, se ha 

convertido en la regla. Investigaciones realizadas por la Organización de 

las Naciones Unidas, revelan que en Latinoamérica el .68.47% de los 

presos son presos sin condena, es decir,'·' personas sometidas a 

proceso,238 por lo que únicamente el 31.53% ··de estos presos son reos 

que cumplen pena. Al inicio de la década de los ochentas, México contaba 

con un alto Jugar en población de procesados con el 74.23%, después de 

Paraguay (94.25%), Bolivia (89.70%), El Salvador (82.57%), República 

Dominicana (79.88%) y Uruguay (76.50). El menor número proporcional 

correspondía a Costa Rica (47.40%).239 Para 1999, del total de la 

población penitenciaria de nuestro país, "el 25.4% lo está en el fuero 

federal y el 74.6% en el común/si~ndo 42.2S% procesados.y.57.72% 

sentenciados (de Jos procesados 35'.2.1% deLfuero común y 7.07% del 

fuero federa 1). "240 

Estas cifras y la frecuencia con la que un pro~e~a~o 'agota en 

prisión preventiva Ja pena solicitada por la acusación',,~· la 'iriipüesta en 

primera instancia, ha llevado al licenciado Jesús Zamora Pl_erce a 

considerar "que ésta tiene por objeto normal un anticipado cumplimiento 

de la pena, y no un mero aseguramiento de la presencia del 

procesado."241 

:Ji1 Z.1111orn Picrcc. Jesús. op. cit •. pñgs. 7 ,. K. 
!J" Cfr. Carr.m ..... 1. Elias: Uoucd. Mario:. Mor;1, Luis J>;1111ino, y Z..1ffaroni, Eugenio R:il11. El preso sin 
cnmJcna en América L;uina ,. el C<1rihc. San José. Costa Rica. lns1ilu10 Latinoamcricomo de Naciones 
Unidas para la Prc\"Cllción del Delito y Tr.1ta111ic1110 del Delincuente. San JosC. Costa Rica. 1983, p;\g. 21 y 
SS. 

:-m Rodríguez Ma111..:111cra. Luis, La Crisis PL•nilcnci;u-iu )' los Suh~tirutin1s de la Prisión, Segunda 
Edición. Edi1uri:il Porrlia. Mé.'\íco. 1'11)9. p:ig .11. 
:.u Z:11nora Picrcc. Jesús. up. cit .. p;ig. X 
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Aunque la , prisión preventiva no es una pena en strictu sensu, 

produce ·casi todos .los erectos d~ ella; plJesto que i propicia' al' presunto 

responsable. tantos o más rigore¡s. que¡ , los· que Példecen áciu~llos que ya 

han sido' declarados penalrnen'te .•. r~s~onsables pdr.'se¡n!enciél ejecutoria, 

~n~:::~t:~0:~1~gd:~ri~ief t:.j¡'fi~it~B:~:ji~:~>~.i~~~,·~;,.·¡~~·• .. c!~tención . e 
,.,;.o., < .. ·,;,,·,·---> C·:·y··:, 

' - -i;_;: >-'-:'• '' • \~ - ·~-

Un. estudio, realizado .pof .. Ell_ .. ~B,~t!iLJ!o de Reinserción Social de 

Barcelona, España, arrojó que'ios-:aspectos negativos de la detención 

provisional son: "ansiedad, clesrrior~lización, abandono, degradación, 

posible habituación al internamie'~\o; deshabituación laboral, influencia 

perniciosa por el c~nt~cto cor1 delincuentes, descubrimiento del mundo 

delictivo, despersonalización,_coacciones de los grupos dominantes de 

reclusos, sentimiento s~Hdari() entre los pesos, perturbaciones sexuales, 

pérdida del trabaja' ha6itua1::cie~conexión familiar, sentimientos .cie re'ricor 

y agresividad, larg,a:dur~ciÓn de la situación del interno preventivo, 

desmitificación: de i 1á'~, l~Y•··,Yc supervaloración del individuo .~ - su 

El doctór Luí~ kodrig~~z,Mél.n~anera;~pina que la prisión preventiva 

constituye "una_·re~6~eita/~061;1\::Yj~r'ídÍ~· in~dec~ada, no funcional y 

::~;~d~~ºar~~d~t~ls~t~!i~;~:3:~:if::ptt~:ed:i~:u:~~:·c~~~::s,loe~ 
delincuentes, parece~ ignorar el carácter momentáneo de esta protección y 

el mayor peligro ~oci~I ~ue ~~P~~en los reclusos libertados. En definitiva, 

se trata de uria ilusión de que recluyendo a una parte de la población, se 

garantiza la seguridad pública, cuando los hechos demuestran que, la 

:n lfarda Valll6'. Ca.rlo5 .. Estudln" dr l>t'tt<hn Prnltrnc-iarin. rrimt..,.-a Edidón. f.Jitorial "fe.."nº"· ~hJriJ. t.,ra.i\<1. 191'12. ¡i;ig. R2. 
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inmensa mayoría de los delincuentes reales, y especialmente los 

potenciales, permanecen en Ja sociedad."243 

sin ·embargo, como acertadamente indica el doctor Sergio García 

Ramírez;c"act.:laírnente resulta imposible prescindir en forma absoluta de 

la cárcei'preventiva, no obstante las paradojas e injusticias que entraña. 

Lo impid~n la buena marcha del procedimiento (preservación de cosas o 

personas· para· Ja emisión y la ejecución, en su dia, de la sentencia), la 
·.· 

satisfacción de los derechos e intereses del ofendido, la defensa social, 

etcétera."244 
· 

· Al respecto, don Elias : Neuman "afirma que seria imprudente 

generalizar la. abolición. cornplet~ de la r~dusión puesto que. es necesaria 

para un gl'l.JPº de'delincuentes ha~Ítu~tes y recalcitrante_s. que representan 

un riesgo constailf!i'~~r~r¡~'con,unÍdad; a éll~s deberá apliearse la prisión 

tradicional mG;~~·'.'{.yJ¿l ·~~;cii;:rien:· se~ero, pero ,con . tiento y humanidad, 

estudiando y aiert~nc::1c;;í~~·:casos ;en que la posibilidad del traslado a un 

esta blecimilinfb'cl~"~~-rib'~·h9C>ri~rl'lo puede sér benéfico. "245 

:,_ .:·,. 

" 
El penólogo español Eugenio Cuello: C~IÓn reconoce también que 

"indudablemente múchCl~ i:lé'lo~':~fg~ÍTÍ~rit6s q~e contra el cautiverio se 
. , ' . . . , . :~. _ .. ". . " '. '_, {' ;.¡. . '., . 

esgrimen son muy fundados: es 2'áusi;{cié grave males físicos y morales 

para el recluso, pero querer ~e~'~1~~r'18~'irc::luos conflictos que esa sanción 

implica por el medio simplista y t~i~rite \1e proponer su desaparición es 

:.u Rodriguc1. Manzanera. Luis. op. cit .. p.;gs. 4 y 5. 
:.i .. Garcia. Ramirc7_ Sergio. OJ>. cit .. pág. 105. 
24 ~ Ncuman. Elias. Prisión Abierta. Una nuc,·a ci;pericncia penolói;:ic.t., Dcp.alma. Buenos Aires, 
Argcntimt, 1962, p.;g. 75 
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excesivo ... es una · preten.~ión. utópica que corre pareja con lo que 

propugna por la eliminación de la. pena:·245 
.• 

El lice.ricia:do ~C~rl'.~ú8jd¡¡lg0~.Riesta con.cluy.e señalando que "no 

::=~~2~~i~~~1~~~~~~rt:Á~~lfr1.~~íi~;~:~ :::: 
- ,. , ' - ~-e ..• ,e; , - ". -'{•: ,-

Por lo :tant~"~ ~~~sid~~a~clo···~~·;: a.·1~ prisión ,p~:i~niiya como un 

mal necesario, ~e pr~poílki·J ·.,/:: 'C'i • . • 
-·-:-:.·._ 

:L __ -. :.l:,;:'i --:- · .. ·:{·-.· .··: .·- .. 

1. Restringir la aplicaciór:1 de 

estrictamente indispensable'S,, qtJe¿hab~áíiLc:le)s~f,.aquellos en que, en 

términos de ley,. existan{elelllentos.que,;;p~rmitan determinar que la 

~~:::d::e~i~::~~=~~i¡t~J~~~~~~~t~~~~·:;~~ti ::~:~i::~e u~ ~::~: 
para la victima, el o!endi~.o.o;p~~ª 1a,5ode~~d:. 

2. 

del delito 

__ , ;··-<:. :(.:~~ -~·;~·~:·:::~,~-: 

.. ' 

En razón de que éxisten c:asa~ er' que. no. es ni la ~r~\fedad 
ni la p~ligrcisidad ·dél;· pre.~u~t~';j/~~·~o~~~~I~,~ ~I á~~or que 

determina que un inculpado permanezca en prisión preventiva c:lürante el 

desarrollo del proceso penal que se le instruye, sino que por desgracia 

resulta ser la precaria situación económica de la mayoria de ellos248 y los 

inadecuados montos de las cauciones fijadas por los jueces; se propone: 

2 '*" Cuello Calón, Eug.:mo, t.. MoJcrn• Pcnah>J!ia, Bosh, Barcelona, Espw1a. 1958, pá¡?. 621. 
1

" llidnlgo, Ric:sla. Carlos, Dc:re<"ho l'mccnl Penaal M1.•1lnno. Primc:m EJ1ción. Gu.a.d:1lajam. México, l 9R6, pág. 
1111 
1111 

El doctor l.u1s Ro<lrí(!UCI. Mmv.ancm SL."11nln que "la gran mayoria de la." pc~nas detenidas son de condición 
so.:U)!.."Conóm1ca haJa, la mitad de on(!Cll rural y sólo et 4% son ntUJc..-res" Citn adcmil.s datos eswdisticos de una 
i11\·cst1~ac1ón rcul11mla por el INACll'I:. t¡uc rcn:Ja que ''el IR.5% Je lo:> pro.:csaJos pcnnanc..'Cieron en prisión 
prc\·cnu"·a hasta IHO Jí;is, el 55 5% enlrc IKI y '.\65 días, y el 26% mñs de '..\(,5 Jms." Y lo mñs gnt\'c es que datos 
··st;1Jist1cos fC\'clan tJUC uno Je t.·ad;1 cinco procesados ohtcndnin scnlcncia a~lu1nrin." Op. cit., p..ig .'\ 1 y J2 
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a) Elevar a nivel de garantía individual la libertad provisional bajo 

protesta, tratándose de delitos cuyo término medio aritmético de la pena, 

incluyendo sus circunstaricias y nÍodaÍidade~. ne:> exc~da~ de dos años de 
,- . . . ·. ,';· ' .,., ·- ·-

prisión, cuando esté acreditado.en a1Jt6s qUe dicho inculpado no ha sido 
.. ' ... ,,.,_.,·:." ···''···' :_ ,' ·.,,, .. _,: ,··- '. ,.,, .,. .. _ "·- "' __ ,·-.,;- - .. 

condenad() con anteri()~idad P.()rdelito inten~iona.1, .que yen.~ d()rnicilio fijo y 

::::m;eP::~~~:;f ~º~is~i8~~~~~P~ªJ~d?h~:~¡;i~··~2~QrG~1~a¿:.~ :~e~up~es: 
cuand.o 'no.se; tráta'Cle i~lgÚno 'de los' casos' en 'quepa • 1ey,expresaniente 

prohiba la co~~~·~:ió;?.~~·.~sfe'·~~jf~ci:·.•~. ·.·X·:~_'. •. , •..• ~ .. :·····!• 
'b}_ 

cause ª ··1a ~i'cfu~a·Lin ci~ño'c~atrifl{()criiai. ¡;G~~ e;ri~c~~16~·6a~os"'e'1 .monto 

podrá elevarse hasta el equivalente al be~eficio ~bte~ido 'o al daño 

económico ocasionado. 
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CAPITULO V 

LA GARANTIA DE LIBERTAD PROVISIONAL EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL MEXICANO 

Analizadas que fueron, en el apartado 3.6 del Capítulo 111, las 

disposiciones Constitucionales que prescriben los casos, requisitos y 

términos en los que habrá de otorgarse la libertad provisional; se procede 

ahora a examinar la legislación procesal penal vigente, federal y del 

Distrito Federal, que reglamenta la concesión de este derecho público 

subjetivo, debiéndose tener presente siempre, que estos requisitos que 

nuestra Ley Fundamental establece, podrán ser disminuidos más nunca 

ampliados por el legislador ordinario. 

Dentro de las. modificaciones que a partir de la década. de los 

setentas se han venido dando en la legislación procesal penal con el 
. -- . -

propósito de ampliar el: derecho de la libertad provisional, se pueden 

señalar: 

1. Se creó la fórmula de la libertad provisional durante la 

averiguación previa, a la que se le denominó libertad 

administrativa toda vez que era el Ministerio Público quien la 

concedía, . misma que inicialmente se aplicó para ciertos 

delitos culposos; 

2. ·Se implementó la libertad provisional bajo protesta (artículos 

418 del Código Federal de Procedimientos Penales y 552 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federa); 

3. Se creó la fórmula del pago de la caución en parcialidades 

(articulo 404, párrafo segundo del Código Federal de 

200 



ANÁLISIS JURIDICO DEL ARTICULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(LIBERTAD PROVISIONAL) . 

Procedimientos Penales y 562, fracción .1, párrafo segundo del 

Código de Procedimientos Penales par~ el DÍstiito Federal); 

4. Se llegó establecer lo que se dio en llamar libertad cauciona! 

ampliada, para que el juez pudiera ~~n~~derla aunque el 

término medio aritmético de la pena de prisión excediera de 

cinco años; 

5.1 CONCEPTO DE LIBERTAD PROVISIONAL. 

El licenciado Julio A. Hemández Pliego señala que la libertad 

provisional es "la institución procesal por virtud de la cual se otorga.a una 

persona inculpada de la comisión de un delito,· el beneficio e de evitar la 

prisión preventiva o, en su caso, de sustituirla, por el.oto~glilTlient('.>.de una 

caución, mientras su procesamiento. "249 
' - . . 

' -_.- -

En forma análoga, el licenciado .,Alfredo Genis•.~Jrizález~Méndez 
manifiesta que la libertad provision~I E;s,•e1't>éÍ!~fici~\¡'J~'pÜ~ci!iii9Ó2:ar los 

'. - . ·. . . ·, .. -· -~-- ·'·"'~,·- .,,__.._,., ,_ .,;;·,, :.~ .- . '-

. "'"\• .· - .. · ···.·.· -:·,_·· . . _ .. -, 

Don Francesco Carnelutti expÓne de esta maner~ ~~e "la libertad 

provisional denota un estado de s~jeción del juzgando, quEl constituye un 

:.-<J Hcmándcz Pliego. Julio A .• 011. cit .. p<ig. 314. 
:~ Gcnis Go111.álcz - Méndc:t .. Alfredo. La Libertad en el Derecho Procesal Penal Federal l\tcxicano. 
Editorial Pom"1a. Primera Edición. f\.1éxico, 1999. pág. 55. 
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substituto de. su custodia preventiva para los casos en los que de ésta no 

haya o deje dé haber necesidad estricta;"251 refiriendo además que "esta 

liberación es provi~ionai porque puede ser revocada en el C:a·s·o de que el 
•• ,· •> ' 

liberado se ha dado o está por darse a la fuga o no respeta los limites 

establecidos por el juez en la providencia que dispone la liber~ción o bien, 

no presta la caución establecida por el juez en garantía de los deberes 

inherentes a la liberación."252 

Don Leone Giovanni señala así, que "la libertad provisional es la 

providencia con la cual el juez o el ministerio público conceden 

eventualmente al imputado detenido, la libertad bajo determinadas 

condiciones. "253 

Acorde con lo anterior, don Miguel Fenech indica que la libertad 

provisional es "el acto cautelar por el que se produce un estado de libertad 

vinculado a los fines del proceso penal, en virtud de una declaración de 

voluntad judicial;"254 a lo que el licenciado Juan José González 

Bustamante agrega que es una medida de carácter temporal - mientras 

dura la tramitación de la causa - y que habrá de otorgarse previa 

satisfacción de determinadas condiciones estatuidas en la ley.255 

2~ 1 Camcluni. Franccsco, Dirillo e Proccsso Ch·ilc e l'cnalc. traducción y compilación Figucroo Alíonzo. 
Enrique y Edilorial Pedagógica lbcroamcric.1na. S.A. de C. V .. Derecho Procesal Penal. Volumen 2, 
;~ij~~1~110 llarla. S.A de C.V .. Mé.'lt;ico. 1997, p;ig. 112. 

:H Lconc. Giovanni. Tratatlo tic Derecho Procesal Penal, dcscn\·oh·imicnto tlcl ¡1roccso ¡1cnal, el 
11roccso pc11~11 en la primer., instancia. traducción Sa111i:1go Scntis Mclcndo. Tomo I. Ediciones Jµrfdicas 
Europa-América. Buenos Aires. Argentina. l 963, p<ig. 173. 
::!14 Hu.acuja Bctanco11r1. Sergio. op. cit .. pág. (12. 
:-~" Go1u..::ilc.1. Dus1a111an1c. Ju:111 José. 011. cir •. p:'1g. 21J8. 
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En este sentido, don Mario Chichizola manifiesta que libertad 

provisional es aquella a través de la cual el excarcelado queda sometido a 

ciertas obligaciones, tales como el deber de comparecencia y de fijar un 

domicilio determinado, cuyo incumplimiento implica la revocación del 

beneficio acordado y el reintegro al estado de detención; subrayando que 

el objeto esencial de la excarcelación es no imponer al acusado una 

restricción de la libertad en medida superior a las necesidades de la 

justicia represiva y a la verdadera naturaleza del hecho cometido.256 

Al respecto, el jurista español Gómez Orbaneja señala que la 

libertad provisional es "una medida intermedia entre la prisión preventiva y 

la completa libertad. El imputado queda a disposición de la autoridad 

judicial y a las resultas del proceso, obligándosele a comparecer 

periódicamente."257 Por ello "hay quienes consideran que la libertad 

provisional . viene a resolver· 1a difícil cuestión acerca de la. antonimia de 

intereses entre la colectividad y la persona, ya que concilia, por una parte, 

la función. púnitiva. del.· ¡:::stado y, por el otro, la .•. tutel~· de.~_la . libertad .. 
individual."~ ;~L:.--r~~: .. ~-- ·-

El doctor Sergio García Ramlreip~r.sllparte indica que.~la libertad 

provisional es una garantía ·constituci~na\JéieiJn~ulp~dc)'ciue el juez tiene 

el deber de concederla cuando· se eiitá'erila.hl~~te~i~·-est~blecida por 

ésta."259 Señala además, que 1a' ~uciórl·q~e;se.sollcita/par~ conceder 

este derecho "trata de asegurar - ti~~t~. dg~~~ ~e~ po~ibie :::_ la presencia 

.. -_;_ .' ' . .·.<' .: 
1

""' Chichizola. Mario. La Escarcclación, La Llhrrt~i- Bajo. Caudón .. Editorial tn Ley. Buenos Aires. 
Argentina. 19(15, pñp.. 24. -_:-.:.'"""'_--~~;;,_-.-;-~ .. ;':.,:=-~0~---" >·.-.. ~--:-,_:;,·, __ ce·º----_-:_: -
2
" Ciómcz Orbancja - l lcrcc Qucnuu.Ja. Dcn.-cho Pn»ees.~ P~nal, Décima fü.Jición, Madrid. Hspo1ña, 1987, pág. 

20.l 
2
"" lluacuja, Bctancour1, Sergio, 011. cil., páe,. 62. 

2
"" (iurcía Rnmi1c.r.. Sergio. El Sh;tcma Penal McJ.icaano. Primero Edición. F'onJ"1 Je Cuhuru Económica. 

MCxico. 1991. p.ig 124 
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del inculpado en é1 procesó y la reparación del daño causado·ª la víctima, 

mediante la afectación de u~ patrimonio a estos fines .. Si el inculpado se 

sustrae a la acción de la justicia o incumple los deberes inherentes a la 

libertad provisional perderá la caución otorgada."260 

De igual forma, el doctor Luis Rodríguez Manzanera apunta que la 

libertad provisional es una garantía individual que procura el relativo 

aseguramiento del acusado a fin de que comparezca a juicio en tanto se 

decide en definitiva si es o no responsable del hecho que se le imputa.261 

En mi opinión, la libertad provisional es un derecho público subjetivo 

otorgado y garantizado por nuestra Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos a todo inculpado sujeto a un procedimiento penal, con 

base en e/cual podrá, desde el inicio de la averiguación previa hasta que 

se dicte sentencia ejecutoria, evitar ser sometido a prisión preventiva, 
-·.,~,- -

previa satisfacción de los requisitos especificados en la ley, y siempre y 

cuando no• se , trate de casos en que ésta expresamente niegue la 

concesión de dicho derecho dada la gravedad del delito o la peligrosidad 

del presunto responsable. 

5.2 NATURALEZA JURÍDICA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

Es importante subrayar que la libertad provisional es ante todo, un 

derecho publico subjetivo otorgado y garantizado por nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a todo inculpado sujeto a un 

:M Garcia Ramirc7_ Sergio. 0¡1. cit •. pág. 124. 
: 61 Rodríguez Man1 .. 1ncra. Luis. op. cit .. p.ig. 106. 
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procedimiento penal, lo que implica que una 'vez ejercitado, esto es, tan 

luego como se formule la solicitud respeCtiva,,(a autoridad, ya sea el 

Ministerio Público en la etapa de averig'i:,'~ción•pre:Viá o 8'1 juez en el 

proceso penal, deberá concederla· cii:i·:·m~ñ~~a innie'éuata; previo 

cumplimiento de los requisitos señalados por la ley Y'. siempre y c~ando se 

trate de casos en que ésta expresam~'ni~ ni~·gue 1~t&>iícé~lóri de .dicho 

derecho. 

Al respectó •... el •'cioc~or • ~~r~id{~~r.~ia'/R~·~ii~~;¡.~¿*~rita ·,que la 

libertad pro_vision¡;¡l~f1º e~ tm .be'f~~cio (iue•)a·~utorida~ :.s~ncede a un 

inculpado, sino .un'clerecho'.ciue,'ríuE!.stra''.c~ns'titllciÓn F:~d~'l'alcitorga a este 

:·~:~:~·:~~~~~ii~,i~~~J~ii1~~\'~~\~t~~~&~:::: ':::~: 
imFiugnar la negaÚva de dlcho ~Ci~~~cHo.~~·.través~élel juicio cÍe amparo. 262 

·- . ------ -···- - --· ---.. -. --··-- .:_;.·.,;~·-,~-;-:.:-· ··;·:,--e:···----·- ' -

De esta manera, el 1'11~~~~rCi~,b'~¡((~rmo Colín Sánchez manifiesta 

que la libertad provisional "e~ ·~ifd~r~cho otorgado en la Constitución 
; .,_;_.oc~'->·;• 

Politica de los Estados Unidos• Mexicanos a toda persona sujeta a un 

procedimiento penal, para que,,,.previa satisfacción de los requisitos 

especificados en la ley, pueda obte'ner el goce de su libertad ... "263 

El licenciado Juan José González Bustamante sostiene también que 

"la libertad provisional an el Derecho Público Mexicano es un~ g·arantía 

que consagra la Constitución Política de la República.y, por lo tanto, no es 

::t>:: Cír. García R.i.mirc1.. Sergio, Pn>ecso Penal y Derechos Humanos, Tercera Edición. Edilorial Porrúa. 
S.A. - Universidad Nacional Autónoma de Mé.xico. México. 1998. p.ig. 107. 
z,,, Colín Sánchc7.. Guillcnno. 011. cit •. p<íg. 611. 
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renunciable."264 En ~o.11sE!CljE!ndél apunta que "la Iib19rtad provisional debe 

ser inmediatamente concedida: y cualquier obstá2ulo que:se oponga para 

demorar su otorgamiento ;~ón~titu~é . una .. Violación ... a la . garantía 

constitucional transcrita. "265 

Acorde con lo anterior, el licenciado Jorge Alberto Mancilla Ovando 

expone que la libertad provisional es "una garantía individual, porque es la 

calidad jurldica que le brinda la Constitución."266 Asimismo refiere que le 

denomina "libertad procesal porque sus beneficios sólo se dan en los 

juicios penales, para restituir al acusado en su derecho afectado por un 

acto de autoridad válido y licito",267 y que "es una libertad de efectos 

provisionales, porque su duración existe en tanto la sentencia que.délrá fin 

al proceso adquiere la calidad de ejecutoria y sus términos obligan en 

forman impostergable."268 

-- ·~ 

Existe una corrien,te que atribuye a . la libertad provisional un 

carácter cautelar,, sin desconocer, claro está, su calidad de garantía 

individual, en razón de que, tal y como se establece en el propio texto 

Constitucional y en· las leyes procesales vigentes, la libertad provisional 

otorgada no es ilimitada, sino que está condicionada al cumplimiento de 

una serie de obligaciones que implican diversas restricciones a la libertad 

deambulatoria del sujeto afectado por la misma y que tienen como 

objetivo garantizar los fines del proceso penal. 

u>-1 Gon1..;ilc.1: Bus1aman1c. Juan José. 011. cic .. p;ig. 304. 
Zt.!1 Ídem. 
Z<o6 ~1ancilla O\':tnJo. Jl.ugc Albcno. Las Garanli'as lruJh"itlu<1lcs y .su Aplicm:hin en el Proceso Penal, 
~~t~diu Constitucional llcl Proceso Pcnul. Sc."itn Edición. Editorial Porríla. S.A .. Mé.xico, 1995. pág. 164. 
· · h.lcm. 
Zt>lt Ítlelll. 
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Al respecto, el licenciado Julio A. Hernández Pliego indica que la 

libertad provisional es una medida cautelar en la cual "la caución sustituye 

la restricción de la libertad y asegura el procesamiento hasta su 

culminación. "269 

La libertad provisional no es una situación equiparable a Ja de plena 

libertad, sino que constituye una libertad limitada, como revelan las 

posibles cargas o deberes que separada o conjuntamente impone el juez 

o tribunal al inculpado al concedérsela, tales.como tener que presentarse 

ante el tribunal que conozca del caso los días qué se le_fiJen.y:c~antas 
veces sea citado o requerido para ello,• comunicar.•)os ca~bios. de 

domicilio si los tuviere, no ausentarse del lugar sin preiniso del tril:>~nal, 
presentar una caución, etc. :~,.:'..:' ·:<:.'.,. 

Con relación a este tema, ~I T;ibunal ; C~nstitll~i~nál · Español 

mediante resolución 85/1989; . de·. fecha A o ·d~ >,:n~Y~· de\1989/determinó 

que: 
·.-··--'-°",>';"'c_:_c. 

-. ~-~ .. · --~'.~;~;.:~>:·/_,..,., .. ~ ~-
. ~·'-

~~~:i~~~~:~;ii~i~~~~~!~I~~i~~f ;J~~~~¡Ec~~ 
periódicamente. Dicho·medío:está.expresamentetprévis~o. en .. la Ley 

de Enjuiciamiento Crí~fna(y viene determinado por la falta de 

propuestas necesarias pa~¿ Ía ipri~fóll . pre;;é~uJ~~· q·u~· puede . ,,- .,.,, . . . . . . -·· -; 

acordarse con. o sin fianza (árt: sis), debiendo el inculpado' prestar 

obligación apud acta de comparecer en los días que le fuesen 

::?&1 Jlcrnándcz Pliego. Julio A .. o¡,. cit., pñg. 298. 
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señalados por la resolución correspondiente y, además, .cuantas 

veces fuere llamado ante el Juez o Tribunal quE! cc:iDozca .·de la 

causa art. 530)."270 

El licenciado Sergio HuacujaBétáncollrt por su parte'.señala; que la 

libertad provisional como. media precautoria\"poseé'u~doble.caráctery, 
por lo mismo, reviste ~ierta .6d~~,l~jid~ci;i~;r···iéa1'<y• pe~sónal 
simultáneamente. En el primer asp~ct6; iTi~dlante:.1~ ~ntr~ga;'cie?°una 
caución se' está. sustituye,,do. el caúullerio, mientra(que~ :n el/segundo, 

merced a que la libertad concedida nri es'ab~olutá sind r:;;~t;i,,,gida d~ntro 
de los márgenes prefijados,•. po;.i.I~ autorid~d,,~E:Íl.~j~r~ibio cie;;ciertos. 

derechos se limita a los que e~ 6'C>ndicio.~ks n~r1'.n~1e~ le ~stiln'~trib~idos 
en su calidad de ser humarío."271 

' <.·. 

'--· ~' 

En conclusión se advieit~:que la libertad provisional. es en cónjunto: 
•• - >- • ' - ~· '·-. ., • • ' ' ,-' - - ' - ' •• : e, "· ,-··· -- ----- - , . ., • • . - . 

{_-··<'; • ·• "•.',o.~. 

1. Un derecho público subjetivo otorgado y garantizado por 

nuestra Carta Magna a todo inculpado sujeto a un procedimiento penal. 

2. Constituye un sustitutivo de la prisión preventiva y procede en 

aquellos casos en que el delito imputado al inculpado no esté calificado 

como grave por la ley o, cuando siendo no grave, el Ministerio Público no 

solicite al juez niegue la concesión de dicho derecho por existir elementos 

que permiten determinar que la libertad del presunto responsable 

representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 

::
70 Moreno Catcna. Víctor. Coquillal Vicente. Ángela; De Diego Dicl' ... Alfredo; Juanes Peces. Ángel; De 

Llera SLL'ircl. Barccna. Emilio; 011. cit •• p.igs. 1719 y 1720. 
:m Huacuja Bc1ancourt. Sergio. 011. cit .. págs. 62 y 63. 
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características del delito cometido, un riesgo para el 'ofendido o para la 

sociedad. 

3. Como derecho público subjetivo no, procede .de oficio, sino 

que se otorga ~ solicitud del inculpacjo,. su defens_or o pórel legítimo 

representante d~ aquél. 

'. . . ', 

4. Es provísiorial, toda ~ez qUe puede ser revocada o ca.ncelada. 

5. Es personalísima, porque sól~ puede otorgarse a aquellos 

inculpados que cumplen con los requisitos que señala nuestra Ley 

Fundamental. 

6. Se dice que es una medida cautelar, porque a través de la 

caución que se otorga y las obligaciones que la autoridad impone al 

Inculpado al concederle la libertad provisional, éste queda sujeto al 

proceso penal que se le instruye. 

5.3 MODALIDADES DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

5.3.1 LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 

5.3.1.1 REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LIBERTAD 

PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 

Por tratarse de un derecho público subjetivo otorgado y garantizado 

por nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

ésta, nuestra Ley Fundamental, la que establece los requisitos máximos 
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que puede exigir la autoridad para otorgar a un inculpado el goce de la 

libertad provisional bajo caución. En consecuencia, toda condición extra 

que exija cualquier ley procesal penal o autoridad para conceder este 

derecho, será inconstitucional, aunque si es válido que puedan prever 

beneficios mayores. 

Lo primero que hay que tener presente, es que la libertad 

provisional bajo caución constituye un sustitutivo de la prisión preventiva, 

por lo que debe tener como antecedente lógico, la aplicación o posible 

aplicación de aquélla, que tal y como lo dispone el artículo 18 de nuestra 

Carta Magna, sólo podrá imponerse tratándose de delitos que merezcan 

pena corporal. Por lo tanto, si el delito que se le imputa al inculpado tiene 

prevista pena no privativa de la libertad, o bien alternativa, no podrá ser 

sometido a prisión preventiva y en consecuencia el inculpado no tendrá la 

obligación de otorgar caución alguna para garantizar su libertad 

provisional. 

Acorde con lo dispuesto en la parte primera de la fracción 1, del 

apartado A, del articulo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tanto el artículo 399 del . Código Federal de 

Procedimientos Penales, como el articulo 556. del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de manera ·similar 

prescriben que todo inculpado tendrá derecho ·durante la averiguación 

previa y en el proceso judicial, a ser puesto en libertad provisional bajo 

caución inmediatamente que lo solicite, siempre y cuando se reúnan los 

siguientes requisitos: 
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1. Que garantice el monto estimado de la reparación del dal'lo;272 

2. Que garantice las sanciones pecuniarias. que en su caso 

puedan imponérsele; 

3. Que caucione el cumplimiento de las , obligaciones que en 

términos de ley se deriven a su carg~ en, rázóá de/proceso; y 

4. Que no se trate de algún delito calificado como grave por la 

ley. 

Al respecto, el, Código F'ederal de Procedimientos Penales en su 

articulo 194 califica . como delitos graves, por afeCtar. de manera 

importante valore~'fundáÍTlentáles de la sóciedad, los previstos en los 

siguientes ordenallli~~ti:i~j~r'idichsf · 

"1 Del Código Penal.para elDistrito.FTderal en Materia de F.uero 

común y parat;,da·r~""R~púbÍÍca én Materia.del Fue'ro Federal, los 
' . ' 

delitos siguientes,:· .. · .· .· 

1 ) Homicidio. por culpa. graye ·• previ~to en el •. ~rtícul() ,60, .. 1>árrafo 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

tercero;· 

Traición a la patria, previsto en los artículos 123i 1240 125 y 
',.·"_.;::: 

126; ,, .. ·'•F•' 

Espionaje, previsto en los artículos 1:21y.J2s; . 
Terrorismo, previsto en el articulo 13S,·fJ'áR~ro primero; 

Sabotaje, previsto en el artículo 140,.pá~f~i~'primero; 
Los previstos en los artículos 142, p~rr~f~,;~~g~ndo y 145; 

Piraterfa, previsto en los artícúlos 146 y~1'4i; 

'" Tr.uándosc de delilos que nfcclen In \•ida o In imegridnd co~i'ni.'•L.:~~;o~~ la reparación del dailo no 
podrá ser menor del que rcsul1c aplicindosc las disposiciones de la .Ley FCdcml del Trabajo. que prc\'é que 
la indcmni:l' . .m:ión comprenderá dos meses de salario por concepto de gastos funerarios y el pago de la 
cantidad cqui\'alcnlc al importe de sctccicnlos 1rcin1n dh1s de salario (aniculos 500 y 502). 
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8) Genocidio, previsto en el artículo 149- Bis; 

9) Evasión de presos previsto en los artícul.os 150 y 152; 

1 O) Ataqu,es a las vías de comunicación, previsto en los artículos 

168 y 170; 

11) . Uso . Ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, 

previsto en el artículo 172-Bis párrafo tercero; 

12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo 

primero, 195-Bis, excepto cuando se trate de los casos 

previstos en las dos primeras lineas horizontales de las tablas 

contenidas en el apéndice 1, 196-Bis, 196-Ter, 197, párrafo 

primero y 198, parte primera del párrafo tercero; 

13) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 

201; y pornografía infantil, previsto en el artículo 201 bis; 

14). Los previstos en et artículo 205, segundo párrafo; 

15) Explotación del cuerpo de un menor de edad por.medio del 

comercio carnal, previsto en el articulo 208; 

16) Falsificación y alteración de moneda, pr~visto enlo~ artículos 

234, 236y237; 

17) Falsificación y utilización· indebida de documentos relativos al 

crédito, pr~visto en el articulo 24Cl-Bis, salvo la fracción 111; 

18) 

19) 

20) 

21) 

Contra ••. e{consum'? y rl~uezas. nacion~les, · previsto en el 

artículo 254, f;acCíÓn VII; párr~fosegundo; . 

Violación, previst~ en los artículos 265, 266 y 266~8is; 
Asalto. en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, 

segundo párrafo; 

Lesiones,. previsto en, los artículos 291,. 292 y 293, cuando se 

cometa en cualquiera de las. circunstancias previstas en los 

artículos 315 y 315-Bis; 
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22) Homicidio, previsto en los artículos 302, con relación a.1 307, 

313, 315, 315-Bis, 320 y 323; 

23) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo el antepenúltimo 

párrafo; 

24) Robo calificado, previsto en el articulo 367 cuando se realice 

en cualquiera de las circunstancias señaladas en los articules 

372, 381, fracciones VII, VIII, IX , X, XI, XIII, XV y XVI; 

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367, en relación con el 

370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice en 

cualquiera de las circunstancias señaladas en el artículo 381-

Bis; 

26) 

27) 

28) 

29) 

30) 

31) 

32) 

33) 

Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el 

artículo 368-Ter; 

Sustracción o. aprovechamiento indebido.· de• hidrocarburos o 
··sus derlva~dos,' pr~vi~to<eí{.:'eL a~lculo'368~Q;Üáter,· 'párrafo 

- -- ,-• --· - .·' ;: ~:.- -

segundo; · . , · ··· , ;,,,, :· '.' :;: > 
RohÓ, pr~~ist() e~ .~I ~.~í.7ulo ~71 ;pár~afo Último; 

·Robo de vehfcÜlo/prevísto e;, el articulo 376~8ís; 
- - - •. '· ··-.:,--·:.., ... -. · ..•.... - .,, . --

Los.prévistos enelarUclllo 377;·. 

. ÉxtÓrsiÓ~:.1>~~yistp;~~ ~; ~rtí6~10 39~; •.. 
Operaciones cor'/ recursos de~•prócedencia ilícita, previsto en 

el artí~d1o•~po~~is~ ~}; ::;· 

En materia'de''derechos efe autor, previsto en el artículo 424-
,'. . - . : ·--,·e:'''.·'.:_,. ';_,_ : ~'. -. , '.'. ·. 

Bis; ' 

11 De la Ley. Federal contra .. la D.elincuencia Organizada, el 

previsto e~ el_artícu16 2.· __ _ 

111 De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los 

delitos siguientes: 
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1) Portación de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea, previsto en el.artículo 83,fracción HI; ·. 

2) Los previstos en el artículo 83-Bis •. salvo en el. caso del inciso 

i) del artículo 11; 

3) Posesión de armas de .uso exclusivo del Ejército,' Armada o 

Fuerza Aérea, en el caso previsto en el artículo 83-Ter, 

fracción 111; 

4) Los previstos en el artículo 84, y 

5) Introducción clandestina de armas de fu.ego que no están 

reservadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea, previsto en el artículo 84-Bis, párrafo primero; 

IV De la .Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, el 

delito de tortúra, previsto en los artículos 3°. y 5°. 

V De la Ley General de Población, el delito de trafico de 

indocumentados, previsto en el artículo 138. 

VI Del Código Fiscal de la Federación, los delitos siguientes: 

1) Contrabando y su equiparable, previsto en los artículos 102 y 

105 fracción 1 a la IV, cuando les correspondan las sanciones 

previstas en las fracciones 11 o 111, segundo párrafo del artículo 

104,y 

2) Defraudación Fiscal y su equiparable, previstos en los 

artículos 108 y 109, cuando el monto de lo defraudado se 

ubique en los rangos a que se refieren las fracciones 11 o 111 

del articulo 108, exclusivamente cuando .sean calificados. 

VII De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el 

artículo 223, fracciones 11 y 111. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en las 

fracciones anteriores, también se califica como delito grave. · 
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VIII De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los 

artículos 111; 112, en el supuesto del cuarto párrafo; excepto la 

fracción V, y 113-Bis, en el supuesto del cuarto párrafo del articulo 

112; 

IX De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, los previstos en los artículos 98, en el supuesto del 

cuarto párrafo, excepto las fracciones IV y V, y 101; 

X. De la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los previstos 

en los artículos 112-Bis; 112-Bis-2, en el supue'std cl~Í cuarto 

párrafo; 112-Bis-3, fracciones 1 y IV, en el supÜ~~to d~I cuarto 

párrafo; 112-Bis-4, fracción 1, en el supuesto del: c:J~rt6 párraf~ del 

articulo 112-Bis-3, y 112-Bis-6, fracciones 11,· 1\Í) y \/1í>en el ... , ,·( 

supuesto del cuarto párrafo; 

XI De .la.·Ley General de lnstitucio.nesy .sociedades}'/lutualistas 

de Seg uros, los prexistos en los artículos 141; fraC:dón;it 145, ·,e~ el -

supuesto del cli~rt~.·~é~afo, ·excepto la~ frac~io~~s 11, IV~ y •V; 146, 
.. , ·. ' ,,.:- ,.· ·:,- '. '··- ···.· .. -·, .. ' .. -.:-.----,, _-- .. -,_-_-"": ___ .-

fracciones'11,-1\/ y·vll,ell el supuesto del cÚarto~párrafci; __ y147, 

fracción 11 .- inc::iso ;b), ~n el .supue~to clel 6u~rt6 '~á~t;i6' cl~I articulo 

:~6; De la Ley del ,Mer6ado·d~ \¡~lores, -los pre~istós en los 

artículos 52,. y s2~sis ~J~nC:io ~I n16~té)cie la -· dispo~i~ión de los 

fondos ci de los valor~~. "ttt'¿{c;~ de c~édito 6 docum~ntos a q~e se 

refiere el artícu10:3° de~di~h'!i'1~y; ~~~eda de trescientos· cincuenta 

mil días de salario mi~imo 9fi~er~lllige~te en el Distrito Federal; 

XIII De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el ReÍiro, los 

previstos en los~ art~culosc 103, y 104 cuando eL mon_to ._de , la 

disposición de los.fondos, valores o documentos que manejen los 

trabajadores con motivo de su objeto, · exceda de trescientos 

215 



LA GARANTIA DE LIBERTAD PROVISIONAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal; y 

XIV De 1.a Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los previstos 

en el artículo 96. 

Por sú parlé, ~¡ Código. de· Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, en su artículo 2G8 dispone por regla que: 

"Articulo 26s ... 

Para todos los efectos legales, ·son graves los delitos 

sancionados con pena de. prisión cuyo término medio aritmético 

exceda de cinco .años. Respecto de estos_ deutos no se.otorgará el 

beneficio de la libertad provisional • bajo•·· caución.·. previsto en la 

frab~ión ( del· artícul~ 2o 'de la C~rlstitucióJi PCJlltlca d~ los Estados 

Unidos Mexicanos,. El. térmi.no rnedl() aritrTlÉlticC> es el . coclente que 

se obtiene de sumar;!~ p~n~ininl~á:y,la rná~i~a d~i delito de que 

se trate y dividir16 entri:;cJos. 

La tentativa purlibl~d~ los.ilícitos que.se mencionan en el párrafo 

anterior tambié~i.se C:o~sid~ra~á d~lito ~r.av~.~i ~I término· m'edio 

aritmético de lasdos)ercer~~ partescie'1a~p~na.de prisión que se 

debiera impon~r de hab~rse COrl~ljrTiado e(delito ~xcede de cinco 

años. 

Para calcular el término medio.aritmético deJa pena de prisión se 

tomarán en consideración las .. circunstancias modificativas de la 

penalidad del delito de que se trate. 
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Cuando se señalen penas en proporción a las previst¡;¡s en el delito 

doloso consumado, la punibilidad aplicable' es;<para, todos los 

efectos legales, la que resulte de la eleva,C::ión o dismfriución, según 

corresponda, de. los términos mínimo·y·mál<irr;o'de 1a''f:,'en~prevista 
paía .aquél." ~,_¡~-- ,,,_;· ··,: .. :s·> ., .. ,, .,~,-· --~:.:---~~,· 

-·.;t-:·: .';;:' ", 't• ~·;;"·:·.:.:~;,;:)~ .·"' . 

En el ámbito fe_deral y por lo que:re:Sp~ctaLa .los delitos no 

calificados como grav~s por la. ley, .el' Có~igo f'eder,il de. Procedimientos 

Penales tu\lo a bien reglll~~ lo dispue~to en i'a p~rt~7.:seg!Jnda de la 
. .· - ... ' . '· . . .. _, '' . 

fracción 1, del apartado A, del ártículo 20 Constitucional, 'estableciendo así 

que: 

"Articulo 399-Bls. En casos de delitos no graves, el Juez 

podrá negar a solicitud del Ministerio Público, la libertad provisional 

del inculpado, cuando éste haya sido condenado con anterioridad, 

por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el 

Ministerio Público aporte elementos al Juez para establecer que la 

libertad del inculpado representa, por su conducta procedente o por 

las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo 

para el ofendido o para la sociedad. 

Por conducta procedente o circunstancias y características 

del delito cometido, según corresponda, se entenderá, cuando: 

l. El inculpado sea delincuente habitual o reincidente por delitos 

dolosos, en términos de lo dispuesto por el Código Penal Federal. 

11 El inculpado esté sujeto· a ·airo u otros procesos penales 

anteriores; en loscuales'se lehaya dictado auto de formal prisión 

por el mismo género de delitos: 
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111 El inculpado se haya sustraído a la acción de .la justicia y esté 

sujeto a uii procedimiento penal por ci'elito doloso por el cual haya 

sido extraditado;. 

IV El inculpaClo se haya sUstraido con~nt~riorÍdad a laa~ción de 

la justicia impÍdiendo corí: ello •Íaconti~uI~~di~·~l)p~~ceso penal 
correspondiente; •·· ' ..... '~º:· :/i ~<X:.:;¿. \;;/. · 

V El Ministerio Público aporte 6ualquier ot~~ ~lerhe~t~ probatorio 

de que ~I inculpad~ ;e sust~aerá, a 1'a abbiÓn de I~ j~~tibia, si la 

libertad provi;ional le es oto~gad~; . . 

VI Exista el rie~go fundado de que el inculpado cometa un delito 

doloso contra la. ~fbú'~a ~ ofendido, alguno de los testigos que 
-·' - ' - ~-.,·- --- - .,..,-,_,ce -·~- , . ···-·· ·- . '.. -

depongan en 5u'contra: senÍii:tores públicos que intervengan en el 
' ' . '-· •• - • ,. '71. '. ' ' . ·"· 

procedimieritoioa'lgúntercero; si la libertad le es otorgada; 

VII Se trate de delito cometido con violencia, asociación 

delictuosa 'o panéi.n1a.~o .• 

VIII El ir;culpaclo/.haya cometido el delito bajo el influjo de 

estupefaciente~' o ~~~ta~bias psicotrópicas." . ·;_,·, 

Por lo que al Ói~trito F~cl~i~1 se refiere, su legislación procesal 

penal a la fecha 'no establece r,~glament~ción alguna en este sentido; en 

consecuencia, aUri cuando es' riúestra Ley Fundamental la que prevé los 

casos en que se .µ¿~r~tríegar 'la libertad cauciona! de úri inculpado 
. ·.· ..... ·, . -

tratándose tá'O;ibié°ií' de( delitos no calificados como. graves por la ·1ey,. los 

jueces penal e~' ele! DÍ~t~ito Federal únicamente podrán negar este dE!recho 

tratándose de' d~litci's grave~. pues como se dijo, si bien las. leyes 

procesales no puElden 'exigir mayores requisitos de los previstos en 

nuestra Carta Magna, si pueden establecer mayores beneficios, como es 

el caso en comento. 
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Es pues reeoméndable que la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal se aboque a reglamentar los supuestos en que los jueces 

podrán negar. la con~e~ión de la libertad cauciona! tratándose también de 

delitos.no.~lificados como graves por la ley, sin caer en excesos como 

ocurre con -er Código Federal de Procedimientos Penales, que establece 

como éausal .para negar este derecho, entre otros, el que el inculpado 

haya cometido el delito bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas. 

5.3.1.2 FORMAS DE GARANTIZAR LA LIBERTAD 

PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 

Don Rafael de Piña señala que la caución es la "seguridad que una 

persona da a otra de que cumplirá lo pactado, prometido o fundado."273 

Por su parte, el licenciado Jorge Alberto Mancilla Ovando refiere que "la 

caución, es una garantía económica que tiene como fin el arraigo del 

procesado en el lugar donde se le enjuicia. 274 

En la práctica, dentro de los tribunales, por lo general por caución 

se entiende el dinero en efectivo que se deposita para garantizar la 

libertad provisional del inculpado, sin embargo habrá que aclarar que_ la 

caución es "en términos generales cualquier forma de garantía de las 

obligaciones."275 

:·J Cfr. De la Cruz Agüero, Lcopoldo. Procedimiento Penal 1\fcxicano [rcoria, Práctica y 
~.uri~prudencia). Cuarta Edición. Edilorial Porrúa. México, 2CXlO, pág. 5K7. 
· 'f\.fancilla ()\·ando. Jorge Alberto. 01t. cit... pág. 169. 
,., De la Cnr' Agilcro. Lcopoldo. 01>. cit., pág. 587 
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Al respeícto, tanto el Código Federal de .Procedimientos Penales 

como el Código ·de •Procedimientos·.·Perí~lespara el. Distrito Federal, 
' - -. 

reconocen. como especie~ de. caución, viables para gar~ntizar la libertad 

provisional. de un.inculpado: ~I d~~Ósito en efectivo~.lahi~~teca; la prenda, 

la fianza y el fid.~lcomis~ fofry,.a,1,Te.ílte consÚtuiclo'.~7~ -• ~ · . .. . . . . 

Cón rEllaiión a• l~;Ílat~~~l~~a de I~ caución, ElS imp~r1ante; subrayar 

que ésta qued~; ~. ~1~8cióh ciE!1. il"lc;Ulp~dó, quien_ al soUci!a~ sLJ lib~rtad 
provisional. deberá rnaniiE!~tar ia .J6rrria que • elige,' pue~ . E!ri caso dEl no 

~ '.-;<,,<·-·-.:<~-····.·:·~··-· ... .,_ - '- '· 

hacerlo, .el Ministerio PúbliC:o>e1 juez o tribunal, le fijarán las cantidades 

que corre~p~ílci~ria;;~cl~~n,ad~ las formas de la caución.2n 

DEPOSITO EN EFECTIVO 
- ,.. ". .. --- -

La cal:JciÓn consistente en depósito en efectivo podrá realizarse por 

el inculpado o por terceras personas ante la institución. de crédito 

autorizada· para· ello,. y el certificado que al efecto se expida; deberá ser 

depositado en Ía caja de valores del Ministerio' Públic~. del tribunal o 

juzgado, tofl1án.dose razón de ello en autos. 

Es importante señalar que cuando por razones de'.1a hora o por ser 

dia inhábil, no pueda constituirse el depósito ci'iíeC:tarriE!rite ~ri ia Institución 

mencionada, el Ministerio P.Úbiic~ o Ell Júé~ ilábr~~: de' ~e~ibi~ la· ~ntidad 
exhibida y la mandarán a depositar en las mi~mas'E!1 primer día hábil. 

!"'~ Véan-.c lns nrticulo!i .199, pinufo i•himn, del Clldi@n f'Ncral de 11n~cdimicnlu!S Pcnalc!i. y 562 del Ctldigo de 
Pn-.:cJimicnln,. l'cnnlc!!o rara el l>istritn Federal. . 
m Véan~ ln:'l artkulos 40.l del COdif!_o redera! de Pn-..:cdimicnl"' Penales y 561 del Código de Proccdimien10~ Penales para 
d 01.,1ritn FcJcrnl. 
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Si el inculpado no contara con recursos· económicos sÚficientes 

para efectuar en una sola exhibición el depósito en efectivo, eljuez podrá 

autorizarlo, para que lo efectúe en parcialidades;'d~ conformidad con las 

siguientes reglas: 

1. Que. el i~~Úlpado. tenga cuando menos un año de. residir en 

forma efectiva ~~·~1;1ú~~r erí_que ie'siga el proceso y demuestre estar 

desempeñarídc; ~mpleÓ, . profesión u ocúpación lícitos que '1e provean 

medios de s~b~ist~~cia> •. 
'<'.,-_ -. -·-:: -- ~~\"' ··:-::::.- ·• < - • 

2 .. Que· el..iÁculp~do tenga fiador personal. que, a juicio del juez, 

sea solvente ·e i.dóneo ;Y_ dicho fiador proteste hacerse cargo de las 

exhibiciones no, efectuadas por el inculpado. El juez podrá eximir de esta 

obligaciÓ~. par~ I~ ¿G~I d~berá motivar su resolución. 

3 El monto de la primera exhibición no podrá ser inferior, al 

quince por ciento del.monto total de la caución fijada, y deberá efectuarse 

antes de que sé obténga la libertad provisional; 

4 El inculpado deberá obligarse a efectuar las exhibiciones por 

los montos y en los plazos que le fije el juez.278 

"' Véanse los articulos -10-1 del Código Federal de Proccdimienlos Penales y 562 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Penales parad Distrito Federal. 
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5.3.1.2.2 HIPOTECA 
- .. ·.. . 

El licenciado Jorg~ AlbE!fl~ ~Uva .Sil~aseñala que "la·denominada 

caución hipotecaria es aq~ella en'que la garantí~ ~prestación con.siste en 

algún bien inm~e~1ei •. e1:cu~1)q~a~~i~i~ct.óaJ~ gara~ti~.7219 • 

Pena 1~;s~~~uI!if~~~t·~:6 ~it~~·~:t~r~1~tt6~e~t~~1f~L~~:c:~i6:~;~; 
Federal est~b1e6~ri·~~~~tjS1?1~·~~i~1rífi~ hipC>t¿t~ria ~~~·ac~pt~da•son: 

:. ·" :_, '¿ .- ·,,-., ·-..... -... :;,>, . -"~-·: 

1. Que el inmueble esté.libre de gravaÍTlen; y 

2. Que su valor fiscal no ~~á merio/q~e eÍ rnont~ c:Íe la ca~ción, 
más la cantidad necesaria para ·cubrir · 1os ··gastos . destinados a hacer 

efectiva la garantía en el caso· de que al inculpado· 1e fuese revocada la 

libertad provisional. 280 

5.3.1.2.3 PRENDA 

En la caución prendaria .es un bien mueble el que se otorga para 

garantizar la libertad provisional de un inculpado. 

Al respecto, el Código Federal de Procedimientos Penales y el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal disponen que 

cuando la caución consista en prenda, el bien mueble deberá tener un 

,,. Sil\'a Sil\'a, Jorge Albcno. ºJI· cit •• p:ig. 522. 
:xo VCansc los artículos 405. párrafo primero. del Código Federal de Proccdimicnlos Penales y 562 fracción 
11 del Código de Procedimientos Penales para el Distrilo Federal. 
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valor de mercado de cuanto menos dos veces el monto de la suma fijada 

como garantía.281 

5.3.1.2.4 FIANZA 

Las prescripciones que en términos generales prevén tanto el 

Código Federal de Procedimientos Penales como el Código de 

ProcedimienÍos ~enales para eÍ. Distrito Federal, respecto a esta especie 

de caución son: 

1. · Cuando la fianza personal exceda del equivalente a cien 

veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, el fiador, 

salvo· que se· trate de afianzadoras legalmente constituidas y autorizadas. 

tendrá que comprobar que tiene bienes raíces, inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad, cuyo valor no sea menor que el monto de la 

caución, más la cantidad necesaria para cubrir los gastos destinados a 

hacer efectiva la garantía, asimismo deberá presentar certificado de 

libertad de gravámenes expedido por el encargado del Registro Público 

de la Propiedad, que comprenda un término de diez años, y constancia de 

estar al corriente en el pago de 1.as contribuciones respectivas, para que el 

juez certifique lasol~~f¡ncia. 

2. Con excepción· de los casos en que se trate de afianzadoras 

legalmente constituidas y autorizadas, el fiador propuesto deberá declarar 

ante el juez o tribunal correspondiente, bajo protesta de decir verdad,· si 

ha otorgado con anterioridad alguna otra fianza judicial y, en su caso, la 

::.i Véanse los artículos -105. párrafo scg1111do. del Código Federal de Proccdi111ic111os Penales .Y 562. 
fracción IIJ. del Código c!I.! Proccdi111icn1os Pc1111lcs p;u:1 el Di~trito Federal. 
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cuantía y circunstancias de las mismas, para que esa declaración se tome 

en cuenta al califi~a~ ~u solv;~cia.282 ; 

·• s:3:Í.2.s< FIDEICOMISO 

El DiccionarioT:TuricÍico Mexicano .. define .el•· fideicomiso como "el 

contrato mediant~ :<eí . C::~al i.ma persona física o ·. morai transfiere la 

propiedad sobre pa-rte de sus bienes a una insiitui:iórí fiduciaria, para que 

con ellos se re~li~e úg fin lídtci, que< la ·propia persona Señala en el 

contrato respectivo: 02a:i · 

En el caso concreto, el licenciado Jorge Alberto Silva Silva explica 

que tratándose del fideicomiso de garantía, "el fiduciario sería un Banco, 

el fideicomitente será el garante, es decir el que constituye la garantía, y 

el fideicomisario será tanto el Estado en lo que hace a la garantía 

meramente penal y el supuesto ofendido, en lo que atañe a la garantía 

meramente civil. "284 

5.3.1.3 MOMENTO EN QUE SE PUEDE SOLICITAR Y 

AUTORIDAD FACULTADA PARA OTORGARLA 

La libertad provisional bajo caución es un derecho público subjetivo 

que puede ejercerse en cualquier tiempo, desde el inicio de la 

averiguación previa hasta antes de que se dicte sentencia ejecutoria, y 

::.: Véanse los artículos 406. 407. 408. 409 y 410. del Código Federal de Procedimientos Penales. y 562. 
fracción IV. 563. 56.J. 565 y 566 del Código de Proccdimic111os Penales p:im el Dislrilo Federal. 
:i<:l lnslittuo de ln\'cstigacioncs Jurídicns. op. cit .. p;ig. t.i.i l. 
~--- Sika Sil\'a, Jorge Albcno. ºJI· cic .. poig. 52:1. 
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deberá ser otorgado de manera inmediata por Ja a_utoridad competente, en 

Jos casos y previa satisfacción de los requisitos previstos en la ley. 

La solicitud de libertad cauciona! podrá ser realizada: 

a) Por el inculpado; 

b) Por su defensor; o 

c) Por el legítimo r~presentante de aquéJ;285 
.. , . •":··· . ' 

En Ja etapa' de averiguación previa, es el Ministerio Público Ja 

autoridad compét~~te para otorgar al inculpado Ja libertad pr~visional bajo 

caución, p~~via~ausracciól1, como se dijo, de Jos requisitos establecidos 

en la ley; en tánto qúe dentro del proceso penal, es Ja autoridad judicial 
.··- ,_, ''• - ' . ' " .. 

quien habrá de resoJ\/er- sobre la concesión de dicho derecho. 

-- . ·- - -·--· 

Si el - juzgador negase al inculpado -~l d~~~~-h~ • a la libertad 

provisionalbajo caución, éste y/o su defensorpodré~:i 

a) - Solicitarla de nuévo, pu~le~db ser concedida por causas 

supervenientes;286< • • - \ · · 

b) Apelar el auto qué la lli~gue;2~7 ~ :' •- · 

c) Dado que se trata de un derecho garantizado por nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

podrá acudir al juicio de amparo;288 

::
11

' Véase el articulo 557 del Código de Proc~dimicntos Pcnnlcs para el Dislrilo Federal. 
=•ti Véanse los artículos -101 del Código Federal de Procedimientos Penales. )' 559 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito í-ctkral. 
=11 ~ Véanse los anículos J67. fracción \' dd Código Fcdcr.11 de Proccdimicnlos Penales. y .t 18. fracción 11 
del Código de Proccdi111ii.:111os Penales parad Distrito Fcdcrnl 
:,e" Vé..,sc el artículo l. fmcción l. de la Ley de Amparo. 
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Es importante- precisar, que en . el caso de que el in~ulpado 
(quejoso) interpusiese demanda de· amparo, señalando como acto 

reclamado la negativa de la autoridad judicial de concederle la libertad 

provisional bajo caución y solicitara Ja suspensión provisional de dicho 

acto, el único efecto de la suspensión será que el quejoso quede a 

disposición del juez de Distrito en cuanto a su libertad personal se refiere 

para salvaguardar su integridad física, toda vez que si en el incidente de 

suspensión se le concediese su libertad cauciona!, el juicio de amparo 

quedaría sin materia. En consecuencia, en estos casos será hasta Ja 

sentencia definitiva que en el juicio de amparo se dicte, donde se 

resolverá si hubo o no violación de garantías por parte de la autoridad 

señalada como responsable. 

Así lo ha delio>rminado Ja Suprema Corte de Jus_ticía de la Nación al 

resolver: 

"LIBERTAD CAUCIONAL;'~Si el ampáro versa sobre lanegativa de 

la autoridad respo~s~ble, aot~·¡9árái qu~joso la libertad cauciona) a 

que cree tener derech~. es ir!Úe'bid¿ que el juez de Distrito conceda 

dicha libertad, en el :indde~t~ d~ suspensión, porque tanto 

equivaldría como a resolve/ én éste, el fondo del negocio." 

Sentencia de ampa~o ~isible;e~;el volumen 63, sexta parte, pág. 45, 

bajo el rubro: Amparo en revisión SSS/73, Juan GanÍiño Jurado, 8 

de marzo de 1974, Prillle/Trib~~al Colegiádo del Octavo .Circuito. 

Por efcontrario, sielacto.reclamado fuese cualquier otro que afecte 
- ' .· -. . . . ."'' ·. -"-·· ': _; 

la libertad personal del quejoso proveniente de mandamiento de.autoridad 
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judicial del orden penal o del Ministerio Público, o de auto d~ prisión 

preventiva, el juez de Distrito dictará las medidas: ádecuadás para 

garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá>ser<puesto··én libertad 

bajo caución conforme a la fracción 1, del apartado)\;• cleÍ: articulo 20 

constitucional y a las leyes federales o locales apli~_abl~s ~I ~~sÓ, siempre 

y cuando el juez o tribunal que conozca de la tausa r~spectivalllente no 

se haya pronunciado en éste sobre ia JibE!rt~CJ 'pr6visio'nal ; de dicha 

persona, por no habérsela solicitado,289 · .. • <·./· · 

Con relación 

imponga una· pena 

a los casos en que r~ist~ ·'.~~~iencia ,definitiva que 

privativa de Ja libertad}~1~a'rt)c~16. 172 de la ~Ley de 

Amparo dispone que "la suspensión sJrti~~-~JL~i~di6". d~:ql.J~ ~I quejoso 
. - ,; ::--·:· - '. __ , -·';..,;.; - --: --·--··.,-~~-;.c-::o-- ;-'. ~· -- ..:. -' - ;.- - - ,_ . -

quede a disposición del Tribunal Colegiado de; Circuito competente/ por 

mediación de la autoridad que. haya.·. su~~~~did(¡ su ~J~clJ~ión;: Ja. cual 

podrá ponerlo en libertad cauciona! si procediére:sii;i~e111h¡;¡r'g() ~orno se 

pude observar, el precepto eñ comento no establece las•reglas de 

procedencia de esta libertad cauciona! asi como tarnpoc~ ~xiste. alguna 

ley que la regule, y al haber ya una sentencia definitiva que puso fin al 

proceso penal, no se pueden aplicar por lo tanto las disposiciones de la 

fracción 1, del apartado A, del articulo 20 Constitucional. En consecuencia 

se propone reformar el articulo 172 de Ja Ley de Amparo, en los términos 

siguientes: 

Articulo 172. Cuando Ja sentencia reclamada imponga Ja pena 

de privación de la libertad, Ja suspensión surtirá el efecto de que el 

quejoso quede a disposición del Tribunal Colegiado de Circuito 

competente, por mediación de la autoridad que haya suspendido su 

:ti
9 Véase el anículo 1 J6. p;\rrnfo séptimo. de Ja Ley de Amparo. 
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ejecución, la c~alp_odráponerlo en libertad cauciona!, si se reúnen 

los siguientes_ requisitos: 

Que la:s~r1í~ríbi~••reclamáda ·no hay~•5¡cj~dict~da por delito 

calificad~ 60~0 gr~v~ pÓr la I~~-. • 
11 Que el quejoso'garánticeél monto de-1a•reparación dél daño y 

de las. _san~idM¡;i·-pe~~lli~ri~~.--e¡n'los t~·~rlÍinOsiéié.1a· ·sentencia 

reclamada. 

111 Que el ,quejoso oto~gue c~ución p~raas~~l.J~~r qué no evadirá 

la acción de' 1a• j~sticia. Dicho'montO·s~~'. habrán de 'dete:rrninar en 

base a 1ás reglás-·p~evistá~ :~ri las 'rrád6ici~~s,l/ll ,y 1ií. del articulo 

124-bisde 1ateyde6rriP,~io.-''- ·-· - - .·~; > ' 
IV Que ,'e1·- q~ejé:lso;nd ~ei3 de!Íncuel1té'h~bitual :o reif1cidente, en 

los términos de • la legi~la'ci6n; ~~~'ci1?~plicab1e {y' de/ 1i se~tencla'' 

V Que ei quejoso no seha}Ía'sústraido a.la _acción de la justicia 

en algún procesó pen'al, ob_~taculizando asÍ su continuidad. 
---: ._; __ --,__ 

Por lo que r~ipect~ :~1 terna de cómo habrá de tramitarse el 

otorgamiento ~é lá libertad provisional bajo caución en el procedimiento 

penal, cabe señalar que.no _obstante que los Códigos de Procedimientos 

Penales, Federal y del Distrito Federal, reglamentan dicha concesión 

dentro del capitulo de "Incidentes", por tratarse de un derecho público 

subjetivo garantizado por nuestra Carta Magna, la cual ordena la 

inmediatez en su otorgamiento cuando se reúnan los requisitos previstos 

en la ley, no hay necesidad ni debe desahogarse incidente alguno. 
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5.3.1.4 EFECTOS DE LA REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD 

BAJÓ CAÚCIÓN 

Como lo dispone.el propio.texto Constitucional, la libertad cauciona! 

otorgada no. e{ illmita~~~ ~in~ q~e está condicionada al cumplimiento de 

diversas obligacf~ne; q~e e~ térmi~os de -leyadq~iere el in~ulpado en 

razón del prC:iceso que s~ le inst~~ye y que habrá·. ele acatar para seguir 

gozando de este cferecho; ·.· · .. · 

Al notificarse ~I ig(;~¡;~~~ • el auto--.. qúe _le. conceda la_ libertad 

caucionar: se le hará ~at:ier el'"!~ ~ontradiversas obligado~~s talés _como: 

1. Pre~entarse ante e_I Ministerio PÚblicÓ o eljúez C:uantas veces 

· 2.. Com'"!nicar ª'.~: Ti~rn-º~ '?~ ~ªT:~~()~º~t?. ~~íJ1J.clli~ q~~.tuviera, 
y preséntarse _•_ante·•·er_ Mi_n15terB>''¡:>úblico,-Júz9adOr_o.frit:iuna1 

que co11ozca de su. c~Gs~ el ._día que s<L le señale cada 

semana; 

3. No ausentarse . del . Jugar en _que se. sigue el proceso sin 

permiso del tribuna_!;~ 

Asimismo se le ciebeiá iAto~rn~r l~s causas por J~s que se _le puede 

revocar la libertad cauCió~a(otorgac.f~·•• '. 

Si los fines que pe;sig~: la li~ert~d~rovi;ional b~jo caución, por las 

obligaciones y derechos que de_,, su btór9~"rni~nto se.• derivan no se 

: ..... , Véanse los aniculos .¡ 11 del Código f'cc.Jcml de Proccdímic111os Penales y 567 del Código de 
Proccdi111ic111os Penales pam el Distrilo Fcdcri1I. 
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cumplen, es pues lógico que se revoque, puesto que se rompe con el 

equilibrio de intere~~~ q
0

u-~ e~tá tutei~~d~. 

Al respecto, los artículos 412 del Código Federal de Procedimientos 

Penales y 568 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, disponen en términos generales que la libertad provisional bajo 

caución otorgada al inculpado podrá ser revocada: 

a) Cuando desobedeciere, sin causa justa . y _ca,fT1probada, las 

órdenes legítimas del tribunal que conozca de sú asunto, o no 

efectúe las exhibiciones dentro de losplazos:fijados por el 

tribunal, en caso de habérsele. al.ltorí:Z'aeicii~ e'fectuar el 

depósito en parcialidades; 
·---"'::-·:;;' 

-·,·-./·,. :,\'., 

b) Cuando fuere sentenciado por_un nl.lev9de1it~i~t~ncí~~al que -

merezca pena privativa de libertad, antes de que la causa en 

que se le concedió la libertad 'esté c~ncluída porsentencía 

ejecutoria; 

c) Cuando amenazare a la parte ofendida o a algún testigo de 

los que hayan depuesto o tengan que deponer en su causa, o 

tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos últimos, a 

algún funcionario del tribunal, o al agente del Ministerio 

Público que intervengan en el caso; 

d) Cuando lo solicite el mismo inculpado y se presente a su juez; 

e) Si durante la instrucción apareciere que el delito o los cielitos 

materia del auto de formal prisión son de los con_siderados 

como graves; 

f) Cuando en su proceso• cause. ejecutoria. la sentencia_ dictada 

en primera o en segunda instancia; y 
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g) Cuando incumpla en f~~ma grave con .cualquiera de las 

obligaciones que _se le iJl1pusieron al concedérsele la libertad 

provisiona1~ 

En términos generales;' los efectos· de la revocación de la libertad 

caucionar son: 

1. Ordenar reaprehend~r al inculpad6;. 

2. Hacer efectiva a favor de la. víctima o del ofendido por el 

delito, la garantía r~lativa a la reparación del daño; con 

excepción der caso .de que el inculpado sea quien haya 

solicitado la revocación -de la. libertad provisional y se haya 

presentado voluntariamente ante el juez competente;291 

3. Hacer efectivas a favor del Estado, las garantías que versan 

sobre las sanciones pecuniarias y para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del proceso;292 

En cuando al debatido tema de que si la autoridadcol11peténte debe 

o no la oír al inculpado antes de revÓcarle la lib~rtaél\:iro\,li~lo~~I. citaré 

dos tesis que exponen los dos c_ritedos que ál- respecto ~~lsteri: 
:;:.:;:::,, '.;·~- ·- - :;·,;: !/~::=»~'· - .··:·:. ,: ~-:·.>-~: 

"LIBERTAD cAuc1of'SAL. REv6c.A.c1Ól'J oE-¿A;~t.:aP~ímera.sa1a 
de la Suprema Corte, ha sustenta~a·e1 ~rit~rid; ;~~i6c)ri~inJacias 
ejecutorias, de que la obliga'ciÓrl' qÜe•se impoñe ~á"ios reos que 

disfrutan de libertad bajo fianza; ele' pr~s~ntars~ dete;fl1iM~d~s di as 

~1 Esta disposición es exclusiva del Código de ProCcdimi~utos Penales p:irn el-Distrito FcdCral (nniculo 
569). . ·-
:Y: Véanse los :1niculos -11.t. 415. -U6 y -U7 del Códi~o Fcdcml de Proccdimiclltos Penales y 569. 572. 
573. 574 y 56-t-bis del Código de Proccdimic111os Penales pam el Dis1ritn Federal. 
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al juzgado o al tribunal donde, radica su causa; es violatoria del 

articulo 19 constitucional,. cuaridoJal ·6bli~abÓ~ 11'6 ~~tá determinada 
· -- • • .- ' ·, : · '· J'· · · '•. '• '··! . ''· ·· '· • •" · iv ;;: .• -··:" • .. ,. · ' 

por las leyes locales que. reg lámentan:'este e berleficlo;'. La,• libertad .. 
'"' ,• --, ' ' :.- .... ., - .. -"'· . ·---"-·-. 

cauciona! consa~ré)da por t:!I ~rtículo 20 c~llstitudohaJ;entraña, una 

vez con~ed!da: ~11 d~r~ch~ d~1 reó, d~1·~·~e~~·Hb·~u~ci~. p';'.itárse1e 

sino mediante juicio• en el. que sé cumplan; las f~rrriaÚdades ·del 

procedimie~to •. ;¿~¡:;~. I~ e~tatuye . ~1 ~rtí~~1c:;'.{'i'~': ~~; 'él Carta 

Fundamental del país, independientemente de las modalidades· que 
. . ·. . . - -- . ·'.; " • "· • - •',•d '""""·" ·~ '"•> '• 

sobre ese aspecto estatuyan las . leyes .. reglamentarias, porque 

éstas, aÚf1 e~t,ableciendo determinada~ oblig~CÍone'~a 2urn~Úr por el 

reo benefi~iado, no pueden contrariar la garaf1ti~:~1tdída qu~. en su 

forma más amplía, protege los derechos éieihorilb'i~ y.fija normas a 

seguir para poder privársele de ellos. D~ aq'~¡ q~~; aun cuando la 

Ley Penal de un Estado prevenga que la 1Ítí~rtad de un reo puede 

ser revocada de plano, cuando éste no cumpla e.en las obligaciones 

contraídas al concedérsele tal bef'!eficio, · ... deban estimarse 

vulnerados los derechos adquiridos .poryn reo; en libertad bajo 

fianza, cuando no se le oiga previamente• antes de revocarle su 

libertad, para apreciar su fue .. JÚsta' 8 i_nju~t~. comprobada o 

íncomprobada, la causa que motivó el _Jncumplimlento de sus 

obligaciones. Lo contrario sería anteponer una ley reglamentaria a 

la Constitución y supeditar las garantías_que .ésta establece, a 

modalidades creadas por las leyes secundarias que no pueden 

tener la fuerza legal bastante para cont~~r.i~r el espíritu amplio, 

proteccionista, de las garantías qu~. la ,C;ri~titucíón ·ha consagrado 

como invulnerables". Ejecutoria visible en el tomo XCIII, pág. 2082, 

bajo el rubro: Amparo penal en revisión 113B/47, Ramos, Eradio, 4 

de septiembre de 1947. 
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PROVISIONAL >s.A:Jo ··cA.uc1óN. PARA "LIBERTAD 

REVOCARLA NO SE ; REQ.úi'ERE 'Oh~;-_'.,~ ·p·~E\Jt4MeNTe AL 

IMPUTADO. - La libertad caLJcÍorialc6ns;tltLJy'.ii'¡J~·~m~dlda cautelar, 

en virtud de la cual se produce lirí estado dé litlertad limitada, 

vinculada a los fines del prdceso,,poí"la qli~'e1 irliput~do goza de un 

estado de libertad, pero sujeto al órgarÍ;,j~risdicCional; a través de 
• • - • • ~ _, • • • r• - • ,, • 

las condiciones que sé le imponen alconcedérsele ~I beneficio. Su 

objeto no es tutelar la libertaci;i siri(; gararÍÚ~ar la .sujeción del 

imputado, a quien la ley pre~úni'~'irlocellt~ entod8 caso, pero en 

aquéllos en los que' el térrr;ind medio aritrnetico de la pena pdvativa 

de la libertad no exceda d~'.C:incctáfÍos de prisión; conceptúa que 

pude asegurarse la sujeción dél i~pÚtado a los fines del proceso y 
¡_;4,: .. -.~ .. 

al órgano jurisdiccional a: través .de la caución. En tal virtud, la 

revocación del beneficio· :·cie''"1a' libertad cauciona! no es 

específicamente un acto privativcide'la libertad, sino la continuación 

del proceso y, por lo tánfo,_Ílo.es necesario oír previamente al 

imputado para revocar su íill~rt'8ci C:aucional, en orden a que no se 

le está dejando en estad~ de lnd~fensiÓn, ya que al notificársele el 
. . .. ·. -"{ ... ~~ - . - . 

beneficio se le hizo saber qué tellía'.la obligación de presentarse 

ante el juez determill~é:l~i'cir~~ f.1~·5; ·~'e~el incumplimiento de tales 
- - . ' ' -"~,",..;,:-.,- - • . • . ·'·',.<· . _- -

obligaciones I~ que des.virtúa )a ~fectividád de la medida cautelar y 

obligada a rev8~~.~i~> T;ib~n~1:.,c~Í~~i~~b· del Décimo Cuarto 

Circuito.- A. eri R.:BS/SÓ. Ál~xii'~derSchiÍler Lecher. 30 ele marzo de 

1990. 

De manera particular, yÓ me i~clino por esÍe último criterio. 
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5.3.2 

El licenciado Julio A. Hernández Pliego señala que la libertad bajo 

protesta es la medida cautelar en Ja ~ue ~I~ cauciÓn, es sub~tituida por la 

palabra de honor del inculpado, en t~nto protesta a_nte la autoridad, no 

sustraerse a la acción de la justicia y estar presente ~n to_dos los actos de 

su procesamiento para los que se le requiera."293 

En forma análoga, don .Rafael de Pina refiere que "la libertad 

provisional bajo protesta o protestatoria es la que se concede al 

procesado bajo palabra de honor, siempre que se llenen los requisitos 

preestablecidos al efecto."294 

Asimismo, el licenciado Juan José González Bustamante indica que 

la libertad protestatoria en el Derecho Mexicano "tiene lugar sin exigir al 

beneficiario ninguna garantía pecuniaria; se funda en la palabra de honor 

que otorga el presunto responsable; en la protesta que hace ante la 

autoridad judicial a quien corresponde su concesión, y puede otorgarse 

simple o sujeta a condiclones."295 

Al respecto, - el doctor Sergio García Ramírez explica que en la 

libertad bajo protesta, promesa o palabra, -a diferencia de- la libertad 

provisional bajo caución, "no hay- garantía individual, no hay pues; 

caución. La única garantía es perso~al: lá pr~rriesa del inc~lp~qo de que 

io;iJ Hcmándcz Pliego. Julio A .. OJt. cit., pág. JO~ 
"" De la Cruz Agiicro. Lcopoldo. 011. cit •• p;\g. 60 l. 
~s Ítlcm. 
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no se sustraerá a la justicia y cumplirá las obligacior,es inherentes a la 

libertad que le concedei."296 

Es importante subrayar que, como acertadamente indica el .maestro 

Guillermo Colín Sánchez, la libertad provisional bajo protesta, a diferencia 

de la libertad provisional bajo caución, "no es una garantía instituida en Ja 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; sino un derecho 

establecido en las normas legales del procedimiento penal, para cuya 

obtención, no se requiere satisfacer ningún requisito económico, como 

aquélla, sino de orden moral: la palabra de honor del procesado. "297 

Por lo tanto, no es pues nuestra Carta Magna, sino los Códigos de 

Procedimientos Penales, Federal y del Distrito Federal, los que establecen 

y regulan el derecho a la libertad provisional bajo protesta; que por 

desgracia sólo en contadas ocasiones es concedida. 

5.3.2.1 REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LIBERTAD 

PROVISIONAL BAJO PROTESTA. 

Los requisitos que en términos generales se prevén tanto en el 

Código Federal de Procedimientos Penales (art. 418), como el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal (art. 552), para que pueda 

concederse la libertad provisional bajo protesta son. 

1. Que se trate de delitos cuya pena. máxima. no .exceda de tres 

años de prisión. Tratándose d~ p~~sonas de escasos 

~García Rmnircz. Sergio. El Sistema Pcmtl l\fcdcnnu. cit.- pág. 126~ 
:9

7 Colin S.i.nchc:t .. Guillcnno. op. cit .. pág. 63 l. 
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recursos, el juez podrá conceder .. este beneficio cuando la 

pena privativa d~ Ja libertad no ex~~cla de.dinc~ él~~~; 

2. Que el inculpado >no haya sid~ éorld~rl~do por delito 

intencional; · 

3. Que el inculpado tenga domicilio fijo y conocido en el Jugar en 

que se siga el proceso, con una residencia de cuando menos 

un año; 

4. Que a juicio del juez, no haya temor de que se sustraiga a la 

acción de la justicia; 

5. Que proteste . presentarse ante eJ Tribunal o Juez que 

conozca desu caüsa; siempre que se le ordene; y 

6. Que el if1C~fpadot~ngél profesión, oficio, ocupación o modo 

honesto devivir; 

5.3.2.2 CAUSAS DE REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD 

PROTESTATORIA ' 

' ' 

Al respecto, el Código Federal deProcedimientos Penales dispone: 

"Artículo 421. 

siguientes: 

La libertad bajo protesta se revocará en los casos 
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Cuando el inculpado desobedeciese sin causa justa y 

probada- la or~~n de presentarse al · trib~~_n8! q~~:: écirlozca de su 

proceso. 

11 Cuando cometiere un nuevo delito, ántes de qÚe. le. proceso 

en que se 1e concedió 1a libertad esté ~~Ablúic:i~ ·1>or sentencia 
, ·:~:..¿_:_;' :·/:· 

ejecutoria. : • .. · · < ; .-.- , .. , _ .·.·• 

111 Cuando amenazare al ofendido .o ."algún te;~tigo de .los que 

hayan depuesto o tenga que deponer en! sú pr~;;~5c; o 'tratare de 

cohechar o sobornar a alguno de esto~ úl!imC>s;'~ algún'fúnciOnario 

del tribunal, o al Agente del Ministerio PÚbii6o' q~iint~rvenga en su 
:· . .- t;··· 

proceso. >.: ·_.' ·'"</;-•:''. · 
IV cuando en el .. _ curso del proces~-- ;;iparede,r~ ,que el delito 

merece una pena mayor. que laseñalacla en la fracción 1 dei ,artículo 
. . ; .. - . . '~ - ; . -· . - ,_- - - .· . ·, .' - .. -. - "' ~- . ''". . - -· 

418, ~:<"- --~,'s~_.;:.i:-.::. - ·----'--.· ,,. ·.- " ___ -.L:. __ -_:~~: 

~xpr~s~~::1~~1;:j~?c.~¡~~~:fri7~ti~:1:~¡~¡~~~¡~~-~~-.31c~ngfdones 
VI Cuanch) _re6ai~~-;'se~t~n'cia c6nCl~riatbria cent~~ el inc~lpado y 

' - •.. - ,-..,~~- '; - ·- ~ •;'·":o -

-.--- ..:-'e--~:'-~~:-__ :_-:·~· '-; ·: :_;~_··::-;: --~-:-_ 

':-.. ..-.·º> --~----_._-,,_::. -< <::- ·· .. _.' :·_'. ·:):: 
Por supa~~· el Código d~ Procedimientos Penal~s para el. Distrito 

Federal, en su artié~ICl ss4}~~evé sólo dos casos en qúe est~ la libertad 

protestatoria habffl.d_~r~~~~~is~:.•• 

"I -- Cuahdó y~ ~() s~ ~~mpliera con algun~ de los requisitos por el 

que se- otorgó; y} · 

11 Cuandci ~~éaiga sentencia condenatoria contra el agraciado, 

ya sea en primera o e-n~segurida instancia." 
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5.3.3 LIBERTAD PROVISIONAL SIN GARANTÍA ALGUNA. 

Al igual que fa libertad provisional bajo protesta, la libertad 

provisional sin garantía alguna no es un derecho otorgado por nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que son los 

Códigos de Procedimientos Penales, Federal y del Distrito Federal, los 

que establecen y regulan la concesión de este derecho. 

Corno su nombre lo indica, esta libertad provisional se concede sin 

necesidad que el inculpado tenga que presentar garantía alguna, ya sea 

de tipo económico (caución) o de palabra (protesta). 

5.3.3.1 REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LIBERTAD 

PROVISIONAL SIN GARANTIA. 

Los requisitos que para el otorgamiento de la libertad provisional sin 

garantía prevén las leyes procesales, son muy similares a los establecidos 

para conceder la libertad provisional bajo protesta, excepto porque en 

aquélla no hay que rendir protesta de presentarse ante el Tribunal o Juez 

que conozca del caso, aunque considero que es un requisito que se da 

por entendido. 

Así, el artículo 135-bís del Código Federal de Procedimientos 

Penales prescribe: 
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"Se concederá al inculpado la libertad sin caución alguna, por el 

Ministerio PÚblico, o por el juez, cuando el término medio aritmétiéo 

de la pena de prisión no exceda de tres años, siempre que: 

No .exista riesgo fundado de que pueda sustraerse a la acción 

de la justicia. 

11 Tenga domicilio fijo con antelación no mellar de unaño, en el 

lugar de la.residencia de la autoridad que cono~ca del ca~b:: 
111 Tenga trabajo licito; y 

IV Que el inculpado no haya .. sido conden¡:¡do .. por. delito 
' ;· .: . ·.,_ •·· ' ' ' : . ~··,' :: 

intencional. , , · · . 

La presente disposición no será apllc~l:l1é c:'~~ndo s~frate de .los 

delitos graves señai~dos en ést~ Códig~''.', . 

Por su parte, el a11iculo 133~8is•9eL'(;ódig~ de ,procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, en forma similarsefi8.18.! " 

"Se concederá al inculpado la libertad sin caución alguna, por el 

Ministerio Público, o por el juez, cuando el térrnfrio medio aritmético 

de la pena de prisión no exceda de tres años, siempre que: 

1 No exista riesgo fundado de que pueda. sustraerse a la acción 

de la justicia. 

11 Tenga domicilio fijo en el Distrito Federal o en la zona 

conurbada con antelación no menor de un año; 

111 Tenga trabajo licito; y 

IV Que el inculpado no haya sido condenado por delito 

intencional. 

La presente disposición no será aplicable cuando se trate de los 
delitos graves señalados en este Código." 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Los derechos hum~nos, llam~·dos. tarribién derechos del hombre, 

son y serán. si~mpfe tema d~ :gra~ i;.riportanciá y act~alidad, en 

razón de que <c::orri~r~~c!e~' tbd~'s .•. aquellas .·prerrogativas 

fundamentales del s~f h~~áno; .'in'dlsp'ensables para que tenga· una 

vida digna y logre su in~egral des~rrci11b, lo. q~e demanda que. tanto 

los Estados, como los organismos internacionales creados para su 

protección, busquen y establezcan de manera permanente, 

mecanismos e instrumentos efectivos que aseguren su vigencia en 

las diversas legislaciones mundiales, garantizando así que 

realmente se dé, o en caso contrario pueda exigirse a las 

autoridades estatales, su cabal respeto y observancia. 

SEGUNDA 

Los derechos humanos, al ser reconocidos, regulados y 

salvaguardados por nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se constituyen en derechos públicos subjetivos 

oponibles. a las autoridades estatales y al Estado mismo, por lo que 

encuentran en las garantias individuales que nuestra Ley 

Fundamental otorga, el medio para su protección. 
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TERCERA -- -.. , ' -

' - ·.·., ·--~ ·. . ' -

Las garantías Índitidual~s son, en mi opinfÓl'l, el medio que brinda la 

constitución P~lítidicle; 1i>~E~tá'c:iós}Únidb~ -.Mé~icanos para 
• .. '' • ·' ·~ . • . " . e ... . ,. • - • • - . , •• 

salvag~ardarlcj's dere~hos'pÚblicos subjetiyos qu~ ~fa.ver de todos 

::::!z~~d~f ~~t~l{~~f~~?~1~i~!~~~~¿r¡;E: 
y sus_ órganos 0 de;•J'a~t?rid~d • e~.:< su .1~ct~ación .;frente ; a los 

gobemad6s~ -~~r:1otqG~-i~s '~i~~~-~ .~{ ~a~lftes't~n<Ú~ica y 

exclusivamente._ ' en - las ~el~cio~es ,Jl!ridieas' de '.supra a 

subordinación, entré el gobernado (sujetos activc:i)'y el Estado y sus 
.. ·· - - _\.' : 

autoridades (sujetos pasivos). 

CUARTA 

Los derechos públicos subjetivos otorgados y garantizados por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son 

inderogables e irreductibles por la ley secundaria, aunque pueden 

ser ampliados por el legislador ordinario, en los ámbitos especial y 

temporal de validez que les dé la ley que los establezca. 

QUINTA 

La libertad, en cualquiera de sus formas y manifestaciones, es un 

derecho humano fundamental, que nuestra Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos reconoce, regula y garantiza, por lo 

que todo acto de autoridad que pretenda limitarla o privarla, debe 
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cumplir con todos y cada. uno de tos requisitos que para tal efecto 

ésta prevé. Asimismo, cuando por motivos, expresamente señalados 

por ta Co~stit~ciÓn Fede;~t •. ta libertad llega a ·perde~se o 

restringirse, •. ~s . tambié~ eL propio .. teleta•.·. con~ti,tucionaf 'et que 

establece tos mecani~mos jurídicos para restituir a ta persona en et 
.· -. ' . - . ,~ '_- -

goce de· este derecho. 

SEXTA 

La prisión preventiva es una medida cautelar restrictiva de ta 

libertad física, que puede ser impuesta única.y exclusivamente por 

ta autoridad judicial competente por virtud de un auto de formal 

prisión. Por to tanto, para que ta prisión preventiva sea decretada 

válidamente se requiere, no sólo que et delito que se te impute al 

inculpado merezca penal corporal, sino además, que et auto que ta 

imponga cumpla con todos y cada uno de tos requisitos que para tal 

efecto se prevén en et articulo 19 de ta Constitución Polftica de los 

Estados Unidos Mexicanos, que básicamente son: que los datos 

que arroje la averiguación previa, sean bastantes para comprobar et 

cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad de indiciado, 

debiéndose expresar. también . el delito que se le impute al 

inculpado; y lugar, tiempo y circunstancias de ejecución. 

SÉPTIMA 

En ta actualidad et uso de ta pns1on preventiva responde 

básicamente- a tres - -necesidades: ta de asegurar ta buena 

marcha del proceso penal; ta de garantizar ta eventual ejecución de 
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la pena que erÍ su. Célso, pueda imponerse al inculpado; y la de 

salvaguardar la seg~rid~d ~e l~s< victimas, ofendidos y de la 

sociedad en general. 

OCTAVA 

De conformidad con lo dispuesto en el punto 3, del articulo 9, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, el cual 

fue aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión el 18 de diciembre de 1980 y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del día 9 de enero de 1981, por lo que forma parte de 

nuestro derecho interno, la aplicación de la prisión preventiva en los 

procesos penales debe ser, la excepción y en consecuencia la 

libertad provisional la regla. - Habida cuenta de lo anterior se 

propone: 

1. Restringir. la aplicación - de - la prisión preventiva . a casos 

estrictamente indi=:¡peris~bles; qu~ deberán ser aquénos en que, 

en términos 'de' ley, realmente. existan. elementos; que permitan 

dete1111inar· que: la•é:HbElrt~d;c,dE!l>i~~~lp~do_:repr~~e~ta, por.·. su 

condu~~·-- pr~ce~en!e:io<'.P()r~_lafgraved~d; circunstancias y 

caracteíisti~~ d~i. -~7~i!C>,:~o'm~~i-~~.:{~n:rie~~o.•·p~ra1i vi~i~a. el 

ofendido,oear~:Uª'!~-c:.ie,~.ad:•·-·· _:se 'i~._ ..• _.C ,;.' 
. , .--·o:>- '::_-_-.... -. -· _.:, ·_-. '~-- .:~~-;'.·,~, ~'-" 

2. Elevar a· nivel · ~~-. g~r~n~ia íll~ivi~llaf la libertad p~ovisional bajo 

protesta, en los. téirni~CÍ~ de: la propúesta iéili'e::se' hace' para 

reformar ·1a fracción 1. clel · ap'ari~dCI A; del 26_ cc;nstit~~ional. 
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NOVENA 

La libertad provisional bajo caución es un derecho público subjetivo 

otorgado y garanti~<:ldo pc:lr nuestra Constitución Política de los 

Estados Unido~ Mexicanos a todo inculpado sujeto a un 

procedimiento penal can base en el cual podrá, desde el inicio de la 

averiguación pre~ia hasta 'q~é se dicte sentencia ejecutor¡'a, evitar 

ser . som~tido ~ p~i~ÍÓll pre~entiva, previa satisfacción de los 

requisiÍós e~pecífi&¡~·~'~ ~~ 'j~ l~y, y siempre y cuando no sé trate de 

casos. en qu~ ésta é'~prés~rnente. niegue la concesión del.· referido 

derecho dada'1á gra~edad del delito o la peligrosidad dél presunto 

responsable. 

DÉCIMA 

La libertad cauclonal que la autoridad otorga no es ilimitada, sino 

que está ·condicionada .. al cumplimiento de diversas obligaciones 

que en términoi¡ de)ey adqÚiere el inculpado en razón del ¡>receso 

que se le instruye y que tendrá que acatar para seguir gozando de 

ese derecho .. Si los fines que persigue la libertad provisional bajo 

caución, por las obligaciones y derechos que de su concesión se 

derivan no se cumplen, es pues lógico que se revoque, pues de lo 

contrario se rompería con el equilibrio de intereses que está 

tutelando. 

DÉCIMA PRIMERA 

En razón de que la libertad provisional bajo caución es un derecho 

público subjetivo garantizado por la Constitución Políticn de los 
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Estados Unidos Mexicanos, y toda vez que el texto constitucional 

ordena la inmediatez en su otorgamiento cuando se reúnan los 

requisitos previstos en la ley, por lo tanto para concederla no hay 

necesidad ni debe desahogarse incidente alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA 

De conformidad con lo.dispuesto en el texto vigente·del articulo 20, 

apartado A, fracción 1, de la Constitución PoÚtica de Jos Estados ... 
Unidos, todo inculpado tendrá derecho durante la averiguación 

previa y en el proceso judicial, a ser puesto 'éii°Íibe~~cl ~rov!s.ional 
bajo caución, inmediatamente que lo solicite;; ~i ':~·e reúnen los 

siguientes requisitos: 

1. Que garantice el monto de los. dafi~sV peÍjuid~'s eaus~dos al 
. .. ' :. . - - )· . . ·' 

ofendido; ..•• 

2. Que garantice el monto de las·san~i~~es pecuniarias que, en 
su caso, puedan im~o~érsE;f~F' - · ·. · ...•. 

3. Que caucione el cumpli~iento de las obligaciones que a su 

cargo se deriven en r~zÓ~ cl~I p~oceso; 

Y siempre y cuando: 

4. No se trate de delito en que, por su gravedad, la ley 

expresamente prohiba conceder este derecho; o 

5. Cuando no siendo un delitc:f calificado como grave, el juez, a 

solicitud del Ministerio Público,· determine negar la concesión 

de esti:; derecho en los siguientes casos: 
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a) Cuando el inculpado haya sido condenado con 

anterioridad, por algún delito calificado como grave por 

la ley; o 

b) Cuando el Ministerio Público haya aportado elementos 

al juez para establecer que la libertad del inculpado 

representa, por su conducta precedente o por las 

circunstancias y caractei"ísticas del delito cometido, un 

riesgo para el ofendido o para la sociedad; 

DÉCIMO TERCERA 

En razón de que las gi;irantias individuales se traducen 

sustancialmente · en r!:lstricciones o > IÍ;,,ites que I~ Constitución 

impone a las autoridad~~. ~n-5\J:actuaéión frente al gobernado, y 
. ,, .;~ ':;· - '~· ·.·. ' ' 

que precisamente·. la •.• libertad prov,isional ·.·.· bajo~ ca~C::i~ll. es una 

garantía individual d~I inculp~dof.i_efl . mi • opi11ió~~ el . texto 

Constitucional·. vigente• pr~s~nt~ la~ 'i,jg~l~ntes d~fic:ieh~ias: · •.• . ·· · ·. · _ ·· ··: ·,.-,t::· -- ·7 'o •• '.,.,~:.,·.-:-;: '· •· ••. :.; · ~ · -.- :· ·: •. ··.:·.. ·: 

a) No especifica, de man~ra cliira-y preci~a.;qué ci.rcunstancias 

y características . del. delit~. dó';,,°e~id6, h~~ d~ ~onslderarse que 

representan 'un riesgo p~r~ ~16fe~ci'ici'o o-p~ra la sociedad, así como 
-·--· ·;.'"'/ ._, ____ ---

tampoco se señaló qué habría dé ser .el legislador ordinario quien 

determinaría las mismas. La redacción actual del texto 

constitucionaldalugar a considerar incluso, que será el juzgador, a 

su amplio ~r!Jjtrio_ y en_ cada caso concreto, quien puede determinar 

qué circunstancias .y características del delito cometido representan 

un riesgo para el ofendido o para la sociedad, lo cual puede generar 
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arbitrariedades y excesos en la aplicación de esta disposición 

constitucional,' dada la subjetividad de dichos términos. 

b) No prevé ninguna regla que norme y determine cuál .será el 

monto r1láxirrié:i· d~ la caución que pue~~ ftja~, ta~té:i el Ministerio 

Público ~n; 1~ etapa d~ averiguación. P,~e~a co~.bei:j~~~~dCÍr en el 

proceso pená1,.para asegurar. el: cumplimiento .de JaS obligaciones 
, ·.- , '< ''.:- , .- •• : -. • •••• ·; •• ; ~ :.·, ···-•,e '· · ·· .. , · '. " ,.• • .-, .: ·,o "" ·-

que en.· términos ·•.de ;ley•' adquiere'éel>inculpado ;, en {razón del 

procedimi;;¡:ritÓ •. :~y qiJé' ·.se ·: ·~n'6uentra ~ ••.. suj;;to:." Se ' deja . pues 

fundamentalmente al a;,,plio•.· arbitrio••. de;I~· aut~ri~a.d; <determinar 

dicha cuaniia; ~~;, c~á~~o se ~rat~ d~· re~éélí~; ~~t¡.~¡;úadón 6~n Ja 

disposición 'de q~~ ~I fli6~to Y la.· fo~a · ·~~' ia · 6~Üción serán 

Por otra /~arte, ·también' en mi opinión resulta · sumamente 

cuestionable: · 

a> L..a facllitad discrecional y extraordinaria que e1 texto 

constitucional otorga al Ministerio Público, de poder solicitar al juez, 

que niegue Ja . libertad cauciona! de un inculpado tratándose de 
' . . -

delitos no ealificados como graves por la ley: Primero.- Porque nada 

garantiza a Ja sociedad, a las victimas o a Jos ofendidos, que el 

Ministerio Público en efecto actuará con honradez y 

responsabilidad, y realmente soli~itará'dicha negativa en todos los 

casos en que se acredite cualqui~ra de las célús~Í~s que el propio 

texto constitucional prevé para •q~é ese ~ieaue ,este derecho. 

Segundo.- Porque coarta la aC::tllación del juéz: quien es quien 

realmt:lnte debe juzgar, al no roder negar de oficio dicho derecho, 
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aun cuando existan a su juicio los eleme.ntos que acrediten que el 

inculpado no. es me'recedor de la libertad provisional. que se le 

otorga en términos de lo dispuesto por la propia Constitución. 

b) Que se haya pasado por alto que la libertad provisiónal bajo 

caución es un derecho que opera desde el inicio de la'"~~érigu~ción 
previa y al no existir ninguna disposición que . indlq~e que el 

' . . ·-,. ' . ~ 

Ministerio Público también podrá negar dicha libert¡o¡d tratándose ~e 

delitos no calificados como graves, es pues·• p~ob~b-1.e · .. q~e. los 

inculpados peligrosos aprovecharán esta omisión del legislador y 

garantizarán su libertad en esta etapa, antes de que el Ministerio 

Público los consigne y el juez dentro del proceso penál, ·~-solicitud 
de aquél, les pueda negar dicho derecho. 

DÉCIMO CUARTA 

Como tesis de nuestro trabajo-se propone que lafracción 1, del 

apartado A, del á~icu102~ dé:I~ co'ristit~ciiÓn ~C:n~¡¿c;i~de l~s Estados 

Unidos Mexic~nos se ref6rrne, y ~Je~~ redaC:tad() efe la. siguiente 

forma: 

"Articulo 20~~ En todo procedimiento. del orden penal, el 
inculpado; Ja_ victima o el ofendido, tendrán · 1as siguientes 
garantras.' 

A. Del inculpado: 

_l. . .- . Inmediatamente que lo solicite, el Ministerio Público en 
la etapa de averiguación previa y el juzgador en· el proceso 
penal deberán otorgarle su libertad provisional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de de/itns en que, por su 
gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este 
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beneficio o, cuando no sieádo .• un delito grave, . existan 
elementos para. establecertquef~la'-:libertad :del inculpado 
representa, por su conducta: precédente,', im riesgo para el 
ofendido o para la · sociedad, ''cóiisiderándose •como· ·tal 
cualquiera de los siguientes casos: • • "... · 

a) Cuando el inculpado .. hay~·.···. sid~:;;c~iidenado con 
anterioridad, por algún delito calificadocomo grave por la ley; 
b) Cuando el inculpado sea -... delin'cúeáté : habitual o 
reincidente por delitos dolosos, en' los ·ténriinos del Código 
Penal aplicable; . ).;.,:.· . : 
c) Cuando el inculpado esté sujeto a otro u otros procesos 
penales anteriores, en los cuales se le haya. dictado auto de 
formal prisión por el mismo género de delitos; 
d) Cuando el inculpado se haya sustraldo a la acción de la 
justicia en un procedimiento penal por delito doloso en el que 
se le haya otorgado la libertad provisional; 

Garantizado el monto de la reparación del daño y de las 
sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponerse al 
inculpado; la caución que se fije para garantizar las 
obligaciones que en términos de ley adquiere el inculpado en 
razón del proceso, no podrá exceder de la cantidad 
equivalente a la percepción durante dos aflos de salario 
mfnimo vigente en ef fugar en que se cometió el delito, a no 
ser que se trate de delito doloso que represente para su autor 
un beneficio económico o cause a la vfctima un daflo 
patrimonial, pues en estos casos el monto podrá elevarse 
hasta el equivalente al beneficio obtenido o al daflo 
económico ocasionado. 

El monto y la forma de caución que se fije deberán ser 
asequibles para el inculpado. Para resolver sobre la forma y 
monto de la caución se deberán tomar en cuenta las 
circunstancias personales del inculpado y la naturaleza, 
modalidades y circunstancias del delito cometido. 

Tratándose de delitos cuyo término medio aritmético de 
la pena, incluyendo sus circunstancias y modalidades, no 
excedan de dos aflos de prisión, previa solicitud del 
inculpado, el juez lo pondrá en libertad bajo protesta, cuando 
esté acreditado en autos que dicho inculpado no ha sido 
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condenado con anterioridad por delito doloso, que tiene 
domicilio fijo y desempeí'la una:profesión, ocupación u oficio 
licito en el lugar en que ·se sigue el proceso con una 
antigüedad de por lo menos' ún aí'lo, y siempre y cuando no 
se trate de alguno de los casos·a los que se refiere el ptJrrafo 
primero de esta fracción. ·' 

La ley determinaiii ·,~~ casos graves en los cuales el 
Ministerio Público en fa· etapa' de averiguación previa y el 
juzgador en el proceso penal, podrtJn. revocar la libertad 
provisional." 

DÉCIMO QUINTA 

El artículo 20, apartado A, fracción 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos otorga y garantiza el derecho a la 

libertad provisional bajo caución durante el proceso penal. Sin 

embargo, en tanto no exista sentencia ejecutoria, el sentenciado 

aún puede solicitar su libertad cauciona! en los términos que 

dispone el artículo 172 de la Ley de Amparo, no obstante dicho 

precepto no señala los casos en que ésta procede ni reglamenta los 

requisitos que podrá exigir la autoridad para concederla. Por lo tanto 

se propone una reforma al articulo 172 de la Ley de Amparo, en los 

siguientes términos: 

"Articulo 172. . Cuando la sentencia reclamada imponga la 
pena de privación de la libertad, la suspensión surtirtJ el 
efecto de que el quejoso quede a disposición del Tribunal 
Colegiado .. de. Ciicuito competente, por mediación de la 
autoridad que haya suspendido su ejecución. la cual podrtJ 
ponerlo en libertad cauciona/, si se reúnen los siguientes 
re-quisitOs.: . - . 

I Que la sentencia reclamada no haya sidn dictada por 
delito calificado como grave por la ley. 
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11 Que el quejoso garantice el monto de la reparación del 
dallo y de las sanciones pecuniarias, en los ténninos de la 
sentencia reclamada. 
111 Que el quejoso otorgue caución para asegurar que no 
evadirá la acción de la justicia. Dicho monto se habrá de 
detenninar con base en las reglas previstas en las fracciones 
/, /1 y 111 del artfcu/o 124-bis de la Ley de Amparo. 
IV Que el quejoso no sea delincuente habitual o 
reincidente, en los ténninos de la legislación penal aplicable y 
de Ja sentencia reclamada. 
V Que el quejoso no se haya sustrafdo a Ja acción de la 
justicia en algún proceso penal, obstaculizando asf su 
continuidad." 
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